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1. DATOS GENERALES 

1.1. PROMOTOR Y AUTOR DEL ENCARGO 

Sociedad de Gestión de Activos Procedentes de la Reestructuración Bancaria, S.A. (SAREB), realiza el 
encargo del “Proyecto de finalización de la urbanización del Sector PERI G.2 “San José del Viso” de Málaga”. 

Los redactores del proyecto son Fernando Gómez Huete (Col.  del COA de Málaga) y Gustavo A. Gómez 
Huete (Col.  del COA de Málaga), ambos de la empresa Huete Arquitectos, SLP. 

 

 

  



 

U r b  E l  S a l a d i l l o .  E d i f  A l t a í r .  O f i c i na  1 0 5  *  M a r b e l l a  *  M á l a g a  *  E s p a ñ a  
T  9 5 2  7 9  8 0  1 0  *  E - m a i l :  i n f o @ hu e t ea r q u i t e c t o s . c o m  *  w w w . h u e t e a r q u i t e c t o s . c om  

 

6

2. DESCRIPCIÓN DE LA OBRA 

2.1. DATOS GENERALES DEL PROYECTO Y DE LA OBRA  

Descripción del Proyecto y de la 
obra sobre la que se trabaja 

Finalización de la urbanización 

Situación de la obra a construir Sector PERI G.2 “San José del Viso” de Málaga 

Técnico autor del proyecto D. Fernando Gómez Huete, arquitecto colegiado  del 
Colegio Oficial de Arquitectos de Málaga. 

D. Gustavo A. Gómez Huete, arquitecto colegiado  del 
Colegio Oficial de Arquitectos de Málaga 

Coordinador en materia de 
seguridad y salud durante la fase 
de redacción del proyecto 

D. Fernando Gómez Huete, arquitecto colegiado  del 
Colegio Oficial de Arquitectos de Málaga. 

D. Gustavo A. Gómez Huete, arquitecto colegiado  del 
Colegio Oficial de Arquitectos de Málaga 

Número medio mensual de trabajadores previsto en la obra: 

Para ejecutar la obra en un plazo de 4 meses se utiliza el porcentaje que representa el importe de la mano 
de obra necesaria, sobre el presupuesto de ejecución material. 

A efectos del cálculo de "Equipos de protección individual" así como de las "Instalaciones y servicios de 
Higiene y Bienestar" necesarios, se tendrá en cuenta el número de trabajadores medios empleados, el cual 
es el que se especifica en la tabla siguiente: 

CÁLCULO MEDIO DEL NÚMERO DE TRABAJADORES 

Presupuesto de ejecución material (€). 1.198.116,00 € 

Importe porcentual del coste de la mano de obra 
(5%) 

1.198.116,00€ x 5% = 59.905,80€ 

Nº medio de horas trabajadas por los trabajadores en 
un año (h). 

2.500 horas 

Coste global por horas (€/h).  59.905,80€ / 2.500h = 23,96€/hora 

Precio medio hora por trabajador. 25,00 €/hora. 

Plazo de obra (en años) 0,3 años (4 meses) 

Número medio de trabajadores por año 23,96€/hora / 25,00 €/hora / 0,3 años = 3,19

Número de trabajadores previsto en obra 4 trabajadores 



 

U r b  E l  S a l a d i l l o .  E d i f  A l t a í r .  O f i c i na  1 0 5  *  M a r b e l l a  *  M á l a g a  *  E s p a ñ a  
T  9 5 2  7 9  8 0  1 0  *  E - m a i l :  i n f o @ hu e t ea r q u i t e c t o s . c o m  *  w w w . h u e t e a r q u i t e c t o s . c om  

 
 

7

El cálculo de trabajadores, base para el cálculo de consumo de los "equipos de protección 
individual", así como para el cálculo de las "instalaciones provisionales para los trabajadores" que 
se escoge es 4, que corresponde al número medio anual y que coincide con el estimado en este 
estudio de seguridad y salud surgido del cálculo desarrollado según las certificaciones de obra 
ejecutada, previstas en el plan de ejecución de la obra. 

En este segundo número, más exacto, quedan englobadas todas las personas que intervienen en 
el proceso de esta construcción, independientemente de su afiliación empresarial o sistema de 
contratación. 

Si el plan de seguridad y salud efectúa alguna modificación de la cantidad de trabajadores que se 
ha calculado que intervengan en esta obra, deberá adecuar las previsiones de instalaciones 
provisionales y protecciones colectivas e individuales a la realidad, así como la correspondiente 
modificación de las mediciones y presupuesto del capítulo correspondiente a seguridad y salud. 
Así se exige en el pliego de condiciones particulares. 

Instalaciones provisionales para los trabajadores 

Dado que existen los problemas originados por el movimiento concentrado y simultáneo de 
personas dentro de ámbitos cerrados en los que se deben desarrollar actividades cotidianas, que 
exigen intimidad y relación con otras personas que se consideran en el diseño de estas 
instalaciones provisionales y quedan resueltos en los planos de ubicación y plantas de las mismas, 
de este plan de seguridad y salud. 

Se le ha dado un tratamiento uniforme, procurando evitar la dispersión de los trabajadores por 
toda la obra, con el consiguiente desorden y aumento de los riesgos de difícil control, falta de 
limpieza de la obra y el aseo deficiente de las personas. 

Los principios de diseño aplicados han sido los que se expresan a continuación: 

A. Aplicar los requisitos regulados por la legislación vigente.  
B. Quedar centralizadas metódicamente.  
C. Se da a todos los trabajadores un trato de igualdad, calidad y confort, independientemente 

de su raza y costumbres o de su pertenencia a cualquiera de las empresas: principal o 
subcontratadas, o trabajadores autónomos. 

D. Resuelven de forma ordenada, las circulaciones en su interior, sin graves interferencias entre 
los usuarios. 

E. Se puedan realizar en ellas de forma digna, reuniones de comités, sindicales o formativas. 
F. Organizar de forma segura el acceso, estancia en su interior y salida de la obra. 

En obra se ubicarán, dentro de las posibilidades de organización que permite el lugar en el que 
se va a construir y la construcción a ejecutar. 

CUADRO INFORMATIVO DE NECESIDADES 

Superficie de vestuario aseo: 4 trabajadores x 2 m² = 8 m² 

Nº de módulos necesarios: 4 Ud. 

Superficie de comedor: 4 x 2 m² = 8 m² 

Nº de módulos necesarios: 1 Ud. 
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Nº de retretes:  1 Ud. 

Nº de lavabos: 1 Ud. 

Nº de duchas: 1 Ud. 

 

2.2. PRESUPUESTO, FECHAS Y DURACIÓN PREVISTA DE LA OBRA 

Presupuesto de ejecución de la obra PEM Presupuesto de Seguridad y 
Salud 

1.198.116,00€ 17.955,20€

 

Fecha de inicio de la obra Pte. 

Duración prevista 4 meses  

 

2.3. TIPOLOGÍA DE LA OBRA A CONSTRUIR 

Se trata de una obra de urbanización de la superficie ubicada en el Sector PERI G.2 “San José del Viso” de 
Málaga. 

 

2.4. DESCRIPCIÓN DEL ESTADO ACTUAL DEL ESPACIO DONDE SE VA A EJECUTAR LA OBRA 

La zona de actuación se encuentra sin uso actualmente, salvo la noreste, donde existe una pista de deporte 
y un parque infantil, y zona suroeste, donde hay un edificio. Además, la parcela es colindante con un colegio 
público, por lo que las obras deberán ser compatibles con el uso habitual de la instalación. 
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2.5. CONDICIONES DEL ENTORNO DE LA OBRA QUE INFLUYEN EN LA PREVENCIÓN DE 
RIESGOS LABORALES 

2.5.1 CONDICIONES DE LOS ACCESOS Y VÍAS DE ACCESO A LA OBRA 

Tal como se observa en la imagen, los accesos a la obra no presentan ningún riesgo ni para las personas 
que accedan a las instalaciones y edificaciones colindantes ni para los transeúntes que circulen por las 
inmediaciones, así como tampoco para el tráfico rodado de la calle colindante. 

Entre las medidas adoptadas para evitar los riesgos están: 

• Se ha señalizado convenientemente la entrada y salida de camiones a la obra. 

• Las operaciones de entrada y salida de camiones estarán dirigidas por personal de la obra, 
facilitando las maniobras y ayudando a la visibilidad y seguridad de las operaciones. 

• Se han establecido desvíos provisionales de peatones. 

• Se señalizará convenientemente el desvío provisional del tráfico rodado, cuando por 
naturaleza de las operaciones a realizar sea necesario. 
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2.5.2 LÍNEAS ELÉCTRICAS AÉREAS EN TENSIÓN 

Conforme se observa en el proyecto de obra, no existen líneas aéreas eléctricas que puedan provocar un 
accidente por electrocución al entrar en contacto con las partes móviles de máquinas y equipos utilizados 
durante el proceso constructivo. 

 

2.5.3 CONDUCCIONES ENTERRADAS 

Electricidad 

Conforme la documentación de que se dispone en el momento de desarrollar esta Memoria de Seguridad, 
no existen conducciones enterradas de electricidad, que puedan interferir con el normal desarrollo de las 
actuaciones de obra. 

No obstante, si a pesar de ello se detectase durante el proceso constructivo la presencia de dichas 
instalaciones, se establece el siguiente protocolo de actuación: 

• Nada más detectar la presencia, se interrumpirán los trabajos y se comunicará la situación al 
Jefe de Obra, tratando de evitar riesgos mayores. 

• Se intentará averiguar si la instalación está en servicio o fuera de uso. Ante la falta de 
información, siempre se considerará que la instalación está en uso. 
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• Si se considera que la instalación está en uso, deberán interrumpirse las actividades en las 
inmediaciones o incluso, si se estimase conveniente, en la obra. 

• Se notificará de la presencia a la compañía proveedora del servicio, antes de tomar cualquier 
decisión. 

• Si la instalación está en servicio, deberá replantearse y señalizarse el itinerario o los itinerarios 
seguidos dentro de la obra por la instalación. 

• Se deberán establecer zonas de seguridad en las inmediaciones. 

• Si se debe interrumpir el servicio de manera temporal o transitorio, deberá comunicarse antes 
de la interrupción, y seguirse en todo momento las especificaciones establecidas por la 
compañía suministradora. 

• Detectada la instalación y si está en servicio, todos los trabajadores de la obra deberán ser 
conocedores de la presencia de dicha servidumbre, para evitar la realización de operaciones 
que puedan suponer un riesgo. 

Saneamiento 

Conforme la documentación de que se dispone en el momento de desarrollar esta Memoria de Seguridad, 
no existen conducciones enterradas de saneamiento, que puedan interferir con el normal desarrollo de las 
actuaciones de obra. 

No obstante, si a pesar de ello se detectase durante el proceso constructivo la presencia de dichas 
instalaciones, se establece el siguiente protocolo de actuación: 

• Nada más detectar la presencia, interrumpir los trabajos y comunicar la situación al Jefe de 
Obra, tratando de evitar de riesgos mayores. 

• Se intentará averiguar si la instalación está en servicio o fuera de uso. Ante la falta de 
información, siempre se considerará que la instalación está en uso. 

• Si se considera que la instalación está en uso, deberán interrumpirse las actividades en las 
inmediaciones o incluso si se estimase conveniente, en la obra. 

• Se notificará de la presencia a la compañía proveedora del servicio, antes de tomar cualquier 
decisión. 

• Si la instalación está en servicio, deberá replantearse y señalizarse el itinerario o los itinerarios 
seguidos dentro de la obra por la instalación. 

• Se deberán establecer zonas de seguridad en las inmediaciones. 

• Si se debe interrumpir el servicio de manera temporal o transitorio, deberá comunicarse antes 
de la interrupción, y seguirse en todo momento las especificaciones establecidas por la 
compañía suministradora. 

• Detectada la instalación y si está en servicio, todos los trabajadores de la obra deberán ser 
conocedores de la presencia de dicha servidumbre, para evitar la realización de operaciones 
que puedan suponer un riesgo. 

Abastecimiento de agua 
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Conforme la documentación de que se dispone en el momento de desarrollar esta Memoria de Seguridad, 
no existen conducciones enterradas de abastecimiento de agua, que puedan interferir con el normal 
desarrollo de las actuaciones de obra. 

No obstante, si a pesar de ello se detectase durante el proceso constructivo la presencia de dichas 
instalaciones, se establece el siguiente protocolo de actuación: 

• Nada más detectar la presencia, interrumpir los trabajos y comunicar la situación al Jefe de 
Obra, tratando de evitar riesgos mayores. 

• Se intentará averiguar si la instalación está en servicio o fuera de uso. Ante la falta de 
información, siempre se considerará que la instalación está en uso. 

• Si se considera que la instalación está en uso, deberán interrumpirse las actividades en las 
inmediaciones o incluso si se estimase conveniente, en la obra. 

• Se notificará de la presencia a la compañía proveedora del servicio, antes de tomar cualquier 
decisión. 

• Si la instalación está en servicio, deberá replantearse y señalizarse el itinerario o los itinerarios 
seguidos dentro de la obra por la instalación. 

• Se deberán establecer zonas de seguridad en las inmediaciones. 

• Si se debe interrumpir el servicio de manera temporal o transitorio, deberá comunicarse antes 
de la interrupción, y seguirse en todo momento las especificaciones establecidas por la 
compañía suministradora. 

• Detectada la instalación y si está en servicio, todos los trabajadores de la obra deberán ser 
conocedores de la presencia de dicha servidumbre, para evitar la realización de operaciones 
que puedan suponer un riesgo. 

Alumbrado público 

Conforme la documentación de que se dispone en el momento de desarrollar esta Memoria de Seguridad, 
no existen conducciones enterradas de abastecimiento de agua, que puedan interferir con el normal 
desarrollo de las actuaciones de obra. 

No obstante, si a pesar de ello se detectase durante el proceso constructivo la presencia de dichas 
instalaciones, se establece el siguiente protocolo de actuación: 

• Nada más detectar la presencia, interrumpir los trabajos y comunicar la situación al Jefe de 
Obra, tratando de evitar riesgos mayores. 

• Se intentará averiguar si la instalación está en servicio o fuera de uso. Ante la falta de 
información, siempre se considerará que la instalación está en uso. 

• Si se considera que la instalación está en uso, deberán interrumpirse las actividades en las 
inmediaciones o incluso si se estimase conveniente, en la obra. 

• Se notificará de la presencia a la compañía proveedora del servicio, antes de tomar cualquier 
decisión. 

• Si la instalación está en servicio, deberá replantearse y señalizarse el itinerario o los itinerarios 
seguidos dentro de la obra por la instalación. 

• Se deberán establecer zonas de seguridad en las inmediaciones. 
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• Si se debe interrumpir el servicio de manera temporal o transitorio, deberá comunicarse antes 
de la interrupción, y seguirse en todo momento las especificaciones establecidas por la 
compañía suministradora. 

• Detectada la instalación y si está en servicio, todos los trabajadores de la obra deberán ser 
conocedores de la presencia de dicha servidumbre, para evitar la realización de operaciones 
que puedan suponer un riesgo. 

 

2.5.4 SERVICIOS AFECTADOS POR LAS OBRAS 

Dado que la zona de actuación está sin uso, no se prevé que surjan servicios afectados, si debiendo 
considerar no afectar a las instalaciones y edificios colindantes. Las afecciones que puedan ser detectadas 
deberán ser convenientemente señalizadas, informadas y proceder al corte de suministro en caso de 
interferencia. 

 

2.5.5 ACTIVIDADES FUERA DEL PERÍMETRO DE LA OBRA 

Fuera del recinto de la obra, no se van a realizar operaciones de ningún tipo.  

Así pues, las actividades correspondientes a: 

• Carga y Descarga de máquinas, equipos de obra y materiales (ferrallas, material paletizado, 
etc.) 

• Acopio de materiales de todo tipo 

• Estacionamiento de vehículos de obra (no se incluyen los de personal que trabaja en la obra) 

se van a realizar siempre en el interior del perímetro vallado y señalizado de la obra. Por lo tanto, no se 
toman en cuenta riesgos derivados de estas operaciones. 

No obstante, si a pesar de ello se necesitase que durante el proceso constructivo se utilizaran estos espacios, 
deberá actuarse del siguiente modo: 

• Comunicar la necesidad al Jefe de Obra, para adoptar las medidas que eviten riesgos mayores. 

• Señalizar convenientemente la zona. 

• Dirigir las operaciones de carga/descarga por personal de la obra, a la vez que se vigila el 
tráfico y personal que transita por las inmediaciones, impidiendo que se aproximen a la zona 
de peligro. 

• Retirar cuanto antes la mercancía descargada. 

• Establecer zonas de seguridad en las inmediaciones durante todo el proceso. 

• Reponer los servicios, instalaciones o proceder a la limpieza y retirada de material sobrante en 
la vía pública para evitar incidentes al personal o vehículos que transitan por el exterior. 

Si se realizan acopios fuera del recinto de la obra, deberá indicarse el vallado, balizamiento, señalización, 
etc. adoptados en todo su perímetro. 
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Si se realizan operaciones de carga y/o descarga de materiales invadiendo y afectando espacios exteriores 
a la obra, deberá indicarse la señalización, reserva de espacios, vallado, balizamiento, etc. utilizado. 

Si se realizan transportes a vertederos, los itinerarios recorridos suponen un riesgo. Como consecuencia de 
ello, deberá especificarse las actuaciones orientadas a prevenirlos, tales como: Tapado de la carga, regado 
de la misma para evitar la formación de polvo, atado y fijación de elementos que podrían desprenderse, 
etc. 

Si se transportan equipos de dimensiones especiales, deberá especificarse en el Plan de Seguridad la 
obligatoriedad del transporte como "Peligroso", y la necesidad de disponer de vehículo de ayuda. 

 

2.5.6 PRESENCIA DE TRÁFICO RODADO Y PEATONES 

La presencia de tráfico rodado de modo continuo por las vías de acceso a la obra, y la presencia continua 
de peatones por las aceras de la obra, no representan ningún riesgo, ya que se van a adoptar las siguientes 
medidas: 

• Las operaciones de entrada y salida de camiones estarán dirigidas por personal de la obra, 
facilitando las maniobras y ayudando a la visibilidad y seguridad de las operaciones. 

• Se han establecido desvíos provisionales de peatones debidamente señalizados, existiendo un 
mantenimiento de los mismos para evitar que estos desvíos sean alterados por causas diversas. 

• Se señalizará convenientemente el desvío provisional del tráfico rodado, cuando por 
naturaleza de las operaciones a realizar sea necesario. 

 

2.5.7 SEÑALIZACIÓN DE LAS VÍAS DE CIRCULACIÓN (INSTRUCCIÓN 8.3-IC) 

Como la obra se realiza en las proximidades de una vía de circulación, y estas actuaciones pueden 
representar un peligro para la circulación (e igualmente para los trabajadores de la obra), interfiriendo su 
normal desarrollo, se establecerá la señalización y desvíos necesarios, siguiendo las especificaciones de la 
Instrucción 8.3-IC, las cuales tienen por objeto: 

• Informar al usuario de la presencia de las obras. 

• Ordenar la circulación en la zona por ellas afectada. 

• Modificar su comportamiento, adaptándolo a la situación no habitual representada por las 
obras y sus circunstancias específicas. 

Con ello se pretende conseguir una mayor seguridad, tanto para los usuarios como para los trabajadores 
de la obra, y limitar el deterioro del nivel de servicio de la vía afectada. 

Así pues, y con objeto de resumir la relación de medidas preventivas y de señalización adoptada en la obra, 
siguiendo las especificaciones de dicha Instrucción 8.3-IC, se ofrece la siguiente tabla: 

Ordenación de la 
circulación en presencia 

de obras fijas
(Art. 2º)

Tipo de vía: Avenida 
Situación del obstáculo: a lo largo de la actuación 

Limitación de la velocidad Velocidad de aproximación. 40............................
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(Art. 3º) Velocidad limitada. 20................................... 
Distancia mínima para pasar a la velocidad limitada.......... 

Cierre de carriles 
(Art. 4º) 

Converger con los de un carril contiguo del mismo sentido…. SI 
Desviarse a otro carril provisional................................................. NO 
Efectuar sucesivamente las dos maniobras anteriores............. NO 

Elementos de 
Señalización, Balizamiento 

y Defensa adoptados 
(Art. 5º) 

Señales de peligro TP.................................  
Señales de reglamentación y prioridad TR................. 
Señales de indicación TS..............................  
Señales y dispositivos manuales TM......................  
Elementos de balizamiento reflectantes TB.................  
Elementos luminosos TL...............................  
Dispositivos de defensa TD............................. 

Balizamiento 
(Art. 6º) Según planos 

Señalización empleada 

Señales de peligro ......................................................... X 
Señales de reglamentación y prioridad......................  
Señales de indicación.................................................... 
Señales manuales ........................................................... 
Elementos de balizamiento reflectantes ..................... X 
Elementos luminosos ......................................................  
Elementos de defensa ..................................................  

 

2.5.8 CONDICIONES CLIMÁTICAS Y AMBIENTALES 

Por la duración prevista de la obra, la fecha de inicio y las condiciones climatológicas habituales en la zona 
para el periodo previsto, no son de prever que las condiciones climatológicas puedan suponer un riesgo 
añadido. 

No obstante, hay que especificar determinadas situaciones: 

• Con carácter general, se suspenderán los trabajos en el exterior de la obra, cuando las 
condiciones climatológicas sean adversas (Nieve, Vientos fuertes, Granizo, Tormentas 
eléctricas, Lluvia, Niebla, etc.). 

• Cuando la temperatura ambiente sea elevada, en esta misma Memoria de Seguridad, en el 
apartado de: Trabajo con exposición al sol, en épocas de calor, (ver más abajo) se especifican 
las medidas a tener en cuenta para reducir los efectos del calor en la obra. 

 

2.5.9 DESCRIPCIÓN DEL LUGAR DE LA OBRA Y CONDICIONES OROGRÁFICAS 

El espacio de la obra presenta las siguientes características que, desde el punto de vista de la seguridad y 
salud, es necesario tener en cuenta, y en esta misma memoria de seguridad así se ha efectuado: 

• Espacio de la obra: La obra se desarrolla en terrenos de uso residencial 

• Condiciones orográficas: planas 

• Accesos a la obra: se realizará por su extremo sur, por la Avenida de José Ortega y Gasset. 
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2.5.10 CENTROS MÉDICOS MÁS CERCANOS 

Emergencias Hospitalarias: 

• Lugar: Hospital Universitario Virgen de la Victoria 

• Dirección: Campus de Teatinos, S/N, 29010 Málaga 

• Teléfono: 951 03 20 00 

• Distancia 3 km. Tiempo de llegada 6 minutos. 

Urgencias ambulatorias: 

• Lugar: Centro de Salud El Cónsul 

• Dirección: Calle Andrómeda, 17, 29010 Málaga 

• Teléfono: 951 92 43 50  

• Distancia 4,5 km. Tiempo de llegada 8 minutos. 

2.5.11 TRABAJOS EN OBRAS QUE SE ENCUENTRAN INSERTAS EN EL ÁMBITO DE UN CENTRO DE 
TRABAJO Y ÉSTE MANTIENE SU ACTIVIDAD O ESTÁN AFECTADAS POR ACTIVIDADES DE OTRAS 
EMPRESAS 

Tal como se aprecia en el proyecto de obra, las operaciones a realizar se realizarán en el ámbito próximo a 
un centro de trabajo, por lo que se podrían simultanear los trabajos a desarrollar con las normalmente 
efectuadas sus proximidades. 

Por lo tanto, se ha tenido en cuenta las posibles influencias y concurrencia de operaciones y los riesgos 
asociados a las mismas, para el periodo en el cual se van a desarrollar las tareas previstas. 

Así todas las unidades de obra a realizar, contemplan estas concurrencias de operaciones, que en 
determinadas ocasiones condicionan los procesos, los procedimientos, las máquinas y los equipos a utilizar, 
con el objetivo de evitar interferencias, concurrencias de actividades y en definitiva mejorar la prevención 
durante el proceso de ejecución de las obras. 

Esta relación de actividades concurrentes son las siguientes: 

• Las actividades normales de un colegio 
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3. NORMAS PREVENTIVAS GENERALES DE LA OBRA 

Normas generales 

• Cumplir activamente las instrucciones y medidas preventivas que adopte el empresario. 

• Velar por la seguridad propia y de las personas a quienes pueda afectar sus actividades 
desarrolladas. 

• Utilizar, conforme a las instrucciones de seguridad recibidas, los medios y equipos asignados. 

• Asistir a todas las actividades de formación acerca de prevención de riesgos laborales 
organizadas por el empresario. 

• Consultar y dar cumplimiento a las indicaciones de la información sobre prevención de riesgos 
recibida del empresario. 

• Cooperar para que en la obra se puedan garantizar unas condiciones de trabajo seguras. 

• No consumir sustancias que puedan alterar la percepción de los riesgos en el trabajo. 

• Comunicar verbalmente y, cuando sea necesario, por escrito, las instrucciones preventivas 
necesarias al personal subordinado. 

• Acceder únicamente a las zonas de trabajo que ofrezcan las garantías de seguridad. 

• Realizar únicamente aquellas actividades para las cuales se está cualificado y se dispone de las 
autorizaciones necesarias. 

• No poner fuera de servicio y utilizar correctamente los medios de seguridad existentes en la 
obra. 

• Informar inmediatamente a sus superiores de cualquier situación que pueda comportar un 
riesgo para la seguridad y salud de los trabajadores. 

• Contribuir al cumplimiento de las obligaciones establecidas por la autoridad laboral 
competente. 

• Respetar la señalización de seguridad colocada en la obra. 

• No encender fuego en la obra. 

• Utilizar la herramienta adecuada según el trabajo que se quiere realizar. 

• En caso de producirse cualquier tipo de accidente, comunicar la situación inmediatamente a 
sus superiores. 

• Conocer la situación de los extintores en la obra. 

• No permanecer bajo cargas suspendidas. 

• En zonas de circulación de maquinaria, utilizar los pasos previstos para trabajadores. 

• Respetar los radios de seguridad de la maquinaria. 

• Al levantar pesos, hacerlo con la espalda recta y realizar la fuerza con las piernas, nunca con 
la espalda. 
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• Lavarse las manos antes de comer, beber o fumar. 

• Toda la maquinaria de obra matriculada que supere los 25 km/h, deberá tener pasada la ITV.  

 

Protecciones individuales y colectivas 

• Utilizar, de acuerdo con las instrucciones de seguridad recibidas en la obra, los equipos de 
protección individual y las protecciones colectivas. 

• En caso de no disponer de equipos de protección individual o de que se encuentren en mal 
estado, hay que pedir equipos nuevos a los responsables. 

• Anteponer las medidas de protección colectivas frente a las individuales. 

• Conservar en buen estado los equipos de protección individual y las protecciones colectivas. 

• En caso de retirar una protección colectiva por necesidades, hay que volver a restituir lo antes 
posible. 

• En zonas con riesgos de caída en altura, no iniciar los trabajos hasta la colocación de las 
protecciones colectivas. 

• Para colocar las protecciones colectivas, utilizar sistemas seguros: arnés de seguridad anclado 
a líneas de vida, plataformas elevadoras, etc. 

 

Maquinaria y equipos de trabajo 

• Utilizar únicamente aquellos equipos y máquinas para los cuales se dispone de la cualificación 
y autorización necesarias. 

• Utilizar estos equipos respetando las medidas de seguridad y las especificaciones indicadas por 
el fabricante. 

• Al manipular una máquina o equipo, respetar la señalización interna de la obra. 

• No utilizar la maquinaria para transportar a personal. 

• Realizar los mantenimientos periódicos conforme las instrucciones del fabricante. 

• Circular con precaución en las entradas y salidas de la obra. 

• Vigilar la circulación y la actividad de los vehículos situados en el radio de trabajo de la 
máquina. 

 

Orden y limpieza 

• Mantener las zonas de trabajo limpias y ordenadas. 

• Segregar y depositar los residuos en los contenedores habilitados en obra. 

• Acopiar correctamente los escombros en la obra. 
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• Retirar los materiales caducados y en mal estado del almacén de la obra. 

• Mantener las instalaciones de limpieza personal y de bienestar en las obras en condiciones 
higiénicas. 

 

Instalaciones eléctricas 

• Comprobar antes de la utilización, que las instalaciones eléctricas disponen de los elementos 
de protección necesarios. 

• Mantener las puertas de los cuadros eléctricos cerradas siempre con llave. 

• Mantener periódicamente todos los equipos eléctricos. 

• Conectar debidamente a tierra los equipos que así lo requieran. 

• Desconectar la instalación eléctrica antes de realizar reparaciones. 

• Manipular los cuadros eléctricos y reparar instalaciones o circuitos únicamente si se está 
autorizado. 

• En operaciones de maquinaria, respetar las distancias de seguridad con las líneas aéreas. 

• Respetar los protocolos preventivos en las instalaciones eléctricas subterráneas. 
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4. DEBERES, OBLIGACIONES Y COMPROMISOS 

Según los Arts. 14 y 17, en el Capítulo III de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales se establecen los 
siguientes puntos: 

1. Los trabajadores tienen derecho a una protección eficaz en materia de seguridad y salud en el 
trabajo. El citado derecho supone la existencia de un correlativo deber del empresario de protección 
de los trabajadores frente a los riesgos laborales. Este deber de protección constituye, igualmente, 
un deber de las Administraciones Públicas respecto del personal a su servicio. Los derechos de 
información, consulta y participación, formación en materia preventiva, paralización de la actividad 
en caso de riesgo grave e inminente y vigilancia de su estado de salud, en los términos previstos en 
la presente Ley, forman parte del derecho de los trabajadores a una protección eficaz en materia de 
seguridad y salud en el trabajo. 

2. En cumplimiento del deber de protección, el empresario deberá garantizar la seguridad y la salud de 
los trabajadores a su servicio en todos los aspectos relacionados con el trabajo. A estos efectos, en el 
marco de sus responsabilidades, el empresario realizará la prevención de los riesgos laborales 
mediante la integración de la actividad preventiva en la empresa y la adopción de cuantas medidas 
sean necesarias para la protección de la seguridad y la salud de los trabajadores, con las 
especialidades que se recogen en los artículos siguientes en materia de plan de prevención de riesgos 
laborales, evaluación de riesgos, información, consulta y participación y formación de los 
trabajadores, actuación en casos de emergencia y de riesgo grave e inminente, vigilancia de la salud, 
y mediante la constitución de una organización y de los medios necesarios en los términos 
establecidos en el capítulo IV de esta ley. 

El empresario desarrollará una acción permanente de seguimiento de la actividad preventiva con el 
fin de perfeccionar de manera continua las actividades de identificación, evaluación y control de los 
riesgos que no se hayan podido evitar y los niveles de protección existentes y dispondrá lo necesario 
para la adaptación de las medidas de prevención señaladas en el párrafo anterior a las modificaciones 
que puedan experimentar las circunstancias que incidan en la realización del trabajo. 

3. El empresario deberá cumplir las obligaciones establecidas en la normativa sobre prevención de 
riesgos laborales. 

4. Las obligaciones de los trabajadores establecidas en esta Ley, la atribución de funciones en materia 
de protección y prevención a trabajadores o Servicios de la empresa y el recurso al concierto con 
entidades especializadas para el desarrollo de actividades de prevención complementarán las 
acciones del empresario, sin que por ello le eximan del cumplimiento de su deber en esta materia, 
sin perjuicio de las acciones que pueda ejercitar, en su caso, contra cualquier otra persona. 

5. El coste de las medidas relativas a la seguridad y la salud en el trabajo no deberá recaer en modo 
alguno sobre los trabajadores. 

 

Equipos de trabajo y medios de protección.  

1. El empresario adoptará las medidas necesarias con el fin de que los equipos de trabajo sean 
adecuados para el trabajo que deba realizarse y convenientemente adaptados a tal efecto, de forma 
que garanticen la seguridad y la salud de los trabajadores al utilizarlos. Cuando la utilización de un 
equipo de trabajo pueda presentar un riesgo específico para la seguridad y la salud de los 
trabajadores, el empresario adoptará las medidas necesarias con el fin de que: 

a. La utilización del equipo de trabajo quede reservada a los encargados de dicha utilización.  
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b. Los trabajos de reparación, transformación, mantenimiento o conservación sean realizados 
por los trabajadores específicamente capacitados para ello. 

2. El empresario deberá proporcionar a sus trabajadores equipos de protección individual adecuados 
para el desempeño de sus funciones y velar por el uso efectivo de los mismos cuando, por la 
naturaleza de los trabajos realizados, sean necesarios. Los equipos de protección individual deberán 
utilizarse cuando los riesgos no se puedan evitar o no puedan limitarse suficientemente por medios 
técnicos de protección colectiva o mediante medidas, métodos o procedimientos de organización 
del trabajo. 
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5. PRINCIPIOS BÁSICOS DE LA ACTIVIDAD PREVENTIVA DE ESTA OBRA 

De acuerdo con los Arts. 15 y 16 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, se establece que: 

1. El empresario aplicará las medidas que integran el deber general de prevención previsto en el 
capítulo anterior, con arreglo a los siguientes principios generales: 

a. Evitar los riesgos. 

b. Evaluar los riesgos que no se puedan evitar. 

c. Combatir los riesgos en su origen. 

d. Adaptar el trabajo a la persona, en particular en lo que respecta a la concepción de los 
puestos de trabajo, así como a la elección de los equipos y los métodos de trabajo y de 
producción, con miras, en particular, a atenuar el trabajo monótono y repetitivo y a reducir 
los efectos del mismo en la salud. 

e. Tener en cuenta la evolución de la técnica. 

f. Sustituir lo peligroso por lo que entrañe poco o ningún peligro. 

g. Planificar la prevención, buscando un conjunto coherente que integre en ella la técnica, la 
organización del trabajo, las condiciones de trabajo, las relaciones sociales y la influencia 
de los factores ambientales en el trabajo. 

h. Adoptar medidas que antepongan la protección colectiva a la individual. 

i. Dar las debidas instrucciones a los trabajadores. 

2. El empresario tomará en consideración las capacidades profesionales de los trabajadores en 
materia de seguridad y salud en el momento de encomendarles las tareas. 

3. El empresario adoptará las medidas necesarias a fin de garantizar que solo los trabajadores que 
hayan recibido información suficiente y adecuada puedan acceder a las zonas de riesgo grave y 
específico. 

4. La efectividad de las medidas preventivas deberá prever las distracciones o imprudencias no 
temerarias que pudiera cometer el trabajador. Para su adopción se tendrán en cuenta los riesgos 
adicionales que pudieran implicar determinadas medidas preventivas; las cuales solo podrán 
adoptarse cuando la magnitud de dichos riesgos sea sustancialmente inferior a la de los que se 
pretende controlar y no existan alternativas más seguras. 

5. Podrán concertar operaciones de seguro que tengan como fin garantizar como ámbito de 
cobertura la previsión de riesgos derivados del trabajo, la empresa respecto de sus trabajadores, los 
trabajadores autónomos respecto a ellos mismos y las sociedades cooperativas respecto a sus socios 
cuya actividad consista en la prestación de su trabajo personal.  

  

Evaluación de los riesgos. 

1. La prevención de riesgos laborales deberá integrarse en el sistema general de gestión de la 
empresa, tanto en el conjunto de sus actividades como en todos los niveles jerárquicos de ésta, a 
través de la implantación y aplicación de un plan de prevención de riesgos laborales a que se refiere 
el párrafo siguiente. 
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Este plan de prevención de riesgos laborales deberá incluir la estructura organizativa, las responsabilidades, 
las funciones, las prácticas, los procedimientos, los procesos y los recursos necesarios para realizar la acción 
de prevención de riesgos en la empresa, en los términos que reglamentariamente se establezcan. 

2. Los instrumentos esenciales para la gestión y aplicación del plan de prevención de riesgos, que 
podrán ser llevados a cabo por fases de forma programada, son la evaluación de riesgos laborales 
y la planificación de la actividad preventiva a que se refieren los párrafos siguientes: 

a. El empresario deberá realizar una evaluación inicial de los riesgos para la seguridad y salud 
de los trabajadores, teniendo en cuenta, con carácter general, la naturaleza de la actividad, 
las características de los puestos de trabajo existentes y de los trabajadores que deban 
desempeñarlos. Igual evaluación deberá hacerse con ocasión de la elección de los equipos 
de trabajo, de las sustancias o preparados químicos y del acondicionamiento de los lugares 
de trabajo. La evaluación inicial tendrá en cuenta aquellas otras actuaciones que deban 
desarrollarse de conformidad con lo dispuesto en la normativa sobre protección de riesgos 
específicos y actividades de especial peligrosidad. La evaluación será actualizada cuando 
cambien las condiciones de trabajo y, en todo caso, se someterá a consideración y se 
revisará, si fuera necesario, con ocasión de los daños para la salud que se hayan producido. 

Cuando el resultado de la evaluación lo hiciera necesario, el empresario realizará controles 
periódicos de las condiciones de trabajo y de la actividad de los trabajadores en la 
prestación de sus servicios, para detectar situaciones potencialmente peligrosas. 

b. Si los resultados de la evaluación prevista en el párrafo a) pusieran de manifiesto situaciones 
de riesgo, el empresario realizará aquellas actividades preventivas necesarias para eliminar 
o reducir y controlar tales riesgos. Dichas actividades serán objeto de planificación por el 
empresario, incluyendo para cada actividad preventiva el plazo para llevarla a cabo, la 
designación de responsables y los recursos humanos y materiales necesarios para su 
ejecución. 

El empresario deberá asegurarse de la efectiva ejecución de las actividades preventivas 
incluidas en la planificación, efectuando para ello un seguimiento continuo de la misma. 

Las actividades de prevención deberán ser modificadas cuando se aprecie por el 
empresario, como consecuencia de los controles periódicos previstos en el párrafo a) 
anterior, su inadecuación a los fines de protección requeridos. 

3. Las empresas, en atención al número de trabajadores y a la naturaleza y peligrosidad de las 
actividades realizadas, podrán realizar el plan de prevención de riesgos laborales, la evaluación de 
riesgos y la planificación de la actividad preventiva de forma simplificada, siempre que ello no 
suponga una reducción del nivel de protección de la seguridad y salud de los trabajadores y en los 
términos que reglamentariamente se determinen. 

4. Cuando se haya producido un daño para la salud de los trabajadores o cuando, con ocasión de la 
vigilancia de la salud prevista en el artículo 22, aparezcan indicios de que las medidas de prevención 
resultan insuficientes, el empresario llevará a cabo una investigación al respecto, a fin de detectar 
las causas de estos hechos. 
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6. PREVENCIÓN DE RIESGOS DE LA OBRA 

6.1. ANÁLISIS DE LOS MÉTODOS DE EJECUCIÓN Y DE LOS MATERIALES Y EQUIPOS A 
UTILIZAR 

6.1.1 OPERACIONES PREVIAS A LA EJECUCIÓN DE LA OBRA 

Conforme el proyecto de obra y el Plan de la misma, se iniciarán las operaciones previas a la realización de 
las obras, procediendo a: 

• La organización general de la obra: Vallado, señalización, desvíos de tráfico, accesos a la obra 
de peatones y de vehículos, etc. 

• Realización de las acometidas provisionales de la obra. 

• Colocación de los servicios de Higiene y Bienestar. 

• Reserva y acondicionamiento de espacios para acopio de materiales paletizados y a montón, 
tal como se grafía en el proyecto de obra. 

• Montaje de grúas, si fueran necesarias, y delimitación de espacios de trabajo siguiendo las 
especificaciones grafiadas en el proyecto de obra. 

• Acotación de las zonas de trabajo y reserva de espacios. 

• Señalización de accesos a la obra. 

• Con anterioridad al inicio de los trabajos, se establecerán las instrucciones de seguridad para 
la circulación de las personas por la obra, tal como se muestra en la tabla siguiente: 

Todo el personal que acceda a esta obra, para circular por la misma, deberá conocer y cumplir estas 
normas, independientemente de las tareas que vayan a realizar. 

Estas normas deberán estar expuestas en la obra, perfectamente visibles en la entrada, así como en los 
vestuarios y en el tablón de anuncios.  

Los recursos preventivos de cada contratista o en su defecto los representantes legales de cada empresa 
que realice algún trabajo en la obra, deberán entregar una copia a todos sus trabajadores presentes en 
la obra (incluyendo autónomos, subcontratas y suministradores). De dicha entrega deberá dejarse 
constancia escrita. 

NORMAS DE ACCESO Y CIRCULACIÓN POR OBRA 

• No entre en obra sin antes comunicar su presencia, para realizar un efectivo control de acceso a 
obra, por su bien y el del resto de los trabajadores. 

• Utilice para circular por la obra calzado de seguridad con plantilla metálica y casco de protección 
en correcto estado. En caso de realizar algún trabajo con herramientas o materiales que puedan 
caer, el calzado deberá disponer también de puntera metálica con el fin de controlar el riesgo no 
evitable de caída de objetos en manipulación.  

• Recuerde que los EPIS tienen una fecha de caducidad, pasada la cual no garantizan su efectividad. 
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• No camine por encima de los escombros (podría sufrir una torcedura, un tropiezo, una caída, 
clavarse una tacha…). 

• No pise sobre tablones o maderas en el suelo. Podría tener algún clavo y clavárselo. 

• Respete las señales. En caso de ver una señalización de peligro que corte el paso evite el cruzarla. 
Dicha señalización está indicando una zona de acceso restringido o prohibido.   

• Haga siempre caso de los carteles indicadores existentes por la obra.  

• Está prohibido retirar o manipular cualquier protección colectiva si antes no se adoptan otras 
medidas preventivas (colectivas e individuales) que sean de igual eficacia que las existentes. 
Finalizado el trabajo se deben restablecer las protecciones iniciales.  

• Nunca se trabajará sin protecciones (colectivas e individuales) aunque lo supervise el recurso 
preventivo. 

• Si encuentra alguna protección en mal estado o mal colocada, adviértalo inmediatamente a los 
recursos preventivos. 

• Circule por la obra sin prisas. Ir corriendo por la obra le puede suponer un accidente o la 
provocación de un accidente. 

• En caso encontrarse obstáculos (andamios de borriquetas o plataformas de trabajo elevadas, con 
operarios trabajando sobre ellos), esquívelos cambiando de camino. Rodearlo es preferible a sufrir 
o a provocar un accidente. 

• Si tiene que hacer uso de algún cuadro eléctrico, hágalo utilizando las clavijas macho-hembra 
adecuadas para su conexión. 

• Si tiene dudas, no improvise, advierta y pregunte a los recursos preventivos, esa es una de sus 
funciones. 

6.1.2 RELACIÓN DE EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL 

Del análisis, identificación y evaluación de los riesgos detectados en las diferentes unidades de obra, se 
observan riesgos que solo han podido ser eliminados mediante el empleo de protecciones individuales, por 
lo que se hace necesaria la utilización de los epis relacionados a continuación, cuyas especificaciones 
técnicas, marcado, normativa que deben cumplir, etc. se especifica en el Capítulo correspondiente a EPIs, 
de esta misma memoria de seguridad. 

EPIs   

 Protección auditiva: Orejeras 

 Protección de la cabeza: Cascos de protección (para la construcción) 

 Protección contra caídas: Líneas de vida: montaje/desmontaje   

     Línea de vida móvil para encofrados  

     Arneses anticaídas 

 Protección de la cara y de los ojos: Protección ocular. Uso general  
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 Protección de manos y brazos: Guantes de protección contra riesgos mecánicos de uso general 

     Guantes y manoplas de material aislante para trabajos eléctricos  

 Protección de pies y piernas: Calzado de uso general   

     Calzado de trabajo de uso profesional  

 Protección respiratoria:  Mascarillas   

Medias máscaras filtrantes de protección contra partículas (mascarillas 
autofiltrantes)  

 Vestuario de protección: Vestuario de protección contra el mal tiempo 

 Otros Epis: Cremas y pomadas 

 

6.2. IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS Y EVALUACIÓN DE LA EFICACIA DE LAS PROTECCIONES 
TÉCNICAS Y MEDIDAS PREVENTIVAS ESTABLECIDAS, SEGÚN LOS MÉTODOS Y SISTEMAS 
DE EJECUCIÓN PREVISTOS EN EL PROYECTO 

6.2.1 INSTALACIONES PROVISIONALES DE OBRA 

Con anterioridad al inicio de las obras y siguiendo el Plan de ejecución previsto en el de obra, deberán 
realizarse las siguientes instalaciones provisionales: 

Instalación eléctrica provisional 

Previa petición a la empresa suministradora, la compañía suministradora realizará la acometida y conexión 
con la red general por medio de un armario de protección aislante, dotado con llave de seguridad. 

La instalación provisional contará con el "CGMP" Cuadro General de Mando y protección, dotado de 
seccionador general de corte automático y de interruptores omnipolares y magnetotérmicos, del cual 
saldrán los circuitos de alimentación hacia los cuadros secundarios "CS" que a su vez estarán dotados de 
interruptor general de corte automático e interruptores omnipolares. 

Las salidas de los cuadros secundarios estarán protegidas con interruptores diferenciales y 
magnetotérmicos. 

 

Instalación de Agua potable 

La acometida de agua potable a la obra se realizará por la compañía suministradora, siguiendo las 
especificaciones técnicas y requisitos establecidos por la compañía de aguas. 

 

Instalación de protección contra incendios 

En documento anexo al "Pliego de Condiciones" se establece el "Plan de Emergencia" y las medidas de 
actuación en caso de emergencia, riesgo grave y accidente (caída a redes, rescates, etc.), así como las 
actuaciones en caso de incendio.  
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Igualmente se calcula en dicho documento el "Nivel de riesgo intrínseco de incendio" de la obra, y tal como 
se observa en dicho documento se obtiene un riego de nivel "Bajo", lo cual hace que con adopción de 
medios de extinción portátiles acordes con el tipo de fuego a extinguir, sea suficiente: 

Clase  
de Fuego Materiales a extinguir Extintor recomendado (*) 

A  Materiales sólidos que forman brasas. Polvo ABC, Agua, Espuma y CO2 

B 

 Combustibles líquidos (gasolinas, aceites, barnices, 
pinturas, etc.) 

 Sólidos que funden sin arder (Polietileno 
expandido, plásticos termoplásticos, PVC, etc.)

Polvo ABC, Polvo BC, Espuma y CO2

C 

 Fuegos originados por combustibles gaseosos (gas 
ciudad, gas propano, gas butano, etc.) 

 Fuegos originados por combustibles líquidos bajo 
presión (circuitos de aceites, etc.)

Polvo ABC, Polvo BC,  
y CO2 

D 
 Fuegos originados por la combustión de metales 

inflamables y compuestos químicos (magnesio, 
aluminio en polvo, sodio, litio, etc.)

Consultar con el proveedor en 
función del material o materiales a 

extinguir. 

(*) La utilización de medios de extinción de incendios, tal y como se recoge en el Plan de Emergencia de la 
obra, se realizará como fase inicial y de choque frente al incendio, hasta la llegada de los bomberos, a los 
cuales se dará aviso, en cualquier caso.  

Los puntos de ubicación de los extintores, así como la señalización de emergencia, itinerarios de 
evacuación, vías de escape, salidas, etc., se definirán en obra, a medida que va avanzando el proceso 
constructivo. 

 

Almacenamiento y señalización de productos 

En los talleres y almacenes, así como cualquier otro lugar grafiado en los planos en los que se manipulen, 
almacenen o acopien sustancias o productos explosivos, inflamables, nocivos, peligrosos o insalubres, serán 
debidamente señalizados, tal y como se especifica en la ficha técnica del material correspondiente y que se 
adjunta a esta memoria de seguridad, debiendo además cumplir el envasado de los mismos con la 
normativa de etiquetado de productos. 

Con carácter general se deberá: 

• Señalizar el local (Peligro de incendio, explosión, radiación, etc.) 

• Señalizar la ubicación de los medios de extinción de incendios. 

• Señalizar frente a emergencia (vías de evacuación, salidas, etc.) 

• Señalizar visiblemente la prohibición de fumar. 

• Señalizar visiblemente la prohibición de utilización de teléfonos móviles (cuando sea necesario). 

 

Acometidas a los servicios sanitarios y comunes. 

Los módulos provisionales de los diferentes servicios sanitarios y comunes se ubican tal como se especificó 
anteriormente en los puntos establecidos. Hasta ellos se procederá a llevar las acometidas de energía 
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eléctrica y de agua, así como se realizará la instalación de saneamiento para evacuar las aguas procedentes 
de los mismos hacia la red general de alcantarillado. 

 

6.2.2 ENERGÍAS DE LA OBRA 

Combustibles líquidos (Gasóleo y Gasolina) 

Los combustibles líquidos son energías utilizadas en la obra para diferentes operaciones, entre ellas para la 
alimentación del grupo electrógeno y de los compresores. 

 

Identificación de riesgos propios de la energía 

• Atmósferas tóxicas, irritantes 

• Deflagraciones 

• Derrumbamientos 

• Explosiones 

• Incendios 

• Inhalación de sustancias tóxicas 

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 
anteriores 

Medidas preventivas 

No se debe almacenar este tipo de combustible en la obra, si por causas mayores tuviera que 
almacenarse, éste estará en un depósito, que tendrá su proyecto y las autorizaciones legales y 
pertinentes que son necesarias para este tipo de instalaciones. 

Al proceder al vertido del combustible en las máquinas y vehículos que lo necesiten, se realizará 
con los motores parados y las llaves quitadas y mediante un procedimiento que garantice con total 
seguridad que nada del combustible se derramara fuera del depósito de la máquina o vehículo. En 
caso de vertido accidental se avisará inmediatamente al responsable en las obras de estos 
menesteres. 

Durante el abastecimiento de los depósitos de máquina o vehículos no podrá haber en las 
proximidades un foco de calor o chispa, así como estará prohibido fumar y encender fuego a los 
operarios que realizan las operaciones ni a nadie en sus proximidades. 

Los vehículos que puedan desplazarse sin problemas, deberán abastecerse del combustible en los 
establecimientos expendedores autorizados para este fin. 

No se emplearán estos combustibles para otro fin que no sea el puramente de abastecimiento a los 
motores que lo necesiten. 
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Equipos de protección individual  

• Casco de seguridad 

• Guantes 

• Botas de seguridad con puntera reforzada 

Protecciones colectivas  

• Vallado perimetral de la obra 

Señalización de seguridad 

• Señales de obligatoriedad de uso de casco, botas, guantes. 

• Señales de prohibición de paso a toda persona ajena a las obras 

  Electricidad 

La energía eléctrica es utilizada en la obra para múltiples operaciones: Alimentación de máquinas y equipos, 
Alumbrado, etc. Es la energía de uso generalizado. 

 

Identificación de riesgos propios de la energía 

• Quemaduras físicas y químicas 

• Contactos eléctricos directos 

• Contactos eléctricos indirectos 

• Exposición a fuentes luminosas peligrosas 

• Incendios 

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 
anteriores 

Medidas preventivas 

Solo se emplearán cables que estén perfectamente diseñados y aislados para la corriente que 
circulará por ellos. 

Si es posible, solo se utilizarán tensiones de seguridad. 

No se debe suministrar electricidad a aparatos que estén mojados o trabajen en condiciones de 
humedad, salvo los que tengan las protecciones adecuadas, según el Reglamento Electrotécnico 
de Baja tensión. 

Todas las conexiones, protecciones, elementos de corte etc., estarán diseñados y calculados 
adecuadamente y conforme al Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión. 

Solo se usará la corriente eléctrica para suministrar energía a las maquinas eléctricas y nunca para 
otros fines. 
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Equipos de protección individual  

• Casco de seguridad 

• Guantes 

• Botas de seguridad con puntera reforzada 

Protecciones colectivas  

• Vallado perimetral de la obra 

Señalización de seguridad 

• Señales de obligatoriedad de uso de casco, botas, guantes. 

• Señales de prohibición de paso a toda persona ajena a las obras 

• Señal de peligro de electrocución 

 

6.2.3 TRABAJOS DE CAMPO 

De carácter general - Uso de medios auxiliares 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto

Se describen a continuación algunos elementos de uso habitual en los trabajos de campo, así como 
las características más apropiadas del uso de los mismos: 
 
A) Escaleras de mano: Este tipo de escaleras son las que más riesgos entrañan y en consecuencia 
accidentes, tanto por su estado de conservación (que normalmente no suele ser bueno) como por su 
uso. En cualquier caso, deberán utilizarse apoyándolas sobre superficie horizontal y solo serán 
utilizadas para acceso esporádico. 
 
B) Andamios de caballetes y afines: Utilizarlos solo si están en perfecto estado, se trata de elementos 
con marcado CE y cumplen todas las normas de seguridad. Además, sólo se deberán emplear para 
alcanzar objetos a pequeñas alturas, que sean poco pesados y accesibles sin necesidad de ponerse 
de puntillas sobre la misma. Evidentemente no se debe apilar sobre otros objetos o acopiar otros 
objetos sobre ella para alcanzar más altura.

 

Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada

- Calzado de seguridad. 
- Casco de seguridad. 

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 
anteriores 

 No deberán utilizarse sillas, cajas, palets o cualquier otro material o elemento bien solo o acopiado 
en sustitución de las escaleras de mano o de los andamios. 

 Solo podrán utilizarse medios auxiliares que dispongan del marcado CE y se encuentre en 
perfecto estado de uso. 
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 Se deberán utilizar equipos de protección individual (calzado de seguridad y si fuese necesario 
arnés de seguridad) para acceder los medios auxiliares. 

 
Escaleras de Mano: 
 
 Las escaleras de mano deberán apoyarse siempre sobre superficies planas, estables y sólidas. 
 Deberá comprobarse el estado de los pies antideslizantes de las escaleras de mano antes de 

usarlas. 
 Las escaleras de mano no se utilizarán frente a puertas, en escaleras fijas, conductos eléctricos o 

apoyadas en tuberías. 
 El ascenso y descenso se realizará siempre de frente (dando la cara a los peldaños), sujetándose 

con ambas manos y comprobando antes que los zapatos apoyen correctamente en los 
travesaños. 

 Las escaleras de mano no deberán utilizarse por dos trabajadores simultáneamente. 
 Las escaleras de mano de tijera deberán ir provistas de correa de atado para evitar que se abra al 

ascender sobre ella. 
 Las escaleras de mano de tijera no podrán ser utilizadas como escaleras de apoyo. 
 Las escaleras de mano de tijera no deberán situarse nunca a caballo sobre ella. 
 No acceder a escaleras de mano y tarimas con calzado de tacón.  
 No pasar nunca de una escalera de mano o tarima a una estantería o armario. Los equilibrios no 

ahorran tiempo ni dinero, solo son una señal de imprudencia. 
 
Andamios: 
 
 Utilizar los andamios solo para acceder a alturas o alcanzar cotas más elevadas, nunca como 

acopio de materiales. 
 Subir y bajar de los andamios, solo por los puntos y medios establecidos para ello. 
 No utilizar los andamios en condiciones inestables, mal anclados o sin estar inmovilizados. 
 Acceder utilizando los equipos de protección que cubran los riesgos de caída. 

 

De carácter general - Manipulación de cargas (materiales, equipos, instrumentos, etc.) 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto

Los accidentes en los trabajos de campo, por sobreesfuerzos son originados al manipular cargas de 
peso excesivo (materiales, equipos, herramientas, instrumentos de medida, etc.), o bien siendo de 
peso adecuado son manipulados de forma incorrecta. Para evitarlo deberá seguirse los consejos 
siguientes: 

A) Levantar la carga flexionando las piernas y doblando las rodillas.  

B) Mantener en todo momento la espalda recta y alineada.  

C) Tener la carga lo más próxima al cuerpo. 

D) Si la carga es pesada, deberemos ser ayudados por otras personas.  

E) Utilizar medios auxiliares como carros, carretillas, etc. para desplazarla.  

F) No intente cargar más peso del que puede. Lleve menos carga aunque haga más viajes. 
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Relación de EPIs necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada

- Casco de seguridad 
- Guantes 
- Botas de seguridad con puntera reforzada 
- Protección dorsolumbar

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 
anteriores 

 No elevar cargas (materiales, máquinas, equipos y herramientas) para las que no estamos 
capacitados.  

 Utilizar carretillas para desplazar las cargas (materiales, máquinas, equipos y herramientas). 
 Solicitar ayuda a otras personas cuando solos no podamos desplazar, mover o elevar la carga.  
 Almacenar la carga pesada siempre en apoyos sólidos, estables y en equilibrio, para evitar la 

inestabilidad de las mismas.  
 No acopiar las cargas a alturas elevadas, ya que aumentará la inestabilidad y con ella el riesgo de 

vuelco.  
 Es preferible realizar más viajes con menos peso que ir más cargados en cada viaje. 
 Utilizar equipos de protección individual (casco de seguridad, calzado de seguridad y guantes de 

resistencia mecánica) para evitar accidentes en obra.

 

De carácter general - Utilización de máquinas, herramientas e instrumentos 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto

Los accidentes producidos en la utilización de máquinas y equipos, es muy variado, ya que depende 
por un lado de la naturaleza de las mismas (martillo picador, herramientas manuales, taladrador, etc.) 
y por otro de la energía utilizada (electricidad, gasóleo, aire comprimido, etc.).  
 
Ambos criterios deberán ser tenidos en cuenta para analizar los riesgos y las medidas preventivas a 
adoptar. 

 

Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada

- Casco de seguridad.  
- Guantes de cuero. 

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 
anteriores 

 Utilizar equipos que cumplan con la normativa CE. 
 Utilizar los equipos únicamente para la finalidad concebida por el fabricante de los mismos. 
 No manipule las máquinas sin antes leer las instrucciones del fabricante. 
 No manipule las máquinas si son eléctricas, con las manos mojadas o húmedas. 
 No conecte una máquina si hay operarios manipulándola o realizando funciones de 

mantenimiento. 
 No tocar las partes móviles de las máquinas para evitar atrapamientos. 
 No tocar las partes internas de las maquinas hasta que estas se hayan enfriado, en evitación de 

quemaduras. 
 No utilizar ninguna máquina si no está provista de sus carcasas de protección, en especial 

destructoras de documentos, fotocopiadoras e impresoras láser.
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 No utilice la maquinaria eléctrica si no está debidamente protegida. 
 No utilizar equipos defectuosos o en mal estado. 
 Utilizar equipos de protección individual (casco de seguridad, calzado de seguridad y guantes de 

resistencia mecánica) para evitar accidentes en obra.

 

6.2.4 ACCESO A LA OBRA DE PROVEEDORES, SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y OTROS 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto

Los proveedores (suministradores de materiales y equipamiento de la obra), así como operarios de 
servicios de mantenimiento (grúa torre, máquinas y equipos de obra, etc.) y cualquier otro personal 
que no siendo trabajador de ninguna empresa contratista o subcontratista de la obra y que acceda 
de modo ocasional a la obra tendrá el mismo tratamiento que cualquier persona que trabaje en la 
obra. 

Los proveedores y suministradores son empresas que exclusivamente aportan 
materiales o equipos a las obras, no disponiendo en ningún momento de mano de 
obra en la misma, puesto que pasarían a ser subcontratistas. 
Por tanto, son empresas que no pueden realizar ningún tipo de trabajo en la obra, a 
excepción de la carga y descarga de los materiales o equipos que suministra. 

Los procedimientos que deberán seguir son: 
 Preparación de operaciones de carga/descarga 
 Afianzado y estabilización de la carga. 
 Elevación y transporte de carga hasta el punto de descarga. 
 Apilado o acopiado de carga. 

 

Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada

- Casco de seguridad (obligatorio para circular por obra). 
- Chaleco alta visibilidad. 
- Botas o calzado apropiado. 

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 
anteriores 

En general cualquier persona que visite la obra como proveedor o suministrador, deberá ser recibida 
y acompañada por personal de la obra, ser informada de los riesgos de carácter general de la misma 
y si los hubiera de los específicos del momento (por ejemplo embarramiento de terrenos, peligros de 
derrumbe, etc.) y disponer de los equipos de protección individual que se especifican. 
Será de su obligación el cumplir y hacer cumplir la normativa en materia de seguridad y salud. 
Deberá respetar la señalización. 
Deberá seguir las instrucciones en especial las del Encargado de obra relativas a la carga/descarga 
de los materiales. 
Deberá respetar las protecciones colectivas de la obra. 
Deberá utilizar los EPIs que le son de aplicación. 
Deberá mantener la limpieza y orden en la obra. 
Como está prohibido fumar en el ámbito de la obra, tiene prohibido fumar y encender fuego. 
Deberá aparcar el vehículo en los puntos establecidos para ello, respetando el turno u orden de 
descarga. 
No podrá abandonar el vehículo con el motor en marcha. 
Al descender del vehículo deberá utilizar los EPIs definidos. 
No podrá abandonar residuos (embalajes, cartonajes, plásticos, etc.) o restos de materiales rotos 
excepto en los lugares establecidos para ello.
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Deberá cumplir el Plan de Prevención de riesgos de su empresa, para las operaciones 
correspondientes a la carga, descarga, manipulación de cargas, tránsito y transporte por obra, etc. En 
tal sentido podrá ser requerido su empresa a aportar la Evaluación de riesgos de las actividades 
relativas a dichas operaciones, si es que se considera necesario por los riesgos que entraña. 
Deberán colaborar a mantener la limpieza y orden en la obra.

 

6.2.5 IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS QUE PUEDEN SER EVITADOS Y EN CONSECUENCIA SE EVITAN 

En esta obra, se consideran al menos riesgos evitados los siguientes: 

 Los derivados de las interferencias de los trabajos a ejecutar, que se han eliminado mediante el estudio 
preventivo del plan de ejecución de obra. 

 Los originados por las máquinas sin protecciones en sus partes móviles, que se han desestimado 
mediante la exigencia de que todas las máquinas estén completas, con sus revisiones y mantenimientos 
al día y con todas sus protecciones operativas. 

 Los originados por las máquinas eléctricas carentes de protecciones contra los contactos eléctricos, que 
se han eliminado mediante la exigencia de que todas ellas estén dotadas con doble aislamiento o en 
su caso, de toma de tierra de sus carcasas metálicas, en combinación con los interruptores diferenciales 
de los cuadros de suministro y red de toma de tierra general eléctrica. 

 Los derivados del factor de forma y de ubicación del puesto de trabajo, resuelto mediante la aplicación 
de procedimientos de trabajo seguro, en combinación con las protecciones colectivas, equipos de 
protección individual y señalización. 

 Los derivados de las máquinas sin mantenimiento preventivo, que se eliminan mediante el control de 
sus libros de mantenimiento y revisión de que no falte en ellas, ninguna de sus protecciones específicas 
y la exigencia en su caso, de poseer el marcado CE. 

 Los derivados de los medios auxiliares deteriorados, en mal estado o peligrosos, mediante la exigencia 
de utilizar medios auxiliares con marcado CE o en su caso, medios auxiliares en buen estado de 
mantenimiento, montados con todas las protecciones diseñadas por su fabricante. 

 Los derivados por el mal comportamiento de los materiales preventivos a emplear en la obra, que se 
exigen en su caso, con marcado CE o con el certificado de ciertas normas UNE. 

En general, todos los riesgos evitados en origen no son objeto de evaluación en las diferentes unidades de 
obra, pues por la ejecución, organización del trabajo o por la planificación del mismo ya no existen al haber 
sido evitados y en consecuencia no son evaluados. 

 

6.2.6 RELACIÓN DE RIESGOS LABORALES QUE NO SE HAN PODIDO ELIMINAR Y SON OBJETO DE 
EVALUACIÓN 

En esta obra, se consideran riesgos existentes pero resueltos mediante la aplicación de las medidas 
preventivas y protecciones técnicas, los contenidos en el siguiente listado, el cual surge de la estadística 
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considerada en el “Anuario de Estadística de Accidentes de Trabajo de la Secretaría General Técnica de la 
Subdirección General de Estadísticas Sociales y Laborales del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales”: 

 Caída de personas a distinto nivel 

 Caída de personas al mismo nivel 

 Caída de objetos por desplome o derrumbamiento 

 Caída de tierras por desplome o derrumbamiento 

 Caída de objetos en manipulación 

 Caída de objetos desprendidos 

 Pisadas sobre objetos 

 Choques y golpes contra objetos inmóviles 

 Choques y golpes contra objetos móviles 

 Golpes y cortes por objetos o herramientas 

 Proyección de fragmentos o partículas 

 Atrapamiento o aplastamiento por o entre objetos 

 Atrapamiento o aplastamiento por vuelco de máquinas o vehículos 

 Sobreesfuerzos, posturas forzadas o movimientos repetitivos 

 Exposición a temperaturas ambientales extremas 

 Contactos térmicos 

 Contactos eléctricos 

 Exposición a sustancias nocivas o tóxicas 

 Contacto con sustancias cáusticas o corrosivas 

 Exposición a radiaciones 

 Explosión 

 Incendio 

 Daños causados por seres vivos 

 Atropellos o golpes con vehículos 

 Exposición al ruido 

 Exposición a vibraciones 

 Iluminación inadecuada 

 Carga mental 

 Riesgos derivados de factores psicosociales u organizacionales 
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 Ambiente pulvígeno 

La evaluación de los riesgos anteriores tiene su desarrollo en función del procedimiento constructivo de 
cada unidad de obra, de la utilización en dicha unidad de obra de medios auxiliares y máquinas y de los 
materiales manipulados en la misma.  

Para cada uno de los riesgos evaluados en cada unidad de obra cuyo valor no sea Trivial o Tolerable, se 
procede a la adopción de las medidas preventivas necesarias para su resolución. Si no fuese posible 
resolverlos solo con medidas preventivas, a la adopción de protecciones colectivas y en última instancia a 
la adopción de equipos de protección individual. 

La calificación del riesgo que figura en las tablas de cada unidad de obra, es la que tiene aplicada la 
valoración de la eficacia de la prevención adoptada. 

 

6.2.7 UNIDADES DE OBRA 

Demoliciones - Antes de la demolición - Despeje y retirada de mobiliario urbano 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto

Se analiza en esta unidad de obra la retirada de mobiliario urbano tal como paradas de autobús, 
bancos, paneles informativos, papeleras, etc. existentes en las inmediaciones, para recolocado al 
finalizar la demolición. 
En esta unidad de obra se incluyen las operaciones siguientes: 

- Preparación del espacio de trabajo. 
- Desmontaje de mobiliario urbano.  
- Traslado al lugar de acopio durante la demolición. 
- Reposición final del mobiliario una vez finalizada la demolición.

 

Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada

- Guantes de cuero. 
- Ropa de trabajo. 
- Casco de seguridad. 
- Calzado de seguridad. 
- Chaleco reflectante. 

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 
anteriores 

 Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización 
de las tareas.  

 Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 
 Todas las zonas de trabajo estarán bien iluminadas.  
 Las zonas de trabajo serán limpiadas de escombro diariamente para evitar las acumulaciones 

innecesarias. 
 A las zonas de trabajo se accederá siempre de forma segura. 
 Se señalizarán debidamente las operaciones de trabajo. 
 Se mantendrá el orden y limpieza en la obra.    
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Demoliciones - Antes de la demolición - Protecciones provisionales - Protección de aceras y de bordillos 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto

Protección de aceras y de bordillos que por las características de las obras pudieran verse afectados 
por el paso de vehículos, mediante extendido de lámina separadora de polietileno y posterior 
vertido de hormigón en masa en formación de solera. 
En esta unidad de obra se incluyen las operaciones siguientes: 

- Preparación del espacio de trabajo. 
- Colocación de la lámina separadora.  
- Replanteo de las juntas de construcción y de dilatación.  
- Nivelación.  
- Riego de la superficie base.  
- Formación de juntas de construcción y de juntas perimetrales de dilatación.  
- Vertido y compactación del hormigón.  
- Curado del hormigón.  
- Limpieza de los restos de obra.

 

Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada

- Guantes de cuero. 
- Ropa de trabajo. 
- Casco de seguridad. 
- Calzado de seguridad. 
- Chaleco reflectante. 

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 
anteriores 

 Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización 
de las tareas.  

 Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 
 Todas las zonas de trabajo estarán bien iluminadas.  
 Las zonas de trabajo serán limpiadas de escombro diariamente para evitar las acumulaciones 

innecesarias. 
 A las zonas de trabajo se accederá siempre de forma segura. 
 Se señalizarán debidamente las operaciones de trabajo. 
 Se mantendrá el orden y limpieza en la obra.

 

Demoliciones - Antes de la demolición - Protecciones provisionales - Protección de árboles 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto

Protección de árboles existentes mediante triangulación de protección del árbol realizada con vallas 
tipo ayuntamiento. 
En esta unidad de obra se incluyen las operaciones siguientes: 

- Preparación del espacio de trabajo. 
- Montaje de las vallas en triángulo.  
- Fijación de las bases al pavimento.

 

Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada

- Guantes de cuero. 
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- Ropa de trabajo. 
- Casco de seguridad. 
- Calzado de seguridad. 
- Chaleco reflectante. 

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 
anteriores 

 Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización 
de las tareas.  

 Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 
 Todas las zonas de trabajo estarán bien iluminadas.  
 Las zonas de trabajo serán limpiadas de escombro diariamente para evitar las acumulaciones 

innecesarias. 
 A las zonas de trabajo se accederá siempre de forma segura. 
 Se señalizarán debidamente las operaciones de trabajo. 
 Se mantendrá el orden y limpieza en la obra.   

 

Demoliciones - Antes de la demolición - Protecciones provisionales - Protección del alumbrado público y 
farolas 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto

Protección de farolas, postes y báculos de alumbrado público existentes mediante la triangulación 
del elemento de alumbrado realizada con vallas tipo ayuntamiento. 
En esta unidad de obra se incluyen las operaciones siguientes: 

- Preparación del espacio de trabajo. 
- Montaje de las vallas en triángulo.  
- Fijación de las bases al pavimento.

 

Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada

- Guantes de cuero. 
- Ropa de trabajo. 
- Casco de seguridad. 
- Calzado de seguridad. 
- Chaleco reflectante. 

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 
anteriores 

 Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización 
de las tareas.  

 Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 
 Todas las zonas de trabajo estarán bien iluminadas.  
 Las zonas de trabajo serán limpiadas de escombro diariamente para evitar las acumulaciones 

innecesarias. 
 A las zonas de trabajo se accederá siempre de forma segura. 
 Se señalizarán debidamente las operaciones de trabajo. 
 Se mantendrá el orden y limpieza en la obra.
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Demoliciones - Antes de la demolición - Protecciones provisionales - Protección del mobiliario urbano 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto

Se analiza en esta unidad de obra la protección de paradas de autobús, bancos, paneles 
informativos, etc. existentes en las inmediaciones mediante la triangulación del elemento con vallas 
tipo ayuntamiento (aunque se recomienda en la medida de lo posible que sea retirado al comenzar 
la demolición y recolocado al finalizar la misma). 
En esta unidad de obra se incluyen las operaciones siguientes: 

- Preparación del espacio de trabajo. 
- Montaje de las vallas en triángulo.  
- Fijación de las bases al pavimento.

 

Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada

- Guantes de cuero. 
- Ropa de trabajo. 
- Casco de seguridad. 
- Calzado de seguridad. 
- Chaleco reflectante. 

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 
anteriores 

 Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización 
de las tareas.  

 Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 
 Todas las zonas de trabajo estarán bien iluminadas.  
 Las zonas de trabajo serán limpiadas de escombro diariamente para evitar las acumulaciones 

innecesarias. 
 A las zonas de trabajo se accederá siempre de forma segura. 
 Se señalizarán debidamente las operaciones de trabajo. 
 Se mantendrá el orden y limpieza en la obra.

 

Demoliciones - Antes de la demolición - Anulación de las instalaciones existentes 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto

No se comenzará la demolición de las partes determinadas en el proyecto de obra, mientras no hayan 
sido neutralizadas las instalaciones los servicios de agua, electricidad, gas y sus correspondientes 
conducciones. 
En esta unidad de obra se incluyen las operaciones siguientes: 

- Preparación del espacio de trabajo. 
- Anulación de instalaciones.  

 

Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada

- Casco de seguridad. 
- Mascarilla de protección. 
- Guantes de cuero. 
- Guantes de goma o PVC 
- Ropa de trabajo. 

 



 

U r b  E l  S a l a d i l l o .  E d i f  A l t a í r .  O f i c i na  1 0 5  *  M a r b e l l a  *  M á l a g a  *  E s p a ñ a  
T  9 5 2  7 9  8 0  1 0  *  E - m a i l :  i n f o @ hu e t ea r q u i t e c t o s . c o m  *  w w w . h u e t e a r q u i t e c t o s . c om  

 

40

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 
anteriores 

 Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la 
realización de las tareas.  

 Los operarios que realicen estos trabajos estarán cualificados para ello. 
 La acometida de agua se podrá mantener para surtirnos en la demolición. 
 Los depósitos de combustible estarán vacíos al comenzar la demolición. 
 Se cerrará la acometida del alcantarillado general del edificio a la red, para evitar las posibles 

emanaciones de gases por la red de saneamiento. 
 La acometida de electricidad deberá ser anulada, pidiendo en caso necesario una toma 

independiente para el servicio de obra.

 

Demoliciones - Demolición elemento a elemento - Instalaciones - Eléctricas - Retirada de instalación eléctrica 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto

Se procederá a la retirada de la instalación eléctrica: conductores eléctricos, dispositivos eléctricos 
(bases de enchufe, interruptores, dispositivos de seguridad, etc.), en general, siempre después de 
anular el servicio de electricidad y antes de la demolición de las particiones. 
En esta unidad de obra se incluyen las operaciones siguientes:  

- Desmontaje del elemento.  
- Retirada y acopio del material desmontado.  
- Limpieza de los restos de obra.  
- Carga manual del material retirado y restos de obra. 
- Recepción y acopio elementos desmantelados.

 

Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada

- Casco de seguridad. 
- Guantes de goma aislantes. 
- Comprobadores de tensión. 
- Herramientas aislantes. 
- Ropa de trabajo. 
- Chaleco reflectante (para trabajos en el exterior). 
- Calzado de seguridad. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 
anteriores 

 Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización 
de las tareas.  

 Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 
 Deberán delimitarse las zonas de trabajo. 
 Se anularán las líneas eléctricas antes de comenzar las operaciones, garantizando que no están 

en tensión. 
 La retirada de elementos y accesorios se realizará por personal especializado. 
 El espacio donde estén almacenados los elementos desmantelados estará acotado y vigilado. 
 No se acumularán escombros o material desmantelado con peso superior a 100 kg./m2 sobre 

forjados aunque estén en buen estado. 
 No se acumulará escombro ni se apoyarán elementos contra vallas, muros y soportes, propios o 

medianeros, mientras éstos deban permanecer en pie.
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 Se suspenderán los trabajos en el exterior en condiciones climatológicas adversas. 
 Se mantendrá la limpieza y orden en la obra.

 

Demoliciones - Demolición elemento a elemento - Instalaciones - Fontanería - Desmontaje de tubería de 
instalación de distribución de agua 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto

Se procederá al desmontaje de tubería de instalación de distribución de agua con medios manuales, 
después de anular los servicios de agua y electricidad y antes de la demolición de las divisorias y/o 
particiones. 
En esta unidad de obra se incluyen las operaciones siguientes:  

- Retirada de elementos.  
- Acopio del material retirado.  
- Limpieza de los restos de obra.  
- Carga manual del material retirado y restos de obra. 
- Recepción y acopio elementos desmantelados.

 

Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada

- Casco de seguridad. 
- Guantes de cuero. 
- Máscara antipolvo. 
- Ropa de trabajo. 
- Chaleco reflectante (para trabajos en el exterior). 
- Calzado de seguridad. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones.

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 
anteriores 

 Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización 
de las tareas.  

 Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 
 Deberán delimitarse las zonas de trabajo. 
 La retirada de elementos y accesorios se realizará por personal especializado. 
 El espacio donde estén almacenados los elementos desmantelados estará acotado y vigilado. 
 No se acumularán escombros o material desmantelado con peso superior a 100 kg./m2 sobre 

forjados aunque estén en buen estado. 
 No se acumulará escombro ni se apoyarán elementos contra vallas, muros y soportes, propios o 

medianeros, mientras éstos deban permanecer en pie. 
 Se suspenderán los trabajos en el exterior en condiciones climatológicas adversas. 
 Se mantendrá la limpieza y orden en la obra. 
 Cuando se empleen más de diez trabajadores en tarea de demolición, se adscribirá un Jefe de 

equipo para la vigilancia por cada docena de trabajadores.

 

Demoliciones - Demolición elemento a elemento - Instalaciones - Fontanería - Desmontaje de colector 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto
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Se procederá al desmontaje de colectores con medios manuales, después de anular los servicios de 
agua. 
En esta unidad de obra se incluyen las operaciones siguientes:  

- Retirada de elementos.  
- Acopio del material retirado.  
- Limpieza de los restos de obra.  
- Carga manual del material retirado y restos de obra. 
- Recepción y acopio elementos desmantelados.

 

Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada

- Casco de seguridad. 
- Guantes de cuero. 
- Máscara antipolvo. 
- Ropa de trabajo. 
- Chaleco reflectante (para trabajos en el exterior). 
- Calzado de seguridad. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 
anteriores 

 Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización 
de las tareas.  

 Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 
 Deberán delimitarse las zonas de trabajo. 
 La retirada de elementos y accesorios se realizará por personal especializado. 
 El espacio donde estén almacenados los elementos desmantelados estará acotado y vigilado. 
 No se acumularán escombros o material desmantelado con peso superior a 100 kg./m2 sobre 

forjados aunque estén en buen estado. 
 No se acumulará escombro ni se apoyarán elementos contra vallas, muros y soportes, propios o 

medianeros, mientras éstos deban permanecer en pie. 
 Se suspenderán los trabajos en el exterior en condiciones climatológicas adversas. 
 Se mantendrá la limpieza y orden en la obra. 
 Cuando se empleen más de diez trabajadores en tarea de demolición, se adscribirá un Jefe de 

equipo para la vigilancia por cada docena de trabajadores.

 

Demoliciones - Demolición elemento a elemento - Urbanización interior de la parcela - Cerramientos 
exteriores - Levantado de verja metálica en vallado de parcela 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto

Levantado de verja tradicional formada por perfiles metálicos huecos en vallado de parcela, 
mediante medios manuales y equipo de oxicorte. Así como carga manual de escombros generados. 
Se analizan las operaciones siguientes:  

- Preparación del espacio de trabajo. 
- Preparación del equipo de oxicorte. 
- Demolición del elemento.  
- Fragmentación de restos en tamaños manejables. 
- Retirada y acopio de escombros.  
- Limpieza de los restos de obra.  
- Carga manual de escombros. 
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Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada

- Casco de seguridad. 
- Guantes de cuero. 
- Máscara antipolvo. 
- Ropa de trabajo. 
- Calzado de seguridad. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 
- Protectores auditivos. 
- Chaleco reflectante. 

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 
anteriores 

 Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización 
de las tareas.  

 La demolición se realizará por personal especializado. 
 Los trabajos estarán supervisados por persona competente en la materia. 
 Se regarán con frecuencia para evitar la creación de grandes cantidades de polvo. 
 En todos los casos el espacio donde cae escombro estará acotado y vigilado. 
 Los elementos que por su peso o envergadura lo requieran se desmontarán con ayuda de 

equipos elevadores. 
 No se acumulará escombro ni se apoyarán elementos contra vallas, muros y soportes, propios o 

medianeros, mientras éstos deban permanecer en pie. 
 Cuando se empleen más de diez trabajadores en tarea de demolición, se adscribirá un Jefe de 

equipo para la vigilancia por cada docena de trabajadores. 
 No deberá de realizarse con palancas la demolición de elementos. 
 Si se utiliza martillo rompedor no se dejará hincado, antes de accionar el martillo se deberá de 

asegurar que el puntero está perfectamente sujeto al martillo. Si se observara deteriorado se 
pedirá que lo cambien. 

 

Demoliciones - Demolición elemento a elemento - Firmes y pavimentos - Pavimentos exteriores - Corte de 
pavimento para demolición 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto

Corte o serrado de pavimentos realizado mediante sierra con corona diamantada. 
Se incluyen en esta unidad de obra las siguientes actuaciones: 

- Preparación de la zona de trabajo.  
- Replanteo de las zonas a serrar.  
- Corte del pavimento con corona diamantada.  
- Fragmentación de los escombros en piezas manejables.  
- Retirada y acopio de escombros.  
- Limpieza de los restos de obra. 

 

Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada

- Casco de seguridad 
- Calzado de seguridad 
- Ropa de trabajo 
- Guantes de cuero 
- Mascarillas antipolvo con filtro mecánico recambiable 
- Gafas de seguridad antiproyecciones
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- Tapones auditivos 

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 
anteriores 

 Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización 
de las tareas.  

 Los operarios que realicen las perforaciones estarán cualificados para esta tarea. 
 Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 
 Realizaremos los trabajos de tal manera que no se esté en la misma postura durante mucho 

tiempo. 
 Se mantendrá la limpieza y orden en el tajo. 
 Acotaremos las zonas de trabajo para evitar accidentes. 
 La iluminación de los tajos no será inferior a los 100 lux, medidos a 2 m del suelo. 
 Sin autorización expresa del Director de Obra no se podrá realizar cortes de ningún tipo 

estructura, incluyendo soleras, pavimentos y elementos resistentes como pilares, muros, forjados.
 Se deberá regar la zona de operaciones para evitar la creación de polvo. 
 Se suspenderán los trabajos en condiciones climatológicas adversas.

 

Demoliciones - Demolición elemento a elemento - Firmes y pavimentos - Pavimentos exteriores - Demolición 
de pavimento exterior de hormigón 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto

Demolición de pavimento exterior de hormigón en masa, mediante retroexcavadora con martillo 
rompedor, y carga mecánica posterior de los residuos generados. 
Se analizan las operaciones siguientes:  

- Preparación del espacio de trabajo. 
- Demolición del elemento.  
- Fragmentación de los escombros en piezas manejables.  
- Retirada y acopio de escombros.  
- Limpieza de los restos de obra.  
- Carga manual de escombros. 

 

Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada

- Casco de seguridad. 
- Guantes de cuero. 
- Máscara antipolvo. 
- Ropa de trabajo. 
- Calzado de seguridad. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 
- Protectores auditivos. 
- Chaleco reflectante. 

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 
anteriores 

 Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización 
de las tareas.  

 La demolición se realizará por personal especializado. 
 Los trabajos estarán supervisados por persona competente en la materia.
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 Se regarán con frecuencia para evitar la creación de grandes cantidades de polvo. 
 En todos los casos el espacio donde cae escombro estará acotado y vigilado. 
 Los elementos que por su peso o envergadura lo requieran se desmontarán con ayuda de 

equipos elevadores. 
 No se acumulará escombro ni se apoyarán elementos contra vallas, muros y soportes, propios o 

medianeros, mientras éstos deban permanecer en pie. 
 Cuando se empleen más de diez trabajadores en tarea de demolición, se adscribirá un Jefe de 

equipo para la vigilancia por cada docena de trabajadores. 
 No deberá de realizarse con palancas la demolición de elementos. 
 Se cerrarán los huecos horizontales, para evitar caídas objetos, personas y de materiales. 
 Si se utiliza martillo rompedor no se dejará hincado, antes de accionar el martillo se deberá de 

asegurar que el puntero está perfectamente sujeto al martillo. Si se observara deteriorado se 
pedirá que lo cambien. 

 

Demoliciones - Demolición elemento a elemento - Firmes y pavimentos - Pavimentos exteriores - Demolición 
de pavimento exterior de aglomerado asfáltico 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto

Demolición del pavimento exterior de aglomerado asfáltico en calzada, con martillo neumático, y 
carga manual posterior de residuos generados. 
Se analizan las operaciones siguientes:  

- Preparación del espacio de trabajo. 
- Corte previo del contorno de la zona a demoler.  
- Demolición del elemento.  
- Fragmentación de los escombros en piezas manejables.  
- Retirada y acopio de escombros.  
- Limpieza de los restos de obra.  
- Carga manual de escombros. 

 

Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada

- Casco de seguridad. 
- Guantes de cuero. 
- Máscara antipolvo. 
- Ropa de trabajo. 
- Calzado de seguridad. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 
- Protectores auditivos. 
- Chaleco reflectante. 

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 
anteriores 

 Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización 
de las tareas.  

 La demolición se realizará por personal especializado. 
 Los trabajos estarán supervisados por persona competente en la materia. 
 Se regarán con frecuencia para evitar la creación de grandes cantidades de polvo. 
 En todos los casos el espacio donde cae escombro estará acotado y vigilado. 
 Los elementos que por su peso o envergadura lo requieran se desmontarán con ayuda de 

equipos elevadores. 
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 No se acumulará escombro ni se apoyarán elementos contra vallas, muros y soportes, propios o 
medianeros, mientras éstos deban permanecer en pie. 

 Cuando se empleen más de diez trabajadores en tarea de demolición, se adscribirá un Jefe de 
equipo para la vigilancia por cada docena de trabajadores. 

 No deberá de realizarse con palancas la demolición de elementos. 
 Se cerrarán los huecos horizontales, para evitar caídas objetos, personas y de materiales. 
 Si se utiliza martillo rompedor no se dejará hincado, antes de accionar el martillo se deberá de 

asegurar que el puntero está perfectamente sujeto al martillo. Si se observara deteriorado se 
pedirá que lo cambien. 

 

Demoliciones - Demolición elemento a elemento - Firmes y pavimentos - Pavimentos exteriores - Demolición 
de pavimento exterior de baldosas y/o losetas de hormigón 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto

Demolición de pavimento exterior de baldosas y/o losetas de hormigón con martillo neumático, y 
carga manual posterior de residuos generados. 
Se analizan las operaciones siguientes:  

- Preparación del espacio de trabajo. 
- Corte previo del contorno de la zona a demoler.  
- Demolición del elemento.  
- Fragmentación de los escombros en piezas manejables.  
- Retirada y acopio de escombros.  
- Limpieza de los restos de obra.  
- Carga manual de escombros. 

 

Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada

- Casco de seguridad. 
- Guantes de cuero. 
- Máscara antipolvo. 
- Ropa de trabajo. 
- Calzado de seguridad. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 
- Protectores auditivos. 
- Chaleco reflectante. 

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 
anteriores 

 Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización 
de las tareas.  

 La demolición se realizará por personal especializado. 
 Los trabajos estarán supervisados por persona competente en la materia. 
 Se regarán con frecuencia para evitar la creación de grandes cantidades de polvo. 
 En todos los casos el espacio donde cae escombro estará acotado y vigilado. 
 Los elementos que por su peso o envergadura lo requieran se desmontarán con ayuda de 

equipos elevadores. 
 No se acumulará escombro ni se apoyarán elementos contra vallas, muros y soportes, propios o 

medianeros, mientras éstos deban permanecer en pie. 
 Cuando se empleen más de diez trabajadores en tarea de demolición, se adscribirá un Jefe de 

equipo para la vigilancia por cada docena de trabajadores.
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 No deberá de realizarse con palancas la demolición de elementos. 
 Se cerrarán los huecos horizontales, para evitar caídas objetos, personas y de materiales. 
 Si se utiliza martillo rompedor no se dejará hincado, antes de accionar el martillo se deberá de 

asegurar que el puntero está perfectamente sujeto al martillo. Si se observara deteriorado se 
pedirá que lo cambien. 

 

Demoliciones - Después de la demolición 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto

Una vez alcanzada la cota cero, se hará una revisión general de las edificaciones colindantes para 
observar las lesiones que hayan podido surgir.

 

Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada

- Casco de seguridad. 
- Guantes de cuero. 
- Ropa de trabajo. 
- Calzado de seguridad. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 
- Arnés de seguridad. 
- Protectores auditivos.

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 
anteriores 

 Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización 
de las tareas.  

 Los trabajos estarán supervisados por personas competentes en la materia. 
 Se establecerá una señalización de la vía pública. 
 Las vallas, sumideros, arquetas, pozos y apeos estarán en perfecto estado de servicio.  

 

Urbanización - Operaciones previas - Señalización provisional de tráfico - Colocación y retirada de 
señalización horizontal 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto

En esta unidad de obra se considerará como señalización horizontal la realización de marcas viales, 
esto es pintura de líneas, palabras o símbolos sobre el pavimento, bordillos o sobre cualquier otro 
elemento que forme parte de la vía de carácter provisional y como consecuencia de las actividades 
de la obra.  
Esta señalización de las vías de circulación estará de acuerdo a las prescripciones de la Instrucción 
8.3-IC. 
La instalación de esta señalización horizontal tendrá como finalidad regular el tráfico, tanto de 
vehículos como de peatones.  
Para la ejecución de las marcas viales se desarrollarán las siguientes operaciones: 

- Preparación del espacio de trabajo, señalizando convenientemente el mismo. 
- Replanteo 
- Preparación de la superficie donde se vayan a aplicar las marcas. 
- Pintura de las marcas viales. 
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Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada

- Casco de seguridad. 
- Guantes de PVC o de goma. 
- Guantes de cuero. 
- Calzado de seguridad. 
- Ropa de trabajo. 
- Trajes para tiempo lluvioso. 
- Mascarilla de protección. 
- Chaleco reflectante. 

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 
anteriores 

 Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización 
de las tareas.  

 Se procurará evitar el contacto de cualquier tipo de pintura con la piel. 
 Se advertirá al personal encargado de manejar la pintura de la necesidad de una profunda 

higiene personal, antes de realizar cualquier tipo de ingesta. 
 Se suspenderán los trabajos en condiciones climatológicas adversas. 
 Deberá mantenerse el tajo en buen estado de orden y limpieza.               

 

Urbanización - Operaciones previas - Señalización provisional de tráfico - Colocación y retirada de 
señalización vertical 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto

En esta unidad de obra se consideran incluidas las placas de señalización de tráfico, semáforos 
provisionales, etc., que tienen como finalidad señalizar o dar a conocer de antemano determinados 
peligros de la obra o como consecuencia de la obra. 
Esta señalización de las vías de circulación estará de acuerdo a las prescripciones de la Instrucción 
8.3-IC. 
En esta unidad de obra se incluyen las operaciones siguientes: 

- Señalización del espacio de trabajo. 
- Replanteo de espacios de colocación de señales 
- Colocación in-situ de señales: Cuando las dimensiones de la placa lo requieran, se utilizará un 
camión-grúa para descargarla y manipularla durante su fijación. 
- Fijación y nivelación de señales. 

 

Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada

- Casco de seguridad. 
- Calzado de seguridad. 
- Guantes de cuero. 
- Ropa de trabajo. 
- Chaleco reflectante. 
- Cinturón porta-herramientas. 

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 
anteriores 

 La señalización se llevará a cabo de acuerdo con los principios profesionales de las técnicas y del 
conocimiento del comportamiento de las personas a quienes va dirigida la señalización y 
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siguiendo las especificaciones del proyecto de obra, y especialmente, se basará en los 
fundamentos de los códigos de señales, como son: 
1) Que la señal sea de fácil percepción, visible, llamativa, para que llegue al interesado (supone 

que hay que anunciar los peligros que trata de prevenir). 
2) Que las personas que la perciben, vean lo que significa. Letreros como PELIGRO, CUIDADO, 

ALTO, una vez leídos, cumplen bien con el mensaje de señalización, porque de todos es 
conocido su significado (consiste en que las personas perciban el mensaje o señal, lo que 
supone una educación preventiva o de conocimiento del significado de esas señales). 

 Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización 
de las tareas.  

 El acopio de materiales nunca obstaculizará las zonas de paso, para evitar tropiezos. 
 Se retirará las sobras de materiales, herramientas y restos de obra no colocados como piezas rotas, 

envoltorios, palets, etc. 
 La colocación de cada uno de los servicios lo realizará personal especializado en el mismo. 
 Las herramientas a utilizar por los instaladores electricistas estarán protegidas contra contactos 

eléctricos con material aislante normalizado. Las herramientas con aislante en mal estado o 
defectuoso serán sustituidas de inmediato por otras que estén en buen estado. 

 Antes de que las instalaciones entren en carga, se revisarán perfectamente las conexiones de 
mecanismos, protecciones y pasos por arquetas. 

 Los instaladores irán equipados con calzado de seguridad, guantes aislantes, casco, botas 
aislantes de seguridad, ropa de trabajo, protectores auditivos, protectores de la vista, 
comprobadores de tensión y herramientas aislantes. 

 En lugares en donde existan instalaciones en servicio, se tomarán medidas adicionales de 
prevención y con el equipo necesario, descrito en el punto anterior. 

 Se suspenderán los trabajos en condiciones climatológicas adversas. 
 Deberá mantenerse el tajo en buen estado de orden y limpieza.     

 

Urbanización - Operaciones previas - Señalización provisional de tráfico - Defensas Rígidas y Barreras de 
Seguridad 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto

En esta unidad de obra se colocarán los elementos de balizamiento y barreras de seguridad. Éstos 
tendrán como finalidad evitar males mayores a los vehículos que accidentalmente se salen de la 
calzada. 
Esta señalización de las vías de circulación estará de acuerdo a las prescripciones de la Instrucción 
8.3-IC. 
En esta unidad de obra se incluyen las operaciones siguientes: 

- Señalización del espacio de trabajo. 
- Replanteo de espacios de colocación de balizamientos 
- Colocación in-situ de señales: Cuando las dimensiones de la placa lo requieran, se utilizará 
un camión-grúa para descargarla y manipularla durante su fijación. 
- Fijación y nivelación de señales.

 

Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada

- Casco de seguridad. 
- Calzado de seguridad. 
- Guantes de cuero. 
- Ropa de trabajo. 
- Chaleco reflectante. 
- Cinturón porta-herramientas. 
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Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 
anteriores 

 El balizamiento se llevará a cabo de acuerdo con los principios profesionales de las técnicas y del 
conocimiento del comportamiento de las personas a quienes va dirigida la señalización y 
siguiendo las especificaciones del proyecto de obra, y especialmente, se basará en los 
fundamentos de los códigos de señales. 

 Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización 
de las tareas.  

 El acopio de materiales nunca obstaculizará las zonas de paso, para evitar tropiezos. 
 Se retirará las sobras de materiales, herramientas y restos de obra no colocados como piezas rotas, 

envoltorios, palets, etc. 
 La colocación de cada uno de los servicios lo realizará personal especializado en el mismo. 
 Se suspenderán los trabajos en condiciones climatológicas adversas. 
 Deberá mantenerse el tajo en buen estado de orden y limpieza.    

 

Urbanización - Operaciones previas - Vallado de obra 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto

 Se delimitará el recinto y se realizará el vallado antes del inicio de la obra, para impedir así el 
acceso libre a personas ajenas a la obra. 

 Se colocarán vallas cerrando todo el perímetro abierto de la obra, las cuales serán resistentes y 
tendrán una altura de 2.00m,  en aquellos tramos especificados en el proyecto de obra, y vallado 
tipo ayuntamiento en los puntos igualmente especificados en el proyecto de obra. 

 La puerta de acceso para los vehículos tendrá una anchura de 4.50m, estará separada la entrada 
de acceso de operarios de la de vehículos. 

 

Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada

- Guantes de cuero. 
- Ropa de trabajo. 
- Casco de seguridad. 

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 
anteriores 

 Se establecerán accesos diferenciados y señalizados para las personas y vehículos. La calzada de 
circulación de vehículos y la de personal se separará al menos por medio de una barandilla. 

 Se prohibirá aparcar en la zona de entrada de vehículos. 
 Se prohibirá el paso de peatones por la entrada de vehículos. 
 Se prohibirá la entrada a toda persona ajena a la obra.  
 Cualquier obstáculo que se encuentre situado en las inmediaciones de la obra deberá de quedar 

debidamente señalizado. 
 Se dispondrá en obra un Cartel de obra, en el que se puedan contemplar todas las indicaciones 

y señalización de obra. 
 El vallado dispondrá de luces para la señalización nocturna en los puntos donde haya circulación 

de vehículos. 
 Cuando al instalar el vallado de obra invadimos la acera, nunca se desviarán los peatones hacia 

la calzada sin que haya protecciones adecuadas.                    
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Urbanización - Operaciones previas - Señalización provisional de obra 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto

En esta unidad de obra se consideran incluidas la diferente señalización que deberá colocarse al inicio 
de la obra, tanto en el acceso a la misma (cartel de acceso a obra en cada entrada de vehículos y 
personal) como la señalización por el interior de la obra, y cuya finalidad es la de dar a conocer de 
antemano, determinados peligros de la obra. 
Igualmente deberá señalizarse las zonas especificadas, con vallas y luces rojas durante la noche.  
La instalación eléctrica de estas instalaciones luminosas de señalización se hará sin tensión en la línea.
En esta unidad de obra se incluyen las operaciones siguientes: 

- Preparación del espacio de trabajo. 
- Izado y nivelación de señales. 
- Fijación. 
- Limpieza de los restos de obra.

 

Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada

- Casco de seguridad. 
- Calzado de seguridad. 
- Guantes de cuero. 
- Ropa de trabajo. 
- Chaleco reflectante. 
- Cinturón porta-herramientas. 

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 
anteriores 

 La señalización se llevará a cabo de acuerdo con los principios profesionales de las técnicas y del 
conocimiento del comportamiento de las personas a quienes va dirigida la señalización y 
siguiendo las especificaciones del proyecto de obra, y especialmente, se basará en los 
fundamentos de los códigos de señales, como son: 

1) Que la señal sea de fácil percepción, visible, llamativa, para que llegue al interesado (supone 
que hay que anunciar los peligros que trata de prevenir). 

2) Que las personas que la perciben, vean lo que significa. Letreros como PELIGRO, CUIDADO, 
ALTO, una vez leídos, cumplen bien con el mensaje de señalización, porque de todos es 
conocido su significado (consiste en que las personas perciban el mensaje o señal, lo que 
supone una educación preventiva o de conocimiento del significado de esas señales). 

 Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización 
de las tareas.  

 El acopio de materiales nunca obstaculizará las zonas de paso, para evitar tropiezos. 
 Se retirará las sobras de materiales, herramientas y restos de obra no colocados como piezas rotas, 

envoltorios, palets, etc. 
 Las herramientas a utilizar por los instaladores electricistas estarán protegidas contra contactos 

eléctricos con material aislante normalizado. Las herramientas con aislante en mal estado o 
defectuoso serán sustituidas de inmediato por otras que estén en buen estado. 

 Los instaladores irán equipados con calzado de seguridad, guantes aislantes, casco, botas 
aislantes de seguridad, ropa de trabajo, protectores auditivos, protectores de la vista, 
comprobadores de tensión y herramientas aislantes. 

 En lugares en donde existan instalaciones en servicio, se tomarán medidas adicionales de 
prevención y con el equipo necesario, descrito en el punto anterior. 

 Se suspenderán los trabajos en condiciones climatológicas adversas. 
 Deberá mantenerse el tajo en buen estado de orden y limpieza.              
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Urbanización - Operaciones previas - Acomodación de infraestructuras existentes - Desvío de conducciones 
existentes 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto

Se estudia en esta unidad de obra la neutralización de las conducciones que atraviesan la zona donde 
se llevará a cabo la obra, así como el posterior desvío provisional siguiendo el trazado establecido en 
el proyecto de obra. 

 

Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada

- Casco de seguridad. 
- Mascarilla de protección. 
- Guantes de cuero. 
- Guantes de goma o PVC 
- Ropa de trabajo. 
- Trajes para tiempo lluvioso. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 
anteriores 

 Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización 
de las tareas.  

 Se colocarán barandillas de seguridad para impedir el acceso a personal no autorizado, para 
evitar el riesgo de caídas a diferente nivel.  

 Los operarios que realicen estos trabajos estarán cualificados para ello. 
 Se dispondrá de la información por escrito de los Ayuntamientos y otros Organismos, 

compañías suministradoras, etc., sobre la localización de los posibles servicios que interfieren a 
la zona de la obra. 

 Por medio de catas y previa utilización de detectores, se comprobarán y señalizarán los servicios 
que interfieren en la zona de obras. 

 Los taladradores eléctricos y demás maquinaria portátil, alimentada por electricidad, tendrán 
toma de puesta a tierra. 

 Se deberá tener cuidado en el manejo de los tubos para evitar golpes a terceros. 
 Se señalizarán las zonas de trabajo para evitar accidentes. 
 Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 
 Se deberá mantener el orden y limpieza en las zonas de trabajo.

 

Urbanización - Operaciones previas - Acomodación de infraestructuras existentes - Desmontaje y reposición 
de líneas eléctricas de media tensión 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto

Se contempla en esta unidad de obra la neutralización de las líneas eléctricas de media tensión que 
atraviesan la zona donde se llevará a cabo la obra, así como el posterior desvío provisional siguiendo 
el trazado establecido en el proyecto de obra. 

 

Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada

- Casco de seguridad. 
- Arnés de Seguridad (cuando sea necesario). 
- Mascarilla de protección.
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- Guantes de cuero. 
- Guantes de goma o PVC 
- Ropa de trabajo. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones.

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 
anteriores 

 Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización 
de las tareas.  

 Los operarios que realicen estos trabajos estarán cualificados para ello. 
 Se dispondrá de la información por escrito de los Ayuntamientos y otros Organismos, 

compañías suministradoras, etc., sobre la localización de los posibles servicios que interfieren en 
la zona de la obra. 

 Por medio de catas y previa utilización de detectores, se comprobarán y señalizarán los servicios 
que interfieren en la zona de obras. 

 Se dispondrá de la documentación procedente de la Compañía Eléctrica correspondiente a las 
características de la línea que interfiere con la zona de obras. 

 En caso de paso, (nunca de trabajo), se colocarán los gálibos de limitación de altura. 
 Se realizará el desvío o subida en altura de la Línea Eléctrica que interfiere con la zona de la 

obra, antes de comenzar los trabajos. 
 Se colocarán impedimentos físicos, (biondas, barreras rígidas, etc.) para imposibilitar el trabajo 

en la zona de influencia de la Línea Eléctrica hasta su desvío o subida de altura. 
 Los taladradores eléctricos y demás maquinaria portátil, alimentada por electricidad, tendrán 

toma de puesta a tierra. 
 Se deberá tener cuidado en el manejo de los tubos para evitar golpes a terceros. 
 Se señalizarán las zonas de trabajo para evitar accidentes. 
 Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 
 Se deberá mantener el orden y limpieza en las zonas de trabajo. 
 El transporte de tramos rectos de tubos a hombro del operario se realizará inclinando la carga 

hacia atrás, de manera que la parte delantera supere al menos los dos metros para evitar golpear 
a otros trabajadores.                  

 

Urbanización - Operaciones previas - Instalación eléctrica provisional 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto

Se incluyen las operaciones de conexión desde la acometida general de la obra a la instalación 
provisional de electricidad, a partir de la cual se extraerán tomas de corriente en número suficiente 
para poder conectar los equipos eléctricos, y los puntos de luz, necesarios para poder asegurar la 
iluminación de la obra.

 

Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada

- Casco de seguridad. 
- Calzado aislantes de electricidad (trabajo con cables y conexiones). 
- Guantes aislantes. 
- Ropa de trabajo. 
- Arnés de seguridad en trabajos a más de 2m altura. 
- Comprobadores de tensión. 
- Herramientas aislantes. 
- Cinturón portaherramientas. 
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Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 
anteriores 

 La instalación eléctrica provisional de la obra se ajustará a las especificaciones establecidas en la 
ITC-BT-33, por tratarse de una instalación temporal, considerada como obra durante el tiempo 
que duren los trabajos correspondientes. 

 No obstante, en los locales de servicios de las obras (oficinas, vestuarios, locales sanitarios, etc.) 
serán aplicables las prescripciones técnicas recogidas en la ITC-BT-24. 

 
Características generales 
 La instalación eléctrica provisional de la obra deberá aportar puntos de tomas de corriente en 

número suficiente, y situadas a una distancia razonable de las zonas a edificar y las tareas a 
realizar, a fin de poder conectar los equipos eléctricos fijos o manuales de uso tradicional en 
construcción. 

 Deberá de asegurar la iluminación de todas las vías de circulación de la obra, así como las zonas 
que no estén dotadas de luz natural. 

 Para la prevención de posibles contactos eléctricos indirectos, el sistema de protección elegido 
será el de puesta a tierra de las masas y dispositivos de corte por intensidad de defecto 
(interruptores diferenciales). 

 Los cuadros eléctricos de distribución, se ubicarán siempre en lugares de fácil acceso. 
 Los cuadros eléctricos no se instalarán en el desarrollo de las rampas de acceso al fondo de la 

excavación (pueden ser arrancados por la maquinaria o camiones y provocar accidentes). 
 Los cuadros eléctricos de intemperie, por protección adicional se cubrirán con viseras contra la 

lluvia. 
 Los postes provisionales de los que colgar las mangueras eléctricas no se ubicarán a menos de 2 

m. (como norma general), del borde de la excavación, carretera y similares. 
 El suministro eléctrico al fondo de una excavación se ejecutará por un lugar que no sea la rampa 

de acceso, para vehículos o para el personal, (nunca junto a escaleras de mano) 
 Los cuadros eléctricos, en servicio, permanecerán cerrados con las cerraduras de seguridad de 

triángulo, (o de llave) en servicio. 
 No se permite la utilización de fusibles rudimentarios (trozos de cableado, hilos, etc.). Hay que 

utilizar -cartuchos fusibles normalizados- adecuados a cada caso, según se especifica. 
 Durante la fase de realización de la instalación, los trabajos se efectuarán sin tensión en las líneas 

verificándose esta circunstancia con un comprobador de tensión. 
 
A) Normas de prevención tipo para los cables. 

 El calibre o sección del cableado será el especificado y de acuerdo a la carga eléctrica que ha 
de soportar en función de la maquinaria e iluminación prevista. 

 Los cables a emplear en acometidas e instalaciones exteriores serán de tensión asignada 
mínima 450/750V, con cubierta de policloropreno o similar, según UNE-EN 50525-1 o UNE 
21150 y aptos para servicios móviles. 

 Para instalaciones interiores los cables serán de tensión asignada mínima 300/500V, según 
UNE-EN 50525-1 o UNE-EN 50525-1 y aptos para servicios móviles. 

 Los cables no presentarán defectos apreciables (rasgones, repelones y similares.)No se 
admitirán tramos defectuosos en este sentido. 

 La distribución desde el cuadro general de obra a los cuadros secundarios (o de planta), se 
efectuará mediante canalizaciones enterradas. 

 En caso de efectuarse tendido de cables y mangueras, éste se realizará a una altura mínima 
de 2 m. en los lugares peatonales y de 5 m. en los de vehículos, medidos sobre el nivel del 
pavimento. 

 El tendido de los cables para cruzar viales de obra, como ya se ha indicado anteriormente, se 
efectuará enterrado. Se señalizará el -paso del cable- mediante una cubrición permanente de 
tablones que tendrán por objeto el proteger mediante reparto de cargas, y señalar la 
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existencia del -paso eléctrico- a los vehículos. La profundidad de la zanja mínima, será entre 
40 y 50 cm. ; el cable irá además protegido en el interior de un tubo rígido, bien de 
fibrocemento, bien de plástico rígido curvable en caliente. 

 Cuando se utilicen postes provisionales para colgar el cableado se tendrá especial cuidado de 
no ubicarlos a menos de 2.00 m de excavaciones y carreteras y los puntos de sujeción estarán 
perfectamente aislados. 

 No deberán permitirse, en ningún caso, las conexiones del cable con el enchufe sin la clavija 
correspondiente, prohibiéndose totalmente conectar directamente los hilos desnudos en las 
bases del enchufe. 

 No deberá nunca desconectarse "tirando" del cable. 
  

B) Caso de tener que efectuar empalmes entre mangueras se tendrá en cuenta: 
 Todos los conjuntos de aparamenta empleados en las instalaciones de obras deben cumplir 

las prescripciones de las normas UNE. 
 Las envolventes, aparamenta, las tomas de corriente y los elementos de la instalación que 

estén a la intemperie (incluidos los dispositivos para efectuar los empalmes entre mangueras), 
deberán tener como mínimo un grado de protección IP45, según UNE-EN 60529. 
 

C) Normas de prevención tipo para los interruptores. 
 Se ajustarán expresamente, a los especificados en el Reglamento Electrotécnico de Baja 

Tensión. 
 Todos los conjuntos de aparamenta empleados en las instalaciones de la obra deben cumplir 

las prescripciones de las normas UNE. 
 Las envolventes, aparamenta, las tomas de corriente y los elementos de la instalación que 

estén a la intemperie, deberán tener como mínimo un grado de protección IP45, según UNE-
EN 60529. 

 Los interruptores se instalarán en el interior de cajas normalizadas, provistas de puerta de 
entrada con cerradura de seguridad. 

 Las cajas de interruptores poseerán adherida sobre su puerta una señal normalizada de -
peligro, electricidad-. 

 Las cajas de interruptores serán colgadas, bien de los paramentos verticales, bien de -pies 
derechos- estables. 
 

D) Normas de prevención tipo para los cuadros eléctricos. 
 Conforme se establece en la ITC-BT-33, en la alimentación de cada sector de distribución debe 

existir uno o varios dispositivos que aseguren las funciones de seccionamiento y de corte 
omnipolar en carga. 

 En la alimentación de todos los aparatos de utilización deben existir medios de 
seccionamiento y corte omnipolar en carga. 

 Los dispositivos de seccionamiento y de protección de los circuitos de distribución pueden 
estar incluidos en el cuadro principal o en cuadros distintos del principal. 

 Los dispositivos de seccionamiento de las alimentaciones de cada sector deben poder ser 
bloqueados en posición abierta (por ejemplo, por enclavamiento o ubicación en el interior de 
una envolvente cerrada con llave). 

 La alimentación de los aparatos de utilización debe realizarse a partir de cuadros de 
distribución, en los que se integren 

 Dispositivos de protección contra las sobreintensidades 
 Dispositivos de protección contra los contactos indirectos. 
 Bases de toma de corriente. 
 No se procederá al montaje del cuadro eléctrico sin el proyecto de obra. 
 La ubicación del cuadro eléctrico en general, así como los cuadros auxiliares, se realizarán en 

lugares perfectamente accesibles y protegidos.
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 Se protegerán del agua de lluvia mediante viseras eficaces como protección adicional. 
 Poseerán adherida sobre la puerta una señal normalizada de "Peligro Electricidad". 
 Las tomas de tierra de los cuadros eléctricos generales serán independientes. 
 Se dispondrá de un extintor de incendios de polvo seco en zona próxima al cuadro eléctrico.
 Se comprobará diariamente el buen funcionamiento de disparo del diferencial. 
 Se colgarán pendientes de tableros de madera recibidos a los paramentos verticales o bien, a 

-pies derechos- firmes. 
 Los cuadros eléctricos de esta obra, estarán dotados de enclavamiento eléctrico de apertura.

                    
E) Normas de prevención tipo para las tomas de energía. 

 Las tomas de corriente y los elementos de la instalación que estén a la intemperie, deberán 
tener como mínimo un grado de protección IP45, según UNE-EN 60529. 

 Las tomas de corriente de los cuadros se efectuarán de los cuadros de distribución, mediante 
clavijas normalizadas blindadas (protegidas contra contactos directos) y siempre que sea 
posible, con enclavamiento. 

 Cada toma de corriente suministrará energía eléctrica a un solo aparato, máquina o máquina- 
herramienta. 

 La tensión siempre estará en la clavija -hembra-, nunca en la -macho-, para evitar los contactos 
eléctricos directos. 

 Las tomas de corriente no serán accesibles sin el empleo de útiles especiales o estarán 
incluidas bajo cubierta o armarios que proporcionen grado similar de inaccesibilidad. 
 

F) Normas de prevención tipo para la protección de los circuitos. 
 La instalación poseerá todos los interruptores automáticos definidos en los planos como 

necesarios: Su cálculo se ha efectuado siempre minorando con el fin de que actúen dentro 
del margen de seguridad; es decir, antes de que el conductor al que protegen, llegue a la 
carga máxima admisible. 

 Los interruptores automáticos se hallarán instalados en todas las líneas de toma de corriente 
de los cuadros de distribución, así como en las de alimentación a las máquinas, aparatos y 
máquinas- herramienta de funcionamiento eléctrico, tal y como queda reflejado en el 
esquema unifilar. 

 Los circuitos generales estarán igualmente protegidos con interruptores automáticos o 
magnetotérmicos. 

 Todos los circuitos eléctricos se protegerán asimismo mediante disyuntores diferenciales. 
 Todos los conjuntos de aparamenta empleados en las instalaciones de obras deben cumplir 

las prescripciones de las normas UNE. 
 Cada base o grupo de bases de toma de corriente deben estar protegidas por dispositivos 

diferenciales de corriente diferencial residual asignada igual como máximo a 30 mA; o bien 
alimentadas a muy baja tensión de seguridad MBTS; o bien protegidas por separación 
eléctrica de los circuitos mediante un transformador individual. 

 Cabe exceptuar la protección del dispositivo diferencial de equipos de elevación de carga que 
tendrá una corriente diferencial asignada residual de 300 mA, según se establece en la ITC-
AEM-2 que regula estos equipos de trabajo. 
 

G) Normas de prevención tipo para las tomas de tierra. 
 La toma de tierra se realizará siguiendo las especificaciones de la ITC-BT-18. 
 Para la toma de tierra de la obra se pueden utilizar electrodos formados por: 
 barras, tubos; 
 pletinas, conductores desnudos; 
 placas; 
 anillos o mallas metálicas constituidos por los elementos anteriores o sus combinaciones; 
 armaduras de hormigón enterradas, con excepción de las armaduras pretensadas; 
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 otras estructuras enterradas que se demuestre que son apropiadas. 
 Los conductores de cobre utilizados corno electrodos serán de construcción y resistencia 

eléctrica según la clase 2 de la normal UNE-EN 60228. 
 El tipo y la profundidad de enterramiento de las tomas de tierra deben ser tales que la posible 

pérdida de humedad del suelo, la presencia del hielo u otros efectos climáticos, no aumenten 
la resistencia de la toma de tierra por encima del valor previsto. La profundidad nunca será 
inferior a 0,50 m. 

 Los materiales utilizados y la realización de las tomas de tierra deben ser tales que no se vea 
afectada la resistencia mecánica y eléctrica por efecto de la corrosión de forma que 
comprometa las características del diseño de la instalación 

 Las canalizaciones metálicas de otros servicios (agua, líquidos o gases inflamables, calefacción 
central, etc.) no deben ser utilizadas como tomas de tierra por razones de seguridad. 

 Las envolventes de plomo y otras envolventes de cables que no sean susceptibles de deterioro 
debido a una corrosión excesiva, pueden ser utilizadas como toma de tierra, previa 
autorización del propietario, tomando las precauciones debidas para que el usuario de la 
instalación eléctrica sea advertido de los cambios del cable que podría afectar a sus 
características de puesta a tierra. 

 La sección de los conductores de tierra tienen que satisfacer las prescripciones del apartado 
3.4 de la Instrucción ITC-BT-18. 

 Por la importancia que ofrece, desde el punto de vista de la seguridad la instalación 
provisional de toma de tierra, deberá ser obligatoriamente comprobada por el Director de la 
Obra o Instalador Autorizado en el momento de dar de alta la instalación para su puesta en 
marcha o en funcionamiento. 

 Personal técnicamente competente efectuará la comprobación de la instalación de puesta a 
tierra, al menos anualmente, en la época en la que el terreno esté mas seco. Para ello, se 
medirá la resistencia de tierra, y se repararán con carácter urgente los defectos que se 
encuentren. 
 

H) Normas de prevención tipo para líneas de alta tensión. 
 Si hubiera líneas de alta tensión, se desviarán de la obra. Si esto no fuera posible, se 

protegerán con fundas aislantes y con un apantallamiento indicado en el Reglamento de Alta 
Tensión. 

 Se tendrá en cuenta la zona de influencia de estas líneas, considerándose un radio mínimo 
de protección de 6 m. Dentro de esta zona existe un peligro grande de accidente eléctrico. 

 Si hubiera necesidad de trabajar en esta zona de influencia, se procurará hacerlo sin que por 
la línea circule corriente. Si esto no fuera posible, se avisará a la empresa que explota la línea 
y se trabajará bajo su supervisión. No se trabajará si existe riesgo latente. 

 Si las líneas fueran subterráneas, el radio de la zona crítica se reducirá a 2.00 m, tomándose 
idénticas medidas que para las líneas aéreas. 
 

I) Normas de prevención tipo para la instalación de alumbrado. 
 Las masas de los receptores fijos de alumbrado, se conectarán a la red general de tierra 

mediante el correspondiente conductor de protección.  
 El alumbrado de la obra, cumplirá las especificaciones establecidas en la normativa actual. 
 La iluminación de los tajos será mediante proyectores ubicados sobre -pies derechos- firmes. 
 La energía eléctrica que deba suministrarse a las lámparas portátiles para la iluminación de 

tajos encharcados, (o húmedos), se servirá a través de un transformador de corriente con 
separación de circuitos que la reduzca a tensión de seguridad. 

 La iluminación de los tajos se situará a una altura en torno a los 2 m, medidos desde la 
superficie de apoyo de los operarios en el puesto de trabajo. 

 La iluminación de los tajos, siempre que sea posible, se efectuará cruzada con el fin de 
disminuir sombras. 
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 Las zonas de paso de la obra estarán permanentemente iluminadas evitando rincones 
oscuros. 
 

J) Normas de seguridad tipo, de aplicación durante el mantenimiento y reparaciones de la instalación 
eléctrica provisional de obra. 

 Todo equipo eléctrico se revisará periódicamente por personal electricista, en posesión de 
carné profesional correspondiente. 

 Toda la maquinaria eléctrica se revisará periódicamente, y en especial, en el momento en el 
que se detecte un fallo, momento en el que se la declarará -fuera de servicio- mediante 
desconexión eléctrica y el cuelgue del rótulo correspondiente en el cuadro de gobierno. 

 La maquinaria eléctrica, será revisada por personal especialista en cada tipo de máquina. 
 Las reparaciones jamás se realizarán bajo corriente. Antes de realizar una reparación se 

quitarán los interruptores de sobreintensidad, colocando en su lugar el cartel de " no 
conectar, hombres trabajando en la red". 

 La ampliación o modificación de líneas, cuadros y similares sólo la efectuarán los electricistas.
 Las herramientas estarán aisladas. 
 Las herramientas eléctricas estarán dotadas de grado de aislamiento II o alimentadas a 

tensión de seguridad. 

 

Urbanización - Operaciones previas - Despeje y desbroce - Retirada de arbolado 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto

En esta unidad de obra se llevará a cabo la retirada de arbolado, de troncos de diámetro superior al 
especificado en el proyecto de obra. Si las raíces del árbol están a menos de 50cm de la futura 
superficie explanada, no sólo se eliminará el vuelo, sino también el tocón. En los demás casos bastará 
con cortar el árbol a ras de terreno. El hueco dejado por el tocón se rellenará con suelos adecuados 
o tolerables, según  se especifique en el proyecto de obra, y serán compactados por tongadas. 

 

Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada

- Casco de seguridad. 
- Guantes de cuero. 
- Calzado de seguridad. 
- Ropa de trabajo. 
- Trajes para tiempo lluvioso. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 
- Chaleco reflectante. 
- Protectores de piernas para sierras de cadenas.

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 
anteriores 

 Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización 
de las tareas.  

 La zona de tala de árboles estará delimitada convenientemente, prohibiendo el paso a personas 
ajenas al tajo. Para ello se tendrá en cuenta la zona de proyección de caída de los árboles talados.

 Estará perfectamente definido y estudiado el proceso de tala, troceado, desbroce, carga y 
eliminación del material. 

 El personal que utilizará las motosierras estará autorizado a tal efecto e instruido 
convenientemente. 

 El levantado del arbolado, para su carga y posterior transporte, se realizará por personal 
especializado. 
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 No se acumulará el arbolado retirado, ni se apoyará contra vallas, muros y soportes, mientras 
éstos deban permanecer en pie. 

 En la quema de materiales a eliminar se tendrá en cuenta: 
 - Solicitud de permiso para poda y quema. 
 - Características del material a quemar. 
 - Dirección del viento dominante. 
 - Precauciones ante el combustible a emplear. 
 - Afecciones a zonas colaterales. 
 - Previsión de medidas de extinción. 
 Se limitará la presencia de personas dentro del radio de acción de las máquinas. 
 Se asignará al controlista un punto de observación seguro y visible. 
 Los camiones no circularán con volquete levantado.

 

Urbanización - Operaciones previas - Despeje y desbroce - Desbroce 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto

Se contemplan aquí las operaciones de desbroce y retirada del resto de cobertura vegetal no 
eliminada durante el despeje de arbolado: árboles pequeños, arbustos, hierba, cultivos, maleza, etc.  
En esta unidad de obra se incluye la carga y transporte a vertedero del material retirado. 

 

Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada

- Casco de seguridad. 
- Guantes de cuero. 
- Calzado de seguridad. 
- Ropa de trabajo. 
- Chaleco reflectante. 

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 
anteriores 

 Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización 
de las tareas.  

 Se señalizará la zona de trabajo convenientemente. 
 En la quema de materiales a eliminar se tendrá en cuenta: 
 - Solicitud de permiso para poda y quema. 
 - Características del material a quemar. 
 - Dirección del viento dominante. 
 - Precauciones ante el combustible a emplear. 
 - Afecciones a zonas colaterales. 
 - Se han previsto medidas de extinción. 
 Se limitará la presencia de personas dentro del radio de acción de las máquinas. 
 Se asignará al controlista un punto de observación seguro y visible. 
 Los camiones no circularán con volquete levantado.

 

Urbanización - Movimiento de tierras - Contenciones y sostenimientos - Encofrado de Muros - Encofrado 
paneles metálicos 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto
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Las operaciones previstas en la obra conforme se especifica en el proyecto de obra, consistirán en la 
ejecución de una construcción auxiliar en metal, destinada a servir de molde para la ejecución del 
muro. 
Los encofrados serán modulares en paneles, tanto en dirección vertical como en altura. 
Todas las fijaciones entre paneles y accesorios estarán unificadas a través de bulones y cuñas de acero 
forjado. 
En esta unidad de obra se incluyen las operaciones siguientes: 

- Preparación del espacio de trabajo. 
- Preparación de la base soporte.  
- Replanteo de los paneles de encofrado. 
- Montaje y nivelación de paneles. 
- Estabilización y apuntalamiento de paneles. 
- Desencofrado. 
- Reparación de defectos superficiales y acabado final. 
- Limpieza de los restos de obra. 
- Carga y evacuación de escombros. 

En la unidad de obra correspondiente a muros, se analizan las operaciones y riesgos durante el 
armado, hormigonado, vibrado y curado del hormigón.

 

Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada

- Casco de seguridad. 
- Guantes de PVC o de goma. 
- Guantes de cuero. 
- Calzado de seguridad. 
- Arnés de seguridad. 
- Ropa de trabajo. 
- Trajes para tiempo lluvioso. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 
anteriores 

Con carácter general: 
 Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización 

de las tareas.  
 Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 
 Los paneles de encofrado y los puntales serán izados y trasladados con eslingas, en manojos 

debidamente abrazados con cables de acero, o por sistemas en que se mantenga la estabilidad 
y sean de suficiente resistencia. 

 Se coordinarán las maniobras entre gruista y operarios que intervienen en el proceso de 
enganche, montaje o guía de la carga. 

 En el posicionamiento último de los elementos se tendrá la precaución de no posicionar las 
extremidades entre ellos, utilizando si fuera necesario elementos tales como barras de uña o 
análogos. 

 Las herramientas de mano estarán en buen estado y se utilizarán para el fin que están diseñadas. 
Se comprobarán periódicamente el estado de estas, reparando o desechando las no aptas. 

 Los equipos de trabajo se utilizarán siguiendo las indicaciones de los manuales de instrucciones. 
 Se prohíbe la permanencia de operarios en las zonas de batido de cargas durante las operaciones 

de izado del encofrado de metal y los puntales.  
 Se realizarán revisiones periódicas de los elementos de izado.  
 La máquina de elevación o vehículo utilizado para elevar cargas no se trasladará con las cargas 

suspendidas. Cuando se trabaje en proximidades de excavaciones el vehículo se mantendrá 
alejado del borde de la misma o se colocarán topes, a fin de evitar el vuelco.
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 El vehículo se ubicará en zona estable, uniforme y nivelada y en su caso utilizará los elementos 
de estabilización que disponga. En este sentido se tendrá en cuenta lo que a este respecto indica 
la normativa sobre la necesidad de realizar una comprobación inicial tras su instalación y antes 
de su primera puesta en marcha, cuando la seguridad de un equipo dependa de sus condiciones 
de instalación. 

 El izado de cargas se hará verticalmente y no en oblicuo. 
 Se garantizará el campo visual del gruista durante todo el proceso de traslado, en caso contrario 

se acompañará de señalista y ambos se comunicarán por medio de un código de señales 
previamente establecido. Se recomienda la utilización de las señales gestuales recogidas en el 
Anexo VI del RD.485/1997. 

 Para la elevación de cargas pesadas o voluminosas, es muy recomendable el uso de balancines. 
 En los movimientos de los elementos mediante grúa, la dirección de los tiros debe formar un 

ángulo superior a 90º con la horizontal. Se utilizarán guardacabos para proteger las anillas de 
suspensión. 

 Las eslingas y útiles de elevación se revisarán antes del inicio de los trabajos. 
 Todo el material será perfectamente apilado sin sobrepasar alturas que puedan producir un 

derrumbe o dificulten su atado para su elevación o transporte. 
 Se esmerará el orden y la limpieza durante la ejecución de los trabajos. 
 
Durante el montaje: 
 Antes de la elevación de las cargas, se revisarán los puntos de anclaje, los estribos y el estado de 

los mismos. Para ello, elevar la carga unos centímetros y comprobar que los medios auxiliares de 
elevación están colocados correctamente. Si no se da esta circunstancia depositar en la rasante y 
subsanar las deficiencias. 

 Los paneles de encofrado no se desengancharán hasta no haber procedido a su estabilización. 
 Antes de desenganchar la armadura ésta deberá de estar convenientemente sujeta a una de las 

caras del encofrado previamente estabilizado, y/o a los arranques o esperas pertinentes, 
utilizando si fuese necesario los correspondientes elementos de apuntalamiento o estabilización 
(puntales, estabilizadores, etc.). 

 Si durante las operaciones previas a la colocación de la armadura, estas resultaran dañadas, de 
forma que pueda afectar a su resistencia y/o estabilidad, deberán desecharse. 

 Se utilizarán grúas de capacidad suficiente a la carga. 
 El ascenso y descenso del personal a los encofrados se efectuará a través de escaleras de mano 

reglamentarias, las cuales cumplirán su correspondiente normativa. 
 En ningún caso se trepará por las propias armaduras o encofrados o se permanecerá en equilibrio 

sobre los mismos, utilizándose en su lugar los medios auxiliares necesarios que sean adecuados. 
 Los andamios contarán con todos los elementos de protección, cumpliendo con su 

correspondiente normativa. 
 Todos los trabajos deberán realizarse desde plataformas de trabajo y cuando las condiciones del 

montaje no permitan trabajar desde los elementos indicados se hará uso del arnés de seguridad 
anticaídas, para lo que será necesario prever puntos de anclaje o líneas fiadoras. 

 En las plataformas de trabajo que se monten entre los paneles de encofrado, para el armado “in 
situ” debido a las condiciones particulares del proceso, se tomarán sobre la marcha las medidas 
idóneas en cuanto a seguridad y estabilidad se refiere, justificando las medidas y la eficacia de las 
mismas. 

 La carga que se produce al pie de los puntales debe distribuirse adecuadamente, teniendo en 
cuenta la resistencia de dicho plano de apoyo. 

 Los distintos elementos tendrán la suficiente resistencia, y las longitudes de apoyo sobre otros 
elementos del encofrado han de ser también suficientes, para evitar una caída accidental de estos 
materiales. 

 No se dejarán partes en falso que al ser pisadas puedan provocar la caída accidental de estos 
materiales. 
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 Los elementos sobresalientes tales como redondos, barras dywidag, etc., que no puedan ser 
cortados, y que supongan un riesgo para los trabajadores, serán protegidos en sus extremos. 

 Una vez concluido un determinado tajo, se limpiará eliminando todo el material sobrante, que se 
apilará, en un lugar conocido para su posterior retirada. 

 
En el hormigonado: 
 Es muy importante comprobar la estabilidad y buen estado del encofrado antes de proceder a la 

fase de hormigonado y durante su montaje, para evitar roturas, derrames o el desmoronamiento 
de éste. 

 En el vertido de hormigón se evitarán sobrecargas de éste que puedan poner en peligro la 
estabilidad del encofrado. 

 Se vigilará el buen comportamiento de los encofrados durante el vertido del hormigón, 
paralizándose en el momento que se detecte algún fallo. No se reanudará el vertido hasta no 
haber restablecido su estabilidad. 

 Con el fin de evitar el colapso del encofrado, se procederá a su hormigonado por tongadas de 
longitud similar a la del encofrado, para la entrada en carga del mismo de forma homogénea y 
uniforme. 

 Comprobar después del hormigonado que no se ha desplazado ningún elemento. 
 
En el desencofrado: 
 El desencofrado se realizará siempre con ayuda de uñas metálicas realizándose siempre desde el 

lado del que no puede desprenderse las placas metálicas, es decir desde el ya desencofrado. 
 Una vez concluido un determinado tajo, se limpiará eliminando todo el material sobrante, que se 

apilará, en un lugar conocido para su posterior retirada. 
 Se desencofrarán los elementos verticales de arriba hacia abajo. 
 Antes de comenzar la operación de desencofrado se deberá garantizar que el encofrado esté 

enganchado por la grúa y/o estabilizado. 
 Durante la operación de desmontaje, sólo permanecerá en la zona de trabajo la persona o 

personas encargadas del mismo. 
 Antes de iniciar las operaciones de desmontaje se verificará la retirada de los materiales sueltos 

en las plataformas de trabajo. 
 Se utilizarán los elementos de izado acordes con la carga a elevar, indicados por el fabricante. 
 Se utilizarán ganchos acordes con el encofrado a izar, indicados por el fabricante. 
 Se realizarán revisiones periódicas de los elementos de izado. 
 La separación del panel de encofrado del hormigón se realizará mediante medios manuales no 

utilizando la grúa como elemento de tiro, manteniéndose los operarios que intervienen en la 
operación fuera del radio de acción del panel. 

 Durante la elevación de los elementos de encofrado, se vigilará que no se efectúen movimientos 
bruscos. El movimiento de los mismos se realizará en vertical, evitándose mover las piezas con 
movimientos horizontales de arrastre, empleándose para ello cabos o cuerdas guías en caso 
necesario. 

 

Urbanización - Movimiento de tierras - Contenciones y sostenimientos - Muros - Muros de contención con 
puntera y talón 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto

En esta unidad de obra se contempla la ejecución del muro de contención de hormigón armado con 
talón y puntera, previa excavación del mismo. 
El muro de contención contará con un zuncho de coronación en la parte superior para atar y servir 
de reparto de cargas, además de unir o atar los bataches que se conformen. 
Estará empotrado y llegará hasta la profundidad establecida en el proyecto de obra. 
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Se analizan en esta unidad de obra las operaciones siguientes:  
- Preparación del espacio de trabajo. 
- Preparación de la base soporte. 
- Colocación armaduras. 
- Replanteo y nivelación encofrado. 
- Resolución de encuentros y puntos singulares. 
- Hormigonado. 
- Reparación de defectos superficiales y acabado final. 
- Limpieza de los restos de obra. 
- Carga y evacuación de escombros.

 

Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada

- Casco de seguridad. 
- Ropa de trabajo. 
- Guantes de cuero. 
- Calzado de seguridad. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 
- Ropa impermeable para tiempo lluvioso.

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 
anteriores 

 Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización 
de las tareas.  

 Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 
 Antes del inicio de los trabajos, se inspeccionará la obra con el fin de detectar posibles grietas o 

movimientos del terreno. 
 Se revisará el estado de los taludes y, en caso necesario se sanearán y reforzarán. 
 Antes de comenzar la colocación de la ferralla habrá de señalarse un lugar adecuado para el 

acopio, preferentemente cerca de la zona de montaje, con previsión de la forma de elevación.  
 El almacenamiento deberá de hacerse de la forma más ordenada posible, evitando posibles 

accidentes que se puedan producir por su mal apilamiento. 
 Los paquetes de redondos se almacenarán en posición horizontal, apoyados sobre durmientes. 
 En cuanto a las pilas de ferralla, no deberán pasar de 1.50m de altura y deberán estar acopiadas 

de forma ordenada, con el fin de evitar enganches que sufren frecuentemente los trabajadores, 
provocando cortes y caídas. 

 En la operación de carga y descarga de ferralla con la grúa se evitará pasar sobre zonas en las 
que haya trabajadores, avisando a éstos para que se retiren durante la operación. 

 Se colocarán protectores en las puntas de las armaduras salientes. 
 Se prohibirá circular bajo cargas suspendidas. 
 Diariamente se revisará el estado de los aparatos de elevación y cada tres meses se realizará una 

revisión total de los mismos. 
 Se realizará el traslado de armaduras mediante eslingas enlazadas y provistas de ganchos con 

pestillos de seguridad. 
 Se acotarán los lugares de trabajo en las zonas altas del muro. 
 Se colocarán redes de protección y líneas de vida en trabajo a una altura superior a 2m 
 Se dispondrán accesos seguros en niveles más alto de 2m con escaleras o rampas de ancho 

mínimo de 60 cm. 
 Cuando vaya a hormigonarse se revisará el estado de los encofrados, en prevención de derrames 

de hormigón y de "reventones". 
 Se accederá por medio de escaleras al trasdós del muro, utilizando algún elemento de seguridad 
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que estará sujeto, por una parte, al trabajador y, por otra, a cualquier otro operario que llevará a 
cabo la vigilancia de su trabajo (en caso de derrumbes, siempre quedará señalizada su posición 
y facilitará el rescate, en caso necesario). 

 Antes del inicio del hormigonado, se tendrá preparada la plataforma de trabajo de coronación 
del muro para que, desde la misma, se pueda efectuar el vertido y posterior vibrado. 

 Cuando los camiones accedan para realizar el vertido, se deberá disponer de topes finales de 
recorrido, y contar con la colaboración de un operario que indique el principio y fin de las 
maniobras. 

 Se deberá de hormigonar por tongadas regulares y de manera uniforme para evitar sobrecargas.
 Se usarán vibradores eléctricos con doble aislamiento. 
 Se suspenderán los trabajos ante vientos superiores a 50 km/h o en condiciones climatológicas 

adversas. 
 Se mantendrá la limpieza y orden en la obra.           

 

Urbanización - Movimiento de tierras - Contenciones y sostenimientos - Muros - Muro encofrado a dos caras 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto

Conforme se especifica en el proyecto de obra, se realizará el muro mediante encofrado a dos caras, 
y en los casos especificados mediante chapas metálicas, con madera a dos caras, reforzando los 
paneles mediante tablones. 
 Se apuntalará para evitar desplomes mediante puntales telescópicos. 
 Se hormigonará todo el tramo encofrado de una vez, para evitar juntas de hormigonado. 
 Se dejarán esperas en las armaduras para solapar los tramos siguientes. 

El hormigonado se realizará mediante: 
Doble consola X

Barandilla especial lado trasdós --
Se analizan en esta unidad de obra las operaciones siguientes:  

- Preparación del espacio de trabajo. 
- Preparación de la base soporte. 
- Colocación armaduras. 
- Replanteo y nivelación encofrado. 
- Resolución de encuentros y puntos singulares. 
- Hormigonado. 
- Reparación de defectos superficiales y acabado final. 
- Limpieza de los restos de obra. 
- Carga y evacuación de escombros.

 

Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada

- Casco de seguridad. 
- Ropa de trabajo. 
- Guantes de cuero. 
- Calzado de seguridad. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 
- Ropa impermeable para tiempo lluvioso.

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 
anteriores 

 Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización 
de las tareas.  
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 Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 
 Antes del inicio de los trabajos, se inspeccionará la obra con el fin de detectar posibles grietas o 

movimientos del terreno. 
 Se revisará el estado de los taludes y, en caso necesario se sanearán y reforzarán. 
 Antes de comenzar la colocación de la ferralla habrá de señalarse un lugar adecuado para el 

acopio, preferentemente cerca de la zona de montaje, con previsión de la forma de elevación.  
 El almacenamiento deberá de hacerse de la forma más ordenada posible, evitando posibles 

accidentes que se puedan producir por su mal apilamiento. 
 Los paquetes de redondos se almacenarán en posición horizontal, apoyados sobre durmientes. 
 En cuanto a las pilas de ferralla, no deberán pasar de 1.50m de altura y deberán estar acopiadas 

de forma ordenada, con el fin de evitar enganches que sufren frecuentemente los trabajadores, 
provocando cortes y caídas. 

 En la operación de carga y descarga de ferralla con la grúa se evitará pasar sobre zonas en las 
que haya trabajadores, avisando a éstos para que se retiren durante la operación. 

 Se colocarán protectores en las puntas de las armaduras salientes. 
 Se prohibirá circular bajo cargas suspendidas. 
 Diariamente se revisará el estado de los aparatos de elevación y cada tres meses se realizará una 

revisión total de los mismos. 
 Se realizará el traslado de armaduras mediante eslingas enlazadas y provistas de ganchos con 

pestillos de seguridad. 
 Se acotarán los lugares de trabajo en las zonas altas del muro. 
 Se colocarán redes de protección y líneas de vida en trabajo a una altura superior a 2m. 
 Se dispondrán accesos seguros en niveles más alto de 2m con escaleras o rampas de ancho 

mínimo de 60 cm. 
 Cuando vaya a hormigonarse se revisará el estado de los encofrados, en prevención de derrames 

de hormigón y de "reventones". 
 Mientras se realiza el vertido, el Encargado prestará atención al comportamiento de los taludes 

para prevenir los riesgos por vuelco. En caso de alarma se desalojará de inmediato el tajo. 
 Se accederá por medio de escaleras al trasdós del muro, utilizando algún elemento de seguridad 

que estará sujeto, por una parte al trabajador y, por otra, a cualquier otro operario que llevara a 
cabo la vigilancia de su trabajo (en caso de derrumbes, siempre quedará señalizada su posición 
y facilitará el rescate, en caso necesario). 

 Antes del inicio del hormigonado, se ha de tener preparada la plataforma de trabajo de 
coronación del muro para que, desde la misma, se pueda efectuar el vertido y posterior vibrado. 

 Cuando los camiones accedan para realizar el vertido, se deberá de disponer de topes finales de 
recorrido, y contar con la colaboración de un operario que indique el principio y fin de las 
maniobras. 

 Para evitar los riesgos catastróficos, el vertido de hormigón en el interior de los encofrados se 
efectuará uniformemente repartido. 

 Para prevenir el riesgo de caída desde la coronación de los encofrados durante el hormigonado, 
se instalarán unas pasarelas de seguridad montadas sobre jabalcones recibidos a los propios 
encofrados, protegidas con unas barandillas seguras de 100 cm de altura. 

 Se usarán vibradores eléctricos con doble aislamiento. 
 Se suspenderán los trabajos ante vientos superiores a 50km/h o en condiciones climatológicas 

adversas. 
 El lugar de trabajo se mantendrá limpio para seguridad de todos los trabajadores. 
 Estará previsto instalar, a una distancia mínima del borde de ella, unos fuertes topes de final de 

recorrido.                   

 

Urbanización - Movimiento de tierras - Construcción de explanaciones - Rellenos localizados 
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Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto

En esta unidad de obra se estudia el relleno localizado de tierras en los puntos especificados en el 
proyecto de obra. El relleno de tierras se realizará para nivelar sensiblemente el terreno depositando 
tierras en los lugares que la necesitan, hasta conseguir la superficie requerida para la construcción 
que se va a realizar. 
Se realizará con las máquinas de movimiento de tierras previstas para estas operaciones y que más 
adelante se detallan. 

 

Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada

- Casco de seguridad. 
- Ropa de trabajo. 
- Guantes de cuero. 
- Calzado de seguridad. 
- Chaleco reflectante. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 
- Ropa impermeable para tiempo lluvioso. 
- Mascarillas antipolvo con filtro mecánico recambiable.

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 
anteriores 

 Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización 
de las tareas.  

 Se colocarán barandillas de seguridad para impedir el acceso a personal no autorizado, para 
evitar el riesgo de caídas a diferente nivel.  

 Todo el personal que maneje los camiones, dúmper, (apisonadoras, o compactadoras), será 
especialista en el manejo de estos vehículos, estando en posesión de la documentación de 
capacitación acreditativa. 

 Todos los vehículos serán revisados periódicamente en especial en los órganos de accionamiento 
neumático, quedando reflejados las revisiones en el libro de mantenimiento. 

 Se prohibirá sobrecargar los vehículos por encima de la carga máxima admisible, que llevarán 
siempre escrita de forma legible. 

 Todos los vehículos de transporte de material empleados especificarán claramente la "Tara" y la 
"Carga máxima". 

 La circulación de vehículos se realizará a un máximo de aproximación al borde de la excavación 
no superior a los 3.00m para vehículos ligeros. 

 Se prohíbe el transporte de personal fuera de la cabina de conducción y/o en número superior a 
los asientos existentes en el interior. 

 Cada equipo de carga para rellenos será dirigido por un jefe de equipo que coordinará las 
maniobras. 

 Se regarán periódicamente los tajos, las cargas y cajas de camión, para evitar las polvaredas. 
 Se señalizarán los accesos y recorrido de los vehículos en el interior de la obra para evitar las 

interferencias, tal como se establece en esta Memoria de Seguridad. 
 Se instalará en el borde de los terraplenes de vertido, sólidos topes de limitación de recorrido para 

el vertido en retroceso, a las distancias señaladas. 
 Todas las maniobras de vertido en retroceso serán dirigidas por el (Capataz, Jefe de Equipo, 

Encargado, etc.). 
 Se prohibirá la permanencia de personas en un radio no inferior a los 5m en torno a las 

compactadoras y apisonadoras en funcionamiento. 
 Todos los vehículos empleados en esta obra, para las operaciones de relleno y compactación 

serán dotados de bocina automática de marcha hacia atrás. 
 Se señalizarán los accesos a la vía pública, mediante las señales normalizadas de "Peligro 
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indefinido", "Peligro salida de camiones" y "STOP". 
 Los vehículos de compactación y apisonado irán provistos de cabina de seguridad de protección 

en caso de vuelco. 
 Los vehículos utilizados están dotados de la póliza de seguro con responsabilidad civil ilimitada. 
 Se establecerán a lo largo de la obra los letreros divulgativos y señalización de los riesgos propios 

de este tipo de trabajos. 
 Los conductores de cualquier vehículo provisto de cabina cerrada quedarán obligados a utilizar 

el casco de seguridad para abandonar la cabina en el interior de la obra.                  

 

Urbanización - Movimiento de tierras - Construcción de explanaciones - Terraplenes 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto

En esta unidad de obra se contempla la construcción del terraplén mediante tongadas o capas de 
espesor relativamente uniforme. Los suelos procederán de la excavación de desmontes o de 
préstamos próximos al lugar de empleo, y reunirán las características que se especifican en el proyecto 
de obra. Antes de extender una tongada se deberá comprobar que la tongada subyacente ha sido 
compactada adecuadamente y que no se encuentra encharcada o saturada de agua. Se dará una 
pequeña pendiente transversal para evacuar las aguas de lluvia caídas durante la ejecución. 

 

Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada

- Casco de seguridad. 
- Guantes de cuero. 
- Calzado de seguridad. 
- Ropa de trabajo. 
- Ropa impermeable para tiempo lluvioso. 
- Chaleco reflectante. 
- Protectores auditivos. 
- Mascarilla de protección. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones.

 
 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 
anteriores 

 Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización 
de las tareas.  

 Se colocarán barandillas de seguridad para impedir el acceso a personal no autorizado, para 
evitar el riesgo de caídas a diferente nivel.  

 Todo el personal que maneje los camiones, dúmper, etc., será especialista en el manejo de estos 
vehículos, y poseerá la documentación de capacitación acreditativa. 

 Todos los vehículos serán revisados periódicamente, quedando todas las revisiones indicadas en 
el libro de mantenimiento. 

 Se prohibirá sobrecargar los vehículos por encima de la carga máxima admisible. 
 Todos los vehículos de transporte de material empleados dispondrán de especificaciones Tara y 

Carga máxima perfectamente legibles. 
 Cuando se empleen máquinas con cuchara se prohibirá el uso de las mismas para frenar. 
 Cuando ésta se desplace por tramos con pendiente con la cuchara llena, ésta se mantendrá a ras 

de suelo. 
 Cuando se estacionen máquinas con cuchara, ésta se bajará hasta el suelo. 
 Los caminos internos de la obra se conservarán cubriendo baches, eliminando blandones y 
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compactando mediante escorias, para evitar los accidentes por presencia de barrizales, 
blandones y baches en los caminos de circulación interna de la obra. 

 Los vehículos circularán a un máximo de aproximación al borde de la excavación no superior a 
los 3.00m para vehículos ligeros. 

 Se prohíbe el transporte de personal fuera de la cabina de conducción y/o en número superior a 
los asientos existentes en el interior. 

 Cada equipo de carga para rellenos será dirigido por un jefe de equipo que coordinará las 
maniobras. 

 Se regarán periódicamente los tajos, las cargas y cajas de camión, para evitar las emisiones de 
polvo. 

 Se señalizarán los accesos y recorrido de los vehículos en el interior de la obra para evitar las 
interferencias, tal como se establece en esta Memoria de Seguridad. 

 El ancho mínimo de las rampas para el movimiento de camiones y/o máquinas será de 4.5m, y 
deberán ensancharse en las curvas, sin que sus pendientes excedan del 12% en tramos rectos y 
del 8% en los tramos curvos. 

 Se habilitarán sendas o caminos específicos para operarios, evitándose así que las personas 
transiten por la zona destinada a la circulación de vehículos. 

 En el borde de los terraplenes se instalarán topes para la limitación de recorrido durante el vertido 
en retroceso. 

 Todas las maniobras de vertido en retroceso serán dirigidas por el (Capataz, Jefe de Equipo, 
Encargado, etc.). 

 Se prohíbe la permanencia de personas en un radio no inferior a los 5m entorno a las 
compactadoras y apisonadoras en funcionamiento. 

 Todos los vehículos empleados en esta obra, para las operaciones de relleno y compactación 
serán dotados de bocina automática de marcha hacia atrás. 

 Se señalizarán los accesos a la vía pública, mediante las señales normalizadas de "Peligro 
indefinido", "Peligro salida de camiones" y "STOP". 

 Los vehículos utilizados están dotados de la póliza de seguro con responsabilidad civil ilimitada. 
 Se establecerán a lo largo de la obra los letreros divulgativos y señalización de los riesgos propios 

de este tipo de trabajos. 
 Los conductores de cualquier vehículo provisto de cabina cerrada quedan obligados a utilizar el 

casco de seguridad para abandonar la cabina en el interior de la obra.                

 

Urbanización - Red de abastecimiento y distribución - Ejecución de zanjas y colocación conducciones - 
Apertura de zanjas - Excavación de zanjas 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto

En esta unidad de obra se estudiarán los trabajos propios de excavación de las zanjas mediante la 
maquinaria prevista, una vez replanteadas las zanjas, hasta llegar a la cota de excavación exigida por 
el proyecto de obra. 
Se analizan en esta unidad de obra las operaciones siguientes:  

- Preparación del espacio de trabajo. 
- Replanteo de zanjas. 
- Excavación. 
- Resolución de encuentros y puntos singulares. 
- Limpieza de los restos de obra. 
- Carga y evacuación de escombros.

 

Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada

- Casco de seguridad. 
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- Ropa de trabajo. 
- Guantes de cuero. 
- Calzado de seguridad. 
- Chaleco reflectante. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 
- Ropa impermeable para tiempo lluvioso. 
- Mascarillas antipolvo con filtro mecánico recambiable.

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 
anteriores 

 Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización 
de las tareas.  

 Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 
 El personal que debe trabajar en esta obra en el interior de las zanjas conocerá los riesgos a los 

que podrá estar sometido. 
 Cuando los vehículos circulen en dirección al corte, la zona acotada ampliará esa dirección en 

dos veces la profundidad del corte y no menos de 4.00m cuando se adopte una señalización de 
reducción de velocidades. 

 El acceso y salida de la zanja se efectuará mediante una escalera sólida, anclada en la parte 
superior de la zanja y estará apoyada sobre una superficie sólida de reparto de cargas. La escalera 
sobresaldrá 1.00 m por encima del borde de la zanja. 

 Se dispondrá una escalera por cada 30 m de zanja abierta o fracción de valor, que deberá de 
estar libre de obstrucción y correctamente arriostrada transversalmente. 

 Antes del inicio de los trabajos, se inspeccionará la obra con el fin de detectar posibles grietas o 
movimientos del terreno. 

 Quedarán prohibidos los acopios a una distancia inferior a los 2.00 m, del borde de una zanja. 
 Se entibarán aquellas zanjas en las que para una profundidad superior a 0,80 m exista riesgo 

potencial de derrumbe y no se excave con taludes inclinados ni con bermas, o cuando para 
profundidades superiores a 1,30 m el terreno no sea roca estable y no se excave con taludes 
inclinados ni con bermas. 

 Se tenderá sobre la superficie de los taludes una malla de alambre galvanizado firmemente sujeta 
al terreno mediante redondos de hierro de 1m de longitud hincados en el terreno. 

 Se tenderá sobre la superficie de los taludes un gunitado de consolidación temporal de seguridad, 
para protección de los trabajos a realizar en el interior de la zanja. 

 Se revisará el estado de cortes o taludes a intervalos regulares en aquellos casos en los que se 
reciban empujes exógenos por proximidad de caminos, transitados por vehículos. 

 Se revisará el estado de cortes o taludes a intervalos regulares en aquellos casos donde se 
establezcan tajos con uso de martillos neumáticos, compactaciones por vibrador o paso de 
maquinaria para el movimiento de tierras. 

 Cuando haya habido que entibar, antes del inicio de los trabajos, se inspeccionará diariamente 
las entibaciones, tensando codales flojos, en especial después de la lluvia o heladas, así como al 
volver de días de descanso. 

 Se extremará la vigilancia de taludes durante las operaciones de entibado y desentibado en 
prevención de derrumbamientos del terreno. 

 Los elementos de la entibación no podrán utilizarse como medios para trepar, subir o bajar por 
las excavaciones. 

 Los elementos de la entibación no se utilizarán para apoyar instalaciones, conducciones o 
cualquier otro elemento. 

 Al finalizar la jornada o en interrupciones largas, se protegerán las bocas de las zanjas de 
profundidad mayor de 1.30m con un tablero resistente, red o elemento equivalente. 

 Cuando se prevea el paso de peatones o vehículos junto al borde de la excavación, se dispondrán 
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vallas móviles que se iluminen cada 10 metros. 
 Las bocas de las zanjas estarán convenientemente protegidas, mediante barandillas de 

protección de al menos 0.90 m de altura, listón intermedio y un rodapié que impida la caída de 
materiales. 

 Los anchos de las zanjas cumplirán los mínimos establecidos para garantizar la seguridad. 
 Se señalará acústicamente la maquinaria en movimiento.           
 Se dispondrá de iluminación adecuada de seguridad.                               
 Se colocará las pasarelas de tránsito con barandillas.                        
 En zanjas de profundidad mayor de 1.30m, siempre que estén los operarios trabajando en su 

interior, se mantendrá uno de vigilancia en el exterior, que además de ayudar en el trabajo dará 
la voz de alarma en caso de emergencia. 

 Se mantendrá la obra en buen estado de orden y limpieza.           

 

Urbanización - Red de abastecimiento y distribución - Ejecución de zanjas y colocación conducciones - 
Colocación de conducción en zanja - Colocación de tubos - Con retroexcavadora 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto

Se contempla en esta unidad de obra, la colocación de los tubos en el fondo de la zanja por medio 
de retroexcavadora. Se empleará esta maquinaria cuando así lo requiera el proyecto de obra, ya sea 
por las dimensiones de los tubos, o bien por el peso de los mismos.

 

Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada

- Casco de seguridad. 
- Guantes de cuero. 
- Calzado de seguridad. 
- Arnés de seguridad. 
- Ropa de trabajo. 
- Trajes para tiempo lluvioso. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 
- Chaleco reflectante. 
- Faja elástica de sujeción de cintura. 

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 
anteriores 

 Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización 
de las tareas.  

 Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 
 El personal que debe trabajar en esta obra en el interior de las zanjas conocerá los riesgos a los 

que podrá estar sometido. 
 El acceso y salida de una zanja se efectuará mediante una escalera sólida, anclada en la parte 

superior de la zanja y estará apoyada sobre una superficie sólida de reparto de cargas. La escalera 
sobresaldrá 1.00m por encima del borde de la zanja. 

 Se dispondrá una escalera por cada 30m de zanja abierta o fracción de valor, que deberá de estar 
libre de obstrucción y correctamente arriostrada transversalmente. 

 Antes del inicio de los trabajos, se inspeccionará la obra con el fin de detectar posibles grietas o 
movimientos del terreno. 

 Cuando haya habido que entibar, antes del inicio de los trabajos, se inspeccionará diariamente 
las entibaciones, tensando codales flojos, en especial después de la lluvia o heladas, así como al 
volver de días de descanso. 
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 Los elementos de la entibación no podrán utilizarse como medios para trepar, subir o bajar por 
las excavaciones. 

 Los elementos de la entibación no se utilizarán para apoyar instalaciones, conducciones o 
cualquier otro elemento. 

 Al finalizar la jornada o en interrupciones largas, se protegerán las bocas de las zanjas de 
profundidad mayor de 1.30m con un tablero resistente, red o elemento equivalente. 

 Las bocas de las zanjas estarán convenientemente protegidas, mediante barandillas de 
protección de al menos 0.90 m de altura, listón intermedio y un rodapié que impida la caída de 
materiales. 

 Los anchos de las zanjas cumplirán los mínimos establecidos para garantizar la seguridad.      
 Se colocará las pasarelas de tránsito con barandillas.                        
 En zanjas de profundidad mayor de 1.30m, siempre que estén los operarios trabajando en su 

interior, se mantendrá uno de vigilancia en el exterior, que además de ayudar en el trabajo dará 
la voz de alarma en caso de emergencia.     

 Los vehículos utilizados estarán dotados de la póliza de seguro con responsabilidad civil ilimitada.
 Se establecerán a lo largo de la obra los letreros divulgativos y señalización de los riesgos propios 

de este tipo de trabajos. 
 Los conductores de cualquier vehículo provisto de cabina cerrada quedarán obligados a utilizar 

el casco de seguridad para abandonar la cabina en el interior de la obra. 
 Se prohibirá la circulación bajo cargas suspendidas. 
 Con temperaturas ambientales extremas se suspenderán los trabajos. 
 Cuando las condiciones de trabajo exijan otros medios de protección, se dotará a los trabajadores 

de los mismos. 
 Se realizarán los trabajos de tal manera que no se esté en la misma postura durante mucho 

tiempo. 
 Antes del movimiento del tubo se comprobará que éste no se encuentra enganchado a ningún 

otro elemento. 
 Se prohibirá trabajar o permanecer en lugares de tránsito de piezas suspendidas, en prevención 

del riesgo de desplome. 
 Se instalarán señales de peligro, paso de cargas suspendidas sobre pies derechos bajo los lugares 

destinados a su paso. 
 Se colocará iluminación artificial adecuada en caso de carecer de luz natural. 
 Se suspenderán los trabajos en condiciones climatológicas adversas. 
 Se paralizarán los trabajos cuando se produzca viento fuerte. 
 Se mantendrá siempre la limpieza y orden en la obra.

 

Urbanización - Red de abastecimiento y distribución - Ejecución de zanjas y colocación conducciones - 
Alineación y unión de tubos 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto

En esta unidad de obra se incluyen las operaciones de centrado de los tubos en el interior de la zanja, 
alineación del tubo con los tramos adyacentes, y unión de los diferentes tramos. Para la correcta 
realización de estas actividades se dispondrán de los útiles necesarios para mantener la posición del 
tubo especificada en el proyecto de obra.

 

Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada

- Casco de seguridad. 
- Calzado de seguridad. 
- Ropa de trabajo. 
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- Guantes de cuero. 
- Mascarilla con filtro mecánico recambiable. 
- Cinturón porta-herramientas. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 
anteriores 

 Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización 
de las tareas.  

 Se colocarán barandillas de seguridad para impedir el acceso a personal no autorizado, para 
evitar el riesgo de caídas a diferente nivel.  

 Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 
 Se entibará la zanja cuando presente riesgo de desplome, o cuando la profundidad lo requiera. 
 Se tendrá especial cuidado en el empleo de compactadores mecánicos para evitar atrapamientos 

o golpes. 
 Se vallará toda la zanja excavada impidiendo la caída de personas y personal ajeno a la obra. 
 Para cruzar la zanja excavada se dispondrá de pasarelas adecuadas, con barandillas de seguridad.
 Se dispondrá de palas de emergencia en prevención de posibles desprendimientos. 
 En zonas con riesgo de afectar a otros servicios, se efectuará la excavación de la zanja con 

cuidado. 
 Se colocarán escaleras en condiciones de seguridad para acceder al fondo de las zanjas. 
 Con temperaturas ambientales extremas se suspenderán los trabajos. 
 No se acopiarán materiales de ninguna clase en el borde de la excavación. 
 Cuando las condiciones de trabajo exijan otros medios de protección, se dotará a los trabajadores 

de los mismos. 
 Cuando sea necesario realizar excavaciones se seguirán las debidas condiciones de seguridad 

durante las operaciones de excavación. 
 Se realizarán los trabajos de tal manera que no se esté en la misma postura durante mucho 

tiempo. 
 Se colocará iluminación artificial adecuada en caso de carecer de luz natural. 
 Se suspenderán los trabajos en condiciones climatológicas adversas. 
 Se mantendrá siempre la limpieza y orden en la obra.              

 

Urbanización - Red de abastecimiento y distribución - Ejecución de zanjas y colocación conducciones - 
Relleno y compactación de la zanja 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto

En esta unidad de obra se incluyen las operaciones de relleno de zanjas y las pruebas de servicio, esto 
es: 

- Relleno de la zanja con arena, retacando en primer lugar los laterales del tubo para evitar su 
aplastamiento. 

- Relleno de la zanja, por tongadas de 20cm, con tierra exenta de áridos mayores de 8cm y 
apisonada. 

- En los 50 cm superiores se alcanzará una densidad seca del 100% de la obtenida en el ensayo 
Próctor Normal y del 95% en el resto del relleno.

 

Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada

- Casco de seguridad. 
- Ropa de trabajo. 
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- Guantes de cuero. 
- Calzado de seguridad. 
- Chaleco reflectante. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 
- Ropa impermeable para tiempo lluvioso. 
- Mascarillas antipolvo con filtro mecánico recambiable.

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 
anteriores 

 Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización 
de las tareas.  

 Todo el personal que maneje los camiones, dúmper, (apisonadoras, o compactadoras), será 
especialista en el manejo de estos vehículos, estando en posesión de la documentación de 
capacitación acreditativa. 

 Todos los vehículos serán revisados periódicamente (según usted prescriba) en especial en los 
órganos de accionamiento neumático, quedando reflejados las revisiones en el libro de 
mantenimiento. 

 Se prohíbe sobrecargar los vehículos por encima de la carga máxima admisible, que llevarán 
siempre escrita de forma legible. 

 Todos los vehículos de transporte de material empleados especificarán claramente la "Tara" y la 
"Carga máxima". 

 La circulación de vehículos se realizará a un máximo de aproximación al borde de la excavación 
no superior a los 3.00m  para vehículos ligeros. 

 Se prohibirá el transporte de personal fuera de la cabina de conducción y/o en número superior 
a los asientos existentes en el interior. 

 Cada equipo de carga para rellenos será dirigido por un jefe de equipo que coordinará las 
maniobras. 

 Se regarán periódicamente los tajos, las cargas y cajas de camión, para evitar las polvaredas. 
 Se señalizarán los accesos y recorrido de los vehículos en el interior de la obra para evitar las 

interferencias, tal como se establece en esta Memoria de Seguridad. 
 Se instalará en el borde de los terraplenes de vertido, sólidos topes de limitación de recorrido para 

el vertido en retroceso, a las distancias señaladas. 
 Todas las maniobras de vertido en retroceso serán dirigidas por el (Capataz, Jefe de Equipo, 

Encargado, etc.). 
 Se prohibirá la permanencia de personas en un radio no inferior a los 5m entorno a las 

compactadoras y apisonadoras en funcionamiento. 
 Todos los vehículos empleados en esta obra, para las operaciones de relleno y compactación 

serán dotados de bocina automática de marcha hacia atrás. 
 Se señalizarán los accesos a la vía pública, mediante las señales normalizadas de "Peligro 

indefinido", "Peligro salida de camiones" y "STOP". 
 Los vehículos de compactación y apisonado irán provistos de cabina de seguridad de protección 

en caso de vuelco. 
 Los vehículos utilizados estarán dotados de la póliza de seguro con responsabilidad civil ilimitada.
 Se establecerán a lo largo de la obra los letreros divulgativos y señalización de los riesgos propios 

de este tipo de trabajos. 
 Los conductores de cualquier vehículo provisto de cabina cerrada quedarán obligados a utilizar 

el casco de seguridad para abandonar la cabina en el interior de la obra.                     

 

Urbanización - Red de abastecimiento y distribución - Acometidas 
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Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto

En esta unidad de obra se incluyen todas las operaciones para la instalación del sistema completo 
para establecer la acometida a la red general, que se realizará con tubo de características establecidas 
en el proyecto de obra, incluyendo las operaciones de colocación de llaves, conexionado y pruebas 
de servicio. 

- Se colocará una llave de paso general en la arqueta en la vía pública, para corte general del 
suministro. 
- Se realizarán las pruebas de servicio y posteriormente se recubrirá siguiendo las 
especificaciones del proyecto de obra.

 

Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada

- Casco de seguridad. 
- Calzado de seguridad. 
- Guantes de cuero. 
- Ropa de trabajo. 
- Guantes de goma, o de PVC 
- Traje para tiempo lluvioso. 

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 
anteriores 

 Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización 
de las tareas.  

 Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 
 El transporte de llaves a hombro por un solo hombre se realizará inclinando la carga hacia atrás, 

de tal forma, que el extremo que va por delante supere la altura de un hombre, en evitación de 
golpes y tropiezos con otros operarios en lugares poco iluminados (o iluminados a contra luz). 

 Se mantendrán limpios de cascotes y recortes los lugares de trabajo. Se limpiarán conforme se 
avance, apilando el escombro para su posterior transporte y vertido por las trompas, para evitar 
el riesgo de pisadas sobre objetos. 

 La iluminación eléctrica mediante portátiles se efectuará mediante mecanismos estancos de 
seguridad con mango aislante y rejilla de protección de la bombilla. 

 Se prohibirá el uso de mecheros y sopletes junto a materiales inflamables. 
 Se prohibirá abandonar los mecheros y sopletes encendidos. 
 Se controlará la dirección de la llama durante las operaciones de soldadura en evitación de 

incendios. 
 Se evitará soldar con las botellas o bombonas de gases licuados expuestos al sol. 
 Se suspenderán los trabajos en condiciones climatológicas adversas. 
 Se mantendrá la obra en buen estado de oren y limpieza.                 

 

Urbanización - Red de saneamiento - Ejecución de zanjas y colocación de conducciones - Apertura de zanjas 
- Excavación de zanjas 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto

En esta unidad de obra se estudiarán los trabajos propios de excavación de las zanjas mediante la 
maquinaria prevista, una vez replanteadas las zanjas, hasta llegar a la cota de excavación exigida por 
el proyecto de obra. 
Se analizan en esta unidad de obra las operaciones siguientes:  

- Preparación del espacio de trabajo. 
- Replanteo de zanjas. 
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- Excavación. 
- Resolución de encuentros y puntos singulares. 
- Limpieza de los restos de obra. 
- Carga y evacuación de escombros.

 

Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada

- Casco de seguridad. 
- Ropa de trabajo. 
- Guantes de cuero. 
- Calzado de seguridad. 
- Chaleco reflectante. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 
- Ropa impermeable para tiempo lluvioso. 
- Mascarillas antipolvo con filtro mecánico recambiable.

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 
anteriores 

 Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización 
de las tareas.  

 Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 
 El personal que debe trabajar en esta obra en el interior de las zanjas conocerá los riesgos a los 

que podrá estar sometido. 
 Cuando los vehículos circulen en dirección al corte, la zona acotada ampliará esa dirección en 

dos veces la profundidad del corte y no menos de 4.00m cuando se adopte una señalización de 
reducción de velocidades. 

 El acceso y salida de la zanja se efectuará mediante una escalera sólida, anclada en la parte 
superior de la zanja y estará apoyada sobre una superficie sólida de reparto de cargas. La escalera 
sobresaldrá 1.00m por encima del borde de la zanja. 

 Se dispondrá una escalera por cada 30m de zanja abierta o fracción de valor, que deberá de estar 
libre de obstrucción y correctamente arriostrada transversalmente. 

 Antes del inicio de los trabajos, se inspeccionará la obra con el fin de detectar posibles grietas o 
movimientos del terreno. 

 Quedarán prohibidos los acopios a una distancia inferior a los 2.00m, del borde de una zanja. 
 Se entibarán aquellas zanjas en las que para una profundidad superior a 0,80 m exista riesgo 

potencial de derrumbe y no se excave con taludes inclinados ni con bermas, o cuando para 
profundidades superiores a 1,30 m el terreno no sea roca estable y no se excave con taludes 
inclinados ni con bermas. 

 Se tenderá sobre la superficie de los taludes una malla de alambre galvanizado firmemente sujeta 
al terreno mediante redondos de hierro de 1m de longitud hincados en el terreno. 

 Se tenderá sobre la superficie de los taludes un gunitado de consolidación temporal de seguridad, 
para protección de los trabajos a realizar en el interior de la zanja. 

 Se revisará el estado de cortes o taludes a intervalos regulares en aquellos casos en los que se 
reciban empujes exógenos por proximidad de caminos, transitados por vehículos. 

 Se revisará el estado de cortes o taludes a intervalos regulares en aquellos casos donde se 
establezcan tajos con uso de martillos neumáticos, compactaciones por vibrador o paso de 
maquinaria para el movimiento de tierras. 

 Cuando haya habido que entibar, antes del inicio de los trabajos, se inspeccionará diariamente 
las entibaciones, tensando codales flojos, en especial después de la lluvia o heladas, así como al 
volver de días de descanso. 

 Se extremará la vigilancia de taludes durante las operaciones de entibado y desentibado en 
prevención de derrumbamientos del terreno.
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 Los elementos de la entibación no podrán utilizarse como medios para trepar, subir o bajar por 
las excavaciones. 

 Los elementos de la entibación no se utilizarán para apoyar instalaciones, conducciones o 
cualquier otro elemento. 

 Al finalizar la jornada o en interrupciones largas, se protegerán las bocas de las zanjas de 
profundidad mayor de 1.30m con un tablero resistente, red o elemento equivalente. 

 Cuando se prevea el paso de peatones o vehículos junto al borde de la excavación, se dispondrán 
vallas móviles que se iluminen cada 10 metros. 

 Las bocas de las zanjas estarán convenientemente protegidas, mediante barandillas de 
protección de al menos 0.90 m de altura, listón intermedio y un rodapié que impida la caída de 
materiales. 

 Los anchos de las zanjas cumplirán los mínimos establecidos para garantizar la seguridad. 
 Se señalará acústicamente la maquinaria en movimiento.           
 Se dispondrá de iluminación adecuada de seguridad.                               
 Se colocará las pasarelas de tránsito con barandillas.                        
 En zanjas de profundidad mayor de 1.30m, siempre que estén los operarios trabajando en su 

interior, se mantendrá uno de vigilancia en el exterior, que además de ayudar en el trabajo dará 
la voz de alarma en caso de emergencia. 

 Se mantendrá la obra en buen estado de orden y limpieza.              

 

Urbanización - Red de saneamiento - Ejecución de zanjas y colocación de conducciones - Apertura de zanjas 
- Entibación - De paneles metálicos prefabricados 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto

La realización de las entibaciones en esta obra se hará mediante el empleo de paneles 
prefabricados, dependiendo del tipo de terreno, y seguirán en todo momento las recomendaciones 
establecidas en el estudio geotécnico, así como las operaciones de montaje/desmontaje 
recomendadas por el fabricante. 
Se analizan en esta unidad de obra las operaciones siguientes:  

- Preparación del espacio de trabajo. 
- Preparación de la base soporte de la entibación. 
- Replanteo y nivelación. 
- Montaje del cajón fuera de la zanja. 
- Izado y presentación del cajón en zanja. 
- Descenso y colocación del módulo de entibación. 
- Resolución de encuentros y puntos singulares. 
- Reparación de defectos y acabado final. 
- Limpieza de los restos de obra. 
- Carga y evacuación manual de escombros.

 

Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada

- Ropa de trabajo para el mal tiempo. 
- Calzado impermeable. 
- Guantes de cuero. 
- Casco de seguridad. 
- Ropa de trabajo. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 
anteriores 
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 La entibación se realizará a medida que se va progresando en la excavación, de modo que los 
trabajadores están siempre protegidos.    

 Las tierras extraídas de la excavación se deberán de colocar como mínimo a 2.00 m del borde de 
la excavación. 

 Las uniones entre puntales, viguetas y tablones serán sólidas y racionales. 
 El entibado sobresaldrá 0.20 m por encima del nivel del terreno. 
 Estará prohibido ascender al exterior por medio del entibado. 
 Las bocas de las zanjas estarán convenientemente protegidas, mediante barandillas de 

protección de al menos 90,0 cm. (recomendable 100 cm.) de altura con listón intermedio y un 
rodapié que impida la caída de materiales. 

 Se paralizarán los trabajos a realizar al pie de entibaciones cuya garantía de estabilidad no sea 
firme u ofrezca dudas. 

 Los anchos de zanja cumplirán los mínimos establecidos para garantizar la seguridad. 
 Se entibará en zanjas de más de 1.20 cm. de profundidad.           
 Se señalará acústicamente la maquinaria en movimiento.                
 Iluminación adecuada de seguridad.   
 Las tablas de la entibación deberán de estar en contacto con la pared excavada.                           
 Se colocará las pasarelas de tránsito con barandillas.                               
 Limpieza y orden en la obra.      
 La extracción de la entibación no deberá de suponer un riesgo para los operarios, ni alterar la 

compactación del relleno de la zanja.                                       
 En las zanjas de más de dos metros de profundidad, se colocarán escaleras para su acceso.

 

Urbanización - Red de saneamiento - Ejecución de zanjas y colocación de conducciones - Colocación de 
conducción en zanja - Colocación de tubos - Con retroexcavadora 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto

Se contempla en esta unidad de obra, la colocación de los tubos en el fondo de la zanja por medio 
de retroexcavadora. Se empleará esta maquinaria cuando así lo requiera el proyecto de obra, ya sea 
por las dimensiones de los tubos, o bien por el peso de los mismos. 

 

Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada

- Casco de seguridad. 
- Guantes de cuero. 
- Calzado de seguridad. 
- Arnés de seguridad. 
- Ropa de trabajo. 
- Trajes para tiempo lluvioso. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 
- Chaleco reflectante. 
- Faja elástica de sujeción de cintura. 

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 
anteriores 

 Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización 
de las tareas.  

 Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 
 El personal que debe trabajar en esta obra en el interior de las zanjas conocerá los riesgos a los 
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que podrá estar sometido. 
 El acceso y salida de una zanja se efectuará mediante una escalera sólida, anclada en la parte 

superior de la zanja y estará apoyada sobre una superficie sólida de reparto de cargas. La escalera 
sobresaldrá 1.00m por encima del borde de la zanja. 

 Se dispondrá una escalera por cada 30m de zanja abierta o fracción de valor, que deberá de estar 
libre de obstrucción y correctamente arriostrada transversalmente. 

 Antes del inicio de los trabajos, se inspeccionará la obra con el fin de detectar posibles grietas o 
movimientos del terreno. 

 Cuando haya habido que entibar, antes del inicio de los trabajos, se inspeccionará diariamente 
las entibaciones, tensando codales flojos, en especial después de la lluvia o heladas, así como al 
volver de días de descanso. 

 Los elementos de la entibación no podrán utilizarse como medios para trepar, subir o bajar por 
las excavaciones. 

 Los elementos de la entibación no se utilizarán para apoyar instalaciones, conducciones o 
cualquier otro elemento. 

 Al finalizar la jornada o en interrupciones largas, se protegerán las bocas de las zanjas de 
profundidad mayor de 1.30m con un tablero resistente, red o elemento equivalente. 

 Las bocas de las zanjas estarán convenientemente protegidas, mediante barandillas de 
protección de al menos 0.90 m de altura, listón intermedio y un rodapié que impida la caída de 
materiales. 

 Los anchos de las zanjas cumplirán los mínimos establecidos para garantizar la seguridad.      
 Se colocará las pasarelas de tránsito con barandillas.                        
 En zanjas de profundidad mayor de 1.30m, siempre que estén los operarios trabajando en su 

interior, se mantendrá uno de vigilancia en el exterior, que además de ayudar en el trabajo dará 
la voz de alarma en caso de emergencia.     

 Los vehículos utilizados estarán dotados de la póliza de seguro con responsabilidad civil ilimitada.
 Se establecerán a lo largo de la obra los letreros divulgativos y señalización de los riesgos propios 

de este tipo de trabajos. 
 Los conductores de cualquier vehículo provisto de cabina cerrada quedarán obligados a utilizar 

el casco de seguridad para abandonar la cabina en el interior de la obra. 
 Se prohibirá la circulación bajo cargas suspendidas. 
 Con temperaturas ambientales extremas se suspenderán los trabajos. 
 Cuando las condiciones de trabajo exijan otros medios de protección, se dotará a los trabajadores 

de los mismos. 
 Se realizarán los trabajos de tal manera que no se esté en la misma postura durante mucho 

tiempo. 
 Antes del movimiento del tubo se comprobará que éste no se encuentra enganchado a ningún 

otro elemento. 
 Se prohibirá trabajar o permanecer en lugares de tránsito de piezas suspendidas, en prevención 

del riesgo de desplome. 
 Se instalarán señales de peligro, paso de cargas suspendidas sobre pies derechos bajo los lugares 

destinados a su paso. 
 Se colocará iluminación artificial adecuada en caso de carecer de luz natural. 
 Se suspenderán los trabajos en condiciones climatológicas adversas. 
 Se paralizarán los trabajos cuando se produzca viento fuerte. 
 Se mantendrá siempre la limpieza y orden en la obra.                

 

Urbanización - Red de saneamiento - Ejecución de zanjas y colocación de conducciones - Relleno y 
compactación de la zanja 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto
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En esta unidad de obra se incluyen las operaciones de relleno de zanjas y las pruebas de servicio, esto 
es: 

- Relleno de la zanja con arena, retacando en primer lugar los laterales del tubo para evitar su 
aplastamiento. 
- Relleno de la zanja, por tongadas de 20cm, con tierra exenta de áridos mayores de 8cm y 
apisonada. 
- En los 50cm superiores se alcanzará una densidad seca del 100% de la obtenida en el ensayo 
Próctor Normal y del 95% en el resto del relleno.

 

Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada

- Casco de seguridad. 
- Ropa de trabajo. 
- Guantes de cuero. 
- Calzado de seguridad. 
- Chaleco reflectante. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 
- Ropa impermeable para tiempo lluvioso. 
- Mascarillas antipolvo con filtro mecánico recambiable.

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 
anteriores 

 Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización 
de las tareas.  

 Todo el personal que maneje los camiones, dúmper, (apisonadoras, o compactadoras), será 
especialista en el manejo de estos vehículos, estando en posesión de la documentación de 
capacitación acreditativa. 

 Todos los vehículos serán revisados periódicamente (según usted prescriba) en especial en los 
órganos de accionamiento neumático, quedando reflejados las revisiones en el libro de 
mantenimiento. 

 Se prohibirá sobrecargar los vehículos por encima de la carga máxima admisible, que llevarán 
siempre escrita de forma legible. 

 Todos los vehículos de transporte de material empleados especificarán claramente la "Tara" y la 
"Carga máxima". 

 La circulación de vehículos se realizará a un máximo de aproximación al borde de la excavación 
no superior a los 3.00m para vehículos ligeros. 

 Quedará prohibido el transporte de personal fuera de la cabina de conducción y/o en número 
superior a los asientos existentes en el interior. 

 Cada equipo de carga para rellenos será dirigido por un jefe de equipo que coordinará las 
maniobras. 

 Se regarán periódicamente los tajos, las cargas y cajas de camión, para evitar las polvaredas. 
 Se señalizarán los accesos y recorrido de los vehículos en el interior de la obra para evitar las 

interferencias, tal como se establece en esta Memoria de Seguridad. 
 Se instalará en el borde de los terraplenes de vertido, sólidos topes de limitación de recorrido para 

el vertido en retroceso, a las distancias señaladas. 
 Todas las maniobras de vertido en retroceso serán dirigidas por el (Capataz, Jefe de Equipo, 

Encargado, etc.). 
 Se prohíbe la permanencia de personas en un radio no inferior a los 5m entorno a las 

compactadoras y apisonadoras en funcionamiento. 
 Todos los vehículos empleados en esta obra, para las operaciones de relleno y compactación 

serán dotados de bocina automática de marcha hacia atrás. 
 Se señalizarán los accesos a la vía pública, mediante las señales normalizadas de "Peligro 
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indefinido", "Peligro salida de camiones" y "STOP". 
 Los vehículos de compactación y apisonado irán provistos de cabina de seguridad de protección 

en caso de vuelco. 
 Los vehículos utilizados estarán dotados de la póliza de seguro con responsabilidad civil ilimitada.
 Se establecerán a lo largo de la obra los letreros divulgativos y señalización de los riesgos propios 

de este tipo de trabajos. 
 Los conductores de cualquier vehículo provisto de cabina cerrada quedarán obligados a utilizar 

el casco de seguridad para abandonar la cabina en el interior de la obra.                        

 

Urbanización - Red de saneamiento - Pozos de registro 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto

En esta unidad de obra se estudian todas las operaciones para la realización de los pozos de registro, 
conforme se especifica en el proyecto de obra.  
Se incluye la ejecución de excavaciones, la ejecución del pozo de registro aparejado, el relleno y las 
pruebas de servicio, para ello: 

- Preparación del espacio de trabajo. 
- Se realizará una solera con hormigón en masa de resistencia característica 100kg/cm2. 
- Se realizarán las paredes del sumidero mediante un muro aparejado de 25cm de espesor, de 
ladrillo macizo. Las paredes interiores del pozo se enfoscarán con mortero. 
- Se colocarán patés empotrados. Se colocarán a la vez que se levanta la fábrica. 
- Se colocará una tapa circular y cerco enrasados con el pavimento.

 

Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada

- Casco de seguridad. 
- Calzado de seguridad. 
- Ropa de trabajo. 
- Guantes de cuero. 
- Mascarilla con filtro mecánico recambiable. 
- Cinturón porta-herramientas. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 
anteriores 

 Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización 
de las tareas.  

 Se colocarán barandillas de seguridad para impedir el acceso a personal no autorizado, para 
evitar el riesgo de caídas a diferente nivel.  

 En caso necesario los operarios estarán equipados con Arnés de Seguridad. 
 Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 
 Se prohibirá la circulación bajo cargas suspendidas. 
 Se entibarán los pozos excavados cuando se presente riesgo de desplome, o cuando la 

profundidad lo requiera. 
 Se tendrá cuidado en el empleo de compactadores mecánicos para evitar atrapamientos o 

golpes. 
 Se vallará toda la zona excavada impidiendo la caída de personas y personal ajeno a la obra. 
 Para cruzar las zanjas excavada se dispondrá de pasarelas adecuadas, con barandillas de 

seguridad. 
 Se dispondrá de palas de emergencia en prevención de posibles desprendimientos. 
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 En zonas con riesgo de afectar a otros servicios, se efectuará la excavación de la zanja con 
cuidado. 

 Se colocarán escaleras en condiciones de seguridad para acceder al fondo de las zanjas. 
 Con temperaturas ambientales extremas se suspenderán los trabajos. 
 No se acopiarán materiales de ninguna clase en el borde de la excavación. 
 Cuando las condiciones de trabajo exijan otros medios de protección, se dotará a los trabajadores 

de los mismos. 
 Cuando sea necesario realizar excavaciones, se seguirán las debidas condiciones de seguridad 

durante las operaciones de excavación. 
 Se realizarán los trabajos de tal manera que no se esté en la misma postura durante mucho 

tiempo. 
 Se colocará iluminación artificial adecuada en caso de carecer de luz natural. 
 Se suspenderán los trabajos en condiciones climatológicas adversas. 
 Se mantendrá siempre la limpieza y orden en la obra.             

 

Urbanización - Red de saneamiento - Imbornales y sumideros 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto

Los imbornales y sumideros se realizarán mediante excavación y colocación de elementos 
prefabricados, a las distancias indicadas en el proyecto de obra. Se incluyen en esta unidad de obra 
los diferentes tipos de sumideros que se pueden disponer: 
Laterales en bordillo: si no constituye un peligro para el tráfico se deprimirá el caz unos 6cm, 
facilitando la transición desde este último al sumidero.  
Horizontales: la superficie de la cuneta o del caz al pasar por encima del sumidero desaguará a éste 
por medio de una rejilla. 

 

Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada

- Casco de seguridad. 
- Guantes de cuero. 
- Calzado de seguridad. 
- Arnés de seguridad. 
- Ropa de trabajo. 
- Ropa impermeable para tiempo lluvioso. 
- Chaleco reflectante. 

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 
anteriores 

 Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización 
de las tareas.  

 Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 
 Los trabajos serán realizados por personal competente y con práctica en estas actividades. 
 Estará prohibido el acopio de materiales a distancias inferiores a 2m de los bordes del pozo para 

la ejecución del sumidero. 
 Los tubos y demás elementos prefabricados serán izados mediante grúa móvil y serán colocados 

con la ayuda de eslingas en buen estado, atándolos en dos puntos. 
 Se señalará acústicamente la maquinaria en movimiento.    
 En los fondos de los pozos con profundidades superiores a 60 cm se dispondrán escaleras 

metálicas para facilitar la salida a los operarios.
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 Los dispositivos de elevación estarán instalados de forma que se asegure su estabilidad durante 
los trabajos a realizar. 

 Se deberá entibar la perforación cuando ésta supere los 1.5m. 
 Se dispondrá iluminación adecuada de seguridad.             
 Se mantendrá la limpieza y orden en la obra. 
 Suspenderemos los trabajos en condiciones climatológicas adversas                 

 

Urbanización - Red de saneamiento - Acometida 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto

En esta unidad de obra se incluyen todas las operaciones para la instalación del sistema completo 
para establecer la acometida a la red general, que se realizará con tubo de características establecidas 
en el proyecto de obra, incluyendo las operaciones de colocación de llaves, conexionado y pruebas 
de servicio. 
- Se colocará una llave de paso general en la arqueta en la vía pública, para corte general del 
suministro. 
- Se realizarán las pruebas de servicio y posteriormente se recubrirá siguiendo las especificaciones del 
proyecto de obra. 

 

Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada

- Casco de seguridad. 
- Calzado de seguridad. 
- Guantes de cuero. 
- Ropa de trabajo. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 
- Guantes de goma, o de PVC 
- Traje para tiempo lluvioso. 

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 
anteriores 

 Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización 
de las tareas.  

 Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 
 El transporte de llaves a hombro por un solo hombre se realizará inclinando la carga hacia atrás, 

de tal forma, que el extremo que va por delante supere la altura de un hombre, en evitación de 
golpes y tropiezos con otros operarios en lugares poco iluminados (o iluminados a contra luz). 

 Se mantendrán limpios de cascotes y recortes los lugares de trabajo. Se limpiarán conforme se 
avance, apilando el escombro para su posterior transporte y vertido por las trompas, para evitar 
el riesgo de pisadas sobre objetos. 

 La iluminación eléctrica mediante portátiles se efectuará mediante mecanismos estancos de 
seguridad con mango aislante y rejilla de protección de la bombilla. 

 Se prohibirá el uso de mecheros y sopletes junto a materiales inflamables. 
 Se prohibirá abandonar los mecheros y sopletes encendidos. 
 Se controlará la dirección de la llama durante las operaciones de soldadura en evitación de 

incendios. 
 Se evitará soldar con las botellas o bombonas de gases licuados expuestos al sol. 
 Se suspenderán los trabajos en condiciones climatológicas adversas. 
 Se mantendrá la obra en buen estado de oren y limpieza.       
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Urbanización - Red de distribución de energía eléctrica - Baja tensión - Red exterior: Suministro eléctrico - 
Conexión a la red existente 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto

Se realizará el conexionado a la red eléctrica, en los puntos establecidos en el proyecto de obra. Todos 
los conductores de la instalación llevarán una protección completa por aislamiento, para prevenir los 
choques eléctricos. 

 

Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada

- Casco de seguridad 
- Guantes aislantes 
- Calzado aislante de electricidad 
- Arnés de seguridad 
- Herramientas aisladas 
- Comprobadores de tensión 
- Ropa de trabajo 

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 
anteriores 

 Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización 
de las tareas.  

 El almacén para acopio de material eléctrico se ubicará en el lugar señalado en el proyecto de 
obra. 

 Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 
 Se mantendrán limpios y ordenados los locales y lugares de trabajo, para conseguir un grado de 

seguridad aceptable. 
 Se ordenará prohibir tocar los conductores de BAJA TENSIÓN. La prohibición se indicará 

mediante carteles apropiados colocándolos en los locales o elementos que tengan instalaciones 
de BAJA TENSIÓN. 

 La iluminación de los tajos no será inferior a los 100 lux, medidos a 2 m del suelo. 
 La iluminación mediante portátiles se efectuará utilizando 'portalámparas estancos con mango 

aislante', y rejilla de protección de la bombilla, alimentados a tensión de seguridad. 
 Se prohibirá el conexionado de cables a los cuadros de suministro eléctrico de obra, sin la 

utilización de las clavijas macho-hembra. 
 Acotaremos las zonas de trabajo para evitar accidentes. 
 Se suspenderán los trabajos en condiciones atmosféricas adversas. 
 Verificaremos el estado de los cables de las máquinas portátiles para evitar contactos eléctricos. 
 Las herramientas a utilizar por los electricistas instaladores, estarán protegidas con material 

aislante normalizado contra los contactos con la energía eléctrica. 
 Se vigilará el buen estado del extintor de polvo químico seco para fuegos eléctricos. 
 Cuando el técnico trabaje con las manos directamente sobre el conductor, se pondrá al mismo 

potencial de la línea a la vez que su aislamiento esté asegurado con relación a tierra por medio 
de dispositivos apropiados para el nivel de tensión en que se va a trabajar, de tal forma que en 
ningún momento el trabajador se pueda colocar entre dos puntos a distinto potencial. 

 El operario estará aislado respecto a tierra. Esto se conseguirá cuando el operario esté situado en 
el conductor en tensión. En todo momento se comprobará la corriente de fuga que circula por 
ese elemento aislante hacia potencial cero. La comprobación se realizará mediante un 
microamperímetro instalado entre elemento aislante y tierra. 

 Se tendrá especial cuidado con el traslado del operario desde el potencial cero al potencial de la 
línea. Para ello la distancia en tensión, representa la mínima distancia que debe existir entre un 
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potencial y tierra para que no salte el arco eléctrico, siendo variable con el nivel en tensión de la 
línea. 

 Se tendrá en cuenta el campo eléctrico que se establece entre el conductor, los apoyos y el suelo, 
así como entre el conductor y el operario, y que puede tener efectos biológicos sobre éste. 

 Todos los sistemas de protección formados por interposición de obstáculos que impiden todo 
contacto accidental con partes activas de la instalación se deben de fijar de forma segura, y han 
de resistir los esfuerzos mecánicos que puedan surgir de su función. 

 Los cuadros de distribución o conexión eléctrica se ubicarán en zonas donde el acceso sea fácil y 
seguro. 

 Se prohíbe realizar trabajos en instalaciones de baja tensión, sin adoptar las siguientes medidas 
de seguridad: 
- Se abrirá con corte visible todas las fuentes de tensión mediante interruptores y seccionadores 
que aseguren la imposibilidad de su cierre intempestivo. 
- Se enclavará o bloqueará si es posible los aparatos de corte.  
- Se reconocerá la ausencia de tensión. 
- Se pondrá a tierra y en cortocircuito todas las posibles fuentes de tensión. 
- Se colocarán las señales de seguridad delimitando la zona de trabajo. 

 La distancia de los conductores al terreno será menor o igual de 5.30 + (U/150) m. Siendo la 
distancia mínima de 6 m, pudiendo reducirse en un metro en lugares de difícil acceso. U = Tensión 
nominal de la línea en kV. 

 Las distancias a los cruzamientos con otras líneas eléctricas aéreas y líneas de telecomunicaciones 
serán mayor o igual de (1.50 + (U + L1 + L2) / 100). U = Tensión nominal de la línea en kV. L1 = 
Longitud en metros entre el punto de cruce y el apoyo más próximo de la línea superior. L2= 
Longitud en metros entre le punto de cruce y el apoyo más próximo de la línea inferior. La línea 
de mayor tensión será la más elevada. 

 La distancia de los conductores con las carreteras y FFCC sin electrificar será como mínimo de 7 
m. Calculándose la distancia: D mayor o igual a 6.3 + (U/100), siendo la distancia mínima 7 m. 

 La distancia de los conductores con FFCC electrificados será como mínimo de 3 m. En caso de 
trole se considerará la posición más desfavorable de éste. 

 La distancia de los conductores a los teleféricos y cables transportadores será como mínimo de 4 
m, calculándose por medio de la fórmula siendo la distancia mayor o igual a (3.3 + (U/100)) m. 
La línea eléctrica cruzará por encima, salvo casos justificados. 

 La distancia de los conductores con los ríos y canales navegables será mayor o igual de (G + 2.3 
+ (U/100)) m. U = Tensión nominal de la línea en kV. G = Altura de los barcos, que en caso de 
estar indeterminado será igual a 4.70 m. 

 Los paralelismos a otras líneas eléctricas y de telecomunicación será mayor o igual a 1.50 H, 
siendo H la altura a la que están los conductores. 

 Los paralelismos con ferrocarriles y cursos de agua navegables se calcularán con la fórmula: D 
mayor o igual 1.50 H. Siendo H la altura del poste. La distancia mínima será de 25 m. A estas 
distancias mínimas, el paralelismo no puede superar 1 Km. en líneas de 1ª y 2ª categoría, ni 5km 
en líneas de 3ª categoría. 

 La distancia a zonas accesibles en edificios y construcciones será mayor o igual de 3.3 + (U/150) 
m, siendo la distancia mínima de 5 m. U = Tensión nominal de la línea en kV. 

 La distancia a zonas inaccesibles en edificios y construcciones será mayor o igual de 3.3 + (U/150) 
m, siendo la distancia mínima de 4 m. U = Tensión nominal de la línea en kV.  

 La distancia a bosques, árboles y masas de arbolado será mayor o igual de 1.5 + (U/100) m, siendo 
la distancia mínima de 2 m. U = Tensión nominal de la línea en kV.                            

 

Urbanización - Red de distribución de energía eléctrica - Baja tensión - Red exterior: Suministro eléctrico - 
Red de distribución 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto
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La red de distribución se realizará tal y como está especificado en el proyecto de obra y en el proyecto 
de obra. Siguiendo las trayectorias marcadas y por los lugares establecidos. 
Todos los conductores de la instalación llevarán una protección completa por aislamiento, para 
prevenir los choques eléctricos. 
La instalación de los distintos tramos de la acometida se realizará en función de su trazado, de 
acuerdo con el proyecto de obra y el REBT.

 

Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada

- Casco de seguridad 
- Guantes aislantes 
- Calzado aislante de electricidad 
- Arnés de seguridad 
- Herramientas aisladas 
- Comprobadores de tensión 
- Ropa de trabajo 

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 
anteriores 

 Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización 
de las tareas.  

 El almacén para acopio de material eléctrico se ubicará en el lugar señalado en el proyecto de 
obra. 

 Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 
 Se mantendrán limpios y ordenados los locales y lugares de trabajo, para conseguir un grado de 

seguridad aceptable. 
 Se ordenará prohibir tocar los conductores de BAJA TENSIÓN. La prohibición se indicará 

mediante carteles apropiados colocándolos en los locales o elementos que tengan instalaciones 
de BAJA TENSIÓN. 

 La iluminación de los tajos no será inferior a los 100 lux, medidos a 2 m del suelo. 
 La iluminación mediante portátiles se efectuará utilizando 'portalámparas estancos con mango 

aislante', y rejilla de protección de la bombilla, alimentados a tensión de seguridad. 
 Se prohibirá el conexionado de cables a los cuadros de suministro eléctrico de obra, sin la 

utilización de las clavijas macho-hembra. 
 Se suspenderán los trabajos en condiciones atmosféricas adversas. 
 Verificaremos el estado de los cables de las máquinas portátiles para evitar contactos eléctricos. 
 Las herramientas a utilizar por los electricistas instaladores, estarán protegidas con material 

aislante normalizado contra los contactos con la energía eléctrica. 
 Se vigilará el buen estado del extintor de polvo químico seco para fuegos eléctricos. 
 Cuando el técnico trabaje con las manos directamente sobre el conductor, se pondrá al mismo 

potencial de la línea a la vez que su aislamiento esté asegurado con relación a tierra por medio 
de dispositivos apropiados para el nivel de tensión en que se va a trabajar, de tal forma que en 
ningún momento el trabajador se pueda colocar entre dos puntos a distinto potencial. 

 El instalador electricista estará aislado respecto a tierra. Esto se conseguirá cuando el operario 
esté situado en el conductor en tensión. En todo momento se comprobará la corriente de fuga 
que circula por ese elemento aislante hacia potencial cero. La comprobación se realizará 
mediante un microamperímetro instalado entre elemento aislante y tierra. 

 Se tendrá especial cuidado con el traslado del operario desde el potencial cero al potencial de la 
línea. Para ello la distancia en tensión, representa la mínima distancia que debe existir entre un 
potencial y tierra para que no salte el arco eléctrico, siendo variable con el nivel en tensión de la 
línea. 

 Se tendrá en cuenta el campo eléctrico que se establece entre el conductor, los apoyos y el suelo, 
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así como entre el conductor y el operario, y que puede tener efectos biológicos sobre éste. 
 Se realizará el reconocimiento de la línea de tensión en los puntos de apertura de las fuentes de 

alimentación y sitios de realización de los trabajos. 
 Los conductores eléctricos llevarán una protección completa por aislamiento. El recubrimiento 

de las partes activas de una instalación se lleva a cabo mediante un aislamiento apropiado capaz 
de conservar sus propiedades con el paso del tiempo y que limite la corriente de contacto a un 
valor no superior a 1 mA. No se considerarán aislamientos satisfactorios a estos efectos las 
pinturas, los barnices, las lacas, etc. 

 Todos los sistemas de protección formados por interposición de obstáculos que impiden todo 
contacto accidental con partes activas de la instalación se deben de fijar de forma segura, y han 
de resistir los esfuerzos mecánicos que puedan surgir de su función. 

 Los conductores de los cables utilizados en las líneas subterráneas serán de cobre o de aluminio 
y estarán aislados con mezclas apropiadas de compuestos poliméricos. 

 Los conductores estarán protegidos contra la corrosión que pueda provocar el terreno donde se 
instalen y tendrán la resistencia mecánica suficiente para soportar los esfuerzos a los que puedan 
estar sometidos. 

 Los cables podrán ser de uno o más conductores y de tensión asignada no inferior a 0.6/1 kV, y 
deberán cumplir los requisitos especificados en la parte correspondiente de la Norma UNE-HD 
603. La sección de estos conductores será la adecuada a las intensidades y caídas de tensión 
previstas y, en todo caso, esta sección no será inferior a 6 mm2 para conductores de cobre y a 16 
mm2 para los de aluminio. 

 La profundidad, hasta la parte inferior del cable, no será menor de 0.60 m en acera, ni de 0.80 m 
en calzada. 

 En los cruces con calles y carreteras, los cables se colocarán en el interior de tubos protectores 
conforme con lo establecido en la ITC-BT-21, recubiertos de hormigón en toda su longitud a una 
profundidad mínima de 0.80 m. Siempre que sea posible, el cruce será perpendicular al eje del 
vial. 

 En los cruces con ferrocarriles, los cables se colocarán en el interior de tubos protectores 
conforme con lo establecido en la ITC-BT-21, recubiertos de hormigón y siempre que sea posible 
perpendiculares a la vía, y a una profundidad mínima de 1.30 m respecto a la cara inferior de la 
traviesa. Dichos tubos rebasarán las líneas férreas en 1.50 m por cada extremo. 

 Los cables de baja tensión discurrirán por encima de los de alta tensión. La distancia mínima entre 
un cable de baja tensión y otros cables de energía eléctrica será: 0.25 m con cables de alta tensión 
y 0.10 m con cables de baja tensión.  

 Siempre que sea posible, los cables se instalarán por encima de las canalizaciones de agua. La 
distancia mínima entre cables de energía eléctrica y canalizaciones de agua o gas será de 0.20 m.

 No se permitirán las conexiones a tierra a través de las tuberías para conducciones de agua.  
 Se impedirá anular el `neutro´ o el cable de toma de tierra de las mangueras de suministro 

eléctrico. Se revisarán los enchufes, puesto que suelen estar desconectados, o bien doblados 
sobre sí mismo y oculto bajo cinta aislante. 

 Los cuadros de distribución o conexión eléctrica se ubicarán en zonas donde el acceso sea fácil y 
seguro. 

 Se comprobará diariamente la respuesta correcta de los interruptores diferenciales al inicio de la 
jornada y después de la comida. 

 Se prohíbe realizar trabajos en instalaciones de baja tensión, sin adoptar las siguientes medidas 
de seguridad: 

- Se abrirá con corte visible todas las fuentes de tensión mediante interruptores y 
seccionadores que aseguren la imposibilidad de su cierre intempestivo. 
- Se enclavará o bloqueará si es posible los aparatos de corte.  
- Se reconocerá la ausencia de tensión. 
- Se pondrá a tierra y en cortocircuito todas las posibles fuentes de tensión. 
- Se colocarán las señales de seguridad delimitando la zona de trabajo.                     
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Urbanización - Red de distribución de energía eléctrica - Baja tensión - Centro de transformación 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto

Se estudia en esta unidad de obra, las operaciones realizadas en el centro de transformación, lugar 
donde se ubica la instalación provista de uno o varios transformadores reducidos de alta / media a 
baja tensión con la aparamenta y obra complementaria precisa. 
Se efectuará la reserva de espacio adecuada para la ubicación del Centro de transformación. 
Conforme se especifica en el proyecto de obra, el local estará libre de canalizaciones, desagües y 
cualquier otra clase de servidumbre.  
La situación del Centro de transformación en el inmueble corresponderá a las características de la red 
de Suministro y se adaptará al cumplimiento de las condiciones impuestas por el Reglamento 
Electrotécnico para Baja Tensión.  
Se realizará con las dimensiones necesarias para el montaje de los equipos y aparatos requeridos para 
dar el suministro de energía previsible.  
Se tendrá especial cuidado en que el local sea de fácil acceso, y que esté destinado exclusivamente a 
la finalidad prevista. 
Además, siguiendo las especificaciones del proyecto de obra se comprobará que efectivamente se 
instala por encima de la red general del alcantarillado.

 

Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada

- Casco de seguridad 
- Guantes aislantes 
- Calzado aislante de electricidad 
- Arnés de seguridad 
- Herramientas aisladas 
- Comprobadores de tensión 
- Ropa de trabajo 

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 
anteriores 

 Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización 
de las tareas.  

 El almacén para acopio de material eléctrico se ubicará en el lugar señalado en el proyecto de 
obra. 

 Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 
 Se mantendrán limpios y ordenados los locales y lugares de trabajo, para conseguir un grado de 

seguridad aceptable. 
 Se ordenará prohibir tocar los conductores de BAJA TENSIÓN. La prohibición se indicará 

mediante carteles apropiados colocándolos en los locales o elementos que tengan instalaciones 
de BAJA TENSIÓN. 

 La iluminación de los tajos no será inferior a los 100 lux, medidos a 2 m del suelo. 
 La iluminación mediante portátiles se efectuará utilizando 'portalámparas estancos con mango 

aislante', y rejilla de protección de la bombilla, alimentados a tensión de seguridad. 
 Se prohibirá el conexionado de cables a los cuadros de suministro eléctrico de obra, sin la 

utilización de las clavijas macho-hembra. 
 Acotaremos las zonas de trabajo para evitar accidentes. 
 Se suspenderán los trabajos en condiciones atmosféricas adversas. 
 Verificaremos el estado de los cables de las máquinas portátiles para evitar contactos eléctricos. 
 Las escaleras de mano a utilizar para acceder a los tajos cuando proceda, serán del tipo 'tijera', 

dotadas con zapatas antideslizantes y cadenilla limitadora de apertura, para evitar los riesgos por 
trabajos realizados sobre superficies inseguras y estrechas.
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 Se prohibirá en el tajo de la instalación eléctrica, la utilización de escaleras de mano o de 
andamios sobre borriquetas, en lugares con riesgo de caída desde altura durante los trabajos de 
electricidad, si antes no se han instalado las protecciones de seguridad adecuadas. 

 Las herramientas a utilizar por los electricistas instaladores, estarán protegidas con material 
aislante normalizado contra los contactos con la energía eléctrica. 

 Se vigilará el buen estado del extintor de polvo químico seco para fuegos eléctricos. 
 Cuando el técnico trabaje con las manos directamente sobre el conductor, se pondrá al mismo 

potencial de la línea a la vez que su aislamiento esté asegurado con relación a tierra por medio 
de dispositivos apropiados para el nivel de tensión en que se va a trabajar, de tal forma que en 
ningún momento el trabajador se pueda colocar entre dos puntos a distinto potencial. 

 El instalador electricista estará aislado respecto a tierra. Esto se conseguirá cuando el operario 
esté situado en el conductor en tensión. En todo momento se comprobará la corriente de fuga 
que circula por ese elemento aislante hacia potencial cero. La comprobación se realizará 
mediante un microamperímetro instalado entre elemento aislante y tierra. 

 Se tendrá especial cuidado con el traslado del operario desde el potencial cero al potencial de la 
línea. Para ello la distancia en tensión, representa la mínima distancia que debe existir entre un 
potencial y tierra para que no salte el arco eléctrico, siendo variable con el nivel en tensión de la 
línea. 

 Se tendrá en cuenta el campo eléctrico que se establece entre el conductor, los apoyos y el suelo, 
así como entre el conductor y el operario, y que puede tener efectos biológicos sobre éste. 

 En los trabajos en altura los operarios llevarán arnés de seguridad para el que se habrán previsto 
puntos fijos de enganche en la estructura con la necesaria resistencia. 

 Existirán planos y esquemas necesarios para poner en servicio, conservar, inspeccionar, 
comprobar el buen funcionamiento y, si fuera necesario, reparar la máquina en particular, en 
materia de seguridad. 

 Los cuadros de distribución o conexión eléctrica se ubicarán en zonas donde el acceso sea fácil y 
seguro. 

 Se prohíbe realizar trabajos en instalaciones de baja tensión, sin adoptar las siguientes medidas 
de seguridad: 

- Se abrirá con corte visible todas las fuentes de tensión mediante interruptores y 
seccionadores que aseguren la imposibilidad de su cierre intempestivo. 

- Se enclavará o bloqueará si es posible los aparatos de corte.  
- Se reconocerá la ausencia de tensión. 
- Se pondrá a tierra y en cortocircuito todas las posibles fuentes de tensión. 
- Se colocarán las señales de seguridad delimitando la zona de trabajo.

 

Urbanización - Red de distribución de energía eléctrica - Baja tensión - Puesta a tierra - Tomas de tierra 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto

La instalación de puesta a tierra se realizará siguiendo las indicaciones del proyecto de obra. Mediante 
la instalación de la puesta a tierra se deberá conseguir que en el conjunto de instalaciones del 
inmueble y superficie próxima del terreno no aparezcan diferencias de potencial peligrosas y que al 
mismo tiempo permita el paso a tierra de las corrientes de defecto o las de descarga de origen 
atmosférico. 

 

Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada

- Casco de seguridad 
- Guantes aislantes 
- Calzado aislante de electricidad 
- Arnés de seguridad 
- Herramientas aisladas 
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- Comprobadores de tensión 
- Ropa de trabajo 

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 
anteriores 

 Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización 
de las tareas.  

 El almacén para acopio de material eléctrico se ubicará en el lugar señalado en el proyecto de 
obra. 

 Los operarios que realicen la instalación de la toma de tierra estarán cualificados para esta tarea.
 Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 
 Se mantendrá la limpieza y orden en los alrededores del tajo. 
 Se ordenará prohibir tocar los conductores de BAJA TENSIÓN. La prohibición se indicará 

mediante carteles apropiados colocándolos en los locales o elementos que tengan instalaciones 
de BAJA TENSIÓN. 

 La iluminación de los tajos no será inferior a los 100 lux, medidos a 2 m del suelo. 
 La iluminación mediante portátiles se efectuará utilizando 'portalámparas estancos con mango 

aislante', y rejilla de protección de la bombilla, alimentados a tensión de seguridad. 
 Se prohibirá el conexionado de cables a los cuadros de suministro eléctrico de obra, sin la 

utilización de las clavijas macho-hembra. 
 Acotaremos las zonas de trabajo para evitar accidentes. 
 Se suspenderán los trabajos en condiciones atmosféricas adversas. 
 Verificaremos el estado de los cables de las máquinas portátiles para evitar contactos eléctricos. 
 Las escaleras de mano a utilizar para acceder a los tajos cuando proceda, serán del tipo 'tijera', 

dotadas con zapatas antideslizantes y cadenilla limitadora de apertura, para evitar los riesgos por 
trabajos realizados sobre superficies inseguras y estrechas. 

 Se prohibirá en el tajo de la instalación eléctrica, la utilización de escaleras de mano o de 
andamios sobre borriquetas, en lugares con riesgo de caída desde altura durante los trabajos de 
electricidad, si antes no se han instalado las protecciones de seguridad adecuadas. 

 Las herramientas a utilizar por los electricistas instaladores, estarán protegidas con material 
aislante normalizado contra los contactos con la energía eléctrica. 

 Se vigilará el buen estado del extintor de polvo químico seco para fuegos eléctricos. 
 Cuando el técnico trabaje con las manos directamente sobre el conductor, se pondrá al mismo 

potencial de la línea a la vez que su aislamiento esté asegurado con relación a tierra por medio 
de dispositivos apropiados para el nivel de tensión en que se va a trabajar, de tal forma que en 
ningún momento el trabajador se pueda colocar entre dos puntos a distinto potencial. 

 El instalador electricista estará aislado respecto a tierra. Esto se conseguirá cuando el operario 
esté situado en el conductor en tensión. En todo momento se comprobará la corriente de fuga 
que circula por ese elemento aislante hacia potencial cero. La comprobación se realizará 
mediante un microamperímetro instalado entre elemento aislante y tierra. 

 Se tendrá especial cuidado con el traslado del operario desde el potencial cero al potencial de la 
línea. Para ello la distancia en tensión, representa la mínima distancia que debe existir entre un 
potencial y tierra para que no salte el arco eléctrico, siendo variable con el nivel en tensión de la 
línea. 

 Se tendrá en cuenta el campo eléctrico que se establece entre el conductor, los apoyos y el suelo, 
así como entre el conductor y el operario, y que puede tener efectos biológicos sobre éste. 

 Se realizará el reconocimiento de la línea de tensión en los puntos de apertura de las fuentes de 
alimentación y sitios de realización de los trabajos. 

 Los conductores eléctricos llevarán una protección completa por aislamiento. El recubrimiento 
de las partes activas de una instalación se lleva a cabo mediante un aislamiento apropiado capaz 
de conservar sus propiedades con el paso del tiempo y que limite la corriente de contacto a un 
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valor no superior a 1 mA. No se considerarán aislamientos satisfactorios a estos efectos las 
pinturas, los barnices, las lacas, etc. 

 En los trabajos en altura los operarios llevarán arnés de seguridad para el que se habrán previsto 
puntos fijos de enganche en la estructura con la necesaria resistencia. 

 Todos los sistemas de protección formados por interposición de obstáculos que impiden todo 
contacto accidental con partes activas de la instalación se deben de fijar de forma segura, y han 
de resistir los esfuerzos mecánicos que puedan surgir de su función. 

 Los cuadros de distribución o conexión eléctrica se ubicarán en zonas donde el acceso sea fácil y 
seguro. 

 Se prohíbe realizar trabajos en instalaciones de baja tensión, sin adoptar las siguientes medidas 
de seguridad: 

- Se abrirá con corte visible todas las fuentes de tensión mediante interruptores y 
seccionadores que aseguren la imposibilidad de su cierre intempestivo. 
- Se enclavará o bloqueará si es posible los aparatos de corte.  
- Se reconocerá la ausencia de tensión. 
- Se pondrá a tierra y en cortocircuito todas las posibles fuentes de tensión. 
- Se colocarán las señales de seguridad delimitando la zona de trabajo. 

 El tipo y la profundidad de enterramiento de las tomas de tierra deben ser tales que no se vea 
afectada la resistencia mecánica y eléctrica por efecto de la corrosión de modo que comprometa 
las características del diseño de la instalación. 

 Las canalizaciones metálicas de otros servicios no serán utilizadas como tomas de tierra por 
razones de seguridad. 

 En instalaciones en que el punto neutro esté unido directamente a tierra: 
 - La corriente a tierra producida por un solo defecto franco debe hacer actuar el dispositivo de 

corte automático en un tiempo no superior a 5 segundos. 
 - Una masa cualquiera no puede permanecer en relación con una toma de tierra eléctricamente 

distinta a un potencial superior en valor eficaz a la tensión de seguridad en los locales o 
emplazamientos conductores y 50 voltios en los demás casos. 

 - Todas las masas de una misma instalación deben de estar unidas a la misma toma de tierra. 
 Las envolventes de plomo y otras envolventes de cables que no sean susceptibles de deterioro 

debido a la corrosión excesiva, podrán ser utilizadas como toma de tierra, previa autorización del 
propietario. Se tomarán las precauciones debidas para que el usuario de la instalación eléctrica 
sea advertido de los cambios del cable que podría afectar a sus características de puesta a tierra. 

 Para evitar la conexión accidental a la red, el último cableado que se ejecutará será el que va del 
cuadro general al de la 'compañía suministradora', guardando en lugar seguro los mecanismos 
necesarios para la conexión, que será lo último en instalarse.             

 

Urbanización - Red de distribución de energía eléctrica - Media tensión - Líneas subterráneas - Construcción 
de la red - Apertura de zanjas 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto

En esta unidad de obra se estudiarán los trabajos propios de excavación y apertura de zanjas 
mediante la maquinaria prevista, una vez replanteadas las zanjas, hasta llegar a la cota de excavación 
exigida por el proyecto de obra. 
Se analizan en esta unidad de obra las operaciones siguientes:  

- Preparación del espacio de trabajo. 
- Replanteo de zanjas. 
- Excavación. 
- Resolución de encuentros y puntos singulares. 
- Limpieza de los restos de obra. 
- Carga y evacuación de escombros.
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Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada

- Casco de seguridad. 
- Ropa de trabajo. 
- Guantes de cuero. 
- Calzado de seguridad. 
- Chaleco reflectante. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 
- Ropa impermeable para tiempo lluvioso. 
- Mascarillas antipolvo con filtro mecánico recambiable.

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 
anteriores 

 Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización 
de las tareas.  

 Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 
 El personal que debe trabajar en esta obra en el interior de las zanjas conocerá los riesgos a los 

que podrá estar sometido. 
 Cuando los vehículos circulen en dirección al corte, la zona acotada ampliará esa dirección en 

dos veces la profundidad del corte y no menos de 4.00m cuando se adopte una señalización de 
reducción de velocidades. 

 El acceso y salida de la zanja se efectuará mediante una escalera sólida, anclada en la parte 
superior de la zanja y estará apoyada sobre una superficie sólida de reparto de cargas. La escalera 
sobresaldrá 1.00 m por encima del borde de la zanja. 

 Se dispondrá una escalera por cada 30 m de zanja abierta o fracción de valor, que deberá de 
estar libre de obstrucción y correctamente arriostrada transversalmente. 

 Antes del inicio de los trabajos, se inspeccionará la obra con el fin de detectar posibles grietas o 
movimientos del terreno. 

 Quedarán prohibidos los acopios a una distancia inferior a los 2.00 m, del borde de una zanja. 
 Se entibarán aquellas zanjas en las que para una profundidad superior a 0,80 m exista riesgo 

potencial de derrumbe y no se excave con taludes inclinados ni con bermas, o cuando para 
profundidades superiores a 1,30 m el terreno no sea roca estable y no se excave con taludes 
inclinados ni con bermas. 

 Se tenderá sobre la superficie de los taludes una malla de alambre galvanizado firmemente sujeta 
al terreno mediante redondos de hierro de 1m de longitud hincados en el terreno. 

 Se tenderá sobre la superficie de los taludes un gunitado de consolidación temporal de seguridad, 
para protección de los trabajos a realizar en el interior de la zanja. 

 Se revisará el estado de cortes o taludes a intervalos regulares en aquellos casos en los que se 
reciban empujes exógenos por proximidad de caminos, transitados por vehículos. 

 Se revisará el estado de cortes o taludes a intervalos regulares en aquellos casos donde se 
establezcan tajos con uso de martillos neumáticos, compactaciones por vibrador o paso de 
maquinaria para el movimiento de tierras. 

 Cuando haya habido que entibar, antes del inicio de los trabajos, se inspeccionará diariamente 
las entibaciones, tensando codales flojos, en especial después de la lluvia o heladas, así como al 
volver de días de descanso. 

 Se extremará la vigilancia de taludes durante las operaciones de entibado y desentibado en 
prevención de derrumbamientos del terreno. 

 Los elementos de la entibación no podrán utilizarse como medios para trepar, subir o bajar por 
las excavaciones. 

 Los elementos de la entibación no se utilizarán para apoyar instalaciones, conducciones o 
cualquier otro elemento. 
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 Al finalizar la jornada o en interrupciones largas, se protegerán las bocas de las zanjas de 
profundidad mayor de 1.30m con un tablero resistente, red o elemento equivalente. 

 Cuando se prevea el paso de peatones o vehículos junto al borde de la excavación, se dispondrán 
vallas móviles que se iluminen cada 10metros. 

 Las bocas de las zanjas estarán convenientemente protegidas, mediante barandillas de 
protección al menos de 0.90 m de altura, listón intermedio y un rodapié que impida la caída de 
materiales. 

 Los anchos de las zanjas cumplirán los mínimos establecidos para garantizar la seguridad. 
 Se señalará acústicamente la maquinaria en movimiento.           
 Se dispondrá de iluminación adecuada de seguridad.                               
 Se colocará las pasarelas de tránsito con barandillas.                        
 En zanjas de profundidad mayor de 1.30m, siempre que estén los operarios trabajando en su 

interior, se mantendrá uno de vigilancia en el exterior, que además de ayudar en el trabajo dará 
la voz de alarma en caso de emergencia. 

 Se mantendrá la obra en buen estado de orden y limpieza.               

 

Urbanización - Red de distribución de energía eléctrica - Media tensión - Líneas subterráneas - Construcción 
de la red - Tendido de la red de cables 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto

En esta unidad de obra se contempla el tendido de líneas de la red de distribución de energía eléctrica 
conforme a las especificaciones técnicas y trazados establecidas en el proyecto de obra. 
Los cables protegidos se aplicarán en sustitución de las redes aéreas convencionales. 

 

Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada

- Casco de seguridad. 
- Calzado de seguridad. 
- Ropa de trabajo. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 
- Faja elástica de sujeción de cintura. 
- Cinturón porta-herramientas. 
- Guantes de goma aislantes. 
- Comprobadores de tensión. 
- Herramientas aislantes. 

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 
anteriores 

 Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización 
de las tareas.  

 Se colocarán barandillas de seguridad para impedir el acceso a personal no autorizado, para 
evitar el riesgo de caídas a diferente nivel.  

 Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 
 Se ordenará prohibir tocar los conductores.  
 En la instalación del tendido de la línea de media tensión se tendrá en cuenta que los aparatos 

de mano deberán ser de la clase T.B.T para los trabajos efectuados en el interior de los recintos.  
 El aislamiento entre el cuerpo del trabajador y las paredes se vuelve peligrosamente débil por las 

condiciones particulares de trabajo. 
 Los tajos estarán bien iluminados, entre los 200-300 lux. 
 La iluminación mediante portátiles se efectuará utilizando 'portalámparas estancos con mango 
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aislante', y rejilla de protección de la bombilla, alimentados a tensión de seguridad. 
 Se prohibirá el conexionado de cables a los cuadros de suministro eléctrico de obra, sin la 

utilización de las clavijas macho-hembra. 
 Se acotarán las zonas de trabajo para evitar accidentes. 
 Se suspenderán los trabajos en condiciones atmosféricas adversas. 
 Se verificará el estado de los cables de las máquinas portátiles para evitar contactos eléctricos. 
 Las herramientas a utilizar por los electricistas instaladores, estarán protegidas con material 

aislante normalizado contra los contactos con la energía eléctrica. 
 Las pruebas de funcionamiento de la instalación eléctrica serán anunciadas a todo el personal de 

la obra antes de ser iniciadas, para evitar accidentes. 
 Antes de hacer entrar en carga a la instalación eléctrica se hará una revisión en profundidad de 

las conexiones de mecanismos, protecciones y empalmes de los cuadros generales eléctricos 
directos o indirectos, de acuerdo con el Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión. 

 Se suspenderán los trabajos en condiciones climatológicas adversas. 
 Se mantendrá siempre la limpieza y orden en la obra.             

 

Urbanización - Red de distribución de energía eléctrica - Media tensión - Líneas subterráneas - Construcción 
de la red - Relleno y compactación de las zanjas 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto

En esta unidad de obra se incluyen las operaciones de relleno de zanjas y las pruebas de servicio, esto 
es: 

- Relleno de la zanja con arena, retacando en primer lugar los laterales del tubo para evitar su 
aplastamiento. 
- Relleno de la zanja, por tongadas de 20cm, con tierra exenta de áridos mayores de 8cm y 
apisonada. 
- En los 50 cm superiores se alcanzará una densidad seca del 100% de la obtenida en el ensayo 
Próctor Normal y del 95% en el resto del relleno.

 

Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada

- Casco de seguridad. 
- Ropa de trabajo. 
- Guantes de cuero. 
- Calzado de seguridad. 
- Chaleco reflectante. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 
- Ropa impermeable para tiempo lluvioso. 
- Mascarillas antipolvo con filtro mecánico recambiable.

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 
anteriores 

 Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización 
de las tareas.  

 Todo el personal que maneje los camiones, dúmper, (apisonadoras, o compactadoras), será 
especialista en el manejo de estos vehículos, estando en posesión de la documentación de 
capacitación acreditativa. 

 Todos los vehículos serán revisados periódicamente (según usted prescriba) en especial en los 
órganos de accionamiento neumático, quedando reflejados las revisiones en el libro de 
mantenimiento. 



 

U r b  E l  S a l a d i l l o .  E d i f  A l t a í r .  O f i c i na  1 0 5  *  M a r b e l l a  *  M á l a g a  *  E s p a ñ a  
T  9 5 2  7 9  8 0  1 0  *  E - m a i l :  i n f o @ hu e t ea r q u i t e c t o s . c o m  *  w w w . h u e t e a r q u i t e c t o s . c om  

 

94

 Se prohibirá sobrecargar los vehículos por encima de la carga máxima admisible, que llevarán 
siempre escrita de forma legible. 

 Todos los vehículos de transporte de material empleados especificarán claramente la "Tara" y la 
"Carga máxima". 

 La circulación de vehículos se realizará a un máximo de aproximación al borde de la excavación 
no superior a los 3.00m  para vehículos ligeros. 

 Se prohibirá el transporte de personal fuera de la cabina de conducción y/o en número superior 
a los asientos existentes en el interior. 

 Cada equipo de carga para rellenos será dirigido por un jefe de equipo que coordinará las 
maniobras. 

 Se regarán periódicamente los tajos, las cargas y cajas de camión, para evitar las polvaredas. 
 Se señalizarán los accesos y recorrido de los vehículos en el interior de la obra para evitar las 

interferencias, tal como se establece en esta Memoria de Seguridad. 
 Se instalará en el borde de los terraplenes de vertido, sólidos topes de limitación de recorrido para 

el vertido en retroceso, a las distancias señaladas. 
 Todas las maniobras de vertido en retroceso serán dirigidas por el (Capataz, Jefe de Equipo, 

Encargado..). 
 Se prohibirá la permanencia de personas en un radio no inferior a los 5m entorno a las 

compactadoras y apisonadoras en funcionamiento. 
 Todos los vehículos empleados en esta obra, para las operaciones de relleno y compactación 

serán dotados de bocina automática de marcha hacia atrás. 
 Se señalizarán los accesos a la vía pública, mediante las señales normalizadas de "Peligro 

indefinido", "Peligro salida de camiones" y "STOP". 
 Los vehículos de compactación y apisonado irán provistos de cabina de seguridad de protección 

en caso de vuelco. 
 Los vehículos utilizados estarán dotados de la póliza de seguro con responsabilidad civil ilimitada.
 Se establecerán a lo largo de la obra los letreros divulgativos y señalización de los riesgos propios 

de este tipo de trabajos. 
 Los conductores de cualquier vehículo provisto de cabina cerrada quedarán obligados a utilizar 

el casco de seguridad para abandonar la cabina en el interior de la obra.                     

 

Urbanización - Red de distribución de energía eléctrica - Media tensión - Líneas subterráneas - Acometidas 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto

Se considera aquí la ejecución de la acometida eléctrica subterránea, según los detalles de la 
compañía distribuidora. 
Los conductores o cables de acometida son aislados y los materiales utilizados y las condiciones de 
instalación cumplirán con las prescripciones establecidas en ITC-BT-06 y la ITC-BT-10 
La acometida se realizará siguiendo el proyecto de obra. 
 

 

Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada

- Casco de seguridad. 
- Calzado de seguridad. 
- Ropa de trabajo. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 
- Guantes de goma aislantes. 
- Comprobadores de tensión. 
- Herramientas aislantes. 
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Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 
anteriores 

 Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización 
de las tareas.  

 Se colocarán barandillas de seguridad para impedir el acceso a personal no autorizado, para 
evitar el riesgo de caídas a diferente nivel.  

 Los tajos estarán bien iluminados, entre los 200-300 lux. 
 La iluminación mediante portátiles se efectuará utilizando 'portalámparas estancos con mango 

aislante', y rejilla de protección de la bombilla, alimentados a tensión de seguridad. 
 Se prohibirá el conexionado de cables a los cuadros de suministro eléctrico de obra, sin la 

utilización de las clavijas macho-hembra. 
 Se acotarán las zonas de trabajo para evitar accidentes. 
 Se suspenderán los trabajos en condiciones atmosféricas adversas. 
 Se verificará el estado de los cables de las máquinas portátiles para evitar contactos eléctricos. 
 Las herramientas a utilizar por los electricistas instaladores, estarán protegidas con material 

aislante normalizado contra los contactos con la energía eléctrica. 
 Las pruebas de funcionamiento de la instalación eléctrica serán anunciadas a todo el personal de 

la obra antes de ser iniciadas, para evitar accidentes. 
 Antes de hacer entrar en carga a la instalación eléctrica se hará una revisión en profundidad de 

las conexiones de mecanismos, protecciones y empalmes de los cuadros generales eléctricos 
directos o indirectos, de acuerdo con el Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión. 

 Se mantendrá la obra en buen estado de orden y limpieza.                 

 

Urbanización - Red de distribución de energía eléctrica - Media tensión - Líneas subterráneas - Cajas 
generales de protección 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto

Se desarrollan en esta unidad de obra, las operaciones para la instalación de las cajas generales de 
protección. En las cajas generales de protección y siguiendo las especificaciones técnicas, deberá 
figurar la marca, tipo, tensión nominal en voltios, intensidad nominal en amperios y anagrama de 
homologación UNESA.  
Estarán íntegramente protegidas con material aislante estable. La base soporte que se colocará estará 
provista de orificios y elementos para su fijación, así como de vástagos y abrazaderas, éstas últimas 
manipulables individualmente. 

 

Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada

- Casco de seguridad. 
- Calzado de seguridad. 
- Ropa de trabajo. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 
- Cinturón porta-herramientas. 
- Guantes de goma aislantes. 
- Comprobadores de tensión. 
- Herramientas aislantes. 

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 
anteriores 
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 Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización 
de las tareas.  

 Se colocarán barandillas de seguridad para impedir el acceso a personal no autorizado, para 
evitar el riesgo de caídas a diferente nivel.  

 Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 
 La iluminación mediante portátiles se efectuará utilizando 'portalámparas estancos con mango 

aislante', y rejilla de protección de la bombilla, alimentados a tensión de seguridad. 
 Se prohibirá el conexionado de cables a los cuadros de suministro eléctrico de obra, sin la 

utilización de las clavijas macho-hembra. 
 Se acotarán las zonas de trabajo para evitar accidentes. 
 Se suspenderán los trabajos en condiciones atmosféricas adversas. 
 Se verificará el estado de los cables de las máquinas portátiles para evitar contactos eléctricos. 
 Las herramientas a utilizar por los electricistas instaladores, estarán protegidas con material 

aislante normalizado contra los contactos con la energía eléctrica. 
 Las pruebas de funcionamiento de la instalación eléctrica serán anunciadas a todo el personal de 

la obra antes de ser iniciadas, para evitar accidentes. 
 Antes de hacer entrar en carga a la instalación eléctrica se hará una revisión en profundidad de 

las conexiones de mecanismos, protecciones y empalmes de los cuadros generales eléctricos 
directos o indirectos, de acuerdo con el Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión. 

 Se mantendrá la obra en buen estado de orden y limpieza.

 
 
Urbanización - Red de distribución de energía eléctrica - Media tensión - Centros de transformación - 
Instalación de centros de transformación 
 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto

Se estudian en esta unidad de obra, las operaciones necesarias para la instalación del centro de 
transformación prefabricado del tipo indicado en el proyecto de obra. Se incluyen también aquí la 
instalación de las unidades transformadoras, celdas y elementos necesarios para su funcionamiento 
y aparellaje. 

 

Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada

- Casco de seguridad. 
- Guantes de cuero. 
- Calzado de seguridad. 
- Ropa de trabajo. 
- Ropa impermeable para tiempo lluvioso. 
- Chaleco reflectante. 
- Cinturón porta-herramientas. 
- Guantes de goma aislantes. 
- Comprobadores de tensión. 
- Herramientas aislantes. 

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 
anteriores 

 Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización 
de las tareas.  

 Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 
 Una vez concluido un determinado tajo, se limpiará eliminando todo el material sobrante, que se 

apilará, en un lugar conocido para su posterior retirada.
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 La iluminación mediante portátiles se efectuará utilizando 'portalámparas estancos con mango 
aislante', y rejilla de protección de la bombilla, alimentados a tensión de seguridad. 

 Se prohibirá el conexionado de cables a los cuadros de suministro eléctrico de obra, sin la 
utilización de las clavijas macho-hembra. 

 Se acotarán las zonas de trabajo para evitar accidentes. 
 Se verificará el estado de los cables de las máquinas portátiles para evitar contactos eléctricos. 
 Las herramientas a utilizar por los electricistas instaladores, estarán protegidas con material 

aislante normalizado contra los contactos con la energía eléctrica. 
 Las pruebas de funcionamiento de la instalación eléctrica serán anunciadas a todo el personal de 

la obra antes de ser iniciadas, para evitar accidentes. 
 Antes de hacer entrar en carga a la instalación eléctrica se hará una revisión en profundidad de 

las conexiones de mecanismos, protecciones y empalmes de los cuadros generales eléctricos 
directos o indirectos, de acuerdo con el Reglamento Electrotécnico. 

 La obra se mantendrá en las debidas condiciones de orden y limpieza. 
 Se suspenderán los trabajos en condiciones atmosféricas adversas. 

 

Urbanización - Red de alumbrado público - Instalación interior - Arqueta de derivación a luminaria 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto

Se contempla en esta unidad de obra el procedimiento constructivo que incluye todas las operaciones 
para la realización de las arquetas de derivación de la línea subterránea, situadas junto a la base de 
cada una de las luminarias, y conforme se especifica en el proyecto de obra. 
Se incluyen las operaciones de apertura de excavaciones, la ejecución de la arqueta y las pruebas de 
servicio:  

- Preparación del espacio de trabajo. 
- Preparación de la base soporte. 
- Replanteo y excavación. 
- Ejecución de la arqueta. 
- Reparación de defectos superficiales y acabado final. 
- Limpieza de los restos de obra. 
- Carga y evacuación de escombros. 

Las arquetas dispondrán en su interior de pletinas con abrazaderas para la sujeción de los bucles de 
los conductores que la atraviesan. 

 

Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada

- Casco de seguridad. 
- Calzado de seguridad. 
- Ropa de trabajo. 
- Guantes de cuero. 
- Cinturón porta-herramientas. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones.

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 
anteriores 

 Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización 
de las tareas.  

 Se colocarán barandillas de seguridad para impedir el acceso a personal no autorizado, para 
evitar el riesgo de caídas a diferente nivel.  

 Se usarán guantes de neopreno en el empleo de hormigón y mortero.
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 Se dispondrá la herramienta ordenada y no por el suelo. 
 Con temperaturas ambientales extremas se suspenderán los trabajos. 
 Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 
 Se prohibirá la circulación bajo cargas suspendidas. 
 Cuando las condiciones de trabajo exijan otros medios de protección, se dotará a los trabajadores 

de los mismos. 
 Se realizarán los trabajos de tal manera que no se esté en la misma postura durante mucho 

tiempo. 
 Se colocará iluminación artificial adecuada en caso de carecer de luz natural. 
 Se suspenderán los trabajos en condiciones climatológicas adversas. 
 Se mantendrá siempre la limpieza y orden en la obra.                

 

Urbanización - Red de alumbrado público - Instalación interior - Arqueta de desvío o paso de línea 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto

Se contempla en esta unidad de obra el procedimiento constructivo que incluye todas las operaciones 
para la realización de las arquetas de paso de línea, situadas junto a la base de cada una de las 
luminarias, y conforme se especifica en el proyecto de obra. 
Se incluyen las operaciones de apertura de excavaciones, la ejecución de la arqueta y las pruebas de 
servicio: 

- Preparación del espacio de trabajo. 
- Preparación de la base soporte. 
- Replanteo y excavación. 
- Ejecución de la arqueta. 
- Reparación de defectos superficiales y acabado final. 
- Limpieza de los restos de obra. 
- Carga y evacuación de escombros. 

Las arquetas dispondrán en su interior de pletinas con abrazaderas para la sujeción de los bucles de 
los conductores que la atraviesan. 

 

Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada

- Casco de seguridad. 
- Calzado de seguridad. 
- Ropa de trabajo. 
- Guantes de cuero. 
- Cinturón porta-herramientas. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 
anteriores 

 Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización 
de las tareas.  

 Se colocarán barandillas de seguridad para impedir el acceso a personal no autorizado, para 
evitar el riesgo de caídas a diferente nivel.  

 Se usarán guantes de neopreno en el empleo de hormigón y mortero. 
 Se dispondrá la herramienta ordenada y no por el suelo. 
 Con temperaturas ambientales extremas se suspenderán los trabajos. 
 Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 
 Se prohibirá la circulación bajo cargas suspendidas.
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 Cuando las condiciones de trabajo exijan otros medios de protección, se dotará a los trabajadores 
de los mismos. 

 Se realizarán los trabajos de tal manera que no se esté en la misma postura durante mucho 
tiempo. 

 Se colocará iluminación artificial adecuada en caso de carecer de luz natural. 
 Se suspenderán los trabajos en condiciones climatológicas adversas. 
 Se mantendrá siempre la limpieza y orden en la obra.               

 

Urbanización - Red de alumbrado público - Instalación interior - Luminarias 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto

En esta unidad de obra se desarrollarán las actividades para la ejecución de cimentaciones, 
posicionamiento de mástiles y báculos de alumbrado público, conexionado de líneas, protección de 
cables y pruebas de servicio. 
Una vez realizadas las cimentaciones y el tendido de líneas se posicionarán los postes o báculos 
nivelándose y apoyándose directamente sobre las cimentaciones.

 

Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada

- Casco de seguridad. 
- Guantes de cuero. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 
- Calzado de seguridad. 
- Cinturón porta-herramientas. 
- Ropa de trabajo. 
- Guantes de goma aislantes. 
- Comprobadores de tensión. 
- Herramientas aislantes. 

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 
anteriores 

 Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización 
de las tareas.  

 Los tajos estarán bien iluminados, entre los 200-300 lux. 
 La iluminación mediante portátiles se efectuará utilizando 'portalámparas estancos con mango 

aislante', y rejilla de protección de la bombilla, alimentados a tensión de seguridad. 
 Se prohibirá el conexionado de cables a los cuadros de suministro eléctrico de obra, sin la 

utilización de las clavijas macho-hembra. 
 Se acotarán las zonas de trabajo para evitar accidentes. 
 Se verificará el estado de los cables de las máquinas portátiles para evitar contactos eléctricos. 
 Las escaleras de mano a utilizar, serán del tipo 'tijera', dotadas con zapatas antideslizantes y 

cadenilla limitadora de apertura, para evitar los riesgos por trabajos realizados sobre superficies 
inseguras y estrechas. 

 Se prohibirá la formación de andamios utilizando escaleras de mano a modo de borriquetas, para 
evitar los riesgos por trabajos sobre superficies inseguras y estrechas. 

 Las herramientas a utilizar por los electricistas instaladores, estarán protegidas con material 
aislante normalizado contra los contactos con la energía eléctrica. 

 Las pruebas de funcionamiento del alumbrado serán anunciadas a todo el personal de la obra 
antes de ser iniciadas, para evitar accidentes. 

 Antes de hacer entrar en carga a la instalación eléctrica del alumbrado se hará una revisión en 
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profundidad de las conexiones de mecanismos, protecciones y empalmes de los cuadros 
generales eléctricos directos o indirectos. 

 Se suspenderán los trabajos en condiciones atmosféricas adversas. 
 Se mantendrá la obra en buen estado de orden y limpieza.                 

 

Urbanización - Red de telecomunicación - Canalización - Ejecución de zanjas - Apertura de zanjas - 
Excavación 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto

En esta unidad de obra se estudiarán los trabajos propios de excavación de las zanjas mediante la 
maquinaria prevista, una vez replanteadas las zanjas; hasta llegar a la cota de excavación exigida por 
el proyecto de obra. 
Se analizan en esta unidad de obra las operaciones siguientes:  

- Preparación del espacio de trabajo. 
- Replanteo de zanjas. 
- Excavación. 
- Resolución de encuentros y puntos singulares. 
- Limpieza de los restos de obra. 
- Carga y evacuación de escombros.

 

Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada

- Casco de seguridad. 
- Ropa de trabajo. 
- Guantes de cuero. 
- Calzado de seguridad. 
- Chaleco reflectante. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 
- Ropa impermeable para tiempo lluvioso. 
- Mascarillas antipolvo con filtro mecánico recambiable.

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 
anteriores 

 Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización 
de las tareas.  

 Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 
 El personal que debe trabajar en esta obra en el interior de las zanjas conocerá los riesgos a los 

que podrá estar sometido. 
 Cuando los vehículos circulen en dirección al corte, la zona acotada ampliará esa dirección en 

dos veces la profundidad del corte y no menos de 4.00m cuando se adopte una señalización de 
reducción de velocidades. 

 El acceso y salida de la zanja se efectuará mediante una escalera sólida, anclada en la parte 
superior de la zanja y estará apoyada sobre una superficie sólida de reparto de cargas. La escalera 
sobresaldrá 1.00m por encima del borde de la zanja. 

 Se dispondrá una escalera por cada 30m de zanja abierta o fracción de valor, que deberá de estar 
libre de obstrucción y correctamente arriostrada transversalmente. 

 Antes del inicio de los trabajos, se inspeccionará la obra con el fin de detectar posibles grietas o 
movimientos del terreno. 

 Quedarán prohibidos los acopios a una distancia inferior a los 2.00m, del borde de una zanja. 
 Se entibarán aquellas zanjas en las que para una profundidad superior a 0,80 m exista riesgo 

potencial de derrumbe y no se excave con taludes inclinados ni con bermas, o cuando para 
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profundidades superiores a 1,30 m el terreno no sea roca estable y no se excave con taludes 
inclinados ni con bermas. 

 Se tenderá sobre la superficie de los taludes una malla de alambre galvanizado firmemente sujeta 
al terreno mediante redondos de hierro de 1m de longitud hincados en el terreno. 

 Se tenderá sobre la superficie de los taludes un gunitado de consolidación temporal de seguridad, 
para protección de los trabajos a realizar en el interior de la zanja. 

 Se revisará el estado de cortes o taludes a intervalos regulares en aquellos casos en los que se 
reciban empujes exógenos por proximidad de caminos, transitados por vehículos. 

 Se revisará el estado de cortes o taludes a intervalos regulares en aquellos casos donde se 
establezcan tajos con uso de martillos neumáticos, compactaciones por vibrador o paso de 
maquinaria para el movimiento de tierras. 

 Cuando haya habido que entibar, antes del inicio de los trabajos, se inspeccionará diariamente 
las entibaciones, tensando codales flojos, en especial después de la lluvia o heladas, así como al 
volver de días de descanso. 

 Se extremará la vigilancia de taludes durante las operaciones de entibado y desentibado en 
prevención de derrumbamientos del terreno. 

 Los elementos de la entibación no podrán utilizarse como medios para trepar, subir o bajar por 
las excavaciones. 

 Los elementos de la entibación no se utilizarán para apoyar instalaciones, conducciones o 
cualquier otro elemento. 

 Al finalizar la jornada o en interrupciones largas, se protegerán las bocas de las zanjas de 
profundidad mayor de 1.30m con un tablero resistente, red o elemento equivalente. 

 Cuando se prevea el paso de peatones o vehículos junto al borde de la excavación, se dispondrán 
vallas móviles que se iluminen cada 10metros. 

 Las bocas de las zanjas estarán convenientemente protegidas, mediante barandillas de 
protección de al menos 0.90 m de altura, listón intermedio y un rodapié que impida la caída de 
materiales. 

 Los anchos de las zanjas cumplirán los mínimos establecidos para garantizar la seguridad. 
 Se señalará acústicamente la maquinaria en movimiento.           
 Se dispondrá de iluminación adecuada de seguridad.                               
 Se colocará las pasarelas de tránsito con barandillas.                        
 En zanjas de profundidad mayor de 1.30m, siempre que estén los operarios trabajando en su 

interior, se mantendrá uno de vigilancia en el exterior, que además de ayudar en el trabajo dará 
la voz de alarma en caso de emergencia. 

 Se mantendrá la obra en buen estado de orden y limpieza.                           

 

Urbanización - Red de telecomunicación - Canalización - Colocación de conducción en zanja - Colocación 
tubos PVC rígido 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto

En esta unidad de obra se contempla el procedimiento constructivo que incluye todas las operaciones 
para la instalación de los tubos de PVC rígido, que materializan la red de telecomunicaciones, 
conforme se especifica en el proyecto de obra. 
Se incluyen las operaciones de la colocación de tubos, sujeción, uniones y las pruebas de servicio. 
 

 

Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada

- Casco de seguridad. 
- Calzado de seguridad.
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- Guantes de PVC o de goma. 
- Guantes de cuero. 
- Ropa de trabajo. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 
- Faja elástica de sujeción de cintura. 
- Cinturón porta-herramientas. 

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 
anteriores 

 Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización 
de las tareas.  

 Se colocarán barandillas de seguridad para impedir el acceso a personal no autorizado, para 
evitar el riesgo de caídas a diferente nivel.  

 Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 
 Los tajos estarán bien iluminados. 
 La iluminación mediante portátiles se efectuará utilizando 'portalámparas estancos con mango 

aislante', y rejilla de protección de la bombilla, alimentados a tensión de seguridad. 
 Se prohibirá el conexionado de cables a los cuadros de suministro eléctrico de obra, sin la 

utilización de las clavijas macho-hembra. 
 Se acotarán las zonas de trabajo para evitar accidentes. 
 Se verificará el estado de los cables de las máquinas portátiles para evitar contactos eléctricos. 
 Se suspenderán los trabajos en condiciones atmosféricas adversas. 
 Se mantendrá siempre la limpieza y orden en la obra.                  

 

Urbanización - Red de telecomunicación - Canalización - Relleno y compactación de zanjas 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto

En esta unidad de obra se incluyen las operaciones de relleno de zanjas y las pruebas de servicio, esto 
es: 
 
- Relleno de la zanja con arena, retacando en primer lugar los laterales del tubo para evitar su 
aplastamiento. 
- Relleno de la zanja, por tongadas de 20cm, con tierra exenta de áridos mayores de 8cm y apisonada.
- En los 50 cm superiores se alcanzará una densidad seca del 100% de la obtenida en el ensayo Próctor 
Normal y del 95% en el resto del relleno. 

 

Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada

- Casco de seguridad. 
- Ropa de trabajo. 
- Guantes de cuero. 
- Calzado de seguridad. 
- Chaleco reflectante. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 
- Ropa impermeable para tiempo lluvioso. 
- Mascarillas antipolvo con filtro mecánico recambiable.

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 
anteriores 

 Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización 
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de las tareas.  
 Todo el personal que maneje los camiones, dúmper, (apisonadoras, o compactadoras), será 

especialista en el manejo de estos vehículos, estando en posesión de la documentación de 
capacitación acreditativa. 

 Todos los vehículos serán revisados periódicamente (según usted prescriba) en especial en los 
órganos de accionamiento neumático, quedando reflejados las revisiones en el libro de 
mantenimiento. 

 Se prohibirá sobrecargar los vehículos por encima de la carga máxima admisible, que llevarán 
siempre escrita de forma legible. 

 Todos los vehículos de transporte de material empleados especificarán claramente la "Tara" y la 
"Carga máxima". 

 La circulación de vehículos se realizará a un máximo de aproximación al borde de la excavación 
no superior a los 3.00m  para vehículos ligeros. 

 Quedará prohibido el transporte de personal fuera de la cabina de conducción y/o en número 
superior a los asientos existentes en el interior. 

 Cada equipo de carga para rellenos será dirigido por un jefe de equipo que coordinará las 
maniobras. 

 Se regarán periódicamente los tajos, las cargas y cajas de camión, para evitar las polvaredas. 
 Se señalizarán los accesos y recorrido de los vehículos en el interior de la obra para evitar las 

interferencias, tal como se establece en esta Memoria de Seguridad. 
 Se instalará en el borde de los terraplenes de vertido, sólidos topes de limitación de recorrido para 

el vertido en retroceso, a las distancias señaladas. 
 Todas las maniobras de vertido en retroceso serán dirigidas por el (Capataz, Jefe de Equipo, 

Encargado..). 
 Se prohibirá la permanencia de personas en un radio no inferior a los 5m entorno a las 

compactadoras y apisonadoras en funcionamiento. 
 Todos los vehículos empleados en esta obra, para las operaciones de relleno y compactación 

serán dotados de bocina automática de marcha hacia atrás. 
 Se señalizarán los accesos a la vía pública, mediante las señales normalizadas de "Peligro 

indefinido", "Peligro salida de camiones" y "STOP". 
 Los vehículos de compactación y apisonado irán provistos de cabina de seguridad de protección 

en caso de vuelco. 
 Los vehículos utilizados estarán dotados de la póliza de seguro con responsabilidad civil ilimitada.
 Se establecerán a lo largo de la obra los letreros divulgativos y señalización de los riesgos propios 

de este tipo de trabajos. 
 Los conductores de cualquier vehículo provisto de cabina cerrada quedarán obligados a utilizar 

el casco de seguridad para abandonar la cabina en el interior de la obra. 
                   

 

Urbanización - Firmes y pavimentos - Calzadas - Capas granulares -  Zahorras 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto

En esta unidad de obra se estudia la ejecución de las capas granulares de granulometría continua 
mediante zahorras. Estas capas están compuestas por áridos de todas las granulometrías, según se 
especifica en el proyecto de obra.  
En la puesta en obra de las zahorras se distinguirán las siguientes fases: 

- Preparación de la superficie de apoyo 
- Extensión 
- Humectación 
- Compactación
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- Preparación para la extensión de una nueva capa

 

Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada

- Casco de seguridad. 
- Guantes de cuero. 
- Calzado de seguridad. 
- Ropa de trabajo. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 
- Mascarillas antipolvo con filtro mecánico recambiable. 
- Chaleco reflectante. 
- Protectores auditivos. 

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 
anteriores 

 Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización 
de las tareas.  

 Se colocarán barandillas de seguridad para impedir el acceso a personal no autorizado, para 
evitar el riesgo de caídas a diferente nivel.  

 Todo el personal que maneje los equipos de compactación, será especialista en el manejo de los 
mismos, y poseerá la documentación de capacitación acreditativa. 

 Todos los vehículos serán revisados periódicamente, quedando todas las revisiones indicadas en 
el libro de mantenimiento. 

 Se prohibirá la permanencia de personal en el radio de acción de la maquinaria. 
 Habiendo operarios en el pie del talud no se trabajará en el borde superior. 
 Si en algún tajo fuera necesario trabajar en horas nocturnas, se dispondrá de iluminación 

suficiente, más intensa en los puntos que se consideren más peligrosos. 
 Los maquinistas conocerán perfectamente el tipo de conducción, sus riesgos y las distancias a las 

que tienen que suspender los trabajos. 
 La disposición de las máquinas cuando estén trabajando será tal que evite todo tipo de 

interferencias de unas zonas a otras. 
 Se prohíbe la permanencia de personas en un radio no inferior a los 5 m. en torno a las 

compactadoras y apisonadoras en funcionamiento. 
 Los caminos internos de la obra se conservarán cubriendo baches, eliminando blandones y 

compactando mediante escorias, para evitar los accidentes por presencia de barrizales, 
blandones y baches en los caminos de circulación interna de la obra. 

 Se regarán periódicamente los tajos, las cargas y cajas de camión, para evitar las emisiones de 
polvo. 

 Se señalizarán los accesos y recorrido de los vehículos en el interior de la obra para evitar las 
interferencias, tal como se establece en esta Memoria de Seguridad. 

 Todos los vehículos empleados en esta obra, para las operaciones de compactación estarán 
dotados de bocina automática de marcha hacia atrás. 

 Se señalizarán los accesos a la vía pública, mediante las señales normalizadas de "Peligro 
indefinido", "Peligro salida de camiones" y "STOP". 

 Los vehículos de compactación y apisonado irán provistos de cabina de seguridad de protección 
en caso de vuelco. 

 Los vehículos utilizados están dotados de la póliza de seguro con responsabilidad civil ilimitada. 
 Se establecerán a lo largo de la obra los letreros divulgativos y señalización de los riesgos propios 

de este tipo de trabajos. 
 Los conductores de cualquier vehículo provisto de cabina cerrada quedan obligados a utilizar el 

casco de seguridad para abandonar la cabina en el interior de la obra.                 
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Urbanización - Firmes y pavimentos - Calzadas - Tratamientos superficiales y riegos bituminosos - Riegos sin 
gravilla - Riego de imprimación 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto

En esta unidad se considera la ejecución del riego de imprimación, que se llevará a cabo mediante la 
aplicación de un ligante sobre una superficie (capa granular o explanada) no tratada previamente. 
La colocación de este riego tendrá como objetivo preparar la superficie existente, mediante la 
penetración del ligante fluido y asegurar una correcta adherencia con las posteriores capas 
bituminosas o tratamientos superficiales que se realicen. 
El riego se ejecutará mediante un tanque regador, en dos aplicaciones: la primera aplicación con la 
dotación de ligante que se especifique en el proyecto de obra. En la segunda aplicación, se 
rectificarán los posibles defectos de ligante añadiendo más; o los excesos de mismo, mediante 
extensión de arena de forma que se logre una absorción del ligante en exceso. 

 

Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada

- Casco de seguridad. 
- Guantes de PVC o de goma. 
- Guantes de cuero. 
- Calzado de seguridad. 
- Ropa de trabajo. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 
- Mascarilla de protección. 
- Chaleco reflectante. 
- Protectores auditivos. 
- Faja elástica de sujeción de cintura. 

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 
anteriores 

 Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización 
de las tareas.  

 Se colocarán barandillas de seguridad para impedir el acceso a personal no autorizado, para 
evitar el riesgo de caídas a diferente nivel.  

 Todo el personal que maneje la maquinaria de extensión del riego, será especialista en el manejo 
de la misma, y poseerá la documentación de capacitación acreditativa. 

 Todos los vehículos serán revisados periódicamente, quedando todas las revisiones indicadas en 
el libro de mantenimiento. 

 Se prohibirá la permanencia de personal en el radio de acción de la maquinaria. 
 Habiendo operarios en el pie del talud no se trabajará en el borde superior. 
 Si en algún tajo fuera necesario trabajar en horas nocturnas, se dispondrá de iluminación 

suficiente, más intensa en los puntos que se consideren más peligrosos. 
 Los maquinistas conocerán perfectamente el tipo de conducción, sus riesgos y las distancias a las 

que tienen que suspender los trabajos. 
 Los bordes de la extendedora estarán señalizados a bandas negras y amarillas. 
 La maquinaria dispondrá de señalización acústica de marcha atrás. 
 Se vigilará la existencia de extintores de incendios adecuados a bordo de la máquina, y se 

conservarán en estado de funcionamiento. 
 El esparcidor para aplicar la capa de ligante deberá mantenerse limpio de residuos asfálticos; los 

quemadores y el sistema e circulación se comprobará para asegurar la no existencia de 
obstrucciones ni fugas. 

 Se señalizarán los accesos y recorrido de los vehículos en el interior de la obra para evitar las 
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interferencias, tal como se establece en esta Memoria de Seguridad. 
 Los vehículos utilizados están dotados de la póliza de seguro con responsabilidad civil ilimitada. 
 Los conductores de cualquier vehículo provisto de cabina cerrada quedan obligados a utilizar el 

casco de seguridad para abandonar la cabina en el interior de la obra. 
 Se regarán periódicamente los tajos de forma que se eviten ambientes pulvígenos. 
 Se señalizarán las zonas recién tratadas para evitar accidentes. 
 En los lugares de tránsito de personas se acotarán con cuerda de banderolas las superficies 

recientemente tratadas, con el fin de evitar accidentes por caídas. 
 Se prohibirá dejar material de desecho sobre el esparcidor para evitar el riesgo de combustión 

espontánea. 
 El personal dedicado de forma continua a los trabajos de riego asfáltico será relevado 

periódicamente cada cuatro horas. 
 En caso de que el riego asfáltico toque la piel ésta deberá enfriarse inmediatamente con agua 

fría. 
 Deberá mantenerse el tajo en buen estado de orden y limpieza. 
 Se suspenderán los trabajos en condiciones climatológicas adversas.                

 

Urbanización - Firmes y pavimentos - Calzadas - Tratamientos superficiales y riegos bituminosos - Riegos sin 
gravilla - Riego de adherencia 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto

En esta unidad de obra se analiza la ejecución del riego de adherencia mediante la aplicación de 
emulsión bituminosa sobre una superficie ya tratada con conglomerante hidráulico, o sobre otra 
superficie bituminosa, para lograr una correcta unión entre la superficie existente y la capa 
bituminosa que se vaya a ejecutar sobre ésta. 
Se incluyen el barrido y limpieza con agua de la superficie a tratar, previo a la realización del riego; así 
como los posibles tratamientos previos con ligantes, para asegurar una correcta unión entre las capas 
ejecutadas. 

 

Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada

- Casco de seguridad. 
- Guantes de PVC o de goma. 
- Guantes de cuero. 
- Calzado de seguridad. 
- Ropa de trabajo. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 
- Mascarilla de protección. 
- Chaleco reflectante. 
- Protectores auditivos. 
- Faja elástica de sujeción de cintura. 

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 
anteriores 

 Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización 
de las tareas.  

 Se colocarán barandillas de seguridad para impedir el acceso a personal no autorizado, para 
evitar el riesgo de caídas a diferente nivel.  

 Todo el personal que maneje la maquinaria de extensión del riego, será especialista en el manejo 
de la misma, y poseerá la documentación de capacitación acreditativa.
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 Todos los vehículos serán revisados periódicamente, quedando todas las revisiones indicadas en 
el libro de mantenimiento. 

 Se prohibirá la permanencia de personal en el radio de acción de la maquinaria. 
 Habiendo operarios en el pie del talud no se trabajará en el borde superior. 
 Si en algún tajo fuera necesario trabajar en horas nocturnas, se dispondrá de iluminación 

suficiente, más intensa en los puntos que se consideren más peligrosos. 
 Los maquinistas conocerán perfectamente el tipo de conducción, sus riesgos y las distancias a las 

que tienen que suspender los trabajos. 
 Los bordes de la extendedora estarán señalizados a bandas negras y amarillas. 
 La maquinaria dispondrá de señalización acústica de marcha atrás. 
 Se vigilará la existencia de extintores de incendios adecuados a bordo de la máquina, y se 

conservarán en estado de funcionamiento. 
 El esparcidor para aplicar la capa de ligante deberá mantenerse limpio de residuos asfálticos; los 

quemadores y el sistema de circulación se comprobará para asegurar la no existencia de 
obstrucciones ni fugas. 

 Se señalizarán los accesos y recorrido de los vehículos en el interior de la obra para evitar las 
interferencias, tal como se establece en esta Memoria de Seguridad. 

 Los vehículos utilizados están dotados de la póliza de seguro con responsabilidad civil ilimitada. 
 Los conductores de cualquier vehículo provisto de cabina cerrada quedan obligados a utilizar el 

casco de seguridad para abandonar la cabina en el interior de la obra. 
 Se señalizarán las zonas recién tratadas para evitar accidentes. 
 En los lugares de tránsito de personas se acotarán con cuerda de banderolas las superficies 

recientemente tratadas, con el fin de evitar accidentes por caídas. 
 Se prohibirá dejar material de desecho sobre el esparcidor para evitar el riesgo de combustión 

espontánea. 
 El personal dedicado de forma continua a los trabajos de riego asfáltico será relevado 

periódicamente cada cuatro horas. 
 En caso de que el riego asfáltico toque la piel ésta deberá enfriarse inmediatamente con agua 

fría. 
 Deberá mantenerse el tajo en buen estado de orden y limpieza. 
 Se suspenderán los trabajos en condiciones climatológicas adversas.              

 

Urbanización - Firmes y pavimentos - Calzadas - Tratamientos superficiales y riegos bituminosos - Riegos sin 
gravilla - Riego de curado 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto

Esta unidad de obra se llevará a cabo para asegurar el correcto fraguado de las capas tratadas con 
conglomerantes hidráulicos. Mediante el riego de curado se materializará una capa impermeable que 
evite la pérdida de humedad durante el proceso de fraguado.

 

Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada

- Casco de seguridad. 
- Guantes de PVC o de goma. 
- Guantes de cuero. 
- Calzado de seguridad. 
- Ropa de trabajo. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 
- Mascarilla de protección. 
- Chaleco reflectante. 
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- Protectores auditivos. 
- Faja elástica de sujeción de cintura. 

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 
anteriores 

 Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización 
de las tareas.  

 Se colocarán barandillas de seguridad para impedir el acceso a personal no autorizado, para 
evitar el riesgo de caídas a diferente nivel.  

 Todo el personal que maneje la maquinaria de extensión del riego, será especialista en el manejo 
de la misma, y poseerá la documentación de capacitación acreditativa. 

 Todos los vehículos serán revisados periódicamente, quedando todas las revisiones indicadas en 
el libro de mantenimiento. 

 Se prohibirá la permanencia de personal en el radio de acción de la maquinaria. 
 Habiendo operarios en el pie del talud no se trabajará en el borde superior. 
 Si en algún tajo fuera necesario trabajar en horas nocturnas, se dispondrá de iluminación 

suficiente, más intensa en los puntos que se consideren más peligrosos. 
 Los maquinistas conocerán perfectamente el tipo de conducción, sus riesgos y las distancias a las 

que tienen que suspender los trabajos. 
 Los bordes de la extendedora estarán señalizados a bandas negras y amarillas. 
 La maquinaria dispondrá de señalización acústica de marcha atrás. 
 Se vigilará la existencia de extintores de incendios adecuados a bordo de la máquina, y se 

conservarán en estado de funcionamiento. 
 El esparcidor para aplicar la capa de ligante deberá mantenerse limpio de residuos asfálticos; los 

quemadores y el sistema de circulación se comprobará para asegurar la no existencia de 
obstrucciones ni fugas. 

 Se señalizarán los accesos y recorrido de los vehículos en el interior de la obra para evitar las 
interferencias, tal como se establece en esta Memoria de Seguridad. 

 Los vehículos utilizados están dotados de la póliza de seguro con responsabilidad civil ilimitada. 
 Los conductores de cualquier vehículo provisto de cabina cerrada quedan obligados a utilizar el 

casco de seguridad para abandonar la cabina en el interior de la obra. 
 Se señalizarán las zonas recién tratadas para evitar accidentes. 
 En los lugares de tránsito de personas se acotarán con cuerda de banderolas las superficies 

recientemente tratadas, con el fin de evitar accidentes por caídas. 
 Se prohibirá dejar material de desecho sobre el esparcidor para evitar el riesgo de combustión 

espontánea. 
 El personal dedicado de forma continua a los trabajos de riego asfáltico será relevado 

periódicamente cada cuatro horas. 
 En caso de que el riego asfáltico toque la piel ésta deberá enfriarse inmediatamente con agua 

fría. 
 Deberá mantenerse el tajo en buen estado de orden y limpieza. 
 Se suspenderán los trabajos en condiciones climatológicas adversas.                 

 

Urbanización - Firmes y pavimentos - Calzadas - Capas asfálticas - Aglomerado asfáltico en caliente 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto

Técnicamente este tipo de aglomerado que vamos a utilizar en la obra consiste en la combinación de 
un ligante hidrocarbonatado, áridos y eventualmente algún tipo de aditivo, de forma que todas las 
partículas queden recubiertas por el ligante de forma homogénea. 
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Su proceso de fabricación implica calentar el ligante y los agregados (excepto, eventualmente, el 
polvo mineral de aportación) y su puesta en obra se realizará a una temperatura muy superior a la de 
ambiente. 
 
En esta unidad de obra se incluyen las siguientes operaciones: 
 

- Preparación de la superficie existente: se llevará a cabo un barrido y un tratamiento de la 
superficie mediante riego de adherencia o de imprimación, de forma que se elimine el material 
suelto o degradado existente, para asegurar una mejor adherencia posterior. 
- Preparación de la base soporte. 
- Replanteo de la capa de aglomerado. 
- Transporte desde la central de fabricación, y descarga de la mezcla bituminosa en caliente 
mediante camiones volquete, provistos de lonas de protección de la carga frente a viento, 
polvo o agua. 
- Extensión y precompactación de la mezcla bituminosa en caliente mediante extendedora. Se 
materializará un capa uniforme y continua mediante movimientos vibratorios efectuados por 
la maestra. 
- Compactación de la mezcla bituminosa en caliente. 
- Reparación de defectos superficiales y acabado final. 
- Limpieza de los restos de obra. 
- Carga y evacuación manual de escombros.

 

Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada

- Casco de seguridad. 
- Guantes de PVC o de goma. 
- Guantes de cuero. 
- Calzado de seguridad. 
- Ropa de trabajo. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 
- Ropa impermeable para tiempo lluvioso. 
- Mascarilla de protección. 
- Chaleco reflectante. 
- Faja elástica de sujeción de cintura. 
- Rodilleras impermeables almohadilladas.

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 
anteriores 

 Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización 
de las tareas.  

 Se colocarán barandillas de seguridad para impedir el acceso a personal no autorizado, para 
evitar el riesgo de caídas a diferente nivel.  

 Todos los vehículos serán revisados periódicamente, quedando todas las revisiones indicadas en 
el libro de mantenimiento. 

 Se prohibirá la permanencia de personal en el radio de acción de la maquinaria. 
 Habiendo operarios en el pie del talud no se trabajará en el borde superior. 
 Los maquinistas conocerán perfectamente el tipo de conducción, sus riesgos y las distancias a las 

que tienen que suspender los trabajos. 
 La maquinaria dispondrá de señalización acústica de marcha atrás. 
 Los vehículos utilizados están dotados de la póliza de seguro con responsabilidad civil ilimitada. 
 Los conductores de cualquier vehículo provisto de cabina cerrada quedan obligados a utilizar el 

casco de seguridad para abandonar la cabina en el interior de la obra.
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 La disposición de las máquinas cuando estén trabajando será tal que evite todo tipo de 
interferencias de unas zonas a otras. 

 Se señalizarán los accesos y recorrido de los vehículos en el interior de la obra para evitar las 
interferencias, tal como se establece en esta Memoria de Seguridad. 

 Todo el personal que maneje la maquinaria de extensión del riego, será especialista en el manejo 
de la misma, y poseerá la documentación de capacitación acreditativa. 

 Los bordes de la extendedora estarán señalizados a bandas negras y amarillas. 
 Se vigilará la existencia de extintores de incendios adecuados a bordo de la máquina, y se 

conservarán en estado de funcionamiento. 
 No se permitirá la presencia en la extendedora de cualquier otra persona que no sea el conductor 

de la misma. 
 Se prohibirá la aproximación de operarios a la regla vibrante durante las operaciones de 

extendido. 
 El esparcidor para aplicar la capa de ligante deberá mantenerse limpio de residuos asfálticos; los 

quemadores y el sistema e circulación se comprobará para asegurar la no existencia de 
obstrucciones ni fugas. 

 Las mezcladoras de asfaltos dispondrán de dispositivos de control de humos y polvo. Deberán 
emplearse los equipos de protección respiratoria cuando sean necesarios. 

 Se prohibirá dejar material de desecho sobre el esparcidor para evitar el riesgo de combustión 
espontánea. 

 Durante el extendido de la mezcla bituminosa, el personal utilizará única y exclusivamente las 
plataformas dispuestas en la maquinaria. Se mantendrán en perfecto estado las barandillas y 
demás protecciones que impiden el contacto con el tornillo sin fin de reparto de la mezcla 
bituminosa. 

 Las operaciones de descarga de áridos mediante camiones volquete con maniobras de marcha 
atrás presentarán especial peligro debido a las malas condiciones de visibilidad del conductor. 
Para evitar posibles dichas situaciones de peligro, dichas maniobras estarán dirigidas por un 
especialista. El resto de trabajadores presentes en el tajo permanecerán alejados de los volquetes 
hidráulicos. 

 Si en algún tajo fuera necesario trabajar en horas nocturnas, se dispondrá de iluminación 
suficiente, más intensa en los puntos que se consideren más peligrosos. 

 Se regarán periódicamente los tajos de forma que se eviten ambientes pulvígenos. 
 Se señalizarán las zonas recién tratadas para evitar accidentes. 
 En los lugares de tránsito de personas se acotarán con cuerda de banderolas las superficies 

recientemente tratadas, con el fin de evitar accidentes por caídas. 
 El personal dedicado de forma continua a los trabajos de riego asfáltico será relevado 

periódicamente cada cuatro horas. 
 En caso de que el riego asfáltico toque la piel ésta deberá enfriarse inmediatamente con agua 

fría. 
 Todo el personal que maneje los equipos de compactación, será especialista en el manejo de los 

mismos, y poseerá la documentación de capacitación acreditativa. 
 Se prohíbe la permanencia de personas en un radio no inferior a los 5m entorno a las 

compactadoras y apisonadoras en funcionamiento. 
 Los vehículos de compactación y apisonado irán provistos de cabina de seguridad de protección 

en caso de vuelco. 
 Todos los vehículos empleados en esta obra, para las operaciones de compactación estarán 

dotados de bocina automática de marcha hacia atrás. 
 Se suspenderán los trabajos en condiciones climatológicas adversas. 
 Deberá mantenerse el tajo en buen estado de orden y limpieza.       
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Urbanización - Firmes y pavimentos - Calzadas - Hormigones - Pavimentos de hormigón armado - Pavimento 
continuo de hormigón armado 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto

En esta unidad de obra se incluyen las siguientes operaciones: 
- Tratamientos previos de mejora de la superficie existente: barrido enérgico y riego. 
- Colocación de armadura en el centro de la losa, según la cuantía especificada en el proyecto 
de obra. 
- Acopio de materiales y fabricación del hormigón en central de fabricación en obra, según los 
criterios de dosificación indicados en el proyecto de obra. 
- Transporte del hormigón fabricado mediante camiones volquete. Éstos dispondrán de lonas 
o cobertores para proteger el hormigón. 
- Puesta en obra mediante pavimentadora de encofrados deslizantes. Esta operación incluye la 
extensión, vibración y enrase del hormigón fresco. La vibración del hormigón se realizará con 
precaución para evitar posibles desplazamientos de las armaduras. 
- Acabado, texturado y curado del pavimento: se realizará un fratasado mecánico o manual 
para eliminar la lechada superficial; y mediante cepillos metálicos se realizará un estriado sobre 
la superficie del pavimento. 

 

Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada

- Casco de seguridad. 
- Guantes de PVC o de goma. 
- Guantes de cuero. 
- Calzado de seguridad. 
- Ropa de trabajo. 
- Trajes para tiempo lluvioso. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 
- Mascarillas antipolvo con filtro mecánico recambiable. 
- Chaleco reflectante. 
- Protectores auditivos. 
- Faja elástica de sujeción de cintura. 
- Rodilleras impermeables almohadilladas. 
- Cinturón porta-herramientas. 

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 
anteriores 

 Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización 
de las tareas.  

 Todos los vehículos serán revisados periódicamente, quedando todas las revisiones indicadas en 
el libro de mantenimiento. 

 Se prohibirá la permanencia de personal en el radio de acción de la maquinaria. 
 Habiendo operarios en el pie del talud no se trabajará en el borde superior. 
 Los maquinistas conocerán perfectamente el tipo de conducción, sus riesgos y las distancias a las 

que tienen que suspender los trabajos. 
 La maquinaria dispondrá de señalización acústica de marcha atrás. 
 Los vehículos utilizados están dotados de la póliza de seguro con responsabilidad civil ilimitada. 
 Los conductores de cualquier vehículo provisto de cabina cerrada quedan obligados a utilizar el 

casco de seguridad para abandonar la cabina en el interior de la obra. 
 La disposición de las máquinas cuando estén trabajando será tal que evite todo tipo de 

interferencias de unas zonas a otras. 
 Se señalizarán los accesos y recorrido de los vehículos en el interior de la obra para evitar las 
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interferencias, tal como se establece en esta Memoria de Seguridad. 
 Las operaciones de descarga de áridos mediante camiones volquete con maniobras de marcha 

atrás presentarán especial peligro debido a las malas condiciones de visibilidad del conductor. 
Para evitar posibles situaciones de peligro, dichas maniobras estarán dirigidas por un especialista. 
El resto de trabajadores presentes en el tajo permanecerán alejados de los volquetes hidráulicos.

 Si en algún tajo fuera necesario trabajar en horas nocturnas, se dispondrá de iluminación 
suficiente, más intensa en los puntos que se consideren más peligrosos. 

 Se regarán periódicamente los tajos de forma que se eviten ambientes pulvígenos. 
 Se señalizarán las zonas recién pavimentadas para evitar accidentes. 
 En los lugares de tránsito de personas se acotarán con cuerda de banderolas las superficies 

recientemente hormigonadas, con el fin de evitar accidentes por caídas. 
 La ferralla montada se almacenará en lugares designados a tal efecto separados del lugar de 

montaje. 
 Los desperdicios o recortes de hierro y acero se recogerán. 
 El transporte de armaduras se realizará mediante eslingas enlazadas y provistas de ganchos con 

pestillos de seguridad. 
 Se colocarán protectores en las puntas de las armaduras salientes. 
 Se suspenderán los trabajos en condiciones climatológicas adversas. 
 Deberá mantenerse el tajo en buen estado de orden y limpieza.    

 

Urbanización- Firmes y pavimentos - Calzadas - Adoquinados - Pavimento de adoquín hormigón 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto

Se consideran incluidas dentro de esta unidad de obra la secuencia de operaciones siguientes: 
 

- Sobre el soporte limpio se extiende inicialmente el mortero de cemento en seco, sobre la 
que se colocarán los adoquines en tiras paralelas y juntas.  
- Se situarán sobre la rasante apisonándolas a golpe de maceta hasta conseguir el perfil 
indicado en el proyecto de obra. 
- Posteriormente se fregará el pavimento y se extenderá la lechada de cemento con arena, de 
forma que queden bien rellenas las juntas.  
- Se eliminarán los restos de la lechada y se limpiará la superficie.

 

Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada

- Casco de seguridad. 
- Guantes de PVC o de goma. 
- Guantes de cuero. 
- Calzado de seguridad. 
- Mascarillas antipolvo con filtro mecánico. 
- Ropa de trabajo. 
- Chaleco reflectante. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 
- Faja elástica de sujeción de cintura. 

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 
anteriores 

 Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización 
de las tareas.  

 Se colocarán barandillas de seguridad para impedir el acceso a personal no autorizado, para 
evitar el riesgo de caídas a diferente nivel. 
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 El corte de las piezas a máquina ('tronzadora radial' o 'sierra de disco') deberá hacerse por vía 
húmeda, sumergiendo la pieza a cortar en un cubo con agua, para evitar la formación de polvo 
ambiental durante el trabajo. 

 Se prohibirá el conexionado de cables eléctricos a los cuadros de alimentación sin la utilización 
de las clavijas macho-hembra, en prevención del riesgo eléctrico. 

 Los tajos se limpiarán de recortes y desperdicios de pasta, apilando los escombros 
ordenadamente para su evacuación. 

 Las cajas en acopio, nunca se dispondrán de forma que obstaculicen los lugares de paso, para 
evitar los accidentes de tropiezo.  

 Cuando se maneje pequeña maquinaría eléctrica se evitará que entre en contacto con 
humedades o encharcamientos de agua, en evitación de electrocuciones. 

 Se realizarán los trabajos de tal manera que no se esté en la misma postura durante mucho 
tiempo. 

 Se usarán rodilleras protectoras en los trabajos y operaciones realizados en el suelo. 
 Se suspenderán los trabajos en condiciones climatológicas adversas. 
 Deberá mantenerse el tajo en buen estado de orden y limpieza.

 

Urbanización - Firmes y pavimentos - Peatonales - Bordillos y rigolas - Bordillo hormigón 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto

Se consideran incluidas dentro de esta unidad de obra la secuencia de operaciones siguientes: 
- Inicialmente sobre el soporte se extenderá una capa de mortero para el recibido lateral del 
bordillo de hormigón. 
- Las piezas que forman el encintado se colocarán a tope sobre el soporte, recibiéndose con el 
mortero lateralmente. 
- La elevación del bordillo sobre la rasante del firme podrá variar, pero deberá ir enterrado al 
menos en la mitad de su canto.  
- Posteriormente, se extenderá la lechada de cemento de manera que las juntas queden 
perfectamente rellenas. 

 

Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada

- Casco de seguridad. 
- Guantes de PVC o de goma. 
- Guantes de cuero. 
- Calzado de seguridad. 
- Mascarillas antipolvo con filtro mecánico. 
- Chaleco reflectante. 
- Ropa de trabajo. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 
anteriores 

 Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización 
de las tareas.  

 El corte de las piezas a máquina ('tronzadora radial' o 'sierra de disco') deberá hacerse por vía 
húmeda, sumergiendo la pieza a cortar en un cubo con agua, para evitar la formación de polvo 
ambiental durante el trabajo. 

 Se prohibirá el conexionado de cables eléctricos a los cuadros de alimentación sin la utilización 
de las clavijas macho-hembra, en prevención del riesgo eléctrico.
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 Los tajos se limpiarán de recortes y desperdicios de pasta, apilando los escombros 
ordenadamente para su evacuación. 

 Las cajas en acopio, nunca se dispondrán de forma que obstaculicen los lugares de paso, para 
evitar los accidentes por tropiezo. Cuando se maneje pequeña maquinaría eléctrica se evitará que 
entre en contacto con humedades o encharcamientos de agua, para evitar posibles 
electrocuciones. 

 Se realizarán los trabajos de tal manera que no se esté en la misma postura durante mucho 
tiempo. 

 Se suspenderán los trabajos en condiciones climatológicas adversas. 
 Deberá mantenerse el tajo en buen estado de orden y limpieza.

 

Urbanización - Firmes y pavimentos - Peatonales - Bordillos y rigolas - Rigola hormigón 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto

En esta unidad de obra se desarrollan las actividades para la colocación de las rigolas: 
- Inicialmente sobre el soporte se extenderá una capa de mortero para el recibido de la rigola 
de hormigón. 
- Las piezas que forman el encintado se colocarán a tope sobre el soporte. 
- Posteriormente, se extenderá la lechada de cemento de manera que las juntas queden 
perfectamente rellenas. 

 

Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada

- Casco de seguridad. 
- Guantes de PVC o de goma. 
- Guantes de cuero. 
- Calzado de seguridad. 
- Mascarillas antipolvo con filtro mecánico. 
- Chaleco reflectante. 
- Ropa de trabajo. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 
anteriores 

 Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización 
de las tareas.  

 El corte de las piezas a máquina ('tronzadora radial' o 'sierra de disco') deberá hacerse por vía 
húmeda, sumergiendo la pieza a cortar en un cubo con agua, para evitar la formación de polvo 
ambiental durante el trabajo. 

 Se prohibirá el conexionado de cables eléctricos a los cuadros de alimentación sin la utilización 
de las clavijas macho-hembra, en prevención del riesgo eléctrico. 

 Los tajos se limpiarán de recortes y desperdicios de pasta, apilando los escombros 
ordenadamente para su posterior evacuación. 

 Las cajas en acopio, nunca se dispondrán de forma que obstaculicen los lugares de paso, para 
evitar los accidentes de tropiezo.  

 Cuando se maneje pequeña maquinaría eléctrica se evitará que entre en contacto con 
humedades o encharcamientos de agua, en evitación de electrocuciones. 

 Se realizarán los trabajos de tal manera que no se esté en la misma postura durante mucho 
tiempo. 

 Se suspenderán los trabajos en condiciones climatológicas adversas.
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 Deberá mantenerse el tajo en buen estado de orden y limpieza.                   

 

Urbanización - Firmes y pavimentos - Peatonales - Bordillos y rigolas - Bordillo granito 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto

Se consideran incluidas dentro de esta unidad de obra la secuencia de operaciones siguientes: 
- Inicialmente sobre el soporte se extenderá una capa de mortero para el recibido lateral del 
bordillo de granito. 
- Las piezas que forman el encintado se colocarán a tope sobre el soporte, recibiéndose con el 
mortero lateralmente. 
- La elevación del bordillo de granito sobre la rasante del firme será la especificada en el 
proyecto de obra, y deberá ir enterrado al menos en la mitad de su canto.  
- Posteriormente, se extenderá la lechada de cemento de manera que las juntas queden 
perfectamente rellenas. 

 

Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada

- Casco de seguridad. 
- Guantes de PVC o de goma. 
- Guantes de cuero. 
- Calzado de seguridad. 
- Mascarillas antipolvo con filtro mecánico. 
- Chaleco reflectante. 
- Ropa de trabajo. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones.

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 
anteriores 

 Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización 
de las tareas.  

 El corte de las piezas a máquina ('tronzadora radial' o 'sierra de disco') deberá hacerse por vía 
húmeda, sumergiendo la pieza a cortar en un cubo con agua, para evitar la formación de polvo 
ambiental durante el trabajo. 

 Se prohibirá el conexionado de cables eléctricos a los cuadros de alimentación sin la utilización 
de las clavijas macho-hembra, en prevención del riesgo eléctrico. 

 Los tajos se limpiarán de recortes y desperdicios de pasta, apilando los escombros 
ordenadamente para su posterior evacuación. 

 Las cajas en acopio, nunca se dispondrán de forma que obstaculicen los lugares de paso, para 
evitar los accidentes de tropiezo.  

 Cuando se maneje pequeña maquinaría eléctrica se evitará que entre en contacto con 
humedades o encharcamientos de agua, en evitación de electrocuciones. 

 se realizarán los trabajos de tal manera que no se esté en la misma postura durante mucho 
tiempo. 

 Se suspenderán los trabajos en condiciones climatológicas adversas. 
 Deberá mantenerse el tajo en buen estado de orden y limpieza.                   

 

Urbanización - Firmes y pavimentos - Peatonales - Bordillos y rigolas - Alcorques 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto
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En esta unidad de obra se consideran las operaciones para la ejecución de los alcorques: 
- Inicialmente sobre el soporte se extenderá una capa de mortero para el recibido lateral del 
bordillo. 
- Las piezas que forman el encintado se colocarán a tope sobre el soporte, recibiéndose con el 
mortero lateralmente. 
- Posteriormente, se extenderá la lechada de cemento de manera que las juntas queden 
perfectamente rellenas. 

 

Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada

- Casco de seguridad. 
- Guantes de PVC o de goma. 
- Guantes de cuero. 
- Calzado de seguridad. 
- Mascarillas antipolvo con filtro mecánico. 
- Chaleco reflectante. 
- Ropa de trabajo. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 
anteriores 

 Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización 
de las tareas.  

 El corte de las piezas a máquina ('tronzadora radial' o 'sierra de disco') deberá hacerse por vía 
húmeda, sumergiendo la pieza a cortar en un cubo con agua, para evitar la formación de polvo 
ambiental durante el trabajo. 

 Se prohibirá el conexionado de cables eléctricos a los cuadros de alimentación sin la utilización 
de las clavijas macho-hembra, en prevención del riesgo eléctrico. 

 Los tajos se limpiarán de recortes y desperdicios de pasta, apilando los escombros 
ordenadamente para su evacuación. 

 Las cajas en acopio, nunca se dispondrán de forma que obstaculicen los lugares de paso, para 
evitar los accidentes por tropiezo. Cuando se maneje pequeña maquinaria eléctrica se evitará que 
entre en contacto con humedades o encharcamientos de agua, para evitar posibles 
electrocuciones. 

 Se realizarán los trabajos de tal manera que no se esté en la misma postura durante mucho 
tiempo. 

 Se suspenderán los trabajos en condiciones climatológicas adversas. 
 Deberá mantenerse el tajo en buen estado de orden y limpieza.                     

 

Urbanización - Obras complementarias - Señalización y balizamiento - Indicadores - Señalización vertical 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto

En esta unidad de obra se consideran incluidas las placas de señalización, semáforos, etc., que tienen 
como finalidad señalizar o dar a conocer de antemano determinados peligros. 
Cuando las dimensiones de la placa lo requieran, se utilizará un camión-grúa para descargarla y 
manipularla durante su fijación. 
En tal caso, durante el montaje se dejará libre y acotada una zona de igual radio a la altura de la 
misma más 5m.  
En los trabajos de señalización la zona de trabajo quedará debidamente señalizada con una valla y 
luces rojas durante la noche.  
La instalación eléctrica se hará sin tensión en la línea.
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Se consideran incluidas dentro de esta unidad de obra las operaciones de izado, fijación y 
nivelación. 

 

Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada

- Casco de seguridad. 
- Calzado de seguridad. 
- Arnés de Seguridad (cuando sea necesario). 
- Guantes de cuero. 
- Ropa de trabajo. 
- Chaleco reflectante. 
- Cinturón porta-herramientas. 

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 
anteriores 

 La señalización se llevará a cabo de acuerdo con los principios profesionales de las técnicas y del 
conocimiento del comportamiento de las personas a quienes va dirigida la señalización y 
siguiendo las especificaciones del proyecto de obra, y especialmente, se basará en los 
fundamentos de los códigos de señales, como son: 

1) Que la señal sea de fácil percepción, visible, llamativa, para que llegue al interesado (supone 
que hay que anunciar los peligros que trata de prevenir). 

2) Que las personas que la perciben, vean lo que significa. Letreros como PELIGRO, CUIDADO, 
ALTO, una vez leídos, cumplen bien con el mensaje de señalización, porque de todos es 
conocido su significado (consiste en que las personas perciban el mensaje o señal, lo que 
supone una educación preventiva o de conocimiento del significado de esas señales). 

 Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización 
de las tareas.  

 El acopio de materiales nunca obstaculizará las zonas de paso, para evitar tropiezos. 
 Se retirará las sobras de materiales, herramientas y restos de obra no colocados como piezas rotas, 

envoltorios, palets, etc. 
 La colocación de cada uno de los servicios lo realizará personal especializado en el mismo. 
 Las herramientas a utilizar por los instaladores electricistas estarán protegidas contra contactos 

eléctricos con material aislante normalizado. Las herramientas con aislante en mal estado o 
defectuoso serán sustituidas de inmediato por otras que estén en buen estado. 

 Antes de que las instalaciones entren en carga, se revisarán perfectamente las conexiones de 
mecanismos, protecciones y pasos por arquetas. 

 Los instaladores irán equipados con botas de seguridad, guantes aislantes, casco, botas aislantes 
de seguridad, ropa de trabajo, protectores auditivos, protectores de la vista, comprobadores de 
tensión y herramientas aislantes. 

 En lugares en donde existan instalaciones en servicio, se tomarán medidas adicionales de 
prevención y con el equipo necesario, descrito en el punto anterior. 

 Se suspenderán los trabajos en condiciones climatológicas adversas. 
 Deberá mantenerse el tajo en buen estado de orden y limpieza.

 

Urbanización - Obras complementarias - Señalización y balizamiento - Indicadores - Señalización horizontal 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto

En esta unidad de obra se considerará como señalización horizontal la realización de marcas viales, 
esto es pintura de líneas, palabras o símbolos sobre el pavimento, bordillos o sobre cualquier otro 
elemento que forme parte de la vía. La instalación de esta señalización horizontal tendrá como 
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finalidad regular el tráfico, tanto de vehículos como de peatones. Quedará incluida también en esta 
unidad de obra la pintura al clorocaucho de color, en isletas y glorietas. 
Para la ejecución de las marcas viales se desarrollarán las siguientes operaciones: 

- Preparación de la superficie donde se vayan a aplicar las marcas. 
- Pintura de las marcas viales. 

 

Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada

- Casco de seguridad. 
- Guantes de PVC o de goma. 
- Guantes de cuero. 
- Calzado de seguridad. 
- Ropa de trabajo. 
- Trajes para tiempo lluvioso. 
- Mascarilla de protección. 
- Chaleco reflectante. 

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 
anteriores 

 Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización 
de las tareas.  

 Se procurará evitar el contacto de cualquier tipo de pintura con la piel. 
 Se advertirá al personal encargado de manejar la pintura de la necesidad de una profunda 

higiene personal, antes de realizar cualquier tipo de ingesta. 
 Se prohibirá realizar trabajos de soldadura y oxicorte en lugares próximos a los tajos en los que 

se empleen pinturas inflamables, para evitar el riesgo de explosión (o de incendio). 
 Se prohíbe realizar "pruebas de funcionamiento" de las instalaciones, durante los trabajos de 

pintura de señalización. 
 Deberá señalizarse debidamente la zona de acopios. 
 Se suspenderán los trabajos en condiciones climatológicas adversas. 
 Deberá mantenerse el tajo en buen estado de orden y limpieza.             

 

Urbanización - Obras complementarias - Señalización y balizamiento - Indicadores - Rótulos 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto

Se incluyen en esta unidad, los rótulos indicadores, que tienen como finalidad, indicar, señalizar o dar 
a conocer de antemano determinados peligros o informaciones. 
Cuando las dimensiones de la señal lo requiera se utilizará un camión-grúa para descargarla y 
manipularla durante su fijación. 
En tal caso, durante el montaje se dejará libre y acotada una zona de igual radio a la altura de la 
misma más 5m.  
En los trabajos de señalización es necesario que la zona de trabajo quede debidamente señalizada 
con una valla y luces rojas durante la noche.  
La instalación eléctrica se hará sin tensión en la línea. 
Se consideran incluidas dentro de esta unidad de obra las operaciones de izado, fijación y nivelación.

 

Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada

- Casco de seguridad. 
- Calzado de seguridad. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 
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- Arnés de Seguridad (cuando sea necesario). 
- Guantes de cuero. 
- Ropa de trabajo. 
- Chaleco reflectante. 

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 
anteriores 

 La señalización se llevará de acuerdo con los principios profesionales de las técnicas y del 
conocimiento del comportamiento de las personas a quienes va dirigida la señalización y 
siguiendo las especificaciones del proyecto de obra, y especialmente, se basará en los 
fundamentos de los códigos de señales, como son: 

1) Que la señal sea de fácil percepción, visible, llamativa, para que llegue al interesado. 
2) Que las personas que la perciben, vean lo que significa.  

 Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización 
de las tareas.  

 El acopio de materiales nunca obstaculizará las zonas de paso, para evitar tropiezos. 
 Se retirará las sobras de materiales, herramientas y restos de obra no colocados como piezas rotas, 

envoltorios, palets, etc. 
 La colocación de cada uno de los servicios lo realizará personal especializado en el mismo. 
 Se suspenderán los trabajos en condiciones climatológicas adversas. 
 Deberá mantenerse el tajo en buen estado de orden y limpieza.                

 

Urbanización - Obras complementarias - Mobiliario y equipamiento - Urbano 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto

Se incluye en esta unidad de obra la instalación de todo el mobiliario urbano (papeleras, bancos, 
macetas, …) que previamente se haya definido en el proyecto de obra y cuyo objetivo sea para 
habilitar la zona urbana. 
Se utilizará un camión-grúa para descargarlo y manipularlo durante su fijación. 
Durante el montaje se dejará libre y acotada una zona de igual radio a la altura de los elementos más 
5m. Es necesario que la zona de trabajo quede debidamente señalizada.  
La instalación eléctrica en los elementos que deban conectarse a la red, se hará sin tensión en la línea.
Se consideran incluidas dentro de esta unidad de obra las operaciones de descarga, izado, fijación 
(con excavación de anclajes cuando proceda), nivelación y conexionado a la red cuando proceda.

 

Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada

- Casco de seguridad. 
- Calzado de seguridad. 
- Guantes de cuero. 
- Chaleco reflectante. 
- Ropa de trabajo. 
- Cinturón porta-herramientas. 

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 
anteriores 

 Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización 
de las tareas.  

 Se señalizará convenientemente la zona de descarga de elementos.
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 El acopio de los mismos nunca obstaculizará las zonas de paso, para evitar tropiezos, debiendo 
acopiarse de manera que no produzca peligro alguno. 

 Los restos de cartonaje y embalajes se acopiarán debidamente en evitación de accidentes y 
siendo retirados al finalizar cada jornada de trabajo. 

 Se retirará las sobras de materiales, herramientas y restos de obra no colocados como piezas rotas, 
escombros, etc. 

 La zona de acopio estará debidamente señalizada. 
 La colocación de cada uno de los servicios lo realizará personal especializado en el mismo. 
 Se suspenderán los trabajos en condiciones climatológicas adversas. 
 Deberá mantenerse el tajo en buen estado de orden y limpieza.               

 

Urbanización - Reposición de servicios - Reposición de líneas aéreas eléctricas 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto

Se contempla en esta unidad de obra la reposición de las líneas eléctricas aéreas que atraviesan la 
zona donde se llevará a cabo la obra, siguiendo el nuevo trazado establecido en el proyecto de obra. 

 

Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada

- Casco de seguridad. 
- Guantes de cuero. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 
- Arnés de Seguridad (cuando sea necesario). 
- Ropa de trabajo. 
- Guantes de goma aislantes. 
- Comprobadores de tensión. 
- Herramientas aislantes. 

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 
anteriores 

 Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización 
de las tareas.  

 Los operarios que realicen estos trabajos estarán cualificados para ello. 
 Se dispondrá de la información por escrito de los Ayuntamientos y otros Organismos, 

compañías suministradoras, etc., sobre la localización de los posibles servicios que interfieren a 
la zona de la obra. 

 Se dispondrá de la documentación procedente de la Compañía Eléctrica correspondiente a las 
características de la línea que interfiere con la zona de obras. 

 Los taladradores eléctricos y demás maquinaria portátil, alimentada por electricidad, tendrán 
toma de puesta a tierra. 

 Se señalizarán las zonas de trabajo para evitar accidentes. 
 Los trabajos estarán supervisados por una persona competente en la materia. 
 Se deberá mantener el orden y limpieza en las zonas de trabajo.                    

 

6.2.8 LOCALIZACIÓN E IDENTIFICACIÓN DE TRABAJOS ESPECIALES EN LA OBRA 

Trabajos en demoliciones y derribos 
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Relación de normas específicas de seguridad durante las operaciones de demolición y derribo de la obra: 

 Durante la demolición en caso de aparición de grietas en los edificios medianeros, se colocarán testigos, 
a fin de observar los posibles efectos de la demolición y efectuar su apuntalamiento o consolidación si 
fuese necesario. 

 Antes de suprimir los elementos atirantados o de arriostramiento se deberán suprimir o contrarrestar 
las tensiones que inciden sobre ellos.  

 Si los elementos metálicos están sometidos estructuralmente a tensión, se tendrá presente el efecto de 
oscilación al realizar el corte o suprimir las tensiones. 

 Para los equipos de oxicorte deberán utilizarse equipos de protección individual específicos y 
comprobando que los manorreductores de las botellas las mangueras y soplete están en buen estado, 
que disponen de válvulas antirretroceso de llama, así como de la verticalidad de las botellas y su 
estabilidad sobre el carro de transporte son los correctos. 

 Deberá apuntalarse los elementos en voladizo antes de aligerar sus contrapesos. 

 El cercenado o desmontaje de un elemento arquitectónico, no maniobrable por una sola máquina, se 
realizará manteniéndolo suspendido o apuntalado, planificando la maniobra combinada con otras 
máquinas, de forma que se eviten las caídas bruscas y vibraciones que pueden transmitirse al resto del 
edificio o a los mecanismos de suspensión. Esta operación debe ser dirigida obligatoriamente por un 
Jefe de Maniobra con cualificación técnica. 

 El abatimiento de elementos, se realizará permitiendo el giro, pero no el desplazamiento de sus puntos 
de apoyo, mediante la utilización de un mecanismo que trabaje por encima de la línea de apoyo del 
elemento de tal forma que permita el descenso lento del mismo. 

 El vuelco sólo podrá realizarse para elementos desplazables, no empotrados, situados en fachada hasta 
una altura de dos plantas y todos los de la planta baja. Será necesario previamente, atirantar y/o 
apuntalar el elemento, rozar interiormente 1/3 de su espesor o anular los anclajes, aplicando la fuerza 
por encima del centro de gravedad del elemento. Se dispondrá en el lugar de caída, de suelo 
consistente y de una zona de lado no menor a la altura del elemento, más la mitad de la altura desde 
donde se lanza. 

 Los compresores, martillos neumáticos o similares, se utilizarán previa autorización de la Dirección 
Técnica de la obra, en previsión de transmisión de vibraciones perjudiciales a la estructura del edificio 
y colindantes. 

 Hay que efectuar apuntalamientos apeos y refuerzos, según las necesidades encontradas en la 
comprobación previa, durante el transcurso de los trabajos: cornisas, ventanas, bóvedas, balcones, 
arcos, etc. Estas operaciones se realizarán de abajo a arriba. 

 Se instalarán testigos en edificaciones colindantes para controlar el comportamiento de los aplomos. 

 Después de haber ejecutado un abatimiento, conviene esperar un tiempo prudencial antes de volver 
al mismo tajo. 

 Se regará frecuentemente. Para ello se dejarán previstas tomas de agua para el riego, para evitar la 
formación de polvo durante los trabajos. 

 Trabajar siempre que sea posible, con viento posterior, para que el polvo no impida la visibilidad al 
operador. 
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 Siempre que sea posible, colocar el equipo sobre una superficie llana, preparada y despejada, situada 
lo suficientemente lejos de las zonas con riesgo de derrumbamiento. 

 Cuando el suelo esté en pendiente, frenar la máquina y trabajar con el equipo orientado hacia la 
pendiente. 

 Para el derribo y extracción, trabajar de cara a la pendiente. 

 No derribar con la cuchara elementos de construcción en los que la altura por encima del suelo sea 
superior a la longitud de la proyección horizontal del brazo en acción. 

 La retirada de pararrayos ionizantes a desmantelar, deberá realizarse según la legislación vigente, por 
empresa especializada (ENRESA), homologada por el organismo de la administración competente en 
materia de industria. El personal deberá permanecer en todo momento alejado en un radio mínimo de 
10 m de la cabeza del pararrayos ionizante. Si el edificio o estructura pueden son demasiado elevados 
para la maquinaria disponible, será necesario proceder a la demolición manual de las plantas 
superiores. 

 La demolición por medios mecánicos puede producir vibraciones que se transmitan a las instalaciones 
adyacentes y que dañen su estructura, afectando a los elementos constructivos o causen molestias a 
sus ocupantes. Para solucionarlo los dos edificios deberán separarse mediante métodos manuales hasta 
crear un espacio de un metro de ancho como mínimo antes de iniciar la demolición mecánica. Se 
deberán extremar las precauciones, no instalando la máquina a menos de una distancia equivalente a 
1/2 de la altura de la edificación o elemento a demoler, o como mínimo 5 m. 

 Debido a la gran energía mecánica transmitida, se vigilará la rotura frágil y rápida del hormigón, 
teniendo en cuenta el resto de la estructura y su repercusión por una descarga o distensión rápida o 
instantánea. 

 Se vigilará la repercusión de la vibración en las edificaciones colindantes y en la propia edificación 
mediante testigos o sismógrafos. 

 Las zonas de operaciones ha de estar lo suficientemente despejada como para permitir la evolución de 
los medios mecánicos que abaten de una sola operación los elementos importantes de la construcción. 

 La aparición de depósitos o canalizaciones enterradas, así como filtraciones de productos químicos o 
residuos de plantas de proceso industrial, próximas a la edificación a demoler, deben ser puestos en 
conocimiento de la Dirección Facultativa de la obra. 

 Es recomendable que el personal que intervenga en los trabajos de derribo y demolición, tengan 
actualizadas y con las dosis de refuerzo preceptivas, las correspondientes vacunas antitetánica y 
antitífica. 

 Detectada la presencia de parásitos, jeringuillas o cualquier otro vehículo de posible adquisición de 
enfermedad contagiosa, se procederá con sumo cuidado a la desinsectación o retirada a incinerador 
clínico, de los restos sospechosos. 

 Al finalizar la jornada no deben quedar elementos del edificio en estado inestable, susceptibles de 
desplome por acción del viento, condiciones atmosféricas u otras causas. 

 Se atirantarán en caso necesario y se protegerán de la lluvia mediante lonas o plásticos, las zonas o 
elementos del edificio que puedan ser afectados por el agua. 

 Debe comprobarse que tras la eliminación y descarga de partes de la edificación, no se ha dañado 
directamente por rotura, las partes a conservar. 
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 Al suspender los trabajos, no deben quedar partes en equilibrio inestable. 

 En caso de imposibilidad material, se aislará mediante obstáculos físicos y se señalizará la zona 
susceptible de desplome. 

 Se procederá a la restitución de la vegetación y árboles de gran porte, cuya servidumbre de 
mantenimiento era previa a la demolición. 

 Realizada la demolición, se efectuará una revisión general de las lesiones ocasionadas en las 
construcciones circundantes (edificaciones medianeras, sumideros, arquetas, pozos, colectores, 
servicios urbanos y líneas afectadas), restituyéndolas al estado previo al inicio de los trabajos. 

 Se comprobará con posterioridad a la demolición, la nueva situación urbanística y su impacto en el 
entorno por la desaparición de la edificación y la nueva configuración a adoptar con relación a las 
condiciones de partida previas a la demolición. 

 

 Trabajos de carga y descarga de materiales 

Las máquinas elevadoras, grúas, polipastos, carretillas elevadoras, etc., han de ser manejadas por personal 
especializado y responsable de su actuación. Antes de que una máquina elevadora efectúe un trabajo, el 
responsable revisará: 

 Todos los cables, cadenas, cuerdas y eslingas. 

 Los ganchos y los cierres de los mismos. 

 El anclaje y/o apoyos del sistema de elevación. 

 El sistema de elevación. 

 Elementos del entorno que pudieran dificultar la maniobra para lo cual son útiles los pórticos de galibo. 

 En las maniobras de elevación y tiro deben observarse las siguientes recomendaciones: 

 No levantar la carga si las cadenas o cables están enredados. 

 Antes de elevar la cargar, tensar las eslingas, levantar la carga 10 cm y comprobar su buen amarre y 
equilibrio. 

 No se tocarán los cables con las manos. 

 El transporte de la carga se realizará a la menor altura posible. 

 Los vehículos y personas se situarán alejados de los posibles puntos de caída de la carga. 

 Las maniobras de elevar y bajar serán siempre suaves y se efectuarán evitando tiros oblicuos. Los tiros 
en horizontal se harán utilizando elementos accesorios como poleas, tornos, etc. 

 No permanecer bajo cargas suspendidas, ni en el entorno de movimiento de las máquinas. 

 Todo equipo de elevación llevará marcada la capacidad máxima de carga y en ningún caso se 
sobrepasará ésta. Los mecanismos de elevación como “trácteles” o cabrestantes se anclarán de forma 
firme a elementos de estructura, evitando hacerlo sobre tuberías, postes o farolas o cualquier otro 
punto que no ofrezca suficientes garantías. 
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Aparejos de izar 

 Los aparejos de izar (cables, eslingas, ganchos, etc.) serán de resistencia apropiada a la carga a 
manipular y estarán en buen estado de conservación. 

 Los ganchos estarán dotados de pestillo de seguridad u otro dispositivo que evite la caída accidental 
de la carga. 

 No se emplearán aparejos que presenten signos de deterioro. En especial, no se utilizarán cables de 
acero que presenten nudos, torceduras permanentes o aplastamientos. 

 Se recomienda la utilización de eslingas textiles para no dañar el material a elevar (como el polietileno) 
o los recubrimientos (acero, fundición). 

 Cuando las eslingas vayan a trabajar fuera de la vertical, se tendrá en cuenta la reducción sobre su 
capacidad máxima de carga en función del ángulo. Siempre que sea posible se trabajará con tantas 
eslingas como puntos de amarre sean necesarios. 

 

Equipos de elevación. 

 Los equipos a utilizar serán adecuados a las características de los materiales a manipular. 

 Las grúas móviles y demás vehículos dotados de brazo telescópico estarán debidamente apoyados 
antes de comenzar las operaciones de carga y descarga. 

 Se prohíbe el desplazamiento de los equipos con cargas suspendidas, a excepción de las carretillas 
elevadoras de horquillas. 

 Estos equipos o vehículos estarán dotados de placa indicativa de la carga máxima que pueden izar en 
función del desplazamiento del brazo o pluma. 

 No se moverán cargas de peso superior a su máxima carga permitida. 

 

Manipulación de materiales. 

 El manejo de tubos se realizará con dos puntos de amarre como mínimo. 

 Los tubos de polietileno en rollos, se podrán manipular con un único punto de amarre. 

 Los tubos se colocarán tumbados en la caja de los vehículos donde se vayan a transportar, no 
sobresaldrán de los laterales del mismo, ni de la parte anterior o posterior del vehículo en una longitud 
superior a 1,5 m. 

 Los materiales, accesorios y piezas de pequeño tamaño contenidas en cajones, no sobresaldrán de los 
bordes del mismo. La carga estará distribuida lo más uniformemente posible. 

 Los cajones o contenedores de piezas pequeñas se manipularán con cuatro puntos de sujeción o dos 
lazadas. 
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 Se prestará especial atención a las piezas tales como, codos, tes, etc. que deben manipularse, si no van 
sobre contenedores o cajones, enganchándolos a través de su interior si ello es posible. 

 Las operaciones de elevación y descenso de la carga se realizarán lentamente, evitando movimientos 
bruscos y en sentido vertical, para evitar balanceos. 

 Cuando sea de absoluta necesidad la elevación de cargas que no estén colocadas en la vertical del 
elemento de izado, lo cual implicará un arrastre de la carga en sentido oblicuo, se tomaran las máximas 
garantías de seguridad y en especial los operarios se situaran en lugares retirados donde no puedan 
ser alcanzados al balancearse la carga. 

 No se transportarán cargas por encima de lugares donde se encuentren los trabajadores. 

 No se permitirá que las personas viajen sobre las cargas, ganchos o eslingas, ni sobre la carretilla 
elevadora de horquilla, salvo si ésta está dotada de asientos para tal fin. 

 No se dejarán los aparejos de izar con cargas suspendidas. 

 Durante las operaciones de carga y descarga, sobre la caja del camión transportador de los materiales, 
los operarios encargados de las maniobras de enganche y desenganche de la carga tomarán las 
máximas garantías de seguridad llegando a descender de la caja, si la carga presenta signos de 
inestabilidad. 

 Cuando se observe que una carga no está sujeta establemente, se descenderá ésta procediéndose a su 
reenganche. 

 Cuando los aparatos funcionen sin carga, el maquinista elevará el gancho lo suficiente para que pase 
libremente sobre las personas y objetos. 

 Cuando no queden dentro del campo visual del maquinista todas las zonas por las que deben pasar las 
personas u objetos, se emplearán uno o varios trabajadores para efectuar las señales adecuadas para 
la correcta carga, desplazamiento y parada. 

 

Condiciones de seguridad de los equipos. 

 Todas las máquinas u equipos de obra dispondrán de marcado CE, de manual de instrucciones y de 
libro de mantenimiento. Los operarios de las máquinas y equipos serán conocedores de los mismos, así 
como de su contenido, obrando de acuerdo con los mismos. 

 Las grúas móviles, camiones con brazo telescópico y demás vehículos o equipos, dispondrán de los 
permisos, acreditaciones y homologaciones que les sean requeridos por la legislación vigente que les 
sea de aplicación. 

 El personal encargado de su conducción y manipulación, dispondrá, asimismo, de las autorizaciones 
legales que les faculte para su uso. 

 Estarán debidamente mantenidos y se revisarán periódicamente, estando al corriente de la I.T.V. 
(Inspección Técnica de Vehículos). 

 

Medidas preventivas generales para la ejecución de los trabajos. 
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 El personal y máquinas se mantendrá apartado de las zanjas y excavaciones, se mantendrán las 
protecciones y señalizaciones colocadas durante la fase de excavación y nivelación. 

 Los maquinistas, dispondrán de capacitación suficiente, tanto en formación como en experiencia. 

 Nadie se podrá situar dentro del radio de acción de la máquina. 

 En las máquinas solo podrá ir el maquinista, está prohibido llevar pasajeros. 

 Utilizar únicamente máquinas y equipos de trabajo que estén en perfectas condiciones, con las 
revisiones preceptivas y respetando las recomendaciones del fabricante, especialmente en lo referente 
a la carga máxima. 

 Durante el transporte en camiones de materiales y equipos, deben ir sujetos y atados en dos puntos 
mínimos. 

 Antes de levantar la carga el maquinista debe verificar que el personal ha retirado las manos y se ha 
apartado. 

 Los maquinistas no pasarán la carga suspendida sobre el personal, debiendo este último dejar paso. 

 La carga se elevará verticalmente para evitar que bascule incontroladamente, estará cogida por dos 
eslingas adecuadas. El manejo de cargas se efectuará por medio de cables, cuerdas o pértigas, no 
permanecerá ningún trabajador debajo de cargas suspendidas (distancia de seguridad recomendada 
> h/2, siendo h = altura de la carga al suelo). 

 El desplazamiento con cargas suspendidas sólo se realizará en casos que fuera imprescindible, se tendrá 
en cuenta usar la pluma lo más corta posible, mantener la carga lo más baja posible, guiar la carga por 
medio de cuerdas, llevar los gatos recogidos y evitar paradas y arranques repentinos. 

 Los maquinistas deben evitar los movimientos bruscos, para reducir los movimientos de inercia de la 
carga suspendida al girar, parar, etc. 

 

Trabajos de entibación 

En los trabajos llevados a cabo en zanjas se producen con frecuencia accidentes graves o mortales a causa 
del desprendimiento de tierras. Por ello es necesario adoptar aquellas medidas que garanticen la seguridad 
de los trabajadores que tienen que llevar a cabo labores en el interior de las mismas. 

La entibación es un sistema de ayuda a la construcción que permite consolidar las paredes de una zanja 
mientras se realizan las obras. 

En la obra se entiende por zanja una excavación larga y angosta realizada en el terreno. 

Con carácter general se deberá considerar peligrosa toda excavación que, en terrenos corrientes, alcance 
una profundidad de 0,80 m y 1,30 m en terrenos consistentes. 

En nuestra obra, para determinar a partir de que profundidad deberemos entibar, se seguirán las 
recomendaciones establecidas en el estudio geotécnico. 

En todos los casos (incluso disponiendo de Estudio Geotécnico), se deberá llevar a cabo un estudio o 
evaluación previa del terreno con objeto de conocer la estabilidad del mismo. La experiencia en el lugar de 
ubicación de las obras podrá avalar las características de cortes del terreno. 
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 Las precauciones que se deben adoptar para que no se derriben las paredes de una zanja dependen 
del tipo de terreno. 

 En suelos de roca no es necesario realizar acciones de protección de zanja 

 En suelos cohesionados para la realización de las protecciones de las paredes de las zanjas se pueden 
emplear bermas escalonadas, con mesetas no menores de 0,65 m y contramesetas no mayores de 1,30 
m en cortes ataluzados del terreno con ángulo entre 60º y 90º para una altura máxima admisible en 
función del peso específico aparente del terreno y de la resistencia simple del mismo. 

 Para terrenos menos cohesionados se deben realizar entibaciones. Principalmente las entibaciones 
pueden realizarse con madera o con prefabricados de acero, el cual es un sistema más seguro y 
tecnológicamente más avanzado. 

Medidas Preventivas generales: 

 Mientras dure la instalación de los elementos de acero no se permitirá la estancia de ningún trabajador 
en el espacio de caída de los paneles de acero hasta que la entibación esté consolidada. 

 Los elementos de entibación de acero se manejaran con la grúa, siguiendo todas las instrucciones que 
se dan en sus unidades de obra correspondientes. 

 Se decidirá qué tipo de entibación se realizará dependiendo por un lado de las recomendaciones del 
Estudio Geotécnico y por otro de las condiciones en que se encuentre el suelo cuando vaya a realizarse 
la obra 

 

Trabajos de soldadura 

En general se tendrá en cuenta lo siguiente: 

 No deben realizarse trabajos de soldadura o corte en locales que contengan materias inflamables o 
donde exista riesgo de explosión. 

 Cuando se realicen trabajos de soldadura o corte se debe emplear equipo de protección consistente 
en: 

o Gafas o pantalla de protección facial adecuadas al corte o al tipo de soldadura específico. 

o Guantes de cuero.  

o Delantal de cuero. 

o Polainas y calzado apropiado. 

 El ayudante del soldador llevará también las mismas protecciones. 

 No se deben cortar o soldar piezas apoyadas sobre suelos de piedra, hormigón, madera, plástico o 
alquitrán sin aislarlas convenientemente de esos soportes. 

 
Soldadura eléctrica. 
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 Se vigilará la correcta ejecución de las protecciones eléctricas de la máquina de soldar según indique el 
fabricante. 

 Se utilizará la pantalla facial adecuada para el tipo de soldadura a realizar, éstas indicarán claramente 
la intensidad de la corriente en amperios para la cual está destinada. 

 Las soldaduras se realizarán en espacios ventilados con el fin de que no se almacenen los humos 
desprendidos. 

 Los cables de la máquina se situarán de manera que no entorpezcan el paso y eliminando la posibilidad 
que sean pisados por personas o vehículos. 

 Se evitarán las humedades en el puesto de soldadura. 

 Los cables no deben someterse a intensidades de corriente superiores a su capacidad nominal. 

 La base de soldar debe ser sólida y estar apoyada sobre objetos estables. El cable de soldar debe 
mantenerse con una mano y la soldadura se debe ejecutar con la otra. 

 Los portaelectrodos deben almacenarse donde no puedan entrar en contacto con los trabajadores, 
combustibles o posibles fugas de gas comprimido. 

 Cuando los trabajos de soldadura se deban interrumpir durante un cierto periodo de tiempo se deben 
quitar todos los electrodos de sus soportes, desconectando el puesto de soldar de la fuente de 
alimentación. 

 No utilizar electrodos a los que les quede entre 38 y 50 mm, ya que si éstos son demasiado cortos se 
pueden dañar los aislantes de los portaelectrodos pudiendo provocar un cortocircuito accidental. 

 Los electrodos y los portaelectrodos se deben guardar bien secos. Si antes de ser utilizados están 
mojados o húmedos, deben secarse antes de ser utilizados. 

 Los soldadores deben situarse de forma que los gases desprendidos de la soldadura no lleguen 
directamente a la pantalla facial protectora. 

 La escoria depositada en las piezas soldadas debe picarse con un martillo especial de forma que los 
trozos salgan en dirección contraria al cuerpo. Previamente se deben eliminar de las escorias, las 
posibles materias combustibles que podrían inflamarse al ser picadas. 

 No sustituir los electrodos con las manos desnudas, con guantes mojados o en el caso de estar sobre 
una superficie mojada o puesta a tierra, tampoco se deben enfriar los portaelectrodos sumergiéndolos 
en agua. 

 No se deben efectuar trabajos de soldadura cerca de lugares donde se estén realizando operaciones 
de desengrasado, ya que pueden formarse gases peligrosos. Es conveniente prever una toma de tierra 
local en la zona de trabajo. 

 No accionar el conmutador de polaridad mientras el puesto de soldadura esté trabajando, se debe 
cortar la corriente antes de cambiar la polaridad. 
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 La ropa de trabajo será de pura lana o algodón ignifugo. Las mangas serán largas con los puños ceñidos 
a la muñeca, además llevará un collarín que proteja el cuello. Es conveniente que no lleven bolsillos y 
en caso contrario se podrán cerrar herméticamente. Los pantalones no deben tener dobladillo, pues 
pueden retener las chispas producidas. 

 El soldador debe tener cubiertas todas las partes del cuerpo antes de iniciar los trabajos de soldadura. 
La ropa manchada de grasa, disolventes o cualquier otra sustancia inflamable debe ser desechada 
inmediatamente, asimismo la ropa húmeda se hace conductora por lo que debe ser cambiada ya que 
en condiciones de bajo aislamiento es peligroso tocar los útiles de soldar. No se deben hacer trabajos 
de soldadura cuando llueve o en lugares conductores sin la protección eléctrica adecuada. 

 Antes de soldar se debe comprobar que la pantalla o careta no tiene rendijas que dejen pasar la luz, y 
que el cristal contra radiaciones es adecuado a la intensidad o diámetro del electrodo. 

 En los trabajos sobre elementos metálicos, es necesario utilizar calzado de seguridad aislante. Para los 
trabajos de picado o cepillado de escoria se deben proteger los ojos con gafas de seguridad o una 
pantalla transparente. 

 Los ayudantes de los soldadores u operarios próximos deben usar gafas especiales con cristales 
filtrantes adecuados al tipo de soldadura a realizar. Para colocar el electrodo en la pinza o tenaza, se 
deben utilizar siempre los guantes. También se usarán los guantes para coger la pinza cuando esté en 
tensión. 

 Todo el equipo de protección individual debe ser inspeccionado periódicamente ser sustituido cuando 
presente cualquier defecto. 

 Se debe inspeccionar semanalmente todo el material de la instalación de soldadura, principalmente los 
cables de alimentación, empalmes, mordazas y bridas. 

 En cuanto a los equipos de soldar de tipo rotativo es necesario revisar las escobillas sustituyéndolas o 
aproximándolas en caso necesario. En ambientes pulvígenos metálicos se debe limpiar periódicamente 
el interior con aire comprimido para evitar cortocircuitos o derivaciones a la carcasa. 

 En el caso de que se utilicen electrodos de tungsteno toriado en la soldadura de arco (TIG) se produce 
el riesgo de exposición a radiaciones ionizantes. Para minimizar el efecto de estas radiaciones se 
proponen las siguientes medidas. 

 Sustituir, siempre que sea posible los electrodos de tungsteno toriado por otros electrodos que no 
contengan materiales con actividad radioactiva, tungsteno-lantano, tungsteno-cerio. 

 Garantizar que los trabajadores reciban una formación adecuada sobre los riesgos que se derivan de 
la utilización de este tipo de electrodos. 

 Exigir al fabricante o comercializador de los electrodos el correcto etiquetado de los envases que los 
contienen y la correspondiente ficha de datos de seguridad (FDS). 

 Los envases deberán llevar la señal de advertencia de material radioactivo y la etiqueta debe contener 
información sobre la composición de dichos electrodos, recomendaciones sobre su utilización y sobre 
la gestión de las puntas sobrantes de los mismos. 
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 Disminuir al mínimo posible la generación de polvo en el proceso de afilado de los electrodos, así como 
reducir el número de trabajadores que realizan está operación. 

 Suministrar a los trabajadores ropa de trabajo adecuada y proporcionarle doble taquilla, para guardar 
separadamente la ropa de calle y la ropa de trabajo. 

 Garantizar la vigilancia de la salud de los trabajadores que realizan operaciones de soldadura con 
electrodos de tungsteno toriado y especialmente a los que ocupan puestos de trabajo que incluyan su 
afilado. 

  Es recomendable que el almacenamiento de éste tipo de electrodos se realice en armarios destinados 
únicamente a tal fin y convenientemente señalizados. 

 Se dispondrá de un plan de gestión de residuos que incluya la recogida, traslado y almacenamiento en 
el centro de trabajo hasta su entrega a un gestor autorizado. 

 No comer ni beber en el área de trabajo 

 Lavarse las manos antes de abandonar la zona de trabajo 

 Manipular los electrodos de uno en uno 

 No ponerse en el bolsillo electrodos de tungsteno toriado 

 No utilizar estos electrodos para otra finalidad diferente a la soldadura 

 No tirar al suelo los restos de electrodos y guardarlos para su adecuada gestión como residuos de 
soldadura. 

 No utilizar electrodos y restos de los mismos como objetos personales. 

 
Soldadura autógena u oxiacetilénica, acetilénica y oxicorte. 

 Se prohíben los trabajos de soldadura y corte, en locales donde se almacenen materiales inflamables, 
combustibles, donde exista riesgo de explosión o en el interior de recipientes que hayan contenido 
sustancias inflamables. 

 Para trabajar en recipientes que hayan contenido sustancias explosivas o inflamables, se debe limpiar 
con agua caliente y desgasificar con vapor de agua, por ejemplo. Además, se comprobará con la ayuda 
de un medidor de atmósferas peligrosas (explosímetro), la ausencia total de gases. 

 Se debe evitar que las chispas producidas por el soplete alcancen o caigan sobre las botellas, mangueras 
o líquidos inflamables. 

 No utilizar el oxígeno para limpiar o soplar piezas o tuberías, etc., o para ventilar una estancia, pues el 
exceso de oxígeno incrementa el riesgo de incendio. 

 Los grifos y los manorreductores de las botellas de oxígeno deben estar siempre limpios de grasas, 
aceites o combustible de cualquier tipo. Las grasas pueden inflamarse espontáneamente por acción del 
oxígeno. 
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 Si una botella de acetileno se calienta por cualquier motivo, puede explosionar; cuando se detecte esta 
circunstancia se debe cerrar el grifo y enfriarla con agua, si es preciso durante horas. 

 Si se incendia el grifo de una botella de acetileno, se tratará de cerrarlo, y si no se consigue, se apagará 
con un extintor de nieve carbónica o de polvo. 

 Después de un retroceso de llama o de un incendio del grifo de una botella de acetileno, debe 
comprobarse que la botella no se calienta sola. 

 Las fugas de gas en manguera o valvulería se buscarán siempre con agua jabonosa y jamás mediante 
una llama. 

 Después de una parada larga o en el inicio del trabajo se cuidará de purgar bien las conducciones y el 
soporte antes de aplicar la llama. 

 Las botellas de gases no se deben vaciar por completo para evitar la posible entrada de aire. Una vez 
agotadas, se guardarán cuidando que no se confundan con las que están todavía llenas. 

 No se utilizará nunca aire ni oxígeno comprimidos para desempolvar o limpiar ropa u otros objetos ni, 
mucho menos aún, se dirigirán contra la piel desnuda. 

 Ante una fuga o incendio fortuito en el equipo de soldadura, antes de intentar sofocarlo, se procederá 
a cerrar rápidamente las válvulas de alimentación. 

 Al efectuar operaciones de soldadura u oxicorte en el interior de recipientes, nunca se introducirán las 
botellas de gases en dichos recintos. 

 

Normas de seguridad específicas para la soldadura autógena u oxiacetilénica, acetilénica y oxicorte.: 

a) Utilización de botellas: 

 Las botellas de gases comprimidos o disueltos se almacenarán en locales especiales para ellas. 

 Para el transporte de las de oxicorte se utilizará siempre un carro porta-botellas. 

 Las botellas deben estar perfectamente identificadas en todo momento, en caso contrario deben 
inutilizarse y devolverse al proveedor. 

 Todos los equipos, canalizaciones y accesorios deben ser los adecuados a la presión y gas a utilizar. 

 Las botellas de acetileno llenas se deben mantener en posición vertical, al menos 12 horas antes de ser 
utilizadas. En caso de tener que tumbarlas, se debe mantener el grifo con el orificio de salida hacia 
arriba, pero en ningún caso a menos de 50 cm del suelo. 

 Los grifos de las botellas de oxígeno y acetileno deben situarse de forma que sus bocas de salida 
apunten en direcciones opuestas. 

 Las botellas en servicio deben estar libres de objetos que las cubran total o parcialmente. 
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 Las botellas deben estar a una distancia entre 5 y 10 m de la zona de trabajo. 

 Antes de empezar una botella comprobar que el manómetro marca “cero” con el grifo cerrado. 

 Si el grifo de una botella se atasca, no se debe forzar la botella, se debe devolver al suministrador 
marcando convenientemente la deficiencia detectada. 

 Antes de colocar el manorreductor, debe purgarse el grifo de la botella de oxígeno, abriendo un cuarto 
de vuelta y cerrando a la mayor brevedad. 

 Colocar el manorreductor con el grifo de expansión totalmente abierto; después de colocarlo se debe 
comprobar que no existen fugas utilizando agua jabonosa, pero nunca con llama. Si se detectan fugas 
se debe proceder a su reparación inmediatamente. 

 Abrir el grifo de la botella lentamente; en caso contrario el reductor de presión podría quemarse. 

 Cerrar los grifos de las botellas después de cada sesión de trabajo. Después de cerrar el grifo de la 
botella se debe descargar siempre el manorreductor, las mangueras y el soplete. 

 La llave de cierre debe estar sujeta a cada botella en servicio, para cerrarla en caso de incendio. Un 
buen sistema es atarla al manorreductor. 

 Las averías en los grifos de las botellas deben ser solucionadas por el suministrador, evitando en todo 
caso desmontarlos. 

 No sustituir las juntas de fibra por otras de goma o cuero. 

 Si como consecuencia de estar sometidas a bajas temperaturas se hiela el manorreductor de alguna 
botella, utilizar paños de agua caliente para deshelarlas. 

 Se debe evitar cualquier tipo de agresión mecánica que pueda dañar las botellas. 

 Las botellas con caperuza no fija no deben asirse por ésta. En el desplazamiento, las botellas deben 
tener la válvula cerrada y la caperuza debidamente fijada. 

 Las botellas no deben arrastrarse, deslizarse o hacerlas rodar en posición horizontal 

 Las botellas deben estar siempre en posición vertical 

 No manejar las botellas con guantes grasientos 

 

b) Mangueras: 

 Las mangueras deben estar siempre en perfectas condiciones de uso y sólidamente fijadas a las tuercas 
de empalme. 

 Las mangueras deben conectarse a las botellas correctamente, sabiendo que las de oxígeno son rojas 
y las de acetileno negras, teniendo estas últimas un diámetro mayor que las primeras. 
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 Se debe evitar que las mangueras entren en contacto con superficies calientes, bordes afilados, ángulos 
vivos o caigan sobre ellas chispas, procurando que no formen bucles. 

 Las mangueras no deben atravesar vías de circulación de vehículos o personas sin estar protegidas con 
apoyos de paso de suficiente resistencia a la compresión. 

 Antes de iniciar el proceso de soldadura se debe comprobar que no existen pérdidas en las conexiones 
de las mangueras utilizando agua jabonosa, por ejemplo. Nunca utilizar una llama para efectuar la 
comprobación. 

 No se debe trabajar con las mangueras situadas sobre los hombros o entre las piernas. 

 Las mangueras no deben dejarse enrolladas sobre las ojivas de las botellas. 

 Después de un retorno accidental de llama, se deben desmontar las mangueras y comprobar que no 
han sufrido daños. En caso afirmativo se deben sustituir por unas nuevas desechando las deterioradas. 

 

c) Soplete: 

 El soplete debe manejarse con cuidado y en ningún caso se golpeará con él. 

 En la operación de encendido debería seguirse la siguiente secuencia de actuación: 
- Abrir lenta y ligeramente la válvula del soplete correspondiente al oxígeno. 
- Abrir la válvula del soplete correspondiente al acetileno alrededor de 3/4 de vuelta. 
- Encender la mezcla con un encendedor o llama piloto. 
- Aumentar la entrada del combustible hasta que la llama no despida humo. 
- Acabar de abrir el oxígeno según necesidades. 
- Verificar el manorreductor. 

 
 En la operación de apagado debería cerrarse primero la válvula del acetileno y después la del oxígeno. 

 No colgar nunca el soplete en las botellas, ni siquiera apagado. 

 No depositar los sopletes conectados a las botellas en recipientes cerrados. 

 La reparación de los sopletes la deben hacer técnicos especializados. 

 Limpiar periódicamente las toberas del soplete pues la suciedad acumulada facilita el retorno de la 
llama. Para limpiar las toberas se puede utilizar una aguja de latón. 

 Si el soplete tiene fugas se debe dejar de utilizar inmediatamente y proceder a su reparación. Hay que 
tener en cuenta que las fugas de oxígeno en locales cerrados pueden ser muy peligrosas. 

 

d) Retorno de llama: 

En caso de retorno de la llama se deben seguir los siguientes pasos: 
- Cerrar la llave de paso del oxígeno interrumpiendo la alimentación a la llama interna. 
- Cerrar la llave de paso del acetileno y después las llaves de alimentación de ambas botellas. 
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- En ningún caso se deben doblar las mangueras para interrumpir el paso del gas. 
- Efectuar las comprobaciones pertinentes para averiguar las causas y proceder a solucionarlas. 

 

e) Radiaciones no ionizantes. 

 Las radiaciones que produce la soldadura oxiacetilénica son muy importantes por lo que los ojos y la 
cara del operador deberán protegerse adecuadamente contra sus efectos utilizando gafas de montura 
integral combinados con protectores de casco y sujeción manual adecuada al tipo de radiaciones 
emitidas. 

 

f) Inhalación de contaminantes. 

Siempre que sea posible se trabajará en zonas o recintos especialmente preparados para ello y dotados de 
sistemas de ventilación general y extracción localizada suficientes para eliminar el riesgo. 

En caso de realizar las operaciones de soldadura en exteriores, la ventilación natural será suficiente, siempre 
y cuando el flujo de aire no pase por el entorno de respiración del trabajador. 

 

g) Soldadura en tuberías de Polietileno. 

Existen dos procedimientos de soldadura de tuberías de polietileno: 

 Soldadura con termofusión a tope 
 Soldadura por electrofusión (elementos electrosoldables) 

 
 

Medidas preventivas generales para soldar el polietileno 

 Cada soldador y ayudante a intervenir en esta obra deberán tener en cuenta: 

 El tubo a soldar se debe redondear sujetándolo con un dispositivo de apriete circular. En el caso de 
tubos enterrados ocurre lo mismo. 

 Todas las herramientas y máquinas usadas en las uniones por fusión deben ser las adecuadas para 
proceder correctamente en cada una de las operaciones. En ningún caso se debe proceder a realizar 
una soldadura sin disponer de todas las herramientas e instrumentos necesarios. 

 La zona de soldadura debe protegerse contra influencias desfavorables de la intemperie, como la 
humedad, la temperatura ambiente, lluvia, viento, temperaturas inferiores a 0º C. En estos casos sólo se 
puede soldar bajo una caseta especial o con autorización de la compañía distribuidora en cuestión 

 En los procedimientos que así lo exijan, se debe eliminar la capa de óxido de la superficie a soldar, ya 
sea mediante raspado o refrenado, según el tipo de soldadura. 

 Las superficies de unión de las piezas a soldar no deben estar dañadas y deben estar exentas de 
suciedad y humedad inmediatamente antes de soldar. 

 Las piezas a unir, durante el proceso de soldadura y enfriamiento han de estar inmovilizadas. 
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 En todos los métodos de soldadura, la zona a soldar no debe someterse a esfuerzo alguno durante el 
proceso, hasta que se haya enfriado por completo. 

 Antes de poner en carga o someter a esfuerzos o movimientos una soldadura, esta debe estar 
completamente fría. 

 Los procesos de soldadura se han de seguir escrupulosamente en todos los aspectos, tiempos, 
presiones, etc.… 

 El desengrasado y la eliminación de humedad en los tubos y accesorios se efectuará con papel 
celulósico y utilizando como líquido limpiador Isopropanol. La utilización de otro tipo de líquido 
limpiador ha de ser previamente autorizada por la compañía distribuidora de gas 

 Se vigilará especialmente la realización de los trabajos con guantes de protección adecuada y con 
ventilación suficiente. 

 

Medidas preventivas generales para la soldadura a tope del polietileno (Termofusión): 

 Verificar que las caras del calefactor están limpias y no tienen ningún daño en el revestimiento (teflón). 

 Verificar que la máquina se encuentra en perfecto estado de funcionamiento y las abrazaderas de 
sujeción son adecuadas para el diámetro a soldar. 

 Verificar que ambos tubos, o tubo y accesorio son del mismo diámetro y espesor, se encuentran en 
buen estado y el corte es perpendicular al eje del tubo. 

 Limpiar los extremos interiores y exteriores con un paño limpio o papel celulósico. 

 Colocar los elementos a soldar en las abrazaderas de sujeción y la refrentadora, de tal manera que esta 
última quede en la zona central y los extremos de los tubos y accesorios toquen con las cuchillas de la 
misma. 

 Poner en marcha la refrentadora y aplicar una ligera presión con la bomba hasta que se observe 
arranque de viruta. Mantener presionado el tubo con la refrentadora hasta que la viruta que se obtiene 
en cada extremo del tubo continúa. 

 

Medidas preventivas generales para la soldadura por electrofusión del polietileno: 

 Verificar que los elementos a unir se encuentran en buen estado, y en el caso de tubo que el corte sea 
perpendicular al eje del mismo. 

 Marcar sobre cada tubo la longitud de la mitad del manguito con un lápiz o rotulador indeleble. 

 Raspar toda la zona del tubo que va soldarse, en una extensión algo superior a la mitad de la longitud 
del manguito, utilizando un raspador. 

 Limpiar las superficies a soldar con un líquido limpiador y papel celulósico. 
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 Colocar el manguito sobre el extremo de uno de los elementos a soldar y unir éstos a tope sujetándolos 
y alineándolos con la ayuda del alineador. 

 Conectar los bornes de los cables de la máquina de soldar con las conexiones del accesorio, sin quedar 
sometidos a esfuerzo alguno. 

 Confirmar el tiempo de soldadura. 

 Una vez soldado, comprobar que el tiempo de soldadura real coincide con el de las tablas. 

 Desconectar los cables de la máquina de soldar y dejar enfriar la zona de soldadura el tiempo indicado 
en las tablas. 

 Una vez enfriada por la soldadura, retirar el soporte de fijación. 

 

6.2.9 LOCALIZACIÓN E IDENTIFICACIÓN DE TRABAJOS QUE IMPLICAN RIESGOS ESPECIALES (ANEXO 
II RD 1627/1997) 

Riesgos especialmente graves de sepultamiento, hundimiento o caída de altura 
 
Se contemplan en este apartado, los trabajos con riesgos especialmente graves de sepultamiento, 
hundimiento o caída de altura por las particulares características de la actividad desarrollada, los 
procedimientos aplicados, o el entorno del puesto de trabajo, recogidos en el Anexo II del RD 1627/1997. 
 
 

6.2.10 LOCALIZACIÓN E IDENTIFICACIÓN DE TRABAJOS EN ESPACIOS CONFINADOS 

Riesgos por trabajos en Pozos 
 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto

Se definen en esta unidad de obra las medidas preventivas, actuaciones, protecciones colectivas y epis que 
deberán tenerse en cuenta para la realización en el Pozo de las siguientes operaciones: 

 Construcción 
 Reparación, mantenimiento y/o conservación 
 Limpieza 
 Inspección 
 Rescate 

 
El Pozo es un espacio confinado con aberturas limitadas de entrada y salida y ventilación natural 
desfavorable, en el que pueden acumularse contaminantes tóxicos, inflamables o tener una atmósfera 
deficiente en oxígeno. 

Este espacio no está concebido para una ocupación continuada por parte del trabajador, por lo que 
deberán seguirse escrupulosamente unos protocolos de actuación definidos a continuación. 

 

RECUERDE SIEMPRE EN LOS ESPACIOS CONFINADOS LAS SIGUIENTES OBSERVACIONES 
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El aire contiene sobre un 20% de oxígeno. Si éste se reduce al 18% pueden producirse ya síntomas de 
asfixia. A niveles del 10-14% y en pocos segundos los efectos pueden ser graves, llegando incluso a la 
muerte. 
 
Las causas más frecuentes de esta disminución de oxígeno son por consumo del mismo debido a 
fermentaciones, oxidaciones, combustión, respiración, etc., o desplazamiento del aire por otros gases 
tales como argón o anhídrido carbónico. 
 
Si se aporta un foco de ignición, los vapores inflamables o polvos combustibles a concentraciones 
superiores al 20% del límite inferior de inflamabilidad, así como el aumento de oxígeno en el aire, 
pueden originar un incendio o explosión. 
 
Las causas de ello pueden ser: evaporación de disolventes, carga y descarga de cereales, focos 
caloríficos, enriquecimiento de la atmósfera en oxígeno, etc. 
 
La concentración de productos tóxicos por encima de los límites de exposición permisibles pueden 
producir intoxicaciones o enfermedades. 
 
Las causas pueden ser: por fugas de productos químicos en procesos industriales, operaciones de 
limpieza, descomposición de productos orgánicos, etc.

 

Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada

- Casco de seguridad. 
- Guantes de PVC o de goma. 
- Guantes de cuero. 
- Calzado de seguridad. 
- Arnés de seguridad. 
- Ropa de trabajo. 
- Máscaras respiratorias

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 
anteriores 

Los accidentes en los espacios confinados, en su mayoría mortales por falta de oxígeno, tienen lugar 
por no reconocer los riesgos presentes, ocurriendo un 60% de las muertes por este motivo durante 
el auxilio inmediato a las primeras víctimas. Por eso la principal medida preventiva es saber identificar 
un espacio confinado y ser consciente de los riesgos y su prevención. 
 No entrar al espacio confinado sin autorización previa. 
 Cumplimentación de la autorización de entrada y adopción de las medidas preventivas. 
 Limpieza, medición y evaluación del ambiente interior, por personal cualificado, para determinar 

su peligrosidad. 
 Entrada en las condiciones establecidas y con medios y equipos adecuados (ventilación 

suficiente, epis, escalera, cuerda de salvamento sujeta desde el exterior, etc.). 
 Control desde el exterior de la situación durante todo el tiempo de trabajo, con medición 

continuada de la atmósfera interior. 
 
Autorización de entrada al recinto: 
 Esta autorización es la base de todo plan de entrada en un recinto confinado. Con ella se 

pretende garantizar que los responsables de producción y mantenimiento han adoptado una 
serie de medidas fundamentales para que se pueda intervenir en el recinto. 

 El sistema de autorización de entrada establecido contemplará un check-list, para la revisión y 



 

U r b  E l  S a l a d i l l o .  E d i f  A l t a í r .  O f i c i na  1 0 5  *  M a r b e l l a  *  M á l a g a  *  E s p a ñ a  
T  9 5 2  7 9  8 0  1 0  *  E - m a i l :  i n f o @ hu e t ea r q u i t e c t o s . c o m  *  w w w . h u e t e a r q u i t e c t o s . c om  

 

138

control de una serie de puntos clave de la instalación, y especifica las condiciones en que el 
trabajo deba realizarse y los medios a emplear. 

 Las características generales de dicha autorización vienen detalladas en la Nota Técnica de 
Prevención NTP-30, actualizada por la NTP-562 "Permisos de trabajos especiales". 

 La autorización de entrada al recinto firmada por los responsables de producción y 
mantenimiento será válida sólo para una jornada de trabajo, y se complementará con 
especificaciones sobre procedimientos de trabajo en la que se regulen las actuaciones concretas 
a seguir por el personal durante su actuación en el interior del espacio. 

 La autorización de entrada al recinto de trabajo deberá indicar al trabajador:  
a) Los medios para acceso al recinto.  
b) Las medidas preventivas a adoptar durante el trabajo, (ventilación, control continuado de la 

atmósfera interior, etc.).  
c) Los equipos de protección individual a emplear (máscaras respiratorias, arnés, cuerda de 

seguridad, etc.).  
d) Los equipos de trabajo a utilizar (material eléctrico y sistema de iluminación adecuado y 

protegido, entre otros).  
e) Vigilancia y control de la operación desde el exterior.  
f) El procedimiento de trabajo a realizar. Dicho procedimiento de trabajo deberá incorporarse al 

propio documento de autorización de trabajo, referido como instrucciones complementarias, 
o bien, para el caso de trabajos de cierta periodicidad, constituir una normativa de trabajo ya 
preestablecida. 
 

Formación y adiestramiento 
 Es importante dado el cúmulo de accidentados en recintos confinados debido a la falta de 

conocimiento del riesgo, impartir a los trabajadores la formación adecuada, para que sean 
capaces de identificar lo que es un recinto confinado y la gravedad de los riesgos existentes.  

 Para estos trabajos se empleará personal apropiado, es decir que no sea claustrofóbico, ni 
temerario, con buenas condiciones físicas y mentales y, preferiblemente, menores de 50 años. 

 Se comprobará que los trabajadores han sido instruidos y adiestrados en: 
- Procedimientos de trabajo específicos, que en caso de ser repetitivos como se ha dicho 
deberán normalizarse.  
- Riesgos que pueden encontrar (atmósferas asfixiantes, tóxicas, inflamables o explosivas) y las 
precauciones necesarias.  
- Utilización de equipos de ensayo de la atmósfera.  
- Procedimientos de rescate y evacuación de víctimas, así como de primeros auxilios.  
- Utilización de equipos de salvamento y de protección respiratoria.  
- Sistemas de comunicación entre interior y exterior con instrucciones detalladas sobre su 
utilización.  
- Tipos adecuados de equipos para la lucha contra el fuego y como utilizarlos.  
- Es esencial realizar prácticas y simulaciones periódicas de situaciones de emergencia y 
rescate. 

 
 

6.2.11 LIMPIEZA Y LABORES DE FIN DE OBRA 

Las operaciones de entrega de obra llevan consigo determinadas operaciones de retirada de residuos y 
escombros, ordenación de espacios, retirada de medios auxiliares y limpieza general de espacios. 

 

Identificación de riesgos  
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 Atropellos y/o colisiones 

 Caídas de personas al mismo nivel 

 Caídas de personas a distinto nivel 

 Golpes y/o cortes con objetos y/o maquinas 

 Ambiente pulvígeno 

 Ruido 

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 
anteriores 

Medidas preventivas 

Para la limpieza se deben usar las herramientas adecuadas a lo que se va a limpiar. 

Se deben retirar todos los restos de materiales, áridos, palets, escombros, etc. O bien a lugares de acopios o 
bien a vertederos autorizadas. 

Si se interfiere con el tráfico rodado o tránsito de personas, en estas actividades se tendrá que mantener la 
señalización. 

 

Equipos de protección individual  

Casco de seguridad 

Botas de seguridad con puntera reforzada 

Guantes 

 

Protecciones colectivas  

Vallado perimetral de la obra 

 

Señalización de seguridad 

Señales de obligatoriedad de uso de casco, botas, guantes. 

Señales de prohibición de paso a toda persona ajena a las obras. 
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7. PREVENCIÓN EN LOS EQUIPOS TÉCNICOS 

Relación de máquinas, herramientas, instrumentos o instalación empleados en la obra que cumplen las 
condiciones técnicas y de utilización que se determinan en el Anexo IV del R.D. 1627/97 así como en su 
reglamentación específica y que van a utilizarse o cuya utilización está prevista en esta obra, con 
identificación de los riesgos laborales indicando las medidas preventivas y protecciones técnicas tendentes 
a controlar y reducir dichos riesgos, incluyendo la identificación de riesgos en relación con el entorno de la 
obra en que se encuentran. 

 

7.1. MAQUINARIA DE OBRA 

7.1.1 MAQUINARIA DE MOVIMIENTO DE TIERRAS 

Excavación - Retroexcavadora 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto

La retroexcavadora se empleará básicamente para abrir trincheras destinadas a tuberías, cables, 
drenajes, etc. así como para la excavación de cimientos para edificios y la excavación de rampas en 
solares cuando la excavación de los mismos se ha realizado con pala cargadora. 
Utilizaremos este equipo porque permite una ejecución precisa, rápida y la dirección del trabajo está 
constantemente controlada. La fuerza de ataque de la cuchara es mucho mayor que en la dragalina, 
lo cual permite utilizarla en terrenos relativamente duros. Las tierras no pueden depositarse más que 
a una distancia limitada por el alcance de los brazos y las plumas. 
Las cucharas estarán montadas en la extremidad del brazo, articulado en cabeza de pluma; ésta a su 
vez, está articulada sobre la plataforma. 
La operación de carga se efectúa por tracción hacia la máquina en tanto que la extensión del brazo 
permite la descarga. 
La apertura de zanjas destinadas a las canalizaciones, a la colocación de cables y de drenajes, se 
facilita con este equipo; la anchura de la cuchara es la que determina la de la zanja. Esta máquina se 
utiliza también para la colocación e instalación de los tubos y drenes de gran diámetro y para efectuar 
el relleno de la excavación. 
Cuando el sitio disponible lo permita se utilizará ese mismo equipo para efectuar las excavaciones en 
zanja requeridas para las cimentaciones de edificios.

 

Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada

- Casco de seguridad (de uso obligatorio para abandonar la cabina). 
- Ropa de trabajo. 
- Guantes de cuero. 
- Cinturón elástico antivibratorio. 
- Calzado de seguridad. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 
- Protectores auditivos. 
- Botas impermeables (terreno embarrado). 
- Chaleco reflectante. 
- Protección del aparato respiratorio en trabajos con tierras pulvígenas, se deberá hacer uso de 
mascarillas 
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Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 
anteriores 

 La máquina dispondrá de marcado CE, declaración de conformidad y manual de instrucciones o 
en su defecto se habrá sometido a puesta en conformidad de acuerdo con lo que especifica el 
RD 1215/1997. 

 Los operadores de esta máquina deberán estar debidamente acreditados y haber sido instruidos 
en las tareas a realizar en la obra. 

 Antes de iniciar los trabajos, comprobar que todos los dispositivos de la máquina responden 
correctamente y están en perfecto estado. 

 Deberán ir provistas de cabina antivuelco, asiento anatómico y disposición de controles y mandos 
perfectamente accesibles por el operario. 

 Los caminos de circulación interna de la obra, se cuidarán para evitar blandones y 
embarramientos excesivos que mermen la seguridad de la circulación de la maquinaria. 

 No se admitirán en esta obra máquinas que no vengan con la protección de cabina antivuelco o 
pórtico de seguridad. 

 Se prohibirá que los conductores abandonen la máquina con el motor en marcha. 
 Se prohibirá que los conductores abandonen la pala con la cuchara izada y sin apoyar en el suelo.
 La cuchara durante los transportes de tierras, permanecerá lo más baja posible para poder 

desplazarse con la máxima estabilidad. 
 Los ascensos o descensos en carga de la máquina se efectuarán siempre utilizando marchas 

cortas. 
 La circulación sobre terrenos desiguales se efectuará a velocidad lenta. 
 Se prohibirá transportar personas en el interior de la cuchara. 
 Se prohibirá izar personas para acceder a trabajos puntuales utilizando la cuchara. 
 Las máquinas a utilizar en esta obra, estarán dotadas de un extintor, timbrado y con las revisiones 

al día. 
 Las máquinas a utilizar en esta obra, estarán dotadas de luces y bocina de retroceso. 
 Se prohibirá arrancar el motor sin antes cerciorarse de que no hay nadie en el área de operación 

de la pala. 
 Los conductores se cerciorarán de que no existe peligro para los trabajadores que se encuentren 

en el interior de pozos o zanjas próximos al lugar de excavación. 
 Se acotará a una distancia igual a la del alcance máximo del brazo excavador, el entorno de la 

máquina. Sé prohíbe en la zona la realización de trabajos la permanencia de personas. 
 Solamente se podrá utilizar en esta obra la excavadora como grúa para la colocación de piezas, 

tuberías, etc., cuando se disponga de los accesorios y elementos contemplados por el fabricante 
en su manual. 

 Se prohibirá realizar trabajos en el interior de las trincheras o zanjas, en la zona de alcance del 
brazo de la retro. 

 A los maquinistas de estas máquinas se les comunicará por escrito la correspondiente normativa 
preventiva, antes del inicio de los trabajos. 

 

Excavación - Pala cargadora 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto

La utilización de palas montadas sobre tractor son máquinas necesarias en esta obra, ya que son 
aptas para diversos trabajos, pero especialmente para movimiento de tierras. 
La pala cargadora, es decir la pala mecánica compuesta de un tractor sobre orugas o neumáticos 
equipado de una cuchara cuyo movimiento de elevación se logra mediante dos brazos articulados, 
realizará diversas funciones. 
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La función específica de las palas cargadoras en esta obra es la carga, transporte a corta distancia y 
descarga de materiales. 
Se podrán utilizar alguna de estos tres tipos: 
a) Con cuchara dotada de movimiento vertical. 
b) Con cuchara que descarga hacia atrás. 
c) Con cuchara dotada de movimientos combinados horizontales y verticales. 
Algunas de estas palas cargadoras poseen movimiento de rotación, pero sólo son utilizables en 
terrenos muy blandos o tierras previamente esponjadas.

 

Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada

- Casco de seguridad (de uso obligatorio para abandonar la cabina). 
- Ropa de trabajo. 
- Guantes de cuero. 
- Cinturón elástico antivibratorio. 
- Calzado de seguridad. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 
- Protectores auditivos. 
- Chaleco reflectante. 
- Botas impermeables (terreno embarrado).

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 
anteriores 

 La máquina dispondrá de marcado CE, declaración de conformidad y manual de instrucciones o 
en su defecto se habrá sometido a puesta en conformidad de acuerdo con lo que especifica el 
RD 1215/1997. 

 Los operadores de esta máquina deberán estar debidamente acreditados y haber sido instruidos 
en las tareas a realizar en la obra. 

 Antes de iniciar los trabajos, comprobar que todos los dispositivos de la máquina responden 
correctamente y están en perfecto estado. 

 Los caminos de circulación interna de la obra, se cuidarán para evitar blandones y 
embarramientos excesivos que mermen la seguridad de la circulación de la maquinaria. 

 No se admitirán en esta obra máquinas que no vengan con la protección de cabina antivuelco o 
pórtico de seguridad. 

 Se prohibirá que los conductores abandonen la máquina con el motor en marcha. 
 Se prohibirá que los conductores abandonen la pala con la cuchara izada y sin apoyar en el suelo.
 La cuchara durante los transportes de tierras, permanecerá lo más baja posible para poder 

desplazarse, con la máxima estabilidad. 
 Los ascensos o descensos en carga de la máquina se efectuarán siempre utilizando marchas 

cortas. 
 La circulación sobre terrenos desiguales se efectuará a velocidad lenta. 
 Se prohibirá transportar personas en el interior de la cuchara. 
 Se prohibirá izar personas para acceder a trabajos puntuales mediante la cuchara. 
 Las máquinas a utilizar en esta obra, estarán dotadas de un extintor, timbrado y con las revisiones 

al día. 
 Las máquinas a utilizar en esta obra, estarán dotadas de luces y bocina de retroceso. 
 Se prohibirá arrancar el motor sin antes cerciorarse de que no hay nadie en el área de operación 

de la pala. 
 Los conductores se cerciorarán de que no existe peligro para los trabajadores que se encuentren 

en el interior de pozos o zanjas próximos al lugar de excavación. 
 A los maquinistas de estas máquinas se les comunicará por escrito la correspondiente normativa 

preventiva, antes del inicio de los trabajos. 
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Equipos 'mini' - Minicargadora 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto

La utilización de minicargadoras son máquinas necesarias en esta obra, ya que son aptas para 
diversos trabajos, pero especialmente para movimiento de tierras  cuando por las dificultades de 
acceso, limitación de espacios, limitación de movimientos o poco volumen de tierras a mover, así lo 
requiera. 
La pala cargadora, es decir la pala mecánica compuesta de un tractor sobre orugas o neumáticos 
equipado de una cuchara cuyo movimiento de elevación se logra mediante dos brazos articulados, 
realizará diversas funciones. 

La función específica de las minicargadoras en esta obra es la carga, transporte a corta distancia y 
descarga de materiales. 

 

Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada

- Casco de seguridad (de uso obligatorio para abandonar la cabina). 
- Ropa de trabajo. 
- Guantes de cuero. 
- Cinturón elástico antivibratorio. 
- Calzado de seguridad. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 
- Protectores auditivos. 
- Botas impermeables (terreno embarrado). 
- Chaleco reflectante. 
- Protección del aparato respiratorio en trabajos con tierras pulvígenas, se deberá hacer uso de 
mascarillas 

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 
anteriores 

 La máquina dispondrá de marcado CE, declaración de conformidad y manual de instrucciones o 
en su defecto se habrá sometido a puesta en conformidad de acuerdo con lo que especifica el 
RD 1215/1997. 

 Los operadores de esta máquina deberán estar debidamente acreditados y haber sido instruidos 
en las tareas a realizar en la obra. 

 Antes de iniciar los trabajos, comprobar que todos los dispositivos de la máquina responden 
correctamente y están en perfecto estado. 

 Deberán ir provistas de cabina antivuelco, asiento anatómico y disposición de controles y mandos 
perfectamente accesibles por el operario. 

 Los caminos de circulación se cuidarán para evitar blandones y embarramientos excesivos que 
mermen la seguridad de la circulación de la maquinaria. 

 No se admitirán en esta obra máquinas que no vengan con la protección de cabina antivuelco o 
pórtico de seguridad. 

 Se prohibirá que los conductores abandonen la máquina con el motor en marcha. 
 Se prohibirá que los conductores abandonen la máquina con la cuchara izada y sin apoyar en el 

suelo. 
 La cuchara durante los transportes de tierras, permanecerá lo más baja posible para poder 

desplazarse con la máxima estabilidad. 
 Los ascensos o descensos en carga de la máquina se efectuarán siempre utilizando marchas 

cortas. 
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 La circulación sobre terrenos desiguales se efectuará a velocidad lenta. 
 Se prohibirá transportar personas en el interior de la cuchara. 
 Se prohibirá izar personas para acceder a trabajos puntuales utilizando la cuchara. 
 Las máquinas a utilizar en esta obra, estarán dotadas de un extintor, timbrado y con las revisiones 

al día. 
 Las máquinas a utilizar en esta obra, estarán dotadas de luces y bocina de retroceso. 
 Se prohibirá arrancar el motor sin antes cerciorarse de que no hay nadie en el área de operación 

de la pala. 
 Los conductores se cerciorarán de que no existe peligro para los trabajadores que se encuentren 

en el interior de pozos o zanjas próximos al lugar de trabajo. 
 Se acotará a una distancia igual a la del alcance máximo del brazo de la pala, el entorno de la 

máquina. Sé prohíbe en la zona la realización de trabajos la permanencia de personas. 
 Se prohibirá en esta obra utilizar la minicargadora como una grúa, para la introducción de piezas, 

tuberías, etc., en el interior de las zanjas. 
 A los maquinistas de estas máquinas se les comunicará por escrito la correspondiente normativa 

preventiva, antes del inicio de los trabajos. 

 

Equipos 'mini' - Miniexcavadora 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto

La miniexcavadora se emplea para abrir trincheras destinadas a tuberías, cables, drenajes, etc. cuando 
por las dificultades de acceso, limitación de espacios, limitación de movimientos o poco volumen de 
tierras a mover, así lo requiera. 
Este equipo se utiliza porque permite una ejecución precisa, rápida y la dirección del trabajo está 
constantemente controlada.  
Las cucharas estarán montadas en la extremidad del brazo, articulado, que a su vez, está articulado 
sobre la plataforma. 
La operación de carga se efectúa por tracción hacia la máquina en tanto que la extensión del brazo 
permite la descarga. 
La apertura de zanjas destinadas a las canalizaciones, a la colocación de cables y de drenajes, se 
facilita con este equipo; la anchura de la cuchara es la que determina la de la zanja.  

Esta máquina se utiliza también para la colocación e instalación de los tubos y drenes y para efectuar 
el relleno de la excavación. 

 

Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada

- Casco de seguridad (de uso obligatorio para abandonar la cabina). 
- Ropa de trabajo. 
- Guantes de cuero. 
- Cinturón elástico antivibratorio. 
- Calzado de seguridad. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 
- Protectores auditivos. 
- Chaleco reflectante. 
- Botas impermeables (terreno embarrado). 
- Protección del aparato respiratorio en trabajos con tierras pulvígenas, se deberá hacer uso de 
mascarillas 

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 
anteriores 
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 La máquina dispondrá de marcado CE, declaración de conformidad y manual de instrucciones o 
en su defecto se habrá sometido a puesta en conformidad de acuerdo con lo que especifica el 
RD 1215/1997. 

 Los operadores de esta máquina deberán estar debidamente acreditados y haber sido instruidos 
en las tareas a realizar en la obra. 

 Antes de iniciar los trabajos, comprobar que todos los dispositivos de la máquina responden 
correctamente y están en perfecto estado. 

 Deberán ir provistas de cabina antivuelco, asiento anatómico y disposición de controles y mandos 
perfectamente accesibles por el operario. 

 Los caminos de circulación se cuidarán para evitar blandones y embarramientos excesivos que 
mermen la seguridad de la circulación de la maquinaria. 

 No se admitirán en esta obra máquinas que no vengan con la protección de cabina antivuelco o 
pórtico de seguridad. 

 Se prohibirá que los conductores abandonen la máquina con el motor en marcha. 
 Se prohibirá que los conductores abandonen la pala con la cuchara izada y sin apoyar en el suelo.
 La cuchara durante los transportes de tierras, permanecerá lo más baja posible para poder 

desplazarse con la máxima estabilidad. 
 Los ascensos o descensos en carga de la máquina se efectuarán siempre utilizando marchas 

cortas. 
 La circulación sobre terrenos desiguales se efectuará a velocidad lenta. 
 Se prohibirá transportar personas en el interior de la cuchara. 
 Se prohibirá izar personas para acceder a trabajos puntuales utilizando la cuchara. 
 Las máquinas a utilizar en esta obra, estarán dotadas de un extintor, timbrado y con las revisiones 

al día. 
 Las máquinas a utilizar en esta obra, estarán dotadas de luces y bocina de retroceso. 
 Se prohibirá arrancar el motor sin antes cerciorarse de que no hay nadie en el área de operación 

de la pala. 
 Los conductores se cerciorarán de que no existe peligro para los trabajadores que se encuentren 

en el interior de pozos o zanjas próximos al lugar de excavación. 
 Se acotará a una distancia igual a la del alcance máximo del brazo excavador, el entorno de la 

máquina. Sé prohíbe en la zona la realización de trabajos la permanencia de personas. 
 Se prohibirá realizar trabajos en el interior de las trincheras o zanjas, en la zona de alcance del 

brazo de la retro. 
 A los maquinistas de estas máquinas se les comunicará por escrito la correspondiente normativa 

preventiva, antes del inicio de los trabajos. 
  

 

Equipos 'mini' - Minidúmper 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto

Mini-dumper diseñado para todo tipo de aplicaciones en la obra. Debido a sus reducidas dimensiones 
le permiten maniobrar en espacios reducidos y ser transportado en cualquier vehículo.  
Una extensa gama de accesorios para diferentes aplicaciones aumentan su versatilidad y 
funcionalidad. 
Lo utilizaremos en la obra para realiza tareas de autocarga moviéndose por espacios reducidos. 
Se utilizará para las operaciones de carga y transporte de áridos, ladrillos o escombros de manera ágil 
y eficaz. 

 

Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada
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- Casco de seguridad (de uso obligatorio para abandonar la cabina). 
- Ropa de trabajo. 
- Guantes de cuero. 
- Cinturón elástico antivibratorio. 
- Calzado de seguridad. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 
- Protectores auditivos. 
- Chaleco reflectante. 
- Ropa de abrigo (en tiempo frío). 

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 
anteriores 

 La máquina dispondrá de marcado CE, declaración de conformidad y manual de instrucciones o 
en su defecto se habrá sometido a puesta en conformidad de acuerdo con lo que especifica el 
RD 1215/1997. 

 Los operadores de esta máquina deberán estar debidamente acreditados y haber sido instruidos 
en las tareas a realizar en la obra. 

 Antes de iniciar los trabajos, comprobar que todos los dispositivos de la máquina responden 
correctamente y están en perfecto estado. 

 Los accesos y caminos de la obra se conservarán en adecuado estado para la circulación evitando 
la circulación de blandones y embarramientos excesivos. 

 La máquina deberá de estacionarse siempre en los lugares establecidos. 
 Se señalizarán todas las zonas, para advertencia de los vehículos que circulan. Asimismo, se 

instalarán topes de seguridad de fin de recorrido, ante la coronación de los cortes de taludes o 
terraplenes, a los que debe de aproximarse la maquinaría empleada en el movimiento de tierras.

 Antes de poner en servicio la máquina, se comprobarán el estado de los dispositivos de frenado, 
neumáticos, batería, niveles de aceite y agua, luces y señales acústicas y de alarma. 

 El operario que maneje la máquina debe de ser cualificado, con buena capacidad visual, 
experiencia y dominio de la máquina.  

 Los accidentes más frecuentes son ocasionados por el basculamiento de la máquina, por ello será 
necesario no cargarlos exageradamente, sobre todo en terrenos con gran declive. Su velocidad 
en estas operaciones debe reducirse por debajo de los 20 km/h. 

 No se cargará el cubilote por encima de la zona de carga máxima en él marcada. 
 Las pendientes se podrán remontar de forma más segura en marcha hacia atrás, pues de lo 

contrario, podría volcar. 
 Se prohíbe transportar piezas que sobresalgan lateralmente del cubilote. 
 Los dúmpers, sobre todo los de gran capacidad, presentan serios peligros en los desplazamientos 

hacia atrás por su poca visibilidad, por ello deberán de incorporar avisadores automáticos 
acústicos de esta operación. 

 Se colocarán topes que impidan el retroceso. 
 Será imprescindible disponer de pórtico de seguridad antivuelco, con cinturón de seguridad 

complementario a él. 
 Se prohibirá la circulación por pendientes superiores al 20 por ciento o al 30 por ciento, en 

terrenos húmedos o secos, respectivamente. 
 Es conveniente coger la manivela colocando el pulgar del mismo lado que los demás dedos, 

evitando posibles golpes.  

 
 
Equipos 'mini' - Minibarredora 
 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto
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Equipo de trabajo que se utiliza en la obra para la limpieza del pavimento tras su fresado. 

 

Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada

- Casco de seguridad (de uso obligatorio para abandonar la cabina). 
- Ropa de trabajo. 
- Guantes de cuero. 
- Cinturón elástico antivibratorio. 
- Calzado de seguridad. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 
- Protectores auditivos. 
- Chaleco reflectante. 
- Ropa de abrigo (en tiempo frío). 

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 
anteriores 

 La máquina dispondrá de marcado CE, declaración de conformidad y manual de instrucciones o 
en su defecto se habrá sometido a puesta en conformidad de acuerdo con lo que especifica el 
RD 1215/1997. 

 Los operadores de esta máquina deberán estar debidamente acreditados y haber sido instruidos 
en las tareas a realizar en la obra. 

 Antes de iniciar los trabajos, comprobar que todos los dispositivos de la máquina responden 
correctamente y están en perfecto estado. 

 Se recomienda que la minibarredora esté dotada de avisador luminoso de tipo rotatorio o flash y 
de señal acústica de marcha atrás. 

 Solo deberá ser manipulada por personal autorizado. 
 Antes de iniciar los trabajos, comprobar que todos los dispositivos de seguridad responden 

correctamente y están en perfecto estado: frenos, neumáticos, etc. 
 Asegurar la máxima visibilidad de la minibarredora mediante la limpieza de los parabrisas. 
 Subir y bajar de la minibarredora únicamente por el acceso previsto por el fabricante. 
 Controlar la máquina únicamente desde el asiento del conductor. 
 No subir ni bajar con la minibarredora en movimiento. 
 Si la visibilidad en el trabajo disminuye por circunstancias meteorológicas o similares por debajo 

de los límites de seguridad, hay que aparcar la máquina en un lugar seguro y esperar. 
 Cuando las operaciones comporten maniobras complejas o peligrosas, el maquinista tiene que 

disponer de un señalista experto que lo guíe. 
 Mantener el contacto visual permanente con los equipos de obra que estén en movimiento y los 

trabajadores del puesto de trabajo. 
 Trabajar, siempre que sea posible, con viento posterior para que el polvo no impida la visibilidad 

del operario. 
 No utilizar accesorios más grandes de lo que permite el fabricante. 
 Trabajar a baja velocidad y sin realizar giros pronunciados cuando se trabaje en pendientes. 
 En trabajos en pendientes, hay que trabajar en sentido longitudinal, nunca transversalmente. 
 Si la máquina empieza a inclinarse hacia adelante, bajar el accesorio barredor rápidamente para 

volverla a equilibrar. 
 Llevar la carga a poca altura. No cargar la minibarredora por encima del límite indicado por el 

fabricante. 
 Si la zona de trabajo tiene demasiado polvo, hay que regarla para mejorar la visibilidad. 
 Efectuar las tareas de mantenimiento y reparación de la minibarredora con el motor parado y la 

máquina estacionada. 
 Los residuos generados hay que segregarlos en contenedores. 
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7.1.2 MÁQUINAS Y EQUIPOS DE ELEVACIÓN 

Carretillas elevadoras 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto

Se utilizará en esta obra la carretilla elevadora para mover los materiales desde el punto de descarga 
hasta los distintos puntos donde van a utilizarse.  
La carretilla elevadora ofrece, al mismo tiempo, un sistema de transporte y de elevación, de esta forma, 
evita la necesidad de montacargas o de cualquier tipo de maquinaria de elevación. Incluso cuando 
se requiere un montacargas, la carretilla elevadora es necesaria, particularmente desde que los 
materiales vienen embalados según unas normas que se ajustan a las características de las carretillas 
elevadoras. 
Tienen la posibilidad de transportar, tanto horizontalmente como verticalmente, y levantar cargas de 
varias toneladas, aunque para las obras de construcción las carretillas de 1000 a 5000 kg. son las más 
usuales. 

 

Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada

- Casco de seguridad (de uso obligatorio para abandonar la cabina). 
- Ropa de trabajo. 
- Guantes de cuero. 
- Calzado de seguridad. 
- Chaleco reflectante. 
- Ropa de abrigo (en tiempo frío). 
- Cinturón de seguridad. 

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 
anteriores 

 La máquina dispondrá de marcado CE, declaración de conformidad y manual de instrucciones o 
en su defecto se habrá sometido a puesta en conformidad de acuerdo con lo que especifica el 
RD 1215/1997. 

 Los operadores de esta máquina deberán estar debidamente acreditados y haber sido instruidos 
en las tareas a realizar en la obra. 

 Antes de iniciar los trabajos, comprobar que todos los dispositivos de la máquina responden 
correctamente y están en perfecto estado. 

 El contratista se asegurará de que es manejada por trabajadores cuya competencia y 
conocimiento han sido adquiridos por medio de la educación, formación y experiencia práctica 
revelante. 

 La utilización de este equipo se efectuará de acuerdo con el manual de instrucciones del 
fabricante. En caso de no disponer de dicho manual, deberá atenderse a las instrucciones 
elaboradas en el documento de adecuación del equipo al RD 1215/1997 redactado por personal 
competente. 

 
A) Normas de manejo: 
1.Manipulación de cargas: 
 La manipulación de cargas debería efectuarse guardando siempre la relación dada por el 

fabricante entre la carga máxima y la altura a la que se ha de transportar y descargar. 
 Recoger la carga y elevarla unos 15 cms. sobre el suelo para el transporte de la misma.  
 Circular llevando el mástil inclinado el máximo hacia atrás. 
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 Situar la carretilla frente al lugar previsto y en posición precisa para depositar la carga.  
 Elevar la carga hasta la altura necesaria manteniendo la carretilla frenada. Para alturas superiores 

a 4 mts. programar las alturas de descarga y carga con un sistema automatizado que compense 
la limitación visual que se produce a distancias altas.  

 Avanzar la carretilla hasta que la carga se encuentre sobre el lugar de descarga.  
 Situar las horquillas en posición horizontal y depositar la carga, separándose luego lentamente.  
 Las mismas operaciones se efectuarán a la inversa en caso de desapilado. 
 La circulación sin carga se deberá hacer con las horquillas bajas. 
 
2. Circulación por rampas: 
 La circulación por rampas o pendientes deberá seguir una serie de medidas que se describen a 

continuación: 
a) Si la pendiente tiene una inclinación inferior a la máxima de la horquilla (a < ß) se podrá 
circular de frente en el sentido de descenso, con la precaución de llevar el mástil en su 
inclinación máxima.  
b) Si el descenso se ha de realizar por pendientes superiores a la inclinación máxima de la 
horquilla (a > ß), el mismo se ha de realizar necesariamente marcha atrás.  
c) El ascenso se deberá hacer siempre marcha adelante. 
 

B) Inspecciones previas a la puesta en marcha y conducción: 
 Antes de iniciar la jornada el conductor debe realizar una inspección de la carretilla que 

contemple los puntos siguientes: 
a) Ruedas (banda de rodaje, presión, etc.).  
b) Fijación y estado de los brazos de la horquilla 
c) Inexistencia de fugas en el circuito hidráulico.  
d) Niveles de aceites diversos.  
e) Mandos en servicio.  
f) Protectores y dispositivos de seguridad.  
g) Frenos de pie y de mano.  
h) Embrague, Dirección, etc.  
i) Avisadores acústicos y luces. 
 

 En caso de detectar alguna deficiencia deberá comunicarse al servicio de mantenimiento y no 
utilizarse hasta que no se haya reparado. 

 Toda carretilla en la que se detecte deficiencia o se encuentre averiada deberá quedar claramente 
fuera de uso advirtiéndolo mediante señalización. Tal medida tiene especial importancia cuando 
la empresa realiza trabajo a turnos. 

 
C) Normas generales de conducción y circulación: 
 Se dan las siguientes reglas genéricas a aplicar por parte del conductor de la carretilla en la 

jornada de trabajo: 
a) No conducir por parte de personas no autorizadas.  
b) No permitir que suba ninguna persona en la carretilla.  
c) Mirar en la dirección de avance y mantener la vista en el camino que recorre.  
d) Disminuir la velocidad en cruces y lugares con poca visibilidad.  
e) Circular por el lado de los pasillos de circulación previstos a tal efecto manteniendo una 
distancia prudencial con otros vehículos que le precedan y evitando adelantamientos.  
f) Evitar paradas y arranques bruscos y virajes rápidos.  
g) Transportar únicamente cargas preparadas correctamente y asegurarse que no chocará 
con techos, conductos, etc. por razón de altura de la carga en función de la altura de paso 
libre.  
h) Deben respetarse las normas del código de circulación, especialmente en áreas en las que 
pueden encontrarse otros vehículos. 
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i) No transportar cargas que superen la capacidad nominal.  
j) No circular por encima de los 20 Km/h. en espacios exteriores y 10 Km/h. en espacios 
interiores.  
k) Cuando el conductor abandona su carretilla debe asegurarse de que las palancas están en 
punto muerto, motor parado, frenos echados, llave de contacto sacada o la toma de batería 
retirada. Si está la carretilla en pendiente se calzarán las ruedas.  
l) Asimismo la horquilla se dejará en la posición más baja.  
m) No guardar carburante ni trapos engrasados en la carretilla elevadora, se puede prender 
fuego. 
n) Vigilar constantemente la presión de los neumáticos. 
ñ) Tomar toda clase de precauciones al maniobrar con la carretilla elevadora.  

 

Manipuladora telescópica 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto

El elevador telescópico sin lugar a dudas, por su increíble versatilidad será una de las máquinas que 
más se van a utilizar en estas obras. 
Es una carretilla, cuyo mecanismo de elevación que utiliza es un brazo elevador longitudinal 
telescópico mandado por cilindros hidráulicos. Combina las aptitudes de una carretilla elevadora y 
de una cargadora sobre neumáticos para proporcionar un alcance hacia adelante y una elevación 
sobresaliente. El inconveniente es la limitación de elevación de cargas. 
Está dotado de motor diésel, tracción sobre ruedas, de estabilización suplementaria a base de dos 
estabilizadores hidráulicos frontales con mando independiente. 
Esta máquina ha sido elegida porque se considera que para la naturaleza de las operaciones a realizar 
en la obra es la más apropiado desde el punto de vista de la seguridad.

 

Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada

- Arnés de seguridad. 
- Casco de seguridad. 
- Ropa de trabajo. 
- Guantes de cuero. 
- Calzado de seguridad. 
- Protectores auditivos. 
- Chaleco reflectante. 

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 
anteriores 

La máquina dispondrá de marcado CE, declaración de conformidad y manual de instrucciones o en 
su defecto se habrá sometido a puesta en conformidad de acuerdo con lo que especifica el RD 
1215/1997. 
Los operadores de esta máquina deberán estar debidamente acreditados y haber sido instruidos en 
las tareas a realizar en la obra. 
Antes de iniciar los trabajos, comprobar que todos los dispositivos de la máquina responden 
correctamente y están en perfecto estado. 
Antes de iniciar las maniobras se comprobará la estabilidad del terreno donde colocar el equipo, se 
instalarán cuñas de inmovilización en las ruedas y en caso necesario se fijarán los gatos 
estabilizadores. 
El contratista se asegurará de que es manejada por trabajadores cuya competencia y conocimiento 
han sido adquiridos por medio de la educación, formación y experiencia práctica relevante. 
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La utilización de este equipo se efectuará de acuerdo con el manual de instrucciones del fabricante. 
En caso de no disponer de dicho manual, deberá atenderse a las instrucciones elaboradas en el 
documento de adecuación del equipo al RD 1215/1997 redactado por personal competente. 
Deberán tenerse en cuentas las siguientes prescripciones: 
Las maniobras serán dirigidas por un especialista. 
Se prohibirá sobrepasar la carga máxima admisible. 
El operario tendrá en todo momento la carga suspendida a la vista. Si eso no es posible las maniobras 
serán dirigidas por un especialista. 
Se prohibirá la permanencia de operarios bajo las cargas en suspensión. 
El conductor tendrá el certificado de capacitación correspondiente. 
La manipuladora telescópica tendrá al día el libro de mantenimiento. 
Se extremarán las precauciones durante las maniobras de suspensión de objetos estructurales para 
su colocación en obra, ya que habrá operarios trabajando en el lugar, y un pequeño movimiento 
inesperado puede provocar graves accidentes. 
No se trabajará en ningún caso con vientos superiores a los 50 Km. /h. 
Medidas preventivas a seguir por el conductor. 
El encargado de seguridad o el encargado de obra, entregará por escrito el siguiente listado de 
medidas preventivas al conductor del camión grúa. De esta entrega quedará constancia con la firma 
del conductor al pie de este escrito. 
Se mantendrá el vehículo alejado de terrenos inseguros. 
Se evitará pasar el brazo de la manipuladora por encima del personal. 
No se tirará marcha atrás sin la ayuda de un señalizador, detrás puede haber operarios. 
Si se entra en contacto con una línea eléctrica, pedir auxilio con la bocina y esperar a recibir 
instrucciones, no tocar ninguna parte metálica del camión. 
No se intentará abandonar la cabina, aunque el contacto haya acabado, y no permitir de ninguna 
manera que nadie toque el camión, ya que puede estar cargado de electricidad. 
Antes de desplazarse asegurarse de la inmovilización del brazo de la manipuladora. 
No se permitirá que nadie suba encima de la carga o se cuelgue de la manipuladora. 
Limpiar el barro de los zapatos antes de subir a la cabina, ya que le pueden resbalar los pedales de 
maniobra. 
Mantener en todo momento la vista en la carga. Si se ha de mirar a algún otro lugar parar la maniobra.
No se intentará sobrepasar la carga máxima de la manipuladora. 
Se levantará una sola carga cada vez. 
No se abandonará la máquina con una carga suspendida. 
No se permitirá que haya operarios bajo las cargas suspendidas, pueden tener accidentes. 
Se respetará en todo momento las indicaciones adheridas a la máquina, y se hará que las respeten el 
resto de personal. 
Se evitará el contacto con el brazo telescópico en servicio, se pueden sufrir atrapamientos. 
No se permitirá que el resto de personal suba a la cabina de la manipuladora y maneje los mandos, 
ya que pueden provocar accidentes. 
No se permitirá que se utilicen cables o soportes en mal estado, es muy peligroso. 
Se utilizará siempre los elementos de seguridad indicados.

 

Camión grúa descarga 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto

Grúa sobre camión en el cual antes de iniciar las maniobras de descarga, se instalarán cuñas de 
inmovilización en las ruedas y se fijarán los gatos estabilizadores. 
Lo utilizaremos en las operaciones de descarga de materiales en la obra.

 

Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada
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- Casco de seguridad (de uso obligatorio para abandonar la cabina). 
- Ropa de trabajo. 
- Guantes de cuero. 
- Cinturón elástico antivibratorio. 
- Calzado de seguridad. 
- Chaleco reflectante. 

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 
anteriores 

 La máquina dispondrá de marcado CE, declaración de conformidad y manual de instrucciones o 
en su defecto se habrá sometido a puesta en conformidad de acuerdo con lo que especifica el 
RD 1215/1997. 

 Los operadores de esta máquina deberán estar debidamente acreditados y haber sido instruidos 
en las tareas a realizar en la obra. 

 Antes de iniciar los trabajos, comprobar que todos los dispositivos de la máquina responden 
correctamente y están en perfecto estado. 

 Las maniobras en la grúa serán dirigidas por un especialista. 
 Los ganchos de la grúa tendrán cerradura de seguridad. 
 Se prohibirá sobrepasar la carga máxima admisible. 
 El gruista tendrá en todo momento la carga suspendida a la vista. Si eso no es posible las 

maniobras serán dirigidas por un especialista. 
 Las rampas de circulación no superarán en ningún caso una inclinación superior al 20 por 100. 
 Se prohibirá estacionar el camión a menos de 2 metros del borde superior de los taludes. 
 Se prohibirá arrastrar cargas con el camión. 
 Se prohibirá la permanencia de personas a distancias inferiores a los 5 metros del camión. 
 Se prohibirá la permanencia de operarios bajo las cargas en suspensión. 
 El conductor tendrá el certificado de capacitación correspondiente. 
 Se extremarán las precauciones durante las maniobras de suspensión de objetos estructurales 

para su colocación en obra, ya que habrá operarios trabajando en el lugar, y un pequeño 
movimiento inesperado puede provocar graves accidentes. 

 No se trabajará en ningún caso con vientos superiores a los 50 Km./h.

 

7.1.3 MÁQUINAS. EQUIPOS Y MEDIOS DE TRANSPORTE 

Dúmper 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto

Lo utilizaremos en la obra para realiza tareas de autocarga moviéndose por terrenos difíciles y 
superando mayores pendientes gracias a su tracción a las cuatro ruedas. 
Se utilizará para las operaciones de carga y transporte de áridos, ladrillos o escombros de manera ágil 
y eficaz. 

 

Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada

- Casco de seguridad (de uso obligatorio para abandonar la cabina). 
- Ropa de trabajo. 
- Guantes de cuero. 
- Cinturón elástico antivibratorio. 
- Calzado de seguridad. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 
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- Protectores auditivos. 
- Chaleco reflectante. 
- Ropa de abrigo (en tiempo frío). 

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 
anteriores 

 La máquina dispondrá de marcado CE, declaración de conformidad y manual de instrucciones o 
en su defecto se habrá sometido a puesta en conformidad de acuerdo con lo que especifica el 
RD 1215/1997. 

 Los operadores de esta máquina deberán estar debidamente acreditados y haber sido instruidos 
en las tareas a realizar en la obra. 

 Antes de iniciar los trabajos, comprobar que todos los dispositivos de la máquina responden 
correctamente y están en perfecto estado. 

 Los accesos y caminos de la obra se conservarán en adecuado estado para la circulación evitando 
la circulación de blandones y embarramientos excesivos. 

 La máquina deberá de estacionarse siempre en los lugares establecidos. 
 Se señalizarán todas las zonas, para advertencia de los vehículos que circulan. Asimismo, se 

instalarán topes de seguridad de fin de recorrido, ante la coronación de los cortes de taludes o 
terraplenes, a los que debe de aproximarse la maquinaría empleada en el movimiento de tierras.

 Antes de poner en servicio la máquina, se comprobarán el estado de los dispositivos de frenado, 
neumáticos, batería, niveles de aceite y agua, luces y señales acústicas y de alarma. 

 El operario que maneje la máquina debe de ser cualificado, con buena capacidad visual, 
experiencia y dominio de la máquina.  

 Los accidentes más frecuentes son ocasionados por el basculamiento de la máquina, por ello será 
necesario no cargarlos exageradamente, sobre todo en terrenos con gran declive. Su velocidad 
en estas operaciones debe reducirse por debajo de los 20 km/h. 

 No se cargará el cubilote por encima de la zona de carga máxima en él marcada. 
 Las pendientes se podrán remontar de forma más segura en marcha hacia atrás, pues de lo 

contrario, podría volcar. 
 Se prohíbe transportar piezas que sobresalgan lateralmente del cubilote. 
 Los dúmpers, sobre todo los de gran capacidad, presentan serios peligros en los desplazamientos 

hacia atrás por su poca visibilidad, por ello deberán de incorporar avisadores automáticos 
acústicos de esta operación. 

 Se colocarán topes que impidan el retroceso. 
 Será imprescindible disponer de pórtico de seguridad antivuelco, con cinturón de seguridad 

complementario a él. 
 Se prohibirá la circulación por pendientes superiores al 20 por ciento o al 30 por ciento, en 

terrenos húmedos o secos, respectivamente. 
 Es conveniente coger la manivela colocando el pulgar del mismo lado que los demás dedos, 

evitando posibles golpes.  

 

Camión transporte 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto

Utilizaremos el camión de trasporte en diversas operaciones en la obra, por la capacidad de la cubeta, 
utilizándose en transporte de materiales, tierras, y otras operaciones de la obra, permitiendo realizar 
notables economías en tiempos de transporte y carga. 
Permiten obtener un rendimiento óptimo de la parte motriz reduciendo los tiempos de espera y de 
maniobra junto a la excavadora. 
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La pista que una los puntos de carga y descarga debe ser lo suficientemente ancha para permitir la 
circulación incluso el cruce de ellos. 
Este tipo de transporte ha sido elegido porque se considera que para la naturaleza de las operaciones 
a realizar en la obra es el más apropiado desde el punto de vista de la seguridad. 

 

Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada

- Casco de seguridad (de uso obligatorio para abandonar la cabina). 
- Ropa de trabajo. 
- Guantes de cuero. 
- Cinturón elástico antivibratorio. 
- Calzado de seguridad. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 
- Protectores auditivos. 
- Chaleco reflectante. 

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 
anteriores 

 La máquina dispondrá de marcado CE, declaración de conformidad y manual de instrucciones o 
en su defecto se habrá sometido a puesta en conformidad de acuerdo con lo que especifica el 
RD 1215/1997. 

 Los operadores de esta máquina deberán estar debidamente acreditados y haber sido instruidos 
en las tareas a realizar en la obra. 

 Antes de iniciar los trabajos, comprobar que todos los dispositivos de la máquina responden 
correctamente y están en perfecto estado. 

 Si se tratase de un vehículo de marca y tipo que previamente no ha manejado, solicite las 
instrucciones pertinentes. 

 Antes de subir a la cabina para arrancar, inspeccionar alrededor y debajo del vehículo, por si 
hubiera alguna anomalía. 

 Se deberá hacer sonar el claxon inmediatamente antes de iniciar la marcha. 
 Se comprobarán los frenos después de un lavado o de haber atravesado zonas de agua. 
 No se podrá circular por el borde de excavaciones o taludes. 
 Quedará totalmente prohibido la utilización de móviles (teléfono móvil particular) durante el 

manejo de la maquinaria. 
 No se deberá circular nunca en punto muerto. 
 No se deberá circular demasiado próximo al vehículo que lo preceda. 
 No se deberá transportar pasajeros fuera de la cabina. 
 Se deberá bajar el basculante inmediatamente después de efectuar la descarga, evitando circular 

con el levantado. 
 No se deberá realizar revisiones o reparaciones con el basculante levantado, sin haberlo calzado 

previamente. 
 Todos los camiones que realicen labores de transporte en esta obra estarán en perfectas 

condiciones de mantenimiento y conservación. 
 Antes de iniciar las labores de carga y descarga estará el freno de mano puesto y las ruedas 

estarán inmovilizadas con cuñas. 
 El izado y descenso de la caja se realizará con escalera metálica sujeta al camión. 
 Si hace falta, las maniobras de carga y descarga serán dirigidas por el encargado de seguridad. 
 La carga se tapará con una lona para evitar desprendimientos. 
 Las cargas se repartirán uniformemente por la caja, y si es necesario se atarán. 
 
A) Medidas Preventivas a seguir en los trabajos de carga y descarga. 
 El encargado de seguridad o el encargado de obra, entregará por escrito el siguiente listado de 
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medidas preventivas al Jefe de la cuadrilla de carga y descarga. De esta entrega quedará 
constancia con la firma del Jefe de cuadrilla al pie de este escrito. 

 Pedir guantes de trabajo antes de hacer trabajos de carga y descarga, se evitarán lesiones 
molestas en las manos. 

 Usar siempre calzado de seguridad, se evitarán golpes en los pies. 
 Subir a la caja del camión con una escalera. 
 Seguir siempre las indicaciones del Jefe del equipo, es un experto que vigila que no hayan 

accidentes. 
 Las cargas suspendidas se han de conducir con cuerdas y no tocarlas nunca directamente con 

las manos. 
 No saltar a tierra desde la caja, peligro de fractura de los talones.

 

Camión basculante 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto

Este tipo de camión se utilizará en diversas operaciones en la obra para transportar volúmenes de 
tierras o rocas por pistas fuera de todo tipo de carretera o vial convencional. 
La pista que una los puntos de carga y descarga debe ser lo suficientemente ancha para permitir la 
circulación incluso el cruce de ellos. 
Este tipo de transporte ha sido elegido porque se considera que para la naturaleza de las operaciones 
a realizar en la obra es el más apropiado desde el punto de vista de la seguridad. 

 

Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada

- Casco de seguridad (de uso obligatorio para abandonar la cabina). 
- Ropa de trabajo. 
- Guantes de cuero. 
- Cinturón elástico antivibratorio. 
- Calzado de seguridad. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 
- Protectores auditivos. 
- Chaleco reflectante. 
- Ropa de abrigo (en tiempo frío). 

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 
anteriores 

 La máquina dispondrá de marcado CE, declaración de conformidad y manual de instrucciones o 
en su defecto se habrá sometido a puesta en conformidad de acuerdo con lo que especifica el 
RD 1215/1997. 

 Los operadores de esta máquina deberán estar debidamente acreditados y haber sido instruidos 
en las tareas a realizar en la obra. 

 Antes de iniciar los trabajos, comprobar que todos los dispositivos de la máquina responden 
correctamente y están en perfecto estado. 

 
A) Medidas preventivas de carácter general: 
Los camiones basculantes que trabajen en esta obra dispondrán de los siguientes medios en perfecto 
estado de funcionamiento: 
 Faros de marcha hacia adelante. 
 Faros de marcha hacia atrás. 
 Intermitentes de aviso de giro. 
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 Pilotos de posición delanteros y traseros. 
 Servofreno. 
 Freno de mano. 
 Avisador acústico automático de marcha atrás. 
 Cabina antivuelco anti impacto. 
 Aire acondicionado en la cabina. 
 Toldos para cubrir la carga. 
  
B) Mantenimiento diario: 
Diariamente, antes de empezar el trabajo, se inspeccionará el buen estado de: 
 Motor. 
 Sistemas hidráulicos. 
 Frenos. 
 Dirección. 
 Luces. 
 Avisadores acústicos. 
 Neumáticos. 
 La carga seca se regará para evitar levantar polvo. 
 Se prohibirá cargarlos por encima de su carga máxima. 
 Se colocarán topes de final de recorrido a un mínimo de 2 metros del borde superior de los 

taludes. 
 
C) Medidas preventivas a seguir por el conductor: 
 La caja será bajada inmediatamente después de efectuada la descarga y antes de emprender la 

marcha. 
 Las entradas y salidas a la obra se realizarán con precaución auxiliado por las señales de un 

miembro de la obra. 
 Si por cualquier circunstancia tuviera que parar en la rampa el vehículo quedará frenado y 

calzado con topes. 
 Se prohibirá expresamente cargar los camiones por encima de la carga máxima marcada por el 

fabricante, para prevenir los riesgos de sobrecarga. El conductor permanecerá fuera de la cabina 
durante la carga. 

 Para subir y bajar del camión utilizar los escalones y las asas dispuestas en el vehículo. 
 No subir a la máquina utilizando las llantas, ruedas u otros salientes. 
 No hacer -ajustes- con el motor en marcha, se pueden quedar atrapados. 
 No permitir que personas no autorizadas suban o conduzcan el camión. 
 No trabajar con el camión en situaciones de -media avería-, antes de trabajar, repararlo bien. 
 Antes de poner en marcha el motor, o bien antes de abandonar la cabina, asegurarse de que ha 

instalado el freno de mano. 
 No guardar carburante ni trapos engrasados en el camión, se puede prender fuego. 
 Si se calienta el motor, no levantar en caliente la tapa del radiador, se pueden sufrir quemaduras.
 Cambiar el aceite del motor y del sistema hidráulico en frío. 
 Los líquidos de la batería desprenden gases inflamables, si se han de manipular, hacerlo con 

guantes, no fumar ni acercar fuego. 
 Si se ha de manipular el sistema eléctrico, desconectar la máquina y sacar la llave de contacto. 
 Al parar el camión, poner tacos de inmovilización en las ruedas. 
 Si hace falta arrancar el camión con la batería de otro vehículo, vigilar las chispas, ya que los gases 

de la batería son inflamables y podría explotar. 
 Vigilar constantemente la presión de los neumáticos. 
 Tomar toda clase de precauciones al maniobrar con el camión. 
 Antes de subir a la cabina, dar una vuelta completa al vehículo para vigilar que no haya nadie 
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durmiendo cerca. 
 No arrancar el camión sin haber bajado la caja, ya que se pueden tocar líneas eléctricas. 
 Si se toca una línea eléctrica con el camión, salir de la cabina y saltar lo más lejos posible evitando 

tocar tierra y el camión al mismo tiempo. Evitar también, que nadie toque tierra y camión al mismo 
tiempo, hay mucho peligro de electrocución. 

 
 

7.1.4 MÁQUINAS Y EQUIPOS DE COMPACTACIÓN Y EXTENDIDO 

Compactadora de capas asfálticas y bituminosas 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto

Esta máquina de movimiento autónomo dotada de rodillos de acero y de un motor que origina 
vibraciones en los rodillos para acentuar su función se utilizará en esta obra para la compactación de 
revestimientos bituminosos y asfaltos. 
La rodadura de la compactadora sucesivamente sobre las diferentes capas colocadas constituye un 
excelente apisonamiento. 

 

Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada

- Casco de seguridad (de uso obligatorio para abandonar la cabina). 
- Ropa de trabajo. 
- Guantes de cuero. 
- Cinturón elástico antivibratorio. 
- Calzado de seguridad. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 
- Protectores auditivos. 
- Chaleco reflectante. 
- Trajes para tiempo lluvioso. 
- Botas de goma o de PVC 

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 
anteriores 

 La máquina dispondrá de marcado CE, declaración de conformidad y manual de instrucciones o 
en su defecto se habrá sometido a puesta en conformidad de acuerdo con lo que especifica el 
RD 1215/1997. 

 Los operadores de esta máquina deberán estar debidamente acreditados y haber sido instruidos 
en las tareas a realizar en la obra. 

 Antes de iniciar los trabajos, comprobar que todos los dispositivos de la máquina responden 
correctamente y están en perfecto estado. 

 Estarán dotadas de faros de marcha hacia delante y de retroceso, retrovisores en ambos lados, 
pórtico de seguridad antivuelco y antiimpactos y un extintor. 

 Serán inspeccionadas diariamente controlando el buen funcionamiento del motor, sistemas 
hidráulicos, frenos, dirección, luces, bocina retroceso, transmisiones, cadenas y neumáticos. 

 Se prohibirá trabajar o permanecer dentro del radio de acción de la compactadora de ruedas, 
para evitar los riesgos por atropello. 

 Se prohibirá en esta obra, el transporte de personas sobre la compactadora de ruedas, para evitar 
los riesgos de caídas o de atropellos. 

 Se prohibirán las labores de mantenimiento o reparación de maquinaria con el motor en marcha, 
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en prevención de riesgos innecesarios. 
 Se señalizarán los caminos de circulación interna mediante cuerda de banderolas y señales 

normalizadas de tráfico.  

 

Pisón vibrante 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto

Utilizaremos este vibrador de Placa vibratoria (de 200 a 600 Kg.) para compactar terrenos 
polvorientos y tierras compactas y secas de la obra.

 

Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada

- Casco de seguridad. 
- Ropa de trabajo. 
- Guantes de cuero. 
- Calzado de seguridad. 
- Trajes para tiempo lluvioso. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 
- Protectores auditivos. 
- Chaleco reflectante. 

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 
anteriores 

 La máquina dispondrá de marcado CE, declaración de conformidad y manual de instrucciones o 
en su defecto se habrá sometido a puesta en conformidad de acuerdo con lo que especifica el 
RD 1215/1997. 

 Los operadores de esta máquina deberán estar debidamente acreditados y haber sido instruidos 
en las tareas a realizar en la obra. 

 Antes de iniciar los trabajos, comprobar que todos los dispositivos de la máquina responden 
correctamente y están en perfecto estado. 

 Antes de poner en funcionamiento el pisón asegurarse que están montadas todas las tapas y 
carcasas protectoras. Evitará accidentes. 

 El pisón provoca polvo ambiental. Riegue siempre la zona a alisar, o utilice una máscara de filtro 
mecánico recambiable antipolvo. 

 El pisón produce ruido. Utilice siempre casco o tapones antirruido. Evitará perder agudeza de 
oído o quedarse sordo. 

 El pisón puede atraparle un pie. Utilice siempre calzado con la puntera reforzada. 
 No deje el pisón a ningún operario, por inexperto puede accidentarse y accidentar a los otros 

compañeros. 
 La posición de guía puede hacerle inclinar la espalda. Utilice una faja elástica y evitará la 

lumbalgia. 
 Las zonas en fase de apisonar quedarán cerradas al paso mediante señalización, en prevención 

de accidentes. 
 El personal que tenga que utilizar las apisonadoras, conocerá perfectamente su manejo y riesgos 

profesionales propios de esta máquina. 

 

Camión de riego 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto
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Utilizaremos el camión de riego en diversas operaciones en la obra, por la capacidad de la cubeta, 
para facilitar mediante el regado de explanaciones y plataformas las operaciones de compactación, 
evitar formación de polvo y otras operaciones de la obra. 
Este medio de regado en la obra, ha sido elegido porque se considera que para la naturaleza de las 
operaciones a realizar en la obra es el más apropiado desde el punto de vista de la seguridad.

 

Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada

- Casco de seguridad (de uso obligatorio para abandonar la cabina). 
- Ropa de trabajo. 
- Guantes de cuero. 
- Cinturón elástico antivibratorio. 
- Calzado de seguridad. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 
- Protectores auditivos. 
- Chaleco reflectante. 

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 
anteriores 

 La máquina dispondrá de marcado CE, declaración de conformidad y manual de instrucciones o 
en su defecto se habrá sometido a puesta en conformidad de acuerdo con lo que especifica el 
RD 1215/1997. 

 Los operadores de esta máquina deberán estar debidamente acreditados y haber sido instruidos 
en las tareas a realizar en la obra. 

 Antes de iniciar los trabajos, comprobar que todos los dispositivos de la máquina responden 
correctamente y están en perfecto estado. 

 Antes de subir a la cabina para arrancar el camión, se deberá inspeccionar alrededor y debajo 
del vehículo, por si hubiera alguna anomalía. 

 Se deberá hacer sonar el claxon inmediatamente antes de iniciar la marcha. 
 No se podrá circular por el borde de excavaciones o taludes. 
 No se deberá circular nunca en punto muerto. 
 No se deberá transportar pasajeros fuera de la cabina. 
 El acceso y descenso del conductor a la cabina se hará por los puntos establecidos a tal fin. 
 Los accesos y caminos de la obra se conservarán en adecuado estado para la circulación evitando 

la circulación de blandones y embarramientos excesivos. 
 El camión deberá de estacionarse siempre en los lugares establecidos. 
 Se señalizarán todas las zonas, para advertencia de los vehículos que circulan. Asimismo, se 

instalarán topes de seguridad de fin de recorrido, ante la coronación de los cortes de taludes o 
terraplenes, a los que debe de aproximarse la maquinaría empleada en el movimiento de tierras.

 Antes de poner en servicio el camión, se comprobará el estado de los dispositivos de frenado, 
neumáticos, batería, niveles de aceite y agua, luces y señales acústicas y de alarma. 

 El operario que maneje el camión debe ser cualificado, con buena capacidad visual, experiencia 
y dominio del camión.  

 Los accidentes más frecuentes son ocasionados por el basculamiento del camión, por ello será 
necesario no cargarlos exageradamente, sobre todo en terrenos con gran declive. Su velocidad 
en estas operaciones debe reducirse por debajo de los 20 km/h. 

 Las pendientes se podrán remontar de forma más segura en marcha hacia atrás, pues de lo 
contrario, podría volcar. 

 El camión, sobre todo los de gran capacidad, presentan serios peligros en los desplazamientos 
hacia atrás por su poca visibilidad, por ello deberán de incorporar avisadores automáticos 
acústicos de esta operación. 
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 Se colocarán topes que impidan el retroceso. 
 Será imprescindible disponer de pórtico de seguridad antivuelco, con cinturón de seguridad 

complementario a él. 
 Se prohibirá la circulación por pendientes superiores al 20 por ciento o al 30 por ciento, en 

terrenos húmedos o secos, respectivamente. 
 Queda totalmente prohibido la utilización de móviles (teléfono móvil particular) durante el 

manejo de la maquinaria. 
 A los conductores se les comunicará por escrito la siguiente normativa preventiva, antes del inicio 

de sus actuaciones en obra.  

 

7.1.5 MAQUINARIA EXTENDEDORA Y PAVIMENTADORA 

Extendedora asfáltica 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto

Utilizaremos la extendedora asfáltica en las operaciones especificadas en el proyecto de obra, para 
reparto y extendido del asfalto por las zonas, superficies y lugares determinados en el proyecto de 
obra. 

 

Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada

- Casco de seguridad (de uso obligatorio para abandonar la cabina). 
- Ropa de trabajo. 
- Guantes de cuero. 
- Cinturón elástico antivibratorio. 
- Calzado de seguridad. 
- Protectores auditivos. 
- Chaleco reflectante. 
- Botas impermeables (terreno embarrado).

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 
anteriores 

 La máquina dispondrá de marcado CE, declaración de conformidad y manual de instrucciones o 
en su defecto se habrá sometido a puesta en conformidad de acuerdo con lo que especifica el 
RD 1215/1997. 

 Los operadores de esta máquina deberán estar debidamente acreditados y haber sido instruidos 
en las tareas a realizar en la obra. 

 Antes de iniciar los trabajos, comprobar que todos los dispositivos de la máquina responden 
correctamente y están en perfecto estado. 

 Se prohibirá que los conductores abandonen la máquina con el motor en marcha. 
 Se deberá limpiar las partes sucias de la máquina y utilizar calzado antideslizante en evitación de 

caídas al subir o bajar de la máquina. 
 Los operarios en su asiento deberán llevar cinturón de seguridad. 
 No se deberá trabajar en pendientes superiores al 50 por ciento. 
 La zona de trabajo deberá acotarse y estar debidamente señalizada. 
 Se prohibirá el transporte de personas con esta máquina. 
 Se prohibirá que los conductores abandonen la máquina sin aparcarla convenientemente y 

desconectar y parar el motor. 
 Las máquinas a utilizar en esta obra, estarán dotadas de un extintor, timbrado y con las revisiones 
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al día. 
 Las máquinas a utilizar en esta obra, estarán dotadas de luces y claxon. 
 Se prohibirá arrancar el motor sin antes cerciorarse de que no hay nadie en el área de operación 

de la hoja de empuje. 
 Los conductores se cerciorarán de que no existe peligro para los trabajadores que se encuentren 

en el interior de pozos o zanjas próximos al lugar de asfaltado. 
 A los maquinistas de estas máquinas se les comunicará por escrito la normativa preventiva, antes 

del inicio de los trabajos.  

 

Cortadora de asfalto por disco 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto

Esta máquina se utiliza en la obra para el cortado de asfalto y capas asfálticas mediante disco. 
Se estudian los riesgos de la misma en relación con las operaciones de utilización y traslado de la 
máquina al puesto de trabajo temporal. Descarga, instalación y montaje de la máquina en su lugar 
adecuado y las operaciones de corte correspondientes, las cuales se realizarán siguiendo las 
especificaciones del fabricante. 

 

Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada

- Casco de seguridad. 
- Guantes de cuero. 
- Calzado de seguridad. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 
- Protectores auditivos. 
- Chaleco reflectante. 
- Mascarilla antipolvo. 

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 
anteriores 

 La máquina dispondrá de marcado CE, declaración de conformidad y manual de instrucciones o 
en su defecto se habrá sometido a puesta en conformidad de acuerdo con lo que especifica el 
RD 1215/1997. 

 Los operadores de esta máquina deberán estar debidamente acreditados y haber sido instruidos 
en las tareas a realizar en la obra. 

 Antes de iniciar los trabajos, comprobar que todos los dispositivos de la máquina responden 
correctamente y están en perfecto estado. 

 Antes de las operaciones, el operario habrá recibido las instrucciones preventivas sobre sus 
actividades en la obra. 

 Los operarios que manipulan la máquina estarán cualificados para las tareas y operaciones a 
desarrollar en la obra. 

 Las zonas de trabajo están debidamente señalizadas en evitación de accidentes. 
 Se suspenderán los trabajos con condiciones climatológicas adversas. 
 Se mantendrá en todo momento la limpieza y orden en la obra. 
 Todos los elementos móviles irán provistos de sus protecciones. 
 Se cortará sólo los materiales para los que está concebida la máquina. 
 Comprobar que las zonas de trabajo están debidamente señalizadas. 
 Se situará la máquina de tal modo que la proyección de partículas y la evacuación de polvo sea 

lo menos perjudicial para el resto de compañeros. 
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7.1.6 IMPLEMENTOS PARA MAQUINARIA PESADA 

Fragmentador de Hormigón 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto

Implemento utilizado en la obra, para acoplar a la maquinaria pesada con el objetivo de aumentar 
las prestaciones de la misma. 

El montaje y desmontaje se realizará siguiendo las especificaciones del fabricante, las cuales quedan 
resumidas en las siguientes: 
 Comprobar la compatibilidad de la maquinaria con este equipo a implementar. 
 Seguir las instrucciones del fabricante, para unir mecánicamente equipo y máquina. 
 Seguir las instrucciones del fabricante, para proceder al conexionado hidráulico entre el equipo 

y la máquina. 
 Realizar pruebas de funcionamiento en vacío. 
 Realizar pruebas de funcionamiento con carga. 
 Comprobar el estado de uniones mecánicas y conexiones hidráulicas. 
 Verificar todos los movimientos y operaciones con los mandos antes de empezar a trabajar con 

el sistema. 

 

Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada

- Casco de seguridad (de uso obligatorio para abandonar la cabina). 
- Ropa de trabajo. 
- Guantes de cuero. 
- Calzado de seguridad. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 
- Protectores auditivos. 
- Chaleco reflectante. 
- Botas impermeables (terreno embarrado).

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 
anteriores 

 La máquina dispondrá de marcado CE, declaración de conformidad y manual de instrucciones o 
en su defecto se habrá sometido a puesta en conformidad de acuerdo con lo que especifica el 
RD 1215/1997. 

 Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización 
de las tareas.  

 A las zonas de trabajo se accederá siempre de forma segura.  
 El acopio de materiales nunca obstaculizará las zonas de paso, ni las de montaje de dispositivos, 

para evitar tropiezos. 
 No se realizarán operaciones ni tareas simultáneas, dentro del radio de acción de la maquinaria. 
 Se suspenderán los trabajos, en condiciones climatológicas adversas. 
 Deberá mantenerse la zona de montaje de dispositivos en buen estado de orden y limpieza. 
 Se limitará la presencia de personas y vehículos en la zona de montaje de dispositivos. 
 El dispositivo a implementar deberá ser compatible y estar autorizado por el fabricante para ser 

usado con el modelo y tipo de máquina a utilizar.  
 Los operadores deberán estar debidamente acreditados y haber sido instruidos en las tareas a 
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realizar para el montaje de los dispositivos en la máquina. 
 En primer lugar, se deberá siempre comprobar que el equipo a implementar es el apropiado para 

las operaciones a desarrollar, en especial si es compatible con la máquina, si las presiones son las 
correctas y si la potencia es la adecuada para el tipo de operaciones a realizar. 

 Se seguirán en todo momento las instrucciones del fabricante del equipo a implementar, tanto 
en las uniones mecánicas como en el conexionado de tuberías hidráulicas y en su caso eléctricas.

 Para evitar desplomes, el dispositivo a implementar en la máquina deberá estar sobre una 
superficie estable y sólida, antes de proceder al montaje. Además, no presentará desequilibrios 
que puedan provocar su vuelco. 

 La máquina deberá estar apoyada sobre una superficie horizontal, sólida y estable, para evitar el 
vuelco de la misma durante las operaciones del montaje del dispositivo. 

 Para la implementación de dispositivos si es necesario deberemos auxiliarnos de equipos de 
elevación apropiados y ser auxiliados en su caso por otros operarios, para evitar sobreesfuerzos. 

 Una vez acoplado y antes de iniciar los trabajos, comprobar que todos los dispositivos de la 
máquina responden correctamente y están en perfecto estado. 

 Se deberá realizar pruebas de trabajo sin carga para comprobar que el sistema implementado 
funciona y responde a los controles. 

 No se comenzarán nunca las operaciones de trabajo si antes no se ha comprobado que todos 
los controles y mandos responden adecuadamente. 

 En caso de que se produzcan fallos de operatividad, fugas hidráulicas, así como cualquier otra 
anomalía detectada, deberán interrumpirse inmediatamente las operaciones, poniendo en 
conocimiento de dichas anomalías a su superior. 

 No se podrán utilizar equipos con fugas hidráulicas o en mal estado si antes no han sido 
reparados. 

 Los equipos serán inspeccionadas diariamente, antes del inicio de los trabajos, controlando el 
buen funcionamiento del motor, sistemas hidráulicos, frenos, dirección, luces, bocina retroceso, 
transmisiones, cadenas y neumáticos. 

 Se prohibirá trabajar o permanecer dentro del radio de acción de la máquina durante las 
operaciones de montaje de dispositivos, para evitar los riesgos por atropello. 

 Se prohibirá el transporte de personas sobre la máquina o sobre el equipo implementado. 
 Se prohibirá utilizar el equipo implementado para otras funciones distintas a las previstas. 
 Se prohibirán las labores de mantenimiento o reparación de con el motor en marcha, en 

prevención de riesgos innecesarios. 

 

Rodillo Compactador 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto

Implemento utilizado en la obra, para acoplar a la maquinaria pesada con el objetivo de aumentar 
las prestaciones de la misma. 
El montaje y desmontaje se realizará siguiendo las especificaciones del fabricante, las cuales quedan 
resumidas en las siguientes: 
 Comprobar la compatibilidad de la maquinaria con este equipo a implementar. 
 Seguir las instrucciones del fabricante, para unir mecánicamente equipo y máquina. 
 Seguir las instrucciones del fabricante, para proceder al conexionado hidráulico entre el equipo 

y la máquina. 
 Realizar pruebas de funcionamiento en vacío. 
 Realizar pruebas de funcionamiento con carga. 
 Comprobar el estado de uniones mecánicas y conexiones hidráulicas. 
 Verificar todos los movimientos y operaciones con los mandos antes de empezar a trabajar con 
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el sistema. 

 

Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada

- Casco de seguridad (de uso obligatorio para abandonar la cabina). 
- Ropa de trabajo. 
- Guantes de cuero. 
- Calzado de seguridad. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 
- Protectores auditivos. 
- Chaleco reflectante. 
- Botas impermeables (terreno embarrado).

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 
anteriores 

 La máquina dispondrá de marcado CE, declaración de conformidad y manual de instrucciones o 
en su defecto se habrá sometido a puesta en conformidad de acuerdo con lo que especifica el 
RD 1215/1997. 

 Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización 
de las tareas.  

 A las zonas de trabajo se accederá siempre de forma segura.  
 El acopio de materiales nunca obstaculizará las zonas de paso, ni las de montaje de dispositivos, 

para evitar tropiezos. 
 No se realizarán operaciones ni tareas simultáneas, dentro del radio de acción de la maquinaria. 
 Se suspenderán los trabajos, en condiciones climatológicas adversas. 
 Deberá mantenerse la zona de montaje de dispositivos en buen estado de orden y limpieza. 
 Se limitará la presencia de personas y vehículos en la zona de montaje de dispositivos. 
 El dispositivo a implementar deberá ser compatible y estar autorizado por el fabricante para ser 

usado con el modelo y tipo de máquina a utilizar.  
 Los operadores deberán estar debidamente acreditados y haber sido instruidos en las tareas a 

realizar para el montaje de los dispositivos en la máquina. 
 En primer lugar, se deberá siempre comprobar que el equipo a implementar es el apropiado para 

las operaciones a desarrollar, en especial si es compatible con la máquina, si las presiones son las 
correctas y si la potencia es la adecuada para el tipo de operaciones a realizar. 

 Se seguirán en todo momento las instrucciones del fabricante del equipo a implementar, tanto 
en las uniones mecánicas como en el conexionado de tuberías hidráulicas y en su caso eléctricas.

 Para evitar desplomes, el dispositivo a implementar en la máquina deberá estar sobre una 
superficie estable y sólida, antes de proceder al montaje. Además, no presentará desequilibrios 
que puedan provocar su vuelco. 

 La máquina deberá estar apoyada sobre una superficie horizontal, sólida y estable, para evitar el 
vuelco de la misma durante las operaciones del montaje del dispositivo. 

 Para la implementación de dispositivos si es necesario deberemos auxiliarnos de equipos de 
elevación apropiados y ser auxiliados en su caso por otros operarios, para evitar sobreesfuerzos. 

 Una vez acoplado y antes de iniciar los trabajos, comprobar que todos los dispositivos de la 
máquina responden correctamente y están en perfecto estado. 

 Se deberá realizar pruebas de trabajo sin carga para comprobar que el sistema implementado 
funciona y responde a los controles. 

 No se comenzarán nunca las operaciones de trabajo si antes no se ha comprobado que todos 
los controles y mandos responden adecuadamente. 

 En caso de que se produzcan fallos de operatividad, fugas hidráulicas, así como cualquier otra 
anomalía detectada, deberán interrumpirse inmediatamente las operaciones, poniendo en 
conocimiento de dichas anomalías a su superior.
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 No se podrán utilizar equipos con fugas hidráulicas o en mal estado si antes no han sido 
reparados. 

 Los equipos serán inspeccionados diariamente, antes del inicio de los trabajos, controlando el 
buen funcionamiento del motor, sistemas hidráulicos, frenos, dirección, luces, bocina retroceso, 
transmisiones, cadenas y neumáticos. 

 Se prohibirá trabajar o permanecer dentro del radio de acción de la máquina durante las 
operaciones de montaje de dispositivos, para evitar los riesgos por atropello. 

 Se prohibirá el transporte de personas sobre la máquina o sobre el equipo implementado. 
 Se prohibirá utilizar el equipo implementado para otras funciones distintas a las previstas. 
 Se prohibirán las labores de mantenimiento o reparación de con el motor en marcha, en 

prevención de riesgos innecesarios. 

 

Cuchara barredora 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto

Implemento utilizado en la obra, para acoplar a la maquinaria con el objetivo de aumentar las 
prestaciones de la misma. 
El montaje y desmontaje de la cuchara barredora se realizará siguiendo las especificaciones del 
fabricante, las cuales quedan resumidas en las siguientes: 
 Comprobar la compatibilidad de la maquinaria con este equipo a implementar. 
 Seguir las instrucciones del fabricante, para unir mecánicamente equipo y máquina. 
 Seguir las instrucciones del fabricante, para proceder al conexionado hidráulico entre el equipo 

y la máquina. 
 Realizar pruebas de funcionamiento en vacío. 
 Realizar pruebas de funcionamiento con carga. 
 Comprobar el estado de uniones mecánicas y conexiones hidráulicas. 
 Verificar todos los movimientos y operaciones con los mandos antes de empezar a trabajar con 

el sistema. 

 

Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada

- Casco de seguridad. 
- Ropa de trabajo. 
- Guantes de cuero. 
- Calzado de seguridad. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 
- Protectores auditivos. 
- Chaleco reflectante. 
- Botas impermeables (terreno embarrado).

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 
anteriores 

 La máquina dispondrá de marcado CE, declaración de conformidad y manual de instrucciones o 
en su defecto se habrá sometido a puesta en conformidad de acuerdo con lo que especifica el 
RD 1215/1997. 

 Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización 
de las tareas.  

 A las zonas de trabajo se accederá siempre de forma segura.  
 El acopio de materiales nunca obstaculizará las zonas de paso, ni las de montaje de dispositivos, 
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para evitar tropiezos. 
 No se realizarán operaciones ni tareas simultáneas, dentro del radio de acción de la maquinaria. 
 Se suspenderán los trabajos, en condiciones climatológicas adversas. 
 Deberá mantenerse la zona de montaje de dispositivos en buen estado de orden y limpieza. 
 Se limitará la presencia de personas y vehículos en la zona de montaje de dispositivos. 
 El dispositivo a implementar deberá ser compatible y estar autorizado por el fabricante para ser 

usado con el modelo y tipo de máquina a utilizar.  
 Los operadores deberán estar debidamente acreditados y haber sido instruidos en las tareas a 

realizar para el montaje de los dispositivos en la máquina. 
 En primer lugar se deberá siempre comprobar que el equipo a implementar es el apropiado para 

las operaciones a desarrollar, en especial si es compatible con la máquina, si las presiones son las 
correctas y si la potencia es la adecuada para el tipo de operaciones a realizar. 

 Se seguirán en todo momento las instrucciones del fabricante del equipo a implementar, tanto 
en las uniones mecánicas como en el conexionado de tuberías hidráulicas y en su caso eléctricas.

 Para evitar desplomes, el dispositivo a implementar en la máquina deberá estar sobre una 
superficie estable y sólida, antes de proceder al montaje. Además no presentará desequilibrios 
que puedan provocar su vuelco. 

 La máquina deberá estar apoyada sobre una superficie horizontal, sólida y estable, para evitar el 
vuelco de la misma durante las operaciones del montaje del dispositivo. 

 Para la implementación de dispositivos si es necesario deberemos auxiliarnos de equipos de 
elevación apropiados y ser auxiliados en su caso por otros operarios, para evitar sobreesfuerzos. 

 Una vez acoplado y antes de iniciar los trabajos, comprobar que todos los dispositivos de la 
máquina responden correctamente y están en perfecto estado. 

 Se deberá realizar pruebas de trabajo sin carga para comprobar que el sistema implementado 
funciona y responde a los controles. 

 No se comenzarán nunca las operaciones de trabajo si antes no se ha comprobado que todos 
los controles y mandos responden adecuadamente. 

 En caso de que se produzcan fallos de operatividad, fugas hidráulicas, así como cualquier otra 
anomalía detectada, deberán interrumpirse inmediatamente las operaciones, poniendo en 
conocimiento de dichas anomalías a su superior. 

 No se podrán utilizar equipos con fugas hidráulicas o en mal estado si antes no han sido 
reparados. 

 Los equipos serán inspeccionados diariamente, antes del inicio de los trabajos, controlando el 
buen funcionamiento del motor, sistemas hidráulicos, frenos, dirección, luces, bocina retroceso, 
transmisiones, cadenas y neumáticos. 

 Se prohibirá trabajar o permanecer dentro del radio de acción de la máquina durante las 
operaciones de montaje de dispositivos, para evitar los riesgos por atropello. 

 Se prohibirá el transporte de personas sobre la máquina o sobre el equipo implementado. 
 Se prohibirá utilizar el equipo implementado para otras funciones distintas a las previstas. 
 Se prohibirán las labores de mantenimiento o reparación de con el motor en marcha, en 

prevención de riesgos innecesarios.  

 

Fresadoras 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto

Implemento utilizado en la obra, para acoplar a la maquinaria con el objetivo de aumentar las 
prestaciones de la misma. 
El montaje y desmontaje de la fresadora se realizará siguiendo las especificaciones del fabricante, las 
cuales quedan resumidas en las siguientes: 
 Comprobar la compatibilidad de la maquinaria con este equipo a implementar. 
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 Seguir las instrucciones del fabricante, para unir mecánicamente equipo y máquina. 
 Seguir las instrucciones del fabricante, para proceder al conexionado hidráulico entre el equipo 

y la máquina. 
 Realizar pruebas de funcionamiento en vacío. 
 Realizar pruebas de funcionamiento con carga. 
 Comprobar el estado de uniones mecánicas y conexiones hidráulicas. 
 Verificar todos los movimientos y operaciones con los mandos antes de empezar a trabajar con 

el sistema. 

 

Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada

- Casco de seguridad. 
- Ropa de trabajo. 
- Guantes de cuero. 
- Calzado de seguridad. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 
- Protectores auditivos. 
- Chaleco reflectante. 
- Botas impermeables (terreno embarrado).

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 
anteriores 

 La máquina dispondrá de marcado CE, declaración de conformidad y manual de instrucciones o 
en su defecto se habrá sometido a puesta en conformidad de acuerdo con lo que especifica el 
RD 1215/1997. 

 Los operarios tendrán los Equipos de Protección Individual correspondientes para la realización 
de las tareas.  

 A las zonas de trabajo se accederá siempre de forma segura.  
 El acopio de materiales nunca obstaculizará las zonas de paso, ni las de montaje de dispositivos, 

para evitar tropiezos. 
 No se realizarán operaciones ni tareas simultáneas, dentro del radio de acción de la maquinaria. 
 Se suspenderán los trabajos, en condiciones climatológicas adversas. 
 Deberá mantenerse la zona de montaje de dispositivos en buen estado de orden y limpieza. 
 Se limitará la presencia de personas y vehículos en la zona de montaje de dispositivos. 
 El dispositivo a implementar deberá ser compatible y estar autorizado por el fabricante para ser 

usado con el modelo y tipo de máquina a utilizar.  
 Los operadores deberán estar debidamente acreditados y haber sido instruidos en las tareas a 

realizar para el montaje de los dispositivos en la máquina. 
 En primer lugar, se deberá siempre comprobar que el equipo a implementar es el apropiado para 

las operaciones a desarrollar, en especial si es compatible con la máquina, si las presiones son las 
correctas y si la potencia es la adecuada para el tipo de operaciones a realizar. 

 Se seguirán en todo momento las instrucciones del fabricante del equipo a implementar, tanto 
en las uniones mecánicas como en el conexionado de tuberías hidráulicas y en su caso eléctricas.

 Para evitar desplomes, el dispositivo a implementar en la máquina deberá estar sobre una 
superficie estable y sólida, antes de proceder al montaje. Además no presentará desequilibrios 
que puedan provocar su vuelco. 

 La máquina deberá estar apoyada sobre una superficie horizontal, sólida y estable, para evitar el 
vuelco de la misma durante las operaciones del montaje del dispositivo. 

 Para la implementación de dispositivos si es necesario deberemos auxiliarnos de equipos de 
elevación apropiados y ser auxiliados en su caso por otros operarios, para evitar sobreesfuerzos. 

 Una vez acoplado y antes de iniciar los trabajos, comprobar que todos los dispositivos de la 
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máquina responden correctamente y están en perfecto estado. 
 Se deberá realizar pruebas de trabajo sin carga para comprobar que el sistema implementado 

funciona y responde a los controles. 
 No se comenzarán nunca las operaciones de trabajo si antes no se ha comprobado que todos 

los controles y mandos responden adecuadamente. 
 En caso de que se produzcan fallos de operatividad, fugas hidráulicas, así como cualquier otra 

anomalía detectada, deberán interrumpirse inmediatamente las operaciones, poniendo en 
conocimiento de dichas anomalías a su superior. 

 No se podrán utilizar equipos con fugas hidráulicas o en mal estado si antes no han sido 
reparados. 

 Los equipos serán inspeccionados diariamente, antes del inicio de los trabajos, controlando el 
buen funcionamiento del motor, sistemas hidráulicos, frenos, dirección, luces, bocina retroceso, 
transmisiones, cadenas y neumáticos. 

 Se prohibirá trabajar o permanecer dentro del radio de acción de la máquina durante las 
operaciones de montaje de dispositivos, para evitar los riesgos por atropello. 

 Se prohibirá el transporte de personas sobre la máquina o sobre el equipo implementado. 
 Se prohibirá utilizar el equipo implementado para otras funciones distintas a las previstas. 
 Se prohibirán las labores de mantenimiento o reparación de con el motor en marcha, en 

prevención de riesgos innecesarios.  

 
 

7.1.7 MÁQUINAS Y EQUIPOS PARA MANIPULACIÓN Y TRABAJOS DE MORTEROS Y HORMIGONES 

Camión hormigonera 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto

Utilizaremos camiones hormigonera para el suministro de hormigón a obra, ya que se considera que 
son los medios adecuados cuando la confección o mezcla se realiza en una planta central. 
El camión hormigonera está formado por una cuba o bombo giratorio soportado por el bastidor de 
un camión adecuado para soportar el peso. 
La cuba o bombo giratorio, tiene forma cilíndrica o bicónica estando montada sobre la parte posterior 
y en ella se efectúa la mezcla de los componentes.

 

Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada

- Casco de seguridad. 
- Ropa de trabajo. 
- Guantes de goma o PVC 
- Calzado de seguridad. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 
- Protectores auditivos. 
- Chaleco reflectante. 

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 
anteriores 

 La máquina dispondrá de marcado CE, declaración de conformidad y manual de instrucciones o 
en su defecto se habrá sometido a puesta en conformidad de acuerdo con lo que especifica el 
RD 1215/1997. 

 Los operadores de esta máquina deberán estar debidamente acreditados y haber sido instruidos 
en las tareas a realizar en la obra. 
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 Antes de iniciar los trabajos, comprobar que todos los dispositivos de la máquina responden 
correctamente y están en perfecto estado. 

A) Se describe la secuencia de operaciones que deberá realizar el conductor del camión para cubrir 
un ciclo completo con las debidas garantías de seguridad: 
1- Se pone en marcha el camión y se enfila el camión hasta colocar la tolva de carga justo debajo de 
la tolva de descarga de la planta de hormigonado. 
2- El conductor del camión se bajará del mismo e indicará al operario de la planta de hormigonado 
la cantidad de hormigón que necesita en metros cúbicos, accionando los mandos en la posición de 
carga y la velocidad de carga. 
3- Mientras se efectúa la carga llenará el depósito de agua. 
4- Cuando la cuba está cargada suena una señal acústica con lo que el operario pondrá la cuba en la 
posición de mezcla y procede a subir al camión para dirigirse a la obra. 
5- Cuando llega a la obra, hace girar a la cuba a una velocidad superior a la de transporte para 
asegurar una mezcla adecuada. 
6- El operario, mediante una pala, limpiará de residuos de hormigón la tolva de carga subiéndose 
para ello a lo alto de la escalera de acceso a la tolva de carga. 
7- Se procederá a descargar el hormigón con la ayuda de un cubilote o directamente con la ayuda 
de canaletas. 
8- Se limpiará con la manguera las canaletas de salida. 
9- El resto del agua se introducirá en la cuba para su limpieza y procederá a volver a la planta de 
hormigonado. 
10- Al llegar a la planta se descarga el agua del interior de la cuba que durante el trayecto ha ido 
limpiando de hormigón las paredes de la cuba. 
 
B) Medidas preventivas de carácter general: 
 La escalera de acceso a la tolva debe estar construida en un material sólido y antideslizante. En 

la parte inferior de la escalera abatible se colocará un seguro para evitar balanceos, que se fijará 
a la propia escalera cuando esté plegada y al camión cuando esté desplegada. Así mismo debe 
tener una plataforma en la parte superior para que el operario se sitúe para observar el estado 
de la tolva de carga y efectuar trabajos de limpieza dotada de un aro quitamiedos a 90,0 cm. 
(recomendable 100 cm.) de altura sobre ella. La plataforma ha de tener unas dimensiones 
aproximadas de 400 x 500 mm. y ser de material consistente. Para evitar acumulación de suciedad 
deberá ser del tipo de rejilla con un tamaño aproximado de la sección libre máxima de 50 mm. 
de lado. Esta escalera solo se debe utilizar para trabajos de conservación, limpieza e inspección 
por un solo operario y colocando los seguros tanto antes de subir como después de recogida la 
parte abatible de la misma. Sólo se debe utilizar estando el vehículo parado. 

 La hormigonera no debe tener partes salientes que puedan herir o golpear a los operarios. Los 
elementos de la hormigonera tales como canaletas de salida, escaleras, guardabarros, etc., 
deberá pintarse con pintura anticorrosivo para evitar que con el tiempo se puedan romper y 
lesionar a los operarios. 

 No subirse a la cuba de la hormigonera ni siquiera estando parada. Cualquier reparación o 
comprobación se deberá hacer con elementos auxiliares tales como andamios, etc. 

 Para la visibilidad de las partes de la hormigonera en horas nocturnas se deberán pintar con 
franjas blancas y negras de pintura reflectante las partes traseras de la hormigonera (cuba, tolvas, 
canaletas, etc.). 

 El vehículo debe poseer frenos hidráulicos con doble circuito independiente tanto para el eje 
trasero como delantero. 

 Los elementos para subir o bajar han de ser antideslizantes. 
 Deben poseer los dispositivos de señalización que marca el código de la circulación. 
 Sistemas de alarmas para neumáticos con poco aire. Señal de marcha atrás audible por otros 

camiones. 
 Las cabinas deben ser de una resistencia tal y estar instaladas de manera que ofrezcan una 

protección adecuada al conductor contra la caída de objetos.
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 Las cabinas deben poseer sistema de ventilación y calefacción. 
 La cabina debe estar provista de un asiento fijo para el conductor y para los pasajeros autorizados 

para viajar en ella. 
 Los asientos deben estar construidos de forma que absorban en medida suficiente las vibraciones, 

tener respaldo y un apoyo para los pies y ser cómodos. 
 Los camiones deben llevar los siguientes equipos: un botiquín de primeros auxilios, un extintor 

de incendios de nieve carbónica o componentes halogenados con una capacidad mínima de 5 
Kg, herramientas esenciales para reparaciones en carretera, lámparas de repuesto, luces 
intermitentes, reflectores, etc. 

 Para desplegar la canaleta de hormigón se deberán quitar los tornillos de bloqueo haciéndola 
girar hasta posición de descarga; una vez allí, se quitará la cadena de seguridad y se cogerá por 
el extremo haciendo girar hasta la posición desplegada. Hay que evitar poner las manos entre las 
uniones de las canaletas en el momento del despliegue. 

 Al desplegar la canaleta nunca se debe situar el operario en la trayectoria de giro de la misma 
para evitar cualquier tipo de golpes. 

 Las canaletas auxiliares deben ir sujetas al bastidor del camión mediante cadenas con cierre y 
seguro de cierre. 

 Después de cada paso de hormigón se deben limpiar con una descarga de agua. 
 El depósito y canaletas se limpiarán en un lugar al aire libre lejos de las obras principales. 
 El camión se situará en el lugar de vaciado dirigido por el encargado de obra o persona en quien 

delegue. 
 Cuando se descarga sobre cubilote transportado por grúa el camionero y el operario que ayuda 

a cargar se separarán de la zona de bajada del cubilote estando siempre pendiente de las 
evoluciones del mismo. 

 Si por la situación del gruísta se debe acompañar en su bajada al cubilote esto se hará procurando 
no colocarse entre el cubilote y la parte trasera de la hormigonera para evitar atrapamientos entre 
ambos elementos. 

 Se debe poner especial cuidado con la posición de los pies cuando baja el cubilote para evitar 
que este les atrape contra el suelo. 

 Una vez cargado el cubilote y separada la canaleta se deben alejar ambos operarios para evitar 
que un balanceo imprevisto de la carga les golpee. 

 Cuando un camión circula por el lugar de trabajo es indispensable dedicar un obrero para que 
vigile que la ruta del vehículo esté libre antes de que éste se ponga en marcha hacia adelante y 
sobre todo hacia atrás. 

 Los camiones deben ser conducidos con gran prudencia: en terrenos con mucha pendiente, 
accidentados, blandos, resbaladizos o que entrañen otros peligros, a lo largo de zanjas o taludes, 
en marcha atrás. No se debe bajar del camión a menos que: esté parado el vehículo, haya un 
espacio suficiente para apearse. 

 Durante el desplazamiento del camión ninguna persona deberá: ir de pie o sentada en lugar 
peligroso, pasar de un vehículo a otro, aplicar calzos a las ruedas, llevar brazos o piernas colgando 
del exterior. 

 Cuando el suministro se realiza en terrenos con pendientes entre el 5 y el 16 por ciento, si el 
camión-hormigonera lleva motor auxiliar se puede ayudar a frenar colocando una marcha aparte 
del correspondiente freno de mano; si la hormigonera funciona con motor hidráulico hay que 
calzar las ruedas del camión pues el motor del camión está en marcha de forma continua. En 
pendientes superiores al 16 por ciento se aconseja no suministrar hormigón con el camión. 

 Al finalizar el servicio y antes de dejar el camión-hormigonera el conductor deberá: poner el freno 
de mano, engranar una marcha corta y caso necesario bloquear las ruedas mediante calzos. 

 En cuanto a los trabajos de mantenimiento utilizando herramientas manuales se deben seguir las 
siguientes normas: seleccionar las herramientas más adecuadas para el trabajo que ha de ser 
ejecutado, cerciorarse de que se encuentran en buen estado, hacer el debido uso, al terminar el 
trabajo guardarlas en la caja o cuarto dedicado a ello. Cuando se utilizan pistolas de engrase a 
presión nunca se deben colocar las manos frente a las toberas de salida.
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 En la lubricación de resortes mediante vaporización o atomización el trabajador permanecerá 
alejado del chorro de lubricación, que se sedimenta con rapidez procurando en todo momento 
no dirigirlo a otras personas. 

 Cuando se haya fraguado el hormigón de una cuba por cualquier razón el operario que maneje 
el martillo neumático deberá utilizar cascos de protección auditiva de forma que el nivel máximo 
acústico sea de 80 dB. 

 Los camiones de hormigón no se podrán acercar a menos de 2 metros del borde superior de los 
taludes. 

 Las rampas de acceso tendrán una pendiente no superior al 20 por 100.

 

Hormigonera basculante 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto

La hormigonera basculante es una máquina utilizada en esta obra para la fabricación de morteros y 
hormigón previo mezclado de diferentes componentes tales como áridos de distinto tamaño y 
cemento. 
Utilizaremos esta hormigonera en la obra porque suele ser de pequeño tamaño, hasta unos 300 l. 
También por su facilidad en las operaciones del llenado y vaciado, que tienen lugar por la misma 
abertura. 
Por último, por la ventaja de la descarga, que se produce por volteo o inclinación del tambor a la vez 
que sigue girando, lo que acelera la salida de la masa, sin separación ni disgregación de los materiales 
o componentes. 

 

Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada

- Casco de seguridad. 
- Ropa de trabajo. 
- Guantes de goma o PVC 
- Calzado de seguridad. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 
- Protectores auditivos. 
- Chaleco reflectante. 
- Mascarilla con filtro mecánico recambiable.

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 
anteriores 

La máquina dispondrá de marcado CE, declaración de conformidad y manual de instrucciones o en 
su defecto se habrá sometido a puesta en conformidad de acuerdo con lo que especifica el RD 
1215/1997. 
Los operadores de esta máquina deberán estar debidamente acreditados y haber sido instruidos en 
las tareas a realizar en la obra. 
Antes de iniciar los trabajos, comprobar que todos los dispositivos de la máquina responden 
correctamente y están en perfecto estado. 
 
A) Motores eléctricos: 
 Como quiera que muy frecuentemente tienen los mandos en forma de botón o pulsador, es 

necesario cuidar su instalación, evitando que se puedan accionar accidentalmente los 
interruptores de puesta en marcha y que sean fáciles de accionar los pulsadores de parada. Éstos 
no estarán junto al motor, sino preferentemente en la parte exterior, en lugar fácilmente 
accesible, lejos de la correa de transmisión del motor al cilindro. Sólo se admitirá la colocación del 
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interruptor de puesta en marcha junto a la correa de transmisión si está convenientemente 
protegida. 

 Asimismo, los pulsadores estarán protegidos para evitar que les caiga material utilizado en la 
hormigonera o agua. 

 Las operaciones de limpieza directa-manual, se efectuarán previa desconexión de la red eléctrica 
de la hormigonera, para previsión del riesgo eléctrico y de atrapamientos. 

 Los pulsadores de puesta en marcha y parada estarán suficientemente separados para no 
confundirlos en el momento de accionarlos. En el caso de que existan más pulsadores para las 
diferentes marchas de la hormigonera, estarán junto al de puesta en marcha. El pulsador de 
parada se distinguirá de todos los demás por su alejamiento de éstos y se pintará de color rojo. 

 En la hormigonera se entiende por contacto indirecto el contacto entre una parte del cuerpo de 
un trabajador y las masas puestas accidentalmente bajo tensión como consecuencia de un 
defecto de aislamiento. 

 Se denomina masa a las partes o piezas metálicas accesibles del equipo eléctrico o en contacto 
con el mismo que normalmente no están bajo tensión, pero que pueden estarlo si se produce un 
defecto de aislamiento. 

 Bajo ciertas condiciones el peligro aparece cuando el trabajador toca la máquina o equipo 
eléctrico defectuoso; entonces puede verse sometido a una diferencia de potencial establecida 
entre la masa y el suelo, entre una masa y otra. En este caso la corriente eléctrica circulará por el 
cuerpo. 

 Las operaciones de mantenimiento estarán realizadas por personal especializado para tal fin. 
 
B) Motores de gasolina: 
 En los motores de gasolina de las hormigoneras existe un grave peligro cuando hay una pérdida 

excesiva o evaporación de combustible líquido o de lubricante, los cuales pueden provocar 
incendios o explosiones. 

 La puesta en marcha mediante manivela presenta el peligro de retroceso provocando accidentes 
en brazo y muñeca. Por lo tanto, debe utilizarse hormigoneras y otros sistemas de arranque que 
obtengan el desembrague automático en caso de retroceso. 

 Como hay muchas hormigoneras de antigua fabricación utilizadas en toda clase de trabajos y las 
manivelas son viejas ofreciendo el peligro de retroceso, se aconseja, al empuñarlas, colocar el 
dedo pulgar en el mismo lado que los otros dedos y dar el tirón hacia arriba. 

 Las operaciones de mantenimiento estarán realizadas por personal especializado para tal fin. 
 
C) Elementos de transmisión:  
 Los principales elementos de transmisión son: poleas, correas y volantes, árboles, engranajes, 

cadenas, etc. Estos pueden dar lugar a frecuentes accidentes, tales como enredo de partes del 
vestuario como hilos, bufandas, corbatas, cabellos, etc. Esto trae consecuencias generalmente 
graves, dado que puede ser arrastrado el cuerpo tras el elemento enredado, sometiéndole a 
golpes, aplastamientos o fracturas y, en el peor de los casos, amputaciones. 

 Las defensas de poleas, correas y volantes deben ser recias y fijadas sólidamente a la máquina. 
Habrán de ser desmontables para casos de limpieza, reparaciones, engrase, sustitución de piezas, 
etc. 

 Cuando se realice alguna de las operaciones anteriores, la máquina estará parada. El mecanismo 
de sujeción del tambor estará resguardado con pantalla.

 

7.1.8 PEQUEÑA MAQUINARIA Y EQUIPOS DE OBRA 

Martillos perforadores y demoledores - Martillo demoledor 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto
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Utilizaremos este tipo de martillos en la obra por las ventajas y versatilidad que presenta. 
En cuanto a tipología de accesorios se puede hablar que podemos acoplarle: Brocas en corona de 
cruz, cinceles, herramienta de reparación, barras de perforar, adaptadores de brocas, de coronas y 
útiles para colocación de tacos. 
Como características se puede decir que la lubricación es mediante grasa, están provistos de doble 
aislamiento eléctrico en previsión de posibles accidentes bajo tensión, y éste último generalmente va 
provisto de un sistema que permite la rotación en un momento determinado, lo que facilita la 
colocación de tacos autoperforantes. 
Se utilizará en diferentes operaciones dentro de la obra.

 

Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada

- Ropa de trabajo. 
- Casco de seguridad. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 
- Protectores auditivos. 
- Guantes de cuero. 
- Mascarilla antipolvo.  
- Arnés de seguridad (para trabajos en altura). 
- Chaleco reflectante (cuando sea necesario).

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 
anteriores 

 A las zonas de trabajo se accederá siempre de modo seguro. 
 La zona de trabajo estará siempre bien iluminada, siendo preferente la iluminación natural.  
 Se mantendrá la limpieza y orden en la obra. 
 La máquina dispondrá de marcado CE, declaración de conformidad y manual de instrucciones. 
 Antes de iniciar los trabajos, comprobar que todos los dispositivos de la máquina responden 

correctamente y están en perfecto estado. 
 Se realizará una revisión ocular de la zona de trabajo y del circundante. 
 Usar el equipo de protección individual establecido para estas operaciones. 
 No efectuar reparaciones ni mantenimiento con la máquina en marcha. 
 Comunicar cualquier anomalía en el funcionamiento de la máquina. 
 Verificaremos el estado de los cables para evitar contactos eléctricos. 
 Se prohibirá el conexionado de cables a los cuadros de suministro eléctrico de obra, sin la 

utilización de las clavijas macho-hembra. 
 Las mangueras de prolongación estarán exentas de empalmes y las conexiones se harán siempre 

mediante clavijas macho-hembra. 
 Cumplir las instrucciones de mantenimiento y las recomendaciones del fabricante. 
 No utilizar la máquina para otras operaciones para las que no ha sido concebida. 
 Se colocará adecuadamente la máquina cuando no trabaje. 
 El martillo funcionará solo estando presionado constantemente el interruptor. 
 El personal encargado del manejo del martillo deberá ser experto en su uso. 
 La primera medida, y más elemental, es la elección de la máquina de acuerdo con el trabajo a 

efectuar, a la herramienta adecuada a la tarea y al material a trabajar, y a los elementos auxiliares 
que pudieran ser necesarios. 

 Parar la máquina totalmente antes de posarla, en prevención de posibles daños a la herramienta 
incontrolados de la misma. Lo ideal sería disponer de soportes especiales próximos al puesto de 
trabajo.  

 Al desarrollar trabajos con riesgo de caída de altura, asegurar siempre la postura de trabajo, ya 
que, en caso de pérdida de equilibrio por reacción incontrolada de la máquina, los efectos se 
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pueden multiplicar.  
 No utilizar la máquina en posturas que obliguen a mantenerla por encima del nivel de los 

hombros, ya que, en caso de pérdida de control, las lesiones pueden afectar a la cara, pecho o 
extremidades superiores.  

 Situar la empuñadura lateral en función del trabajo a realizar, o utilizar una empuñadura de 
puente.  

 Cuando no se utilice se guardará descargada en su alojamiento correspondiente. 

 

Herramientas con técnicas de diamante - Cortador de diamante 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto

La cortadora de diamante, realiza cortes utilizando un disco con profundidad de corte ajustable, hasta 
un máximo de 40 mm, diseñada especialmente para operaciones en construcción, y se caracteriza 
por trabajar en superficies secas y húmedas en forma totalmente precisa y segura, lo que hace que 
su uso sea muy aseguro en esta obra. 
A diferencia de las amoladoras que están diseñadas para trabajar principalmente con metal y 
únicamente en seco, la utilización de esta cortadora va a permitir en obra trabajar en diversos 
materiales.  
Se utilizará en obra en diferentes operaciones a lo largo del proceso constructivo. 

 

Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada

- Ropa de trabajo. 
- Casco de seguridad. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 
- Guantes de cuero. 
- Mascarilla antipolvo.  
- Arnés de seguridad (para trabajos en altura). 
- Protectores auditivos. 
- Chaleco reflectante (cuando sea necesario).

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 
anteriores 

 A las zonas de trabajo se accederá siempre de modo seguro. 
 La zona de trabajo estará siempre bien iluminada, siendo preferente la iluminación natural.  
 Se mantendrá la limpieza y orden en la obra. 
 La máquina dispondrá de marcado CE, declaración de conformidad y manual de instrucciones. 
 Como medida más elemental, es la correcta elección de la máquina de acuerdo con el trabajo a 

efectuar, a la herramienta adecuada a la tarea y al material a trabajar, y a los elementos auxiliares 
que pudieran ser necesarios. 

 No utilizar la máquina para otras operaciones para las que no ha sido concebida. 
 Antes de iniciar los trabajos, comprobar que todos los dispositivos de la máquina responden 

correctamente y están en perfecto estado. 
 Se realizará una revisión ocular de la zona de trabajo y del circundante. 
 Usar el equipo de protección individual establecido para estas operaciones. 
 No efectuar reparaciones ni mantenimiento con la máquina en marcha. 
 Verificaremos el estado de los cables para evitar contactos eléctricos. 
 Se prohibirá el conexionado de cables a los cuadros de suministro eléctrico de obra, sin la 

utilización de las clavijas macho-hembra. 
 Las mangueras de prolongación estarán exentas de empalmes y las conexiones se harán siempre 
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mediante clavijas macho-hembra. 
 Comunicar cualquier anomalía en el funcionamiento de la máquina. 
 Cumplir las instrucciones de mantenimiento y las recomendaciones del fabricante. 
 Parar la máquina totalmente antes de posarla, en prevención de posibles daños a la herramienta 

incontrolados de la misma. Lo ideal sería disponer de soportes especiales próximos al puesto de 
trabajo.  

 Al desarrollar trabajos con riesgo de caída de altura, asegurar siempre la postura de trabajo, ya 
que, en caso de pérdida de equilibrio por reacción incontrolada de la máquina, los efectos se 
pueden multiplicar. Utilizar en estos casos siempre arnés de seguridad. 

 No utilizar la máquina en posturas que obliguen a mantenerla por encima del nivel de los 
hombros, ya que, en caso de pérdida de control, las lesiones pueden afectar a la cara, pecho o 
extremidades superiores.  

 Situar la empuñadura lateral en función del trabajo a realizar, o utilizar una empuñadura de 
puente.  

 Cuando no se utilice se guardará descargada en su alojamiento correspondiente. 

 

Sierras y Cortadoras - Sierra circular 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto

La sierra circular es una máquina ligera y sencilla, compuesta de una mesa fija con una ranura en el 
tablero que permite el paso del disco de sierra, un motor y un eje porta-herramientas. 
Utilizaremos la sierra circular en la obra porque es una máquina ligera y sencilla, compuesta de una 
mesa fija con una ranura en el tablero que permite el paso del disco de sierra, un motor y un eje porta 
herramienta. La transmisión puede ser por correa, en cuyo caso la altura del disco sobre el tablero es 
regulable. 
La operación exclusiva para la que se va a utilizar en la obra es la de cortar o aserrar piezas de madera 
habitualmente empleadas en las obras de construcción, sobre todo para la formación de encofrados 
en la fase de estructura, como tableros, rollizos, tablones, listones, etc.

 

Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada

- Casco de seguridad. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 
- Mascarilla con filtro mecánico recambiable. 
- Ropa de trabajo. 
- Calzado de seguridad. 
- Guantes de cuero (preferible muy ajustados). 
 
Para cortes en vía húmeda se utilizará: 
- Casco de seguridad. 
- Guantes de goma o de PVC (preferible muy ajustados). 
- Traje impermeable. 
- Calzado de seguridad de goma o de PVC

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 
anteriores 

La máquina dispondrá de marcado CE, declaración de conformidad y manual de instrucciones o en 
su defecto se habrá sometido a puesta en conformidad de acuerdo con lo que especifica el RD 
1215/1997. 
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Los operadores de esta máquina deberán estar debidamente acreditados y haber sido instruidos en 
las tareas a realizar en la obra. 
Antes de iniciar los trabajos, comprobar que todos los dispositivos de la máquina responden 
correctamente y están en perfecto estado. 
Se realizará una revisión ocular de la zona de trabajo y del circundante. 
Usar el equipo de protección personal definido por obra. 
No efectuar reparaciones ni mantenimiento con la máquina en marcha. 
Comunicar cualquier anomalía en el funcionamiento de la máquina al jefe más inmediato. Hacerlo 
preferiblemente por medio del parte de trabajo. 
Cumplir las instrucciones de mantenimiento y las recomendaciones del fabricante. 
Verificaremos el estado de los cables para evitar contactos eléctricos. 
Se prohibirá el conexionado de cables a los cuadros de suministro eléctrico de obra, sin la utilización 
de las clavijas macho-hembra. 
Las mangueras de prolongación estarán exentas de empalmes y las conexiones se harán siempre 
mediante clavijas macho-hembra. 
Las sierras circulares en esta obra, no se ubicarán a distancias inferiores a 3 metros, (como norma 
general) del borde de los forjados hasta que estén efectivamente protegidos (con redes o barandillas, 
petos de remate, etc.). 
Las máquinas de sierra circular a utilizar en esta obra, estarán dotadas de los siguientes elementos de 
protección: 

 Carcasa de cubrición del disco. 
 Cuchillo divisor del corte. 
 Empujador de la pieza a cortar y guía. 
 Carcasa de protección de las transmisiones por poleas. 
 Interruptor de estanco. 
 Toma de tierra. 

 
Se prohibirá expresamente, dejar en suspensión del gancho de la grúa las mesas de sierra durante 
los periodos de inactividad. 
El mantenimiento de las mesas de sierra de esta obra, será realizado por personal especializado para 
tal menester, en prevención de los riesgos. 
La alimentación eléctrica de las sierras de disco a utilizar en esta obra, se realizará mediante 
mangueras antihumedad, dotadas de clavijas estancas a través del cuadro eléctrico de distribución, 
para evitar los riesgos eléctricos. 
Se prohibirá ubicar la sierra circular sobre los lugares encharcados, para evitar los riesgos de caídas y 
los eléctricos. 
Se limpiará de productos procedentes de los cortes, los aledaños de las mesas de sierra circular, 
mediante barrido y apilado para su carga sobre bateas emplintadas (o para su vertido mediante las 
trompas de vertido). 
En esta obra, al personal autorizado para el manejo de la sierra de disco (bien sea para corte de 
madera o para corte cerámico), se le entregará la siguiente normativa de actuación. El justificante del 
recibí, se entregará al Coordinador de Seguridad y Salud durante la ejecución de obra. 
Deberá sujetarse bien las piezas que se trabajan.  
Deberá comprobarse la pérdida de filo en las herramientas de corte.  
Se usarán herramientas de corte correctamente afiladas y se elegirán útiles adecuados a las 
características de la madera y de la operación.  
Evitar en lo posible pasadas de gran profundidad. Son recomendables las pasadas sucesivas y 
progresivas de corte.  
Se evitará el empleo de herramientas de corte y accesorios a velocidades superiores a las 
recomendadas por el fabricante. 
Se utilizarán las herramientas de corte con resistencia mecánica adecuada. 
No se emplearán accesorios inadecuados.  
 
A) Normas de seguridad para el manejo de la sierra de disco.
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Antes de poner la máquina en servicio comprobar que no está anulada la conexión a tierra, en caso 
afirmativo, avise al Servicio de Prevención. 
Comprobar que el interruptor eléctrico es estanco, en caso de no serlo, avise al Servicio de Prevención.
Utilice el empujador para manejar la madera; considere que de no hacerlo puede perder los dedos 
de sus manos. Desconfíe de su destreza. Ésta máquina es peligrosa. 
Los empujadores no son en ningún caso elementos de protección en sí mismos, ya que no protegen 
directamente la herramienta de corte sino las manos del operario al alejarlas del punto de peligro. 
Los empujadores deben, por tanto, considerarse como medidas complementarias de las protecciones 
existentes, pero nunca como sustitutorias de las citadas protecciones. Su utilización es básica en la 
alimentación de piezas pequeñas, así como instrumento de ayuda para el -fin de pasada- en piezas 
grandes, empujando la parte posterior de la pieza a trabajar y sujeto por la mano derecha del 
operario. 
No retirar la protección del disco de corte.  
Se deberá estudiar la forma de cortar sin necesidad de observar la -trisca-.  
El empujador llevará la pieza donde usted desee y a la velocidad que usted necesita. Si la madera -no 
pasa-, el cuchillo divisor está mal montado. Pida que se lo ajusten. 
Si la máquina, inopinadamente se detiene, retírese de ella y avise al Servicio de Prevención para que 
sea reparada. No intente realizar ni ajustes ni reparaciones. 
Comprobar el estado del disco, sustituyendo los que estén fisurados o carezcan de algún diente. 
Para evitar daños en los ojos, solicite se le provea de unas gafas de seguridad antiproyección de 
partículas y úselas siempre, cuando tenga que cortar. 
Extraer previamente todos los clavos o partes metálicas hincadas en la madera que desee cortar. 
Puede fracturarse el disco o salir despedida la madera de forma descontrolada, provocando 
accidentes serios.  
La alimentación de la pieza debe realizarse en sentido contrario al del giro del útil, en todas las 
operaciones en que ello sea posible. 
 
B) En el corte de piezas cerámicas: 
Observe que el disco para corte cerámico no está fisurado. De ser así, solicite al Servicio de Prevención 
que se cambie por otro nuevo. 
Efectúe el corte a ser posible a la intemperie (o en local muy ventilado), y siempre protegido con una 
mascarilla de filtro mecánico recambiable. 
Efectúe el corte a sotavento. El viento alejará de usted las partículas perniciosas. 
Moje el material cerámico, antes de cortar, evitará gran cantidad de polvo. 
 
C) Normas generales de seguridad: 
Suspenderemos los trabajos en condiciones climatológicas adversas y cubrir la máquina con material 
impermeable. Una vez finalizado el trabajo, colocarla en un lugar abrigado. 
El interruptor debería ser de tipo embutido y situado lejos de las correas de transmisión. 
Las masas metálicas de la máquina estarán unidas a tierra y la instalación eléctrica dispondrá de 
interruptores diferenciales de alta sensibilidad. 
La máquina debe estar perfectamente nivelada para el trabajo. 
No podrá utilizarse nunca un disco de diámetro superior al que permite el resguardo instalado. 
Su ubicación en la obra será la más idónea de manera que no existan interferencias de otros trabajos, 
de tránsito ni de obstáculos. 
No deberá ser utilizada por persona distinta al profesional que la tenga a su cargo, y si es necesario 
se la dotará de llave de contacto. 
La utilización correcta de los dispositivos protectores deberá formar parte de la formación que tenga 
el operario. 
Antes de iniciar los trabajos debe comprobarse el perfecto afilado del útil, su fijación, la profundidad 
del corte deseado y que el disco gire hacia el lado en el que el operario efectué la alimentación. 
Es conveniente aceitar la sierra de vez en cuando para evitar que se desvíe al encontrar cuerpos duros 
o fibras retorcidas. 
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Para que el disco no vibre durante la marcha se colocarán 'guía-hojas' (cojinetes planos en los que 
roza la cara de la sierra). 
El operario deberá emplear siempre gafas o pantallas faciales. 
Nunca se empujará la pieza con los dedos pulgares de las manos extendidos. 
Se comprobará la ausencia de cuerpos pétreos o metálicos, nudos duros, vetas u otros defectos en la 
madera. 
El disco será desechado cuando el diámetro original se haya reducido 1/5. 
El disco utilizado será el que corresponda al número de revoluciones de la máquina. 
Se dispondrá de carteles de aviso en caso de avería o reparación. Una forma segura de evitar un 
arranque repentino es desconectar la máquina de la fuente de energía y asegurarse que nadie pueda 
conectarla. 

 

Sierras y Cortadoras - Cortadora por chorro de agua a ultra presión 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto

El sistema de corte por chorro de agua a ultra presión, permite mediante la proyección sobre el 
material (generalmente mármol, granito, etc.) de un chorro de agua a una elevada presión y con la 
incorporación de material abrasivo mediante el efecto Venturi, realizar el corte preciso. 
El tanque inferior lleno de agua disipa el chorro de corte. 
Mediante el empleo de esta técnica es posible cortar cualquier material: metales, mármol, vidrio, 
plásticos, papel, composites y es utilizado en esta obra como procedimiento de corte o mecanizado 
de materiales a utilizar: 
En esta unidad de obra se incluyen las operaciones siguientes: 

Preparación de la pieza a mecanizar y sujeción en la cortadora. 
Preparación de la máquina e inicio del corte. 
Retirada de la pieza mecanizada. 

 

Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada

- Casco de seguridad. 
- Guantes de cuero. 
- Calzado de seguridad. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 
anteriores 

 La máquina dispondrá de marcado CE, declaración de conformidad y manual de instrucciones o 
en su defecto se habrá sometido a puesta en conformidad de acuerdo con lo que especifica el 
RD 1215/1997. 

 Los operadores de esta máquina deberán estar debidamente acreditados y haber sido instruidos 
en las tareas a realizar en la obra. 

 Antes de iniciar los trabajos, comprobar que todos los dispositivos de la máquina responden 
correctamente y están en perfecto estado. 

 Se realizará una revisión ocular de la zona de trabajo y del circundante. 
 No utilizar la máquina si las protecciones con las que está dotada no funcionan debidamente. 
 Usar el equipo de protección personal definido por obra. 
 No efectuar reparaciones ni mantenimiento con la máquina en marcha. 
 Comunicar cualquier anomalía en el funcionamiento de la máquina al jefe más inmediato. 

Hacerlo preferiblemente por medio del parte de trabajo. 
 Cumplir las instrucciones de mantenimiento y las recomendaciones del fabricante. 
 Se cortará sólo los materiales para los que está concebida, con las presiones establecidas. 
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 Se situará la máquina de tal modo que la proyección de partículas y la evacuación de polvo sea 
lo menos perjudicial para el resto de compañeros. 

 Habrá carteles indicativos de los riesgos principales de la máquina. 
 Se prohibirá el acceso de personal ajeno a estas operaciones a las inmediaciones de la máquina. 

Para ello se habrá señalizado la zona impidiendo el paso a la misma.

 

Amoladoras y trabajo en metal - Amoladoras 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto

Estas máquinas portátiles, son utilizadas en esta obra para cortar, pulir o abrillantar superficies 
rugosas. 
Las amoladoras son máquinas muy versátiles, utilizadas en la construcción en múltiples operaciones. 

 

Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada

- Ropa de trabajo. 
- Casco de seguridad. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 
- Protectores auditivos. 
- Guantes de cuero. 
- Mascarilla antipolvo. 

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 
anteriores 

 La máquina dispondrá de marcado CE, declaración de conformidad y manual de instrucciones. 
 El personal encargado del manejo de la amoladora deberá ser experto en su uso. 
 La amoladora deberá estar en buen estado para su funcionamiento. 
 Se colocará adecuadamente la máquina cuando no trabaje. 
 Verificaremos el estado de los cables para evitar contactos eléctricos. 
 Se prohibirá el conexionado de cables a los cuadros de suministro eléctrico de obra, sin la 

utilización de las clavijas macho-hembra. 
 Las mangueras de prolongación estarán exentas de empalmes y las conexiones se harán siempre 

mediante clavijas macho-hembra. 
 Las mangueras eléctricas irán por puntos elevados, evitando ser arrastradas por el suelo. 
 Se controlarán los diversos elementos de que se compone.  
 La primera medida, y más elemental, es la elección de la máquina de acuerdo con el trabajo a 

efectuar, al disco adecuado a la tarea y al material a trabajar, y a los elementos auxiliares que 
pudieran ser necesarios. 

 En ocasiones, los problemas pueden comenzar con el montaje de la muela en su emplazamiento. 
Es elemental la utilización de discos de diámetros y características adecuadas al trabajo a efectuar; 
respetar el sentido de rotación indicado sobre la misma, y utilizar correctamente los dispositivos 
de fijación del modo indicado por el fabricante. Es importante hacer rotar el disco manualmente 
para verificar que está bien centrado y no tiene roces con la carcasa de protección. 

 Comprobar que el disco a utilizar está en buenas condiciones de uso. Debiendo almacenar los 
discos en lugares secos, sin sufrir golpes y siguiendo las indicaciones del fabricante.  

 Utilizar siempre la cubierta protectora de la máquina.  
 No sobrepasar la velocidad de rotación prevista e indicada en la muela.  
 Utilizar un diámetro de muela compatible con la potencia y características de la máquina.  
 No someter el disco a sobreesfuerzos, laterales o de torsión, o por aplicación de una presión 
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excesiva. Los resultados pueden ser nefastos: rotura del disco, sobrecalentamiento, pérdida de 
velocidad y de rendimiento, rechazo de la pieza o reacción de la máquina, pérdida de equilibrio, 
etc.  

 En el caso de trabajar sobre piezas de pequeño tamaño o en equilibrio inestable, asegurar la 
pieza a trabajar, de modo que no sufran movimientos imprevistos durante la operación.  

 Parar la máquina totalmente antes de posarla, en prevención de posibles daños al disco o 
movimientos incontrolados de la misma. Lo ideal sería disponer de soportes especiales próximos 
al puesto de trabajo.  

 Al desarrollar trabajos con riesgo de caída de altura, asegurar siempre la postura de trabajo, ya 
que, en caso de pérdida de equilibrio por reacción incontrolada de la máquina, los efectos se 
pueden multiplicar.  

 No utilizar la máquina en posturas que obliguen a mantenerla por encima del nivel de los 
hombros, ya que, en caso de pérdida de control, las lesiones pueden afectar a la cara, pecho o 
extremidades superiores.  

 Situar la empuñadura lateral en función del trabajo a realizar, o utilizar una empuñadura de 
puente.  

 En caso de utilización de platos de lijar, instalar en la empuñadura lateral la protección 
correspondiente para la mano.  

 Para trabajos de precisión, utilizar soportes de mesa adecuados para la máquina, que permitan, 
además de fijar convenientemente la pieza, graduar la profundidad o inclinación del corte.  

 Existen también guías acoplables a la máquina que permiten, en modo portátil, ejecutar trabajos 
de este tipo, obteniendo resultados precisos y evitando peligrosos esfuerzos laterales del disco; 
en muchos de estos casos será preciso ayudarse con una regla que nos defina netamente la 
trayectoria.  

 Cuando no se utilice se guardará descargada en su alojamiento correspondiente. 

 

Vibradores de Hormigón - Vibrador de masa 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto

Se utilizará el vibrador en la obra para aplicar al hormigón choques de frecuencia elevada con el 
objetivo de vibrarlo. 
Los vibradores que se van a utilizar en esta obra serán: Eléctricos.

 

Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada

- Ropa de trabajo. 
- Casco de seguridad. 
- Botas de goma. 
- Guantes de seguridad. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 
- Chaleco reflectante (cuando sea necesario).

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 
anteriores 

 Las operaciones de vibrado se realizarán siempre sobre posiciones estables. 
 Se procederá a la limpieza diaria del vibrador luego de su utilización. 
 Las operaciones de limpieza directa-manual, se efectuarán previa desconexión de la red eléctrica 

del vibrador, para previsión del riesgo eléctrico y de atrapamientos. 
 Verificaremos el estado de los cables para evitar contactos eléctricos. 
 Se prohibirá el conexionado de cables a los cuadros de suministro eléctrico de obra, sin la 
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utilización de las clavijas macho-hembra. 
 Las mangueras de prolongación estarán exentas de empalmes y las conexiones se harán siempre 

mediante clavijas macho-hembra. 
 Las mangueras eléctricas irán por puntos elevados, evitando ser arrastradas por el suelo. 
 El cable de alimentación del vibrador deberá estar protegido, sobre todo si discurre por zonas de 

paso de los operarios. 
 Los vibradores deberán estar protegidos eléctricamente mediante doble aislamiento. 
 Los pulsadores estarán protegidos para evitar que les caiga material utilizado en el hormigonado 

o agua. 
 Los pulsadores de puesta en marcha y parada estarán suficientemente separados para no 

confundirlos en el momento de accionarlos. 

 

Aparatos de soldadura - Soldadura eléctrica 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto

En diferentes operaciones de la obra será necesario recurrir a la soldadura eléctrica. 
Las masas de cada aparato de soldadura estarán puestas a tierra, así como uno de los conductores 
del circuito de utilización para la soldadura. Será admisible la conexión de uno de los polos de circuito 
de soldeo a estas masas cuando por su puesta a tierra no se provoquen corrientes vagabundas de 
intensidad peligrosa; en caso contrario, el circuito de soldeo estará puesto a tierra en el lugar de 
trabajo. 
La superficie exterior de los porta-electrodos a mano, y en lo posible sus mandíbulas, estarán aislados.
Los bornes de conexión para los circuitos de alimentación de los aparatos manuales de soldadura 
estarán cuidadosamente aislados. 
Cuando los trabajos de soldadura se efectúen en locales muy conductores no se emplearán tensiones 
superiores a la de seguridad o, en otro caso, la tensión en vacío entre el electrodo y la pieza a soldar 
no superará los 90 voltios en corriente alterna a los 150 voltios en corriente continua. El equipo de 
soldadura debe estar colocado en el exterior del recinto en que opera el trabajador. 

 

Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada

- Casco de seguridad. 
- Yelmo de soldador. 
- Pantalla de soldadura de sustentación manual. 
- Gafas de seguridad para protección de radiaciones por arco voltaico. 
- Guantes de cuero. 
- Calzado de seguridad. 
- Ropa de trabajo. 
- Manguitos de cuero. 
- Polainas de cuero. 
- Mandil de cuero. 
- Arnés de seguridad (para soldaduras en altura).

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 
anteriores 

 En todo momento los tajos estarán limpios y ordenados en prevención de tropiezos y pisadas 
sobre objetos punzantes. 

 Los porta-electrodos a utilizar en esta obra, tendrán el soporte de manutención en material 
aislante de la electricidad. 

 Se suspenderán los trabajos de soldadura a la intemperie bajo el régimen de lluvias, en 
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prevención del riesgo eléctrico. 
 Se prohibirá expresamente la utilización en esta obra de porta-electrodos deteriorados, en 

prevención del riesgo eléctrico. 
 El personal encargado de soldar será especialista en estas tareas. 
 A cada soldador y ayudante a intervenir en esta obra, se le entregará la siguiente lista de medidas 

preventivas; del recibí se dará cuenta a la Dirección Facultativa o Jefatura de Obra: 
Normas de prevención de accidentes para los soldadores: 
 Las radiaciones del arco voltaico son perjudiciales para la vista, incluso los reflejos de la soldadura. 

Protéjase con el yelmo de soldar o la pantalla de mano siempre que suelde. 
 No mirar directamente al arco voltaico. La intensidad luminosa puede producirle lesiones graves 

e irreparables en los ojos. 
 No picar el cordón de soldadura sin protección ocular. Las esquirlas de cascarilla desprendida, 

pueden producirle graves lesiones en los ojos. 
 No tocar las piezas recientemente soldadas, pueden estar a temperaturas que podrían producirle 

quemaduras serias. 
 Soldar siempre en lugar bien ventilado, para evitar intoxicaciones y asfixia. 
 Antes de comenzar a soldar, comprobar que no hay personas en el entorno de la vertical del 

puesto de trabajo. Evitará quemaduras fortuitas. 
 No dejar la pinza directamente en el suelo o sobre la perfilería. Depositarla sobre un portapinzas 

evitará accidentes. 
 Pida que le indiquen cual es el lugar más adecuado para tender el cableado del grupo, evitará 

tropiezos y caídas. 
 Comprobar que su grupo está correctamente conectado a tierra antes de iniciar la soldadura. 
 No anular la toma de tierra de la carcasa de su grupo de soldar porque -salte- El disyuntor 

diferencial.  
 Avisar al Servicio Técnico para que revise la avería. En tales casos deberá esperar a que reparen 

el grupo o se deberá utilizar otro. 
 Desconectar totalmente el grupo de soldadura en las pausas de consideración (almuerzo o 

comida, o desplazamiento a otro lugar). 
 Comprobar que las mangueras eléctricas están empalmadas mediante conexiones macho-

hembra y estancas de intemperie.  
 Evitar las conexiones directas protegidas a base de cinta aislante y otras chapuzas de empalme. 
 No utilizar mangueras eléctricas con la protección externa rota o deteriorada seriamente. Solicite 

en tales casos que se las cambien, evitará accidentes.  
 Si debe empalmar las mangueras, proteger el empalme mediante -forrillos termorretráctiles-. 
 Seleccionar el electrodo adecuado para el cordón a ejecutar. 
 Deberá cerciorarse antes de los trabajos de que estén bien aisladas las pinzas porta-electrodos y 

los bornes de conexión. 
 Los gases emanados son tóxicos a distancias próximas al electrodo. manténgase alejado de los 

mismos y procure que el local este bien ventilado. 

 

Herramientas de operaciones para asfalto - Extendedora de productos bituminosos 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto

Esta máquina se utilizará para extender los productos bituminosos que utilicemos en la obra. 

 

Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada

- Botas de goma. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 
- Máscara contra emanación de gases. 
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- Ropa de trabajo. 
- Casco de seguridad. 
- Guantes de cuero. 
- Chaleco reflectante. 

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 
anteriores 

 No se permite la permanencia de personas próximas a la maquinaria en movimiento, para evitar 
accidentes por caída. 

 Las maniobras de aproximación y vertido de productos asfálticos en la tolva estará dirigida por 
un especialista, en previsión de los riesgos. 

 Todos los operarios quedarán en posición en la cuneta por delante de las máquinas durante las 
operaciones de llenado de la tolva, en prevención de los riesgos por atrapamiento y atropello 
durante las maniobras. 

 Los bordes laterales, en prevención de atrapamientos, estarán señalizados a bandas amarillas y 
negras alternativas. 

 Todas las plataformas de estancia o para seguimiento y ayuda al extendido asfáltico, estarán 
bordeadas de barandillas tubulares en prevención de las posibles caídas. 

 Sobre la máquina en los lugares de paso y en aquellos con el riesgo específico, se adherirán las 
siguientes señales. 

 Peligro substancias calientes. 
 Rótulo: NO TOCAR, ALTAS TEMPERATURAS. 

 

Herramientas de operaciones para asfalto - Cortadora de asfalto 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto

Con el fin de facilitar la demolición de la capa de rodadura de asfalto y realizar un corte limpio de la 
zanja se ejecutará previamente, un marcado y corte de la zanja con maquina cortadora de asfalto. 
Tras el marcado del pavimento, se procederá a cortar la superficie de rodadura por vía húmeda 
mediante la cortadora, movida por motor de combustión.  
Después de la demolición y apilado del material extraído se procederá a la carga y transporte del 
material sobrante a vertedero. 

 

Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada

- Casco de seguridad (en evitación de golpes). 
- Ropa de trabajo. 
- Gafas antiimpacto 
- Protectores auditivos. 
- Gafas de seguridad antiproyecciones. 
- Guantes de cuero.  
- Calzado de seguridad. 
- Chaleco reflectante. 

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 
anteriores 

 Se colocará adecuadamente la máquina cuando no trabaje. 
 Se controlarán los diversos elementos de que se compone. 
 La cortadora deberá estar en buen estado para su funcionamiento.
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 Antes de cualquier uso se deberá comprobar que la herramienta a utilizar está en buenas 
condiciones de uso.  

 Utilizar siempre las protecciones de la máquina.  
 Parar la máquina totalmente antes de posarla, en prevención de posibles daños al disco o 

movimientos incontrolados de la misma. Lo ideal sería disponer de soportes especiales próximos 
al puesto de trabajo.  

 Al desarrollar trabajos con riesgo de caída de altura, asegurar siempre la postura de trabajo, ya 
que, en caso de pérdida de equilibrio por reacción incontrolada de la máquina, los efectos se 
pueden multiplicar.  

 El corte será preferiblemente por vía húmeda y lo efectuará una persona especializada en su 
manejo, son la cualificación y competencia adecuadas. 

 Se deberá extremar el orden y limpieza en los tajos. 
 Las zonas de trabajo deberán estar acotadas, evitando la presencia de personas y vehículos. 
 Las maniobras peligrosas deberán ser dirigidas por un señalista. 
 Los itinerarios de corte deberán ser inspeccionados mediante detectores de cables. 
 Se extremará la precaución ante la sospecha de encuentro con líneas eléctricas enterradas. Ante 

la duda se suspenderán los trabajos. 

 
 

7.2. MEDIOS AUXILIARES 

7.2.1 ANDAMIOS 

Andamios en general 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto

Los andamios deberán proyectarse, montarse y mantenerse convenientemente de manera que se 
evite que se desplomen o se desplacen accidentalmente.  
Cuando no se disponga de la nota de cálculo del andamio elegido, o cuando las configuraciones 
estructurales previstas no estén contempladas en ella, deberá efectuarse un cálculo de resistencia y 
estabilidad, a menos que el andamio esté montado según una configuración tipo generalmente 
reconocida. 
En la actualidad, el marcado CE no es aplicable a los andamios tubulares, puesto que la normativa 
europea vigente que los regula (normas EN 12810-1,2,3 y EN 12811-1,2) no exigen dicho marcado, 
y por hacer referencia a productos no contemplados por ninguna de las Directivas actuales de nuevo 
enfoque (requisito fundamental para incorporar el marcado CE). 
En este sentido, y siguiendo la línea de la Inspección de Trabajo, ciertas certificaciones de producto 
bajo las normas europeas vigentes (emitidas por organismos como AENOR, AFNOR, etc) de que 
disponen ciertos fabricantes pueden asimilarse a un marcado CE, y eximen del Plan de Montaje, si el 
andamio se monta de acuerdo a las Instrucciones del fabricante. Pero, en cualquier caso, no eximen 
de las inspecciones ni de la Dirección de Montaje. Tampoco exime en los casos de andamios de más 
de 24 m de altura de coronación, puesto que son andamios no recogidos por las normas citadas 
anteriormente, en cuyo caso se exige Plan de Montaje, Utilización y Desmontaje (con Nota de Cálculo 
incluida). 
En función de la complejidad del andamio elegido, deberá elaborarse en su caso un plan de montaje, 
de utilización y de desmontaje. Este plan y el cálculo a que se refiere el apartado anterior deberán ser 
realizados por una persona con una formación universitaria que lo habilite para la realización de estas 
actividades. Este plan podrá adoptar la forma de un plan de aplicación generalizada, completado con 
elementos correspondientes a los detalles específicos del andamio de que se trate.  
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Las dimensiones de las diversas piezas y elementos auxiliares (cables, cuerdas, alambres, etc.) serán 
las suficientes para que las cargas de trabajo a las que, por su función y destino, vayan a estar 
sometidas no sobrepasen las establecidas para cada clase de material. 
Los elementos y sistemas de unión de las diferentes piezas constitutivas del andamio, además de 
cumplir con la condición precedente, asegurarán perfectamente su función de enlace con las debidas 
condiciones de fijeza y permanencia. 
El andamio se organizará y armará en forma constructivamente adecuada para que quede asegurada 
su estabilidad y al mismo tiempo para que los trabajadores puedan estar en él con las debidas 
condiciones de seguridad, siendo también extensivas estas últimas a los restantes trabajadores de la 
obra. 
Las plataformas de trabajo, las pasarelas y las escaleras de los andamios deberán construirse, 
dimensionarse, protegerse y utilizarse de forma que se evite que las personas caigan o estén 
expuestas a caídas de objetos. A tal efecto, sus medidas se ajustarán al número de trabajadores que 
vayan a utilizarlos. 
En cualquier caso, las plataformas tendrán una anchura no menor a: 

a) 0,60 metros cuando se utilice únicamente para sostener personas y no para depositar, sobre 
ella, materiales. 
b) 0,80 metros cuando en la plataforma se depositen materiales. 
c) 1,10 metros cuando se la utilice para sostener otra plataforma más elevada. 
d) 1,30 metros cuando se la utilice para el desbaste e igualado de piedras. 
e) 1,50 metros cuando se utilice para sostener otra plataforma más elevada, usada para el 
desbaste e igualado de piedras. 

 

Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada

- Casco de seguridad. 
- Ropa de trabajo. 
- Guantes de cuero. 
- Calzado de seguridad. 
- Arnés de seguridad. 

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 
anteriores 

 Los andamios sólo podrán ser montados, desmontados o modificados sustancialmente bajo la 
dirección de una persona con una formación universitaria o profesional que lo habilite para ello, 
y por trabajadores que hayan recibido una formación adecuada y específica para las operaciones 
previstas, que les permita enfrentarse a riesgos específicos de conformidad con las disposiciones 
del artículo 5, destinada en particular a: 
a) La comprensión del plan de montaje, desmontaje o transformación del andamio de que se 

trate. 
b) La seguridad durante el montaje, el desmontaje o la transformación del andamio de que se 

trate. 
c) Las medidas de prevención de riesgos de caída de personas o de objetos. 
d) Las medidas de seguridad en caso de cambio de las condiciones meteorológicas que pudiesen 

afectar negativamente a la seguridad del andamio de que se trate. 
e) Las condiciones de carga admisible. 
f) Cualquier otro riesgo que entrañen las mencionadas operaciones de montaje, desmontaje y 

transformación. 
 Tanto los trabajadores afectados como la persona que supervise dispondrán del plan de montaje 

y desmontaje mencionado en el apartado 4.3.3, incluyendo cualquier instrucción que pudiera 
contener. 

 Cuando no sea necesaria la elaboración de un plan de montaje, utilización y desmontaje, las 
operaciones previstas en este apartado podrán también ser dirigidas por una persona que 
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disponga de una experiencia certificada por el empresario en esta materia de más de dos años y 
cuente con la formación preventiva correspondiente, como mínimo, a las funciones de nivel 
básico, conforme a lo previsto en el apartado 1 del artículo 35 del Reglamento de los Servicios de 
Prevención, aprobado por el Real Decreto 39/1997, de 17 de enero. 

 Para garantizar técnicamente en la obra que los andamios utilizados no se desplomen o se 
desplacen accidentalmente se deberán utilizar -Andamios normalizados-: 

a) Estos andamios normalizados deberán cumplir las especificaciones del fabricante respecto 
al proyecto de obra, montaje, utilización, mantenimiento y desmontaje de los mismos. 

 
 En el supuesto de utilizar - Andamios no normalizados - Se requerirá una nota de cálculo en la 

que se justifique la estabilidad y solidez del andamio, así como incluirá las instrucciones de 
montaje, utilización, mantenimiento y desmontaje de los mismos.  

 
a) A estos efectos se entenderá que cuando un andamio normalizado se instale o modifique 
componiendo sus elementos de manera no prevista por el fabricante (por ejemplo, soldando 
componentes), el mismo se tratará a efectos como - No Normalizado -. 
 
Además, se deberán tener siempre en cuenta las siguientes medidas preventivas: 

a) Los andamios siempre se arriostrarán para evitar los movimientos indeseables que pueden 
hacer perder el equilibrio a los trabajadores. 

b) Antes de subirse a una plataforma andamiada deberá revisarse toda su estructura para evitar 
las situaciones inestables. 

c) Los tramos verticales (módulos o pies derechos) de los andamios, se apoyarán sobre tablones 
de reparto de cargas. 

d) Los pies derechos de los andamios en las zonas de terreno inclinado, se suplementarán 
mediante tacos o porciones de tablón, trabadas entre sí y recibidas al durmiente de reparto. 

e) Las plataformas de trabajo tendrán un mínimo de 60 cm. de anchura y estarán firmemente 
ancladas a los apoyos de tal forma que se eviten los movimientos por deslizamiento o vuelco.

f) Las plataformas de trabajo, poseerán barandillas. Las barandillas deberán ser resistentes, de 
una altura mínima de 90 centímetros y de una protección intermedia y de un rodapié. 
Resultan aconsejables en obra las barandillas de 1 metro de altura. 

g) Las plataformas de trabajo permitirán la circulación e intercomunicación necesaria para la 
realización de los trabajos. 

h) Los tablones que formen las plataformas de trabajo estarán sin defectos visibles, con buen 
aspecto y sin nudos que mermen su resistencia. Estarán limpios, de tal forma, que puedan 
apreciarse los defectos por uso y su canto será de 7 cm. como mínimo. 

i) Se prohibirá abandonar en las plataformas sobre los andamios, materiales o herramientas. 
Pueden caer sobre las personas o hacerles tropezar y caer al caminar sobre ellas. 

j) Se prohibirá arrojar escombros directamente desde los andamios. El escombro se recogerá y 
se descargará de planta en planta, o bien se verterá a través de trompas. 

k) Se prohibirá fabricar morteros (o similares) directamente sobre las plataformas de los 
andamios. 

l) La distancia de separación de un andamio y el paramento vertical de trabajo no será superior 
a 30 cm (recomendable 20 cm) en prevención de caídas. 

m) Se prohibirá expresamente correr por las plataformas sobre andamios, para evitar los 
accidentes por caída. 

n) Se prohibirá -saltar- de la plataforma andamiada al interior del edificio; el paso se realizará 
mediante una pasarela instalada para tal efecto. 

o) Los elementos de apoyo de un andamio deberán estar protegidos contra el riesgo de 
deslizamiento, ya sea mediante sujeción en la superficie de apoyo, ya sea mediante un 
dispositivo antideslizante, o bien mediante cualquier otra solución de eficacia equivalente, y 
la superficie portante deberá tener una capacidad suficiente. Se deberá garantizar la 
estabilidad del andamio. Deberá impedirse mediante dispositivos adecuados el 
desplazamiento inesperado de los andamios móviles durante los trabajos en altura. 
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p) Las dimensiones, la forma y la disposición de las plataformas de un andamio deberán ser 
apropiadas para el tipo de trabajo que se va a realizar, ser adecuadas a las cargas que hayan 
de soportar y permitir que se trabaje y circule en ellas con seguridad. Las plataformas de los 
andamios se montarán de tal forma que sus componentes no se desplacen en una utilización 
normal de ellos. No deberá existir ningún vacío peligroso entre los componentes de las 
plataformas y los dispositivos verticales de protección colectiva contra caídas. 

q) Cuando algunas partes de un andamio no estén listas para su utilización, en particular durante 
el montaje, el desmontaje o las transformaciones, dichas partes deberán contar con señales 
de advertencia de peligro general, con arreglo al Real Decreto 485/1997, de 14 de abril, sobre 
señalización de seguridad y salud en el centro de trabajo, y delimitadas convenientemente 
mediante elementos físicos que impidan el acceso a la zona de peligro. 

r) La altura libre entre los distintos niveles de plataforma debe ser 1,90 m. 
s) Se determinarán e instalarán previamente al montaje del andamio los puntos de anclaje a los 

que ira sujeto. 
t) Los arriostramientos se efectuarán correctamente con barras rígidas abrazaderas, quedando 

absolutamente prohibido hacerlo con cuerdas, alambres, etc. 
 
 Los andamios deberán ser inspeccionados por una persona con una formación universitaria o 

profesional que lo habilite para ello: 
a) Antes de su puesta en servicio. 
b) A continuación, periódicamente. 
c) Tras cualquier modificación, período de no utilización, exposición a la intemperie, sacudidas 

sísmicas, o cualquier otra circunstancia que hubiera podido afectar a su resistencia o a su 
estabilidad. 

 
 Los elementos que denoten algún fallo técnico o mal comportamiento se desmontarán de 

inmediato para su reparación (o sustitución). 
 Los reconocimientos médicos previos para la admisión del personal que deba trabajar sobre los 

andamios de esta obra, intentarán detectar aquellos trastornos orgánicos (vértigo, epilepsia, 
trastornos cardiacos, etc.), que puedan padecer y provocar accidentes al operario. Los resultados 
de los reconocimientos se presentarán al Coordinador de Seguridad y Salud en ejecución de obra

 

Andamios metálicos tubulares europeos 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto

El andamio metálico tubular está comercializado con todos los sistemas de seguridad que lo hacen 
seguro (escaleras, barandillas, pasamanos, rodapiés, superficies de trabajo, bridas y pasadores de 
anclaje de los tablones, etc.) debiéndose por lo tanto hacer uso de ellos en caso de necesidad. 
 
En la actualidad, el marcado CE no es aplicable a los andamios tubulares, puesto que la normativa 
europea vigente que los regula (normas EN 12810-1,2,3 y EN 12811-1,2) no exigen dicho marcado, 
y por hacer referencia a productos no contemplados por ninguna de las Directivas actuales de nuevo 
enfoque (requisito fundamental para incorporar el marcado CE). 
 
En este sentido, y siguiendo la línea de la Inspección de Trabajo, ciertas certificaciones de producto 
bajo las normas europeas vigentes (emitidas por organismos como AENOR, AFNOR, etc) de que 
disponen ciertos fabricantes pueden asimilarse a un marcado CE, y eximen del Plan de Montaje, si el 
andamio se monta de acuerdo a las Instrucciones del fabricante. Pero, en cualquier caso, no eximen 
de las inspecciones ni de la Dirección de Montaje. Tampoco exime en los casos de andamios de más 
de 24 m de altura de coronación, puesto que son andamios no recogidos por las normas citadas 
anteriormente, en cuyo caso se exige Plan de Montaje, Utilización y Desmontaje (con Nota de Cálculo 
incluida). 
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Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada

Casco de seguridad. 
Ropa de trabajo. 
Guantes de cuero. 
Calzado de seguridad. 
Arnés de seguridad. 

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 
anteriores 

 Los andamios deberán proyectarse, montarse y mantenerse convenientemente de manera que 
se evite que se desplomen o se desplacen accidentalmente. Las plataformas de trabajo, las 
pasarelas y las escaleras de los andamios deberán construirse, dimensionarse, protegerse y 
utilizarse de forma que se evite que las personas caigan o estén expuestas a caídas de objetos. A 
tal efecto, sus medidas se ajustarán al número de trabajadores que vayan a utilizarlos. 

 Cuando no se disponga de la nota de cálculo del andamio elegido, o cuando las configuraciones 
estructurales previstas no estén contempladas en ella, deberá efectuarse un cálculo de resistencia 
y estabilidad, a menos que el andamio esté montado según una configuración tipo generalmente 
reconocida. 

 Siguiendo las recomendaciones de la Inspección de Trabajo, ciertas certificaciones de producto 
bajo las normas europeas vigentes (emitidas por organismos como AENOR, AFNOR, etc) de que 
disponen ciertos fabricantes pueden asimilarse a un marcado CE, y eximen del Plan de Montaje, 
si el andamio se monta de acuerdo a las Instrucciones del fabricante. Pero, en cualquier caso, no 
eximen de las inspecciones ni de la Dirección de Montaje. Tampoco exime en los casos de 
andamios de más de 24 m de altura de coronación, puesto que son andamios no recogidos por 
las normas citadas anteriormente, en cuyo caso se exige Plan de Montaje, Utilización y 
Desmontaje (con Nota de Cálculo incluida). 

 En función de la complejidad del andamio elegido, deberá elaborarse un plan de montaje, de 
utilización y de desmontaje. Este plan y el cálculo a que se refiere el apartado anterior deberán 
ser realizados por una persona con una formación universitaria que lo habilite para la realización 
de estas actividades. Este plan podrá adoptar la forma de un plan de aplicación generalizada, 
completado con elementos correspondientes a los detalles específicos del andamio de que se 
trate. 

 Cuando se trate de andamios que dispongan del marcado CE, por serles de aplicación una 
normativa específica en materia de comercialización, el citado plan podrá ser sustituido por las 
instrucciones específicas del fabricante, proveedor o suministrador, sobre el montaje, la utilización 
y el desmontaje de los equipos, salvo que estas operaciones se realicen de forma o en condiciones 
o circunstancias no previstas en dichas instrucciones. 

 Los elementos de apoyo de un andamio deberán estar protegidos contra el riesgo de 
deslizamiento, ya sea mediante sujeción en la superficie de apoyo, ya sea mediante un dispositivo 
antideslizante, o bien mediante cualquier otra solución de eficacia equivalente, y la superficie 
portante deberá tener una capacidad suficiente. Se deberá garantizar la estabilidad del andamio.

 Las dimensiones, la forma y la disposición de las plataformas de un andamio deberán ser 
apropiadas para el tipo de trabajo que se va a realizar, ser adecuadas a las cargas que hayan de 
soportar y permitir que se trabaje y circule en ellas con seguridad. Las plataformas de los 
andamios se montarán de tal forma que sus componentes no se desplacen en una utilización 
normal de ellos. No deberá existir ningún vacío peligroso entre los componentes de las 
plataformas y los dispositivos verticales de protección colectiva contra caídas. 

 Cuando algunas partes de un andamio no estén listas para su utilización, en particular durante 
el montaje, el desmontaje o las transformaciones, dichas partes deberán contar con señales de 
advertencia de peligro general, con arreglo al Real Decreto 485/1997, de 14 de abril, sobre 
señalización de seguridad y salud en el centro de trabajo, y delimitadas convenientemente 
mediante elementos físicos que impidan el acceso a la zona de peligro.
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 Los andamios sólo podrán ser montados, desmontados o modificados sustancialmente bajo la 
dirección de una persona con una formación universitaria o profesional que lo habilite para ello, 
y por trabajadores que hayan recibido una formación adecuada y específica para las operaciones 
previstas, que les permita enfrentarse a riesgos específicos de conformidad con las disposiciones 
del artículo 5, destinada en particular a: 
a) La comprensión del plan de montaje, desmontaje o transformación del andamio de que se 

trate. 
b) La seguridad durante el montaje, el desmontaje o la transformación del andamio de que se 

trate. 
c) Las medidas de prevención de riesgos de caída de personas o de objetos. 
d) Las medidas de seguridad en caso de cambio de las condiciones meteorológicas que pudiesen 

afectar negativamente a la seguridad del andamio de que se trate. 
e) Las condiciones de carga admisible. 
f) Cualquier otro riesgo que entrañen las mencionadas operaciones de montaje, desmontaje y 

transformación. 
 Tanto los trabajadores afectados como la persona que supervise dispondrán del plan de montaje 

y desmontaje mencionado, incluyendo cualquier instrucción que pudiera contener. 
 Cuando no sea necesaria la elaboración de un plan de montaje, utilización y desmontaje, las 

operaciones previstas en este apartado podrán también ser dirigidas por una persona que 
disponga de una experiencia certificada por el empresario en esta materia de más de dos años y 
cuente con la formación preventiva correspondiente, como mínimo, a las funciones de nivel 
básico, conforme a lo previsto en el apartado 1 del artículo 35 del Reglamento de los Servicios de 
Prevención, aprobado por el Real Decreto 39/1997, de 17 de enero. 

 Los andamios deberán ser inspeccionados por una persona con una formación universitaria o 
profesional que lo habilite para ello: 

a) Antes de su puesta en servicio. 
b) A continuación, periódicamente. 
c) Tras cualquier modificación, período de no utilización, exposición a la intemperie, sacudidas 

sísmicas, o cualquier otra circunstancia que hubiera podido afectar a su resistencia o a su 
estabilidad. 

 Para garantizar técnicamente en la obra que los andamios utilizados no se desplomen o se 
desplacen accidentalmente se deberán utilizar - Andamios normalizados -. Estos andamios 
normalizados deberán cumplir las especificaciones del fabricante respecto al proyecto de obra, 
montaje, utilización, mantenimiento y desmontaje de los mismos. 

 La empresa a cuyo cargo se instale el andamio deberá establecer el procedimiento necesario para 
que una persona competente realice las inspecciones y pruebas correspondientes. 

 Los resultados de estas inspecciones deberán documentarse mediante un Acta, conservándose 
durante el tiempo que permanezca instalado el andamio. 

 Durante el montaje de los andamios metálicos tubulares se tendrán presentes las siguientes 
especificaciones preventivas: 

 No se iniciará un nuevo nivel sin antes haber concluido el nivel de partida con todos los 
elementos de estabilidad (cruces de San Andrés, y arriostramientos). 

 El izado del material que forma el andamio (barras, módulos tubulares, tablones, etc.) se realizará 
mediante eslingas normalizadas, a ser posible con el auxilio de un cabrestante mecánico cuando 
la altura supere las cuatro plantas. 

 La seguridad alcanzada en el nivel de partida ya consolidada será tal, que ofrecerá las garantías 
necesarias como para poder amarrar a él el fiador del arnés de seguridad. 

 Las plataformas de trabajo se consolidarán inmediatamente tras su formación, mediante las 
abrazaderas de sujeción contra basculamientos o los arriostramientos correspondientes. 

 Las uniones entre tubos se efectuarán mediante los -nudos- o -bases- metálicas, o bien mediante 
las mordazas y pasadores previstos, según los modelos comercializados. 

 Las plataformas de trabajo tendrán un mínimo de 60 cm. de anchura. 
 Las plataformas de trabajo se limitarán delantera, lateral y posteriormente, por un rodapié de 15 
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cm. 
 Las plataformas de trabajo estarán protegidas por medio de una barandilla metálica de un 

mínimo de un metro de altura, barra intermedia y rodapié de altura mínima de 15 centímetros 
en todos los lados de su contorno, con excepción de los lados que disten de la fachada menos 
de 20 centímetros. 

 Las plataformas de trabajo, se inmovilizarán mediante las abrazaderas y pasadores clavados a los 
tablones. 

 Los módulos de fundamento de los andamios tubulares, estarán dotados de las bases nivelables 
sobre tornillos sin fin (husillos de nivelación), con el fin de garantizar una mayor estabilidad del 
conjunto. 

 Los módulos de base de los andamios tubulares, se apoyarán sobre tablones de reparto de cargas 
en las zonas de apoyo directo sobre el terreno. 

 El entablado que forma el piso de las plataformas se compondrá preferentemente de planchetas 
metálicas; si fuesen tablones de madera éstos se sujetarán a la estructura firmemente para evitar 
el deslizamiento y caída. 

 Los montadores cuidarán especialmente que las diferentes piezas queden adecuadamente 
enlazadas y sujetas mediante la aplicación segura de las bridas o juntas, de acuerdo con las 
indicaciones del fabricante. 

 La altura libre entre los distintos niveles de plataforma debe ser 1,90 m. 
 Los módulos de base de diseño especial para el paso de peatones, se complementarán con 

entablados y viseras seguras a -nivel de techo- en prevención de golpes a terceros. 
 La comunicación vertical del andamio tubular quedará resuelta mediante la utilización de 

escaleras prefabricadas (elemento auxiliar del propio andamio). 
 Se prohibirá expresamente en esta obra el apoyo de los andamios tubulares sobre suplementos 

formados por bidones, pilas de materiales diversos, -torretas de maderas diversas- y similares. 
 Las plataformas de apoyo de los tornillos sin fin (husillos de nivelación), de base de los andamios 

tubulares dispuestos sobre tablones de reparto, se clavarán a éstos con clavos de acero, hincados 
a fondo y sin doblar. 

 Todos los componentes de los andamios deberán mantenerse en buen estado de conservación 
desechándose aquellos que presenten defectos, golpes o acusada oxidación. 

 Los andamios tubulares sobre módulos con escalerilla lateral, se montarán con ésta hacia la cara 
exterior, es decir, hacia la cara en la que no se trabaja. 

 Es práctica corriente el -montaje de revés- de los módulos en función de la operatividad que 
representa, la posibilidad de montar la plataforma de trabajo sobre determinados peldaños de la 
escalerilla. Evite estas prácticas por inseguras. 

 Se prohibirá en esta obra el uso de andamios sobre borriquetas (pequeñas borriquetas), 
apoyadas sobre las plataformas de trabajo de los andamios tubulares. 

 Los andamios tubulares se montarán a una distancia igual o inferior a 30 cm (recomendable 20 
cm) del paramento vertical en el que se trabaja. 

 Se determinarán e instalarán previamente al montaje del andamio los puntos de anclaje a los que 
ira sujeto. 

 Los andamios tubulares se arriostrarán a los paramentos verticales, anclándolos sólidamente a los 
puntos fuertes de seguridad- previstos en fachadas o paramentos. 

 Los arriostramientos se efectuarán correctamente con barras rígidas abrazaderas, quedando 
absolutamente prohibido hacerlo con cuerdas, alambres, etc. 

 Las cargas se izarán hasta las plataformas de trabajo mediante garruchas montadas sobre horcas 
tubulares sujetas mediante un mínimo de dos bridas al andamio tubular. 

 Se prohibirá hacer -pastas- directamente sobre las plataformas de trabajo en prevención de 
superficies resbaladizas que pueden hacer caer a los trabajadores. 

 Los materiales se repartirán uniformemente sobre las plataformas de trabajo en prevención de 
accidentes por sobrecargas innecesarias. 

 Los materiales se repartirán uniformemente sobre un tablón ubicado a media altura en la parte 
posterior de la plataforma de trabajo, sin que su existencia merme la superficie útil de la 
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plataforma. 

 

7.2.2 ENCOFRADOS 

Encofrado metálico para muros 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto

Emplearemos paneles metálicos como encofrado metálico de muros por la facilidad de montaje y 
desmontaje de los módulos y por la seguridad que ofrece.

 

Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada

Casco de seguridad. 
Ropa de trabajo. 
Gafas de seguridad antiproyecciones. 
Guantes de cuero. 
Calzado de seguridad. 
Arnés de seguridad. 

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 
anteriores 

 El encofrado deberá tener la suficiente resistencia y estabilidad. 
 El encofrado lo realizará personal cualificado. 
 Se colocarán redes de protección y líneas de vida en trabajos a una altura superior a 5 m. 
 Se pondrán accesos seguros en niveles más altos de 2 m. con escaleras o rampas de ancho 

mínimo 60 cm. 
 Los paneles se recibirán y a pie de tajo, limpios y con desencofrante. 
 Se prohibirá la circulación bajo cargas suspendidas. 
 Se acotarán las zonas de trabajo en zonas altas de muros. 
 Se encofrará con el auxilio de andamios o castilletes, nunca desde escaleras. 
 El desencofrado se realizará desde un andamio. 
 El desencofrado se realizará cuando el hormigón haya adquirido resistencia suficiente. 
 Se usará andamiaje en condiciones de seguridad. 
 Se prohibirá el escalar por las placas del encofrado. 
 Se anclará el encofrado a la cimentación del muro para evitar el deslizamiento del mismo durante 

su hormigonado. 
 Se apuntalará para evitar desplomes mediante puntales telescópicos. 
 Se comprobará el perfecto encajado de las placas, para evitar la caída fortuita de ellas. 
 Se colocará protectores en las puntas de las armaduras salientes. 
 Limpieza y orden en la obra. 
 Se suspenderá el trabajo ante vientos superiores a 50 Km/h, o en condiciones climatológicas 

adversas.  
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8. EPIS 

Del análisis de riesgos laborales realizados en esta Memoria de Seguridad y Salud, existen una serie de 
riesgos que se deben resolver con el empleo de equipos de protección individual (EPIs), cuyas 
especificaciones técnicas y requisitos establecidos para los mismos por la normativa vigente, se detallan en 
cada uno de los apartados siguientes. 

8.1. PROTECCIÓN AUDITIVA 

8.1.1 OREJERAS 

Protector Auditivo: Orejeras

   Norma:    

UNE-EN 352-1 

 

 
CAT II 

   Definición: 

Protector individual contra el ruido compuesto por un casquete diseñado para ser presionado 
contra cada pabellón auricular, o por un casquete circumaural previsto para ser presionado 
contra la cabeza englobando al pabellón auricular. Los casquetes pueden ser presionados 
contra la cabeza por medio de un arnés especial de cabeza o de cuello. 

    Marcado: 
 Nombre o marca comercial o identificación del fabricante 
 Denominación del modelo 
 Delante/Detrás y Derecho/Izquierdo según casos 
 El número de esta norma. 

 

   Requisitos establecidos por el RD 1407/1992: 
 Certificado CE expedido por un organismo notificado. 
 Declaración de conformidad. 
 Folleto informativo 

 

   Norma EN aplicable: 

 UNE-EN-352-1: Protectores auditivos. Requisitos de seguridad y ensayos. Parte 1 orejeras. 

 UNE-EN 458.  Protectores auditivos. Recomendaciones relativas a la selección, uso, 
precauciones de empleo y mantenimiento 

 

   Información destinada a los Usuarios: 
Conforme establece la actual normativa, el epi será suministrado por el fabricante con un folleto 
informativo que deberá ir en el idioma español y en el cual se especifiquen las condiciones de 
utilización, empleo, características y mantenimiento del mismo. 
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8.2. PROTECCIÓN DE LA CABEZA 

8.2.1 CASCOS DE PROTECCIÓN (PARA LA CONSTRUCCIÓN) 

Protección de la cabeza: cascos de protección (usado en construcción) 

   Norma:    

UNE-EN 397 

 

 
CAT II 

   Definición: 

 Elemento que se coloca sobre la cabeza, primordialmente destinada a proteger la parte 
superior de la cabeza del usuario contra objetos en caída. El casco estará compuesto como 
mínimo de un armazón y un arnés. 

 Los cascos de protección están previstos fundamentalmente para proteger al usuario contra 
la caída de objetos y las consecuentes lesiones cerebrales y fracturas de cráneo. 

   Marcado: 
 El número de esta norma. 
 Nombre o marca comercial o identificación del fabricante. 
 Año y trimestre de fabricación 
 Denominación del modelo o tipo de casco (marcado tanto sobre el casco como sobre el arnés)

 Talla o gama de tallas en cm (marcado tanto sobre el casco como sobre el arnés). 

 Abreviaturas referentes al material del casquete conforme a la norma ISO 472. 

   Requisitos adicionales (marcado): 

 - 20ªC o - 30ªC (Muy baja temperatura) 

 + 150ºC (Muy alta temperatura) 

 440V (Propiedades eléctricas) 

 LD (Deformación lateral) 

 MM (Salpicaduras de metal fundido) 
 

   Requisitos establecidos por el RD 1407/1992: 
 Certificado CE expedido por un organismo notificado. 
 Declaración de Conformidad 

 
   Folleto informativo en el que se haga constar: 

 Nombre y dirección del fabricante 
 Instrucciones y recomendaciones sobre el almacenamiento, utilización, limpieza y 

mantenimiento, revisiones y desinfección. 
 Las sustancias recomendadas para la limpieza, mantenimiento o desinfección no deberán 

poseer efectos adversos sobre el casco, ni poseer efectos nocivos conocidos sobre el usuario, 
cuando son aplicadas siguiendo las instrucciones del fabricante. 

 Detalle acerca de los accesorios disponibles y de los recambios convenientes. 
 El significado de los requisitos opcionales que cumple y orientaciones respecto a los límites de 

utilización del casco, de acuerdo con los riesgos. 
 La fecha o periodo de caducidad del casco y de sus elementos. 
 Detalles del tipo de embalaje utilizado para el transporte del casco. 

 

   Norma EN aplicable: 

 UNE-EN 397: Cascos de protección  para la industria. 
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   Información destinada a los Usuarios: 
 

Conforme establece la actual normativa, el epi será suministrado por el fabricante con un folleto 
informativo que deberá ir en el idioma español y en el cual se especifiquen las condiciones de 
utilización, empleo, características y mantenimiento del mismo. 
 

 

8.3. PROTECCIÓN CONTRA CAÍDAS 

8.3.1 LÍNEAS DE VIDA: MONTAJE/DESMONTAJE 

Línea de vida móvil para encofrados 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto

Como medio de seguridad para evitar las caídas durante la realización de los encofrados de la obra, 
se utilizarán líneas de vida móviles. 
Una vez montadas en la obra y antes de su utilización, serán examinadas y probadas con vistas a la 
verificación de sus características y a la seguridad del trabajo de los mismos. 
Estas pruebas se repetirán cada vez que éstas sean objetos de traslado, modificaciones o reparaciones 
de importancia. 

 

Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada

Casco de seguridad. 
Arnés de seguridad y demás dispositivos del sistema (conectores, absorbedores de energía, etc.) 
necesarios para conectarse a la línea de vida. 
Guantes de cuero. 
Ropa de trabajo. 

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 
anteriores 

A) Instalación de la línea de vida. 
Es importante que las personas que van a realizar la instalación comprendan los conceptos técnicos 
necesarios para el montaje. Esto se consigue mediante una formación específica en un determinado 
sistema; por eso, la mayoría de los fabricantes trabajan con instaladores homologados, ya que 
garantizan y dan confianza en la instalación del sistema. 
Aunque se pueden encontrar algunos sistemas que se comercializan sin instalación, siempre es 
aconsejable que el montaje lo realice un instalador homologado para asegurarnos que técnicamente 
se ejecuta de la manera más adecuada y para evitar que, en caso de que existiese algún fallo en el 
sistema, la responsabilidad recaiga sobre el propietario y/o usuario.  
 
El instalador homologado deberá facilitarnos la siguiente información:  
1. Datos del instalador:  
 Documento acreditativo donde aparezca que es instalador homologado.  
 Seguro de responsabilidad civil. 
 
2. Certificación del sistema:  
 Declaración de conformidad de los componentes del sistema. Para que la certificación del sistema 

sea válida es imprescindible que todos los componentes de la línea de vida pertenezcan al mismo 
fabricante (puntos de anclaje, línea, absorbedor de energía y carro). 
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Si se utilizasen componentes de diferentes fabricantes, el sistema no estaría certificado y la 
responsabilidad en caso de accidente por fallo de un componente no podría ser atribuida al 
fabricante. 

 
3. Certificado de instalación donde se acredite que el sistema ha sido montado según las exigencias 
del fabricante y acorde con la normativa vigente. 
 
B) Utilización. 
Según la legislación vigente, el empresario deberá proporcionar la formación a todas las personas 
que vayan a utilizar el sistema, tal como exige la Ley de Prevención de Riesgos Laborales.  
Generalmente, esta formación suele ser impartida por el propio instalador homologado.  
Asimismo, el empresario también deberá implantar los procedimientos adecuados para restringir 
acceso a la línea, de tal manera que únicamente sea accesible para los trabajadores con la 
capacitación adecuada. Esto se va a conseguir en la obra de diferentes formas: 
 Cerrar el acceso al área, prohibiendo el paso a toda persona no autorizada  
 Guardar bajo llave los carros (dispositivo deslizante).  
 Llevar un sistema de registro de accesos. 
 
Antes de que el trabajador se proteja con una línea de vida deberá realizar una inspección visual de 
todos los elementos del sistema, comprobando entre otros aspectos, la tensión del cable y que 
ninguno de los absorbedores ha sido desplegado en una caída. 
 
C) Mantenimiento del sistema. 
 La línea de vida, debe someterse a unas pruebas de carácter periódico con el objetivo de asegurar 

que siguen cumpliendo con los requisitos técnicos y de seguridad exigidos en la normativa. La 
periodicidad debe ser anual.  

 Por otro lado, cada vez que se produzca una caída o cualquier acontecimiento que pueda 
modificar el sistema (despliegue de un absorbedor, fenómenos naturales, etc.) se deberán evaluar 
los daños sufridos por los componentes, y antes de volver a utilizarlos determinar si deben ser 
reparados y/o sustituidos.  

 Todas las comprobaciones deben ser efectuadas por personal competente. Lo más 
recomendable es que sea el mismo instalador homologado que ha realizado el montaje quien se 
encargue de este mantenimiento anual. 

 Además, habrá que documentar los resultados de las comprobaciones. 
 
D) Medidas preventivas de carácter general en su uso 
 La línea de vida empleada será de buena calidad y de resistencia adecuada. 
 Será instalada por personal cualificado para ello. 
 No deben trabajar a una carga superior a 1/8 de su resistencia a la rotura. 
 Se instruirá al personal sobre su utilización y sus riesgos. 
 Las líneas de vida habrán de ser de fabricantes de reconocida solvencia, y deberán disponer del 

correspondiente marcado CE. 
 Las empresas usuarias de las instalaciones ofrecerán garantía respecto al buen funcionamiento, 

conservación y adecuación de todos los mecanismos y elementos del conjunto, por la seguridad 
de los propios trabajadores.  

 En los trabajos excepcionales se tomarán medidas especiales para asegurar a los trabajadores 
contra los peligros de la rotura eventual de los cables. 

 Queda prohibido el empleo de cables y cuerdas empalmadas, así como el de cables y cadenas 
que tengan un lazo o nudo. 

 Podrá efectuarse el empalme de cables metálicos en instalaciones utilizadas únicamente para 
materiales cuando sea de necesidad en razón a la gran longitud de los mismos o en otros casos 
excepcionales, siempre que las operaciones de empalme sean realizadas en debida forma por 
personal especializado; que la resistencia del empalme no resulte inferior a la del cable, y que la 
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empresa usuaria de la instalación ofrezca garantías suficientes en lo que se refiere a la seguridad 
de los trabajadores. 

 El cable fiador se inspeccionarán diariamente por el Capataz, Recurso Preventivo Encargado o 
Servicio de Prevención, antes del inicio de los trabajos, para prevenir fallos o faltas de medidas de 
seguridad. 

 Los elementos que denoten algún fallo técnico o mal comportamiento se desmontarán de 
inmediato para su reparación (o sustitución). 

 Limpieza y orden en la obra.  

 

8.3.2 ARNESES ANTICAÍDAS 

Protección contra caídas: Arneses anticaídas

   Norma:    

UNE-EN 361 

 

 
CAT III 

   Definición: 

 Dispositivo de prensión del cuerpo destinado a parar las caídas, es decir, componente de un 
sistema anticaídas. El arnés anticaídas puede estar constituido por bandas, elementos de 
ajuste, hebillas y otros elementos, dispuestos y ajustados de forma adecuada sobre el cuerpo 
de una persona para sujetarla durante una caída y después de la parada de ésta. 

 
   Marcado: 

 Cumplirán la norma UNE-EN 365 
 Cada componente del sistema deberá marcarse de forma clara, indelible y permanente, 

mediante cualquier método adecuado que no tenga efecto perjudicial alguno sobre los 
materiales. 

 Deberá disponer la siguiente información: 
 Las dos últimas cifras del año de fabricación 
 El nombre, marca comercial o cualquier otro medio de identificación del fabricante o del 

suministrador. 
 El número de lote del fabricante o el número de serie del componente. 

 Los caracteres de la marca de identificación deberán ser visibles y legibles. 
 

   Requisitos establecidos por el RD 1407/1992: 
 Certificado CE expedido por un organismo notificado. 
 Adopción por parte del fabricante de un sistema de garantía de calidad CE. 
 Declaración de Conformidad. 
 Folleto informativo.
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   Folleto informativo en el que se haga constar: 

 Especificación de los elementos de enganche del arnés anticaídas que deben utilizarse con 
un sistema anticaídas, con un sistema de sujeción o de retención. 

 Instrucciones de uso y de colocación del arnés. 
 Forma de engancharlo a un subsistema de conexión. 

 

   Norma EN aplicable: 

 UNE-EN 361: EPI contra la caída de alturas, Arneses anticaídas. 

 UNE-EN 363: EPI contra la caída de alturas. Sistemas anticaídas. 

 UNE-EN 362: EPI contra la caída de alturas. Conectores. 

 UNE-EN 364: EPI contra la caída de alturas. Métodos de ensayo. 

 UNE-EN 365: EPI contra la caída de alturas. Requisitos generales para instrucciones de uso y 
marcado. 

 

   Información destinada a los Usuarios: 
 

Conforme establece la actual normativa, el EPI será suministrado por el fabricante con un folleto 
informativo que deberá ir en el idioma español y en el cual se especifiquen las condiciones de 
utilización, empleo, características y mantenimiento del mismo. 
 

       
 

8.4. PROTECCIÓN DE LA CARA Y DE LOS OJOS 

8.4.1 PROTECCIÓN OCULAR. USO GENERAL 

Protección de la cara y de los ojos: Protección ocular. Uso general 

   Norma:    

UNE-EN 166 

 

 
CAT II 

   Definición: 

 Montura universal, Monturas integrales y pantallas faciales de resistencia incrementada para 
uso en general en diferentes actividades de construcción. 

   Uso permitido en: 

 Montura universal, montura integral y pantalla facial. 

   Marcado: 

   A) En la montura: 

 Identificación del Fabricante 

 Número de la norma Europea: 166 

 Campo de uso: Si fuera aplicable 

                   Los campos de uso son: 

                   - Uso básico: Sin símbolo 

                   - Líquidos: 3 

                   - Partículas de polvo grueso: 4
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                   - Gases y partículas de polvo fino: 5 

                   - Arco eléctrico de cortocircuíto: 8 

                   - Metales fundidos y sólidos calientes: 9 

 Resistencia mecánica: S 

                   Las resistencias mecánicas son: 

                   - Resistencia incrementada: S 

                   - Impacto de partículas a gran velocidad y Alta energía: A 

                   - Impacto de partículas a gran velocidad y Media energía: B 

                   -  Impacto de partículas a gran velocidad y Baja energía: F 

                   -  Impacto de partículas a gran velocidad y a extrema temperatura y a Alta energía: AT 

                   -  Impacto de partículas a gran velocidad y a extrema temperatura y a Media energía: BT 

                   -  Impacto de partículas a gran velocidad y a extrema temperatura y a Baja energía: FT  

 Símbolo que indica que está diseñado para cabezas pequeñas: H (Si fuera aplicable) 

                   - Símbolo para cabezas pequeñas: H 

 Máxima clase de protección ocular compatible con la montura: Si fuera aplicable 

   B) En el ocular:  

 Clase de protección (solo filtros) 

                   Las clases de protección son: 

                   - Sin número de código: Filtros de soldadura 

                   - Número de código 2: Filtros ultravioleta que altera el reconocimiento de colores 

                   - Número de código 3: Filtros ultravioleta que permite el reconocimiento de colores 

                   - Número de código 4: Filtros infrarrojos 

                   - Número de código 5: Filtro solar sin reconocimiento para el infrarrojo 

                   - Número de código 6: Filtro solar con requisitos para el infrarrojo 

 Identificación del fabricante: 

 Clase óptica (salvo cubrefiltros): 

                   Las clases ópticas son (consultar tablas en la normativa UNE-EN 166): 

                   - Clase óptica: 1 (pueden cubrir un solo ojo) 

                   - Clase óptica: 2 (pueden cubrir un solo ojo) 

                   - Clase óptica: 3 (no son para uso prolongado y necesariamente deberán cubrir ambos ojos)

 Símbolo de resistencia mecánica: S 

                   Las resistencias mecánicas son: 

                   - Resistencia incrementada: S 

                   - Impacto de partículas a gran velocidad y Alta energía: A 

                   - Impacto de partículas a gran velocidad y Media energía: B 

                   -  Impacto de partículas a gran velocidad y Baja energía: F 

                   -  Impacto de partículas a gran velocidad y a extrema temperatura y a Alta energía: AT 

                   -  Impacto de partículas a gran velocidad y a extrema temperatura y a Media energía: BT 

                   -  Impacto de partículas a gran velocidad y a extrema temperatura y a Baja energía: FT  

 Símbolo de resistencia al arco eléctrico de cortocircuito:  

 Símbolo de no adherencia de metales fundidos y resistencia a la penetración de sólidos 
calientes:   

 Símbolo de resistencia al deterioro superficial de partículas finas: K (Si fuera aplicable) 

 Símbolo de resistencia al empañamiento: N (Si fuera aplicable)
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 Símbolo de reflexión aumentada: R (Si fuera aplicable) 

 Símbolo para ocular original o reemplazado: O 

   Información para el usuario: 

   Se deberán proporcionar los siguientes datos: 

 Nombre y dirección del fabricante 

 Número de esta norma europea 

 Identificación del modelo de protector 

 Instrucciones relativas al almacenamiento, uso y mantenimiento 

 Instrucciones relativas a la limpieza y desinfección 

 Detalles concernientes a los campos de uso, nivel de protección y prestaciones 

 Detalles de los accesorios apropiados y piezas de recambio, así como las instrucciones sobre 
el montaje. 

 Si es aplicable la fecha límite de uso o duración de la puesta fuera de servicio aplicable al 
protector y/o a las piezas sueltas. 

 Si es aplicable, el tipo de embalaje adecuado para el transporte. 

 Significado del marcado sobre la montura y ocular. 

 Advertencia indicando que los oculares de Clase Óptica 3 no deben ser utilizados por largos 
periodos de tiempo 

 Advertencia indicando que los materiales que entren en contacto con la piel del usuario 
puede provocar alergias en individuos sensibles. 

 Advertencia indicando que conviene reemplazar los oculares rayados o estropeados. 

 Advertencia de que los protectores oculares frente a impactos de partículas a gran velocidad 
llevados sobre gafas correctoras normales, podrían permitir la transmisión de impactos y, por 
tanto, crear una amenaza para el usuario. 

 Una nota indicando que si la protección frente a impactos de partículas a gran velocidad a 
temperaturas extremas, es requerida, el protector seleccionado debe ir marcado con una letra 
T inmediatamente después de la letra referida al tipo de impacto. En caso de no ir seguido por 
la letra T, el protector ocular solo podrá usarse frente a impactos de partículas a gran velocidad 
a temperatura ambiente. 

 

   Requisitos establecidos por el RD 1407/1992: 

 Certificado CE expedido por un organismo notificado. 

 Declaración de Conformidad 

 Folleto informativo 
 

   Norma EN aplicable: 

 UNE-EN 166: Protección individual de los ojos. Requisitos 
 

   Información destinada a los Usuarios: 
Conforme establece la actual normativa, el epi será suministrado por el fabricante con un folleto 
informativo que deberá ir en el  idioma español y en el cual se especifiquen las condiciones de 
utilización, empleo, características y mantenimiento del mismo. 
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8.5. PROTECCIÓN DE MANOS Y BRAZOS 

8.5.1 GUANTES DE PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS MECÁNICOS DE USO GENERAL 

Protección de manos y brazos: Guantes de protección contra riesgos mecánicos 

   Norma:    

EN 388 

 

 
CAT II 

   Definición: 

 Protección por igual: Guante que está fabricado con el mismo material y que está construido 
de modo que ofrezca un grado de protección uniforme a toda la superficie de la mano. 

 Protección específica: Guante que está construido para proporcionar un área de protección 
aumentada a una parte de la mano. 

   Pictograma: Resistencia a Riesgos Mecánicos (UNE-EN 420) 

 
   Propiedades mecánicas: 

   Se indicarán mediante el pictograma y cuatro cifras: 

 Primera cifra: Nivel de prestación para la resistencia a la abrasión 

 Segunda cifra: Nivel de prestación para la resistencia al corte por cuchilla 

 Tercera cifra: Nivel de prestación para la resistencia al rasgado 

 Cuarta cifra: Nivel de prestación para la resistencia a la perforación 

   Marcado:  

   Los guantes se marcarán con la siguiente información: 

 Nombre, marca registrada o identificación del fabricante 

 Designación comercial del guante 

 Talla 

 Marcado relativo a la fecha de caducidad 

   Las marcas deberán ser duraderas y no se añadirán otras marcas o inscripciones que se confundan 
con las anteriores 
 

   Requisitos establecidos por el RD 1407/1992: 
 

 Certificado CE expedido por un organismo notificado. 
 Declaración de Conformidad. 
 Folleto informativo. 

 

   Norma EN aplicable: 

 UNE-EN 388: Guantes de protección contra riesgos mecánicos. 

 UNE-EN 420: Requisitos generales para guantes.

i
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   Información destinada a los Usuarios: 
Conforme establece la actual normativa, el epi será suministrado por el fabricante con un folleto 
informativo que deberá ir en el idioma español y en el cual se especifiquen las condiciones de 
utilización, empleo, características y mantenimiento del mismo. 
 

       
 

8.5.2 GUANTES Y MANOPLAS DE MATERIAL AISLANTE PARA TRABAJOS ELÉCTRICOS 

Protección de manos y brazos: Guantes y manoplas de material aislante para trabajos eléctricos

   Norma:    

EN 60903 

 

 
CAT III 

   Definición: 

   Guantes y/o manoplas aislante y resistentes a la corriente eléctrica. 

 Los guantes deben inflarse antes de cada uso para comprobar si hay escapes de aire y llevar 
a cabo una inspección visual. 

 La temperatura ambiente se recomienda que esté comprendida entre los 10ºC y los 21ºC. 

 No deberán exponerse innecesariamente al calor o a la luz, ni ponerse en contacto con aceite, 
grasa, trementina, alcohol o un ácido enérgico. 

 Si se ensucian los guantes hay que lavarlos con agua y jabón, a una temperatura que no 
supere la recomendada por el fabricante, secarlos a fondo y espolvorearlos con talco. 

   Pictograma: Deberán llevar las marcas que se indican en la figura (símbolo de doble triángulo) 

 
   Propiedades: 

   Los guantes y manoplas de material aislante se clasificarán por su categoría y su clase, los cuales 
figurarán en su marcado: 

 Categoría:  

                      - A: Ácido 

                      - H: Aceite 

                      - Z: Ozono 

                      - M: Mecánica 

                      - R: Todas las anteriores 

                      - C: A muy bajas temperaturas 

 Clase: 
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                     - 00: Tensión mínima soportada 5 kV (beige) 

                     - 0: Tención mínima soportada 10 kV (rojo) 

                     - 1: Tención mínima soportada 20 kV (blanco) 

                     - 2: Tención mínima soportada 30 kV (amarillo) 

                     - 3: Tención mínima soportada 40 kV (verde) 

                     - 4: Tención mínima soportada 50 kV (naranja) 

   Marcado:  

   Los guantes se marcarán con la siguiente información: 

 Nombre, marca registrada o identificación del fabricante 

 Designación comercial del guante 

 Talla 

 Marcado relativo a la fecha de caducidad 

   Las marcas deberán ser duraderas y no se añadirán otras marcas o inscripciones que se confundan 
con las anteriores. 

   Además, cada guante deberá llevar las marcas siguientes: 

 Una banda rectangular que permita la inscripción de la fecha de puesta en servicio, de 
verificaciones y controles, conforme se especifica en la Norma UNE-EN 60903 Anexo G 

 Una banda sobre la que puedan perforarse agujeros. Esta banda se fija al borde de la 
bocamanga y permitirá agujerearse para su control y verificación periódica. 

 

   Requisitos establecidos por el RD 1407/1992: 
 Certificado CE expedido por un organismo notificado. 
 Adopción por parte del fabricante de un sistema de garantía de calidad CE. 
 Declaración CE de Conformidad 
 Folleto informativo

   Norma EN aplicable: 

 UNE-EN 60903: Guantes y manoplas de material aislante para trabajos eléctricos 

   Información destinada a los Usuarios: 
Conforme establece la actual normativa, el epi será suministrado por el fabricante con un folleto 
informativo que deberá ir en el idioma español y en el cual se especifiquen las condiciones de 
utilización, empleo, características y mantenimiento del mismo. 

 

8.6. PROTECCIÓN DE PIES Y PIERNAS 

8.6.1 CALZADO DE USO GENERAL 

Calzado de trabajo de uso profesional 

Protección de pies y piernas: Calzado de trabajo de uso profesional  

   Norma:    

UNE-EN ISO 20347 

 

 
CAT II 

   Definición: 

 Es el que incorpora elementos de protección destinados a proteger al usuario de las lesiones 
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que pudieran provocar los accidentes, en aquellos, sectores de trabajo para los que el calzado 
ha sido concebido, sin llevar topes de protección contra impactos en la zona de la puntera. 

   Marcado: 

   Cada ejemplar de calzado de seguridad se marcará con la siguiente información: 

 Nombre, marca registrada o identificación del fabricante 

 Designación comercial  

 Talla 

 Marcado relativo a la fecha de fabricación (al menos el trimestre y año) 

 El número de esta norma UNE-EN ISO 20347 

 Los símbolos correspondientes a la protección ofrecida o, donde sea aplicable la categoría 
correspondiente: 

                        - P: Calzado completo resistente a la perforación 

                        - C: Calzado completo resistencia eléctrica. Calzado conductor. 

                        - A: Calzado completo resistencia eléctrica. Calzado antiestático. 

                        - HI: Calzado completo resistente a ambientes agresivos. Aislamiento frente al calor.  

                        - CI: Calzado completo resistente a ambientes agresivos. Aislamiento frente al frío.  

                        - E: Calzado completo. Absorción de energía en la zona del tacón.  

                        - WRU: Empeine. Penetración y absorción de agua. 

                        - HRO: Suela. Resistencia al calor por contacto. 

                        - ORO: Suela. Resistencia a los hidrocarburos. 

 Clase: 

                       - Clase I: Calzado fabricado con cuero y otros materiales. 

                       - Clase II: Calzado todo de caucho (vulcanizado) o todo polimérico (moldeado) 

   Las marcas deberán ser duraderas y no se añadirán otras marcas o inscripciones que se confundan 
con las anteriores. 

   Requisitos establecidos por el RD 1407/1992: 

 Certificado CE expedido por un organismo notificado. 

 Declaración de Conformidad 

 Folleto informativo 

   Norma EN aplicable: 

 UNE-EN ISO 20344: Calzado de seguridad, calzado de protección y calzado de trabajo para 
uso profesional. Parte 1: requisitos y métodos de ensayo. 

 UNE-EN ISO 20344: Calzado de seguridad, calzado de protección y calzado de trabajo para 
uso profesional. Parte 2: Requisitos adicionales y método de ensayo. 

 UNE-EN ISO 20347: Especificaciones para el calzado de trabajo de uso profesional. 

 UNE-EN ISO 20347: Calzado de trabajo para uso profesional. Parte 2: Especificaciones 
adicionales. 

   Información destinada a los Usuarios: 
Conforme establece la actual normativa, el EPI será suministrado por el fabricante con un folleto 
informativo que deberá ir en el idioma español y en el cual se especifiquen las condiciones de 
utilización, empleo, características y mantenimiento del mismo. 
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8.7. PROTECCIÓN RESPIRATORIA 

8.7.1 MASCARILLAS 

Medias máscaras filtrantes de protección contra partículas (mascarillas autofiltrantes) 

Protección respiratoria: Medias máscaras filtrantes de protección contra partículas (mascarillas 
autofiltrantes)

   Norma:    

UNE-EN 149 

 

 
CAT III 

   Definición: 

 Una mascarilla autofiltrante cubre nariz, la boca y el mentón y, puede constar de válvulas de 
exhalación y, consta totalmente, o en su mayor parte, de material filtrante o incluye un 
adoptador facial en el que el (los) principal (es) constituyen una parte inseparable del equipo.

 Debe garantizar un ajuste hermético, frente a la atmósfera ambiente, a la cara del portador, 
independientemente de que la piel esté seca o mojada y que su cabeza esté en movimiento. 

   Marcado:  

   Los filtros se marcarán con la siguiente información: 

 Media máscara filtrante 

 El número de norma: EN 149 

 Nombre, marca registrada o identificación del fabricante. 

 Marca de identificación del tipo 

 Clase: 

                   - FFP1: Contra ciertos gases y vapores orgánicos con un punto de ebullición mayor de 65ºC

                   - FFP2: Contra ciertos gases y vapores inorgánicos, según indicación del fabricante. 

                   - FFP3: Contra el dióxido de azufre y otros gases y vapores ácidos, según indicación del 
fabricante. 

 La letra D (dolomita) de acuerdo con el ensayo de obstrucción 

 El año de expiración de vida útil 

 La frase " Véase la información suministrada por el fabricante" 
   Las marcas deberán ser duraderas y no se añadirán otras marcas o inscripciones que se confundan 
con las anteriores. 

   Requisitos establecidos por el RD 1407/1992: 

 Certificado CE expedido por un organismo notificado. 

 Adopción por parte del fabricante de un sistema de garantía de calidad CE 

 Declaración de Conformidad 

 Folleto informativo

   Norma EN aplicable: 

 UNE-EN 149: Dispositivos de protección respiratoria. Medias máscaras filtrantes de protección 
contra partículas. Requisitos, ensayos, marcado.

   Información destinada a los Usuarios: 
Conforme establece la actual normativa, el EPI será suministrado por el fabricante con un folleto 
informativo que deberá ir en el idioma español y en el cual se especifiquen las condiciones de 
utilización, empleo, características y mantenimiento del mismo. 



 

U r b  E l  S a l a d i l l o .  E d i f  A l t a í r .  O f i c i na  1 0 5  *  M a r b e l l a  *  M á l a g a  *  E s p a ñ a  
T  9 5 2  7 9  8 0  1 0  *  E - m a i l :  i n f o @ hu e t ea r q u i t e c t o s . c o m  *  w w w . h u e t e a r q u i t e c t o s . c om  

 
 

205

 

8.8. VESTUARIO DE PROTECCIÓN 

8.8.1 VESTUARIO DE PROTECCIÓN CONTRA EL MAL TIEMPO 

Vestuario de protección: Vestuario de protección contra el mal tiempo 

   Norma:    

UNE-EN 343 

 

 
CAT I 

   Definición: 

 Ropas de protección contra la influencia de ambientes caracterizados por la posible 
combinación de lluvia, niebla, humedad del suelo y viento a temperaturas de -5ºC y 
superiores. 

   Pictograma: Protección contra el frío (sobre el forro) y contra el mal tiempo (sobre la prenda). 

 

 
   Propiedades: 

   Se indicarán además del pictograma (ver norma UNE-EN 342 para detalle): 

 Valor de aislamiento básico: X 

 Clase de permeabilidad: Y 

 Clase de resistencia al vapor de agua: Z 

   Marcado:  

   Se marcará con la siguiente información: 

 Nombre, marca registrada o identificación del fabricante 

 Designación comercial 

 El número de norma: EN-343 

 Talla 

 Instrucciones de cómo ponérsela o quitársela, usos, advertencias en caso de mal uso, etc. 

   Las marcas deberán ser duraderas y no se añadirán otras marcas o inscripciones que se confundan 
con las anteriores. 

i
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   Requisitos establecidos por el RD 1407/1992: 

 Declaración CE de Conformidad. 

 Folleto informativo.

   Norma EN aplicable: 

 UNE-EN 343: Ropas de protección. Protección contra las intemperies. 

 EN ISO 13688: Requisitos generales para la ropa de protección.

   Información destinada a los Usuarios: 
Conforme establece la actual normativa, el EPI será suministrado por el fabricante con un folleto 
informativo que deberá ir en el idioma español y en el cual se especifiquen las condiciones de 
utilización, empleo, características y mantenimiento del mismo. 

 

8.9. OTROS EPIS 

8.9.1 CREMAS Y POMADAS 

En las obras de construcción trabajamos con distintos productos y materiales (cemento, yeso, arcilla, 
pladur…), que pueden provocar dermatosis. 

Para prevenir la dermatosis las acciones pueden ser de dos tipos: colectivas e individuales. Las individuales 
las realizamos mediante la utilización de: 

- Cremas o pomadas: Son sustancias sólidas que mediante una vaselina se puede aplicar en la piel. 
- Aerosoles: Son partículas de sustancias sólidas o líquidas aplicadas en la piel. 
- Limpieza frecuente de las manos: En la obra a veces se convierte en algo imposible, ya que 
constantemente se está manipulando productos que pueden contener estos agentes. 

 

Tanto las cremas y pomadas como los aerosoles pueden ser: 

a) de barrera: impiden el contacto de la sustancia con la piel. 
b) activas: con químicos que actúan con los agentes impidiendo su acción. 

 

Como normas generales: 

- Deben usarse sobre la piel sana, limpia y seca. 
- Extenderse sobre toda la zona de contacto. 
- Renovarse su uso después de cada lavado (con agua y jabón). 

 
También al trabajar al aire libre se producen con frecuencia quemaduras por la acción de los rayos 
ultravioletas del sol. 

La sobreexposición a los rayos solares sin protección es fuente efectiva de melanomas y cáncer de piel. En 
muchos casos la acción del calor junto con la humedad (por el uso de guantes o el arnés), puede producir 
sarpullidos al no poder transpirar por la piel correctamente. 

Estos sarpullidos se combaten mediante la programación de pausa en el trabajo en lugares frescos y 
lavando y secando la piel correctamente. 
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En el caso de las quemaduras que puede provocar los rayos de sol se actuará protegiendo la piel mediante 
cremas de protección frente a rayos ultravioleta (UVA) evitando en todo momento el contacto con los ojos 
y mucosas. 

La crema debe aplicarse sobre la piel seca y en las zonas más vulnerables del cuerpo (brazos, cara y cuello) 
como mínimo media hora antes de la de la exposición y en cantidad suficiente. 

En caso de exposiciones prolongadas debe reaplicarse el producto. 
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9. PROTECCIONES COLECTIVAS 

Relación de medidas alternativas de protección colectiva cuya utilización está prevista en esta obra y que 
han sido determinadas a partir de la "Identificación y evaluación de riesgos con la valoración de la eficacia 
de la prevención adoptada" en las diferentes unidades de obra evaluadas de esta misma Memoria de 
Seguridad y Salud. 

9.1. BARANDILLAS 

9.1.1 BARANDILLA DE SEGURIDAD TIPO AYUNTAMIENTO 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto

Barandilla que se utilizará en diferentes partes de la obra, y cuyo empleo se reducirá siempre a 
delimitar una zona o impedir el paso. 
Se utilizarán para desvíos provisionales de tráfico durante las operaciones de carga y descarga de 
materiales. 
Se colocarán barandillas de seguridad tipo ayuntamiento en el perímetro de las zanjas y zona de 
excavación, a medida que éstas se vayan realizando. 
Se colocarán para señalizar las zonas de trabajo de máquinas y equipos, de manera que impida el 
paso de personas y otras máquinas. 

 

Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada

Casco de seguridad. 
Calzado de seguridad. 
Guantes de cuero 
Ropa de trabajo. 
Trajes para tiempo lluvioso. 

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 
anteriores 

 Se instruirá al personal sobre la utilización de las barandillas de seguridad tipo ayuntamiento, así 
como sobre sus riesgos. 

 Se utilizarán siempre unidas modularmente, al objeto de que el viento no pueda tumbarlas. 
 Su acopio se realizará en puntos concretos de la obra, no abandonándolas al azar en cualquier 

sitio. 
 Se tendrá especial cuidado al colocarlas, dejando al menos libres caminos de circulación de 60 

cm. 
 No se utilizarán nunca como barandilla de seguridad de forjados o de zonas de excavación, ya 

que su función es la de señalizar e impedir el paso, no impedir la caída. 
 No se utilizarán barandillas tipo ayuntamiento en zonas de la obra en las que la caída accidental 

al vacío pueda provocar un accidente. 
 Limpieza y orden en la obra. 
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9.2. SEÑALIZACIÓN 

9.2.1 SEÑALIZACIÓN DE LA ZONA DE TRABAJO 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto

La señalización de las zonas de trabajo dentro de la obra pretenden marcar clara y visiblemente una 
zona donde se realizan operaciones, con máquinas y equipos en movimiento, operarios trabajando 
y en consecuencia supone un riesgo elevado acceder a dichas zonas. 
En nuestra obra, la señalización de estas zonas de trabajo se llevará a cabo mediante alguna o algunas 
de estas tres posibilidades, que bien en conjunto o separadamente ofrezcan las máximas garantías 
de ser efectivas: 
1) VALLADO: fijos o móviles, que delimitan áreas determinadas de evidente peligro, etc. El vallado de 

zonas de peligro debe complementarse con señales del peligro previsto. 
2) BALIZAMIENTO: Se utilizará en esta obra para hacer visibles máquinas o equipos de carácter 

ocasional o esporádico trabajando y que puedan provocar accidentes. En particular, se usará en la 
implantación de pequeños trabajos temporales como para abrir un pozo, colocar un poste, etc. 

3) SEÑALES: Las que se utilizarán en esta obra se ajustan a la normativa actual. El objetivo es que sean 
conocidas por todos, que sirvan como complemento de la protección colectiva y de los equipos de 
protección individual previstos y que recuerde en todo momento los riesgos existentes a todos los 
que trabajan en la obra. Se utilizará la siguiente señalización: 

 - Advertencia, caída a distinto nivel. 
 - Advertencia, peligro en general. 
 - Advertencia, riesgo de tropezar.  
 - Advertencia, riesgo eléctrico.  
 - Lucha contra incendios, extintor. 
 - Obligación, EPI, de cabeza. 
 - Obligación, EPI, de cara. 
 - Obligación, EPI, de manos. 
 - Obligación, EPI, de pies. 
 - Obligación, EPI, de vías respiratorias. 
 - Obligación, EPI, de vista. 
 - Obligación, EPI, del cuerpo. 
 - Obligación, EPI, del oído.  
 - Obligación, EPI, obligatoria contra caídas. 
 - Obligación, obligación general. 
 - Prohibición, entrada prohibida a personas no autorizadas. 
 - Prohibición, prohibido pasar peatones. 
 - Salvamento-socorro, primeros auxilios.

 

Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada

Ropa de trabajo  
Chaleco reflectante. 
Guantes de cuero. 
Calzado de seguridad. 
Casco de seguridad. 

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 
anteriores 

 La señalización de seguridad complementara, pero no sustituirá nunca a las medidas de 
prevención adoptadas en la obra. 

 No se utilizarán al mismo tiempo dos señales que puedan dar lugar a confusión. 
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 Las señales serán de tamaño y dimensiones tales que permitan su clara visibilidad desde el punto 
más alejado desde el que deban ser vistas. 

 Si tienen que actuar los trabajadores personalmente dirigiendo provisionalmente el tráfico o 
facilitando su desvió, se procurará principalmente que: 

a) Sean trabajadores con carné de conducir. 
b) Estén protegidos con equipos de protección individual, señales luminosas o fluorescentes, 
de acuerdo con la normativa de tráfico. 
c) Utilicen prendas reflectantes según UNE-EN 471 
d) Se sitúen correctamente en zonas iluminadas, de fácil visibilidad y protegidas del tráfico 
rodado. 

 Las tuberías por las que circulan flujos peligrosos estarán identificadas y señalizadas, para evitar 
errores o confusiones. 

 La señalización deberá permanecer mientras exista la situación que motiva su colocación. 
 Una vez finalizada la obra, se sustituirá la señalización provisional de obra por la señalización 

definitiva de viales. 
 Retirada de sobras de materiales, herramientas y restos de obra no colocados (piezas rotas, 

envoltorios, palets, etc.). 
 Deberán realizarse periódicamente revisiones de la señalización, para controlar el buen estado y 

la correcta aplicación de las mismas 
 Las señales serán retiradas cuando deje de existir la situación que las justificaba.    

 

9.2.2 CINTAS 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto

Utilizadas en la obra para delimitar y señalizar determinadas zonas.

 

Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada

Casco de seguridad. 
Chaleco reflectante. 
Calzado de seguridad. 
Ropa de trabajo. 

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 
anteriores 

 La señalización de seguridad complementará, pero no sustituirá nunca a las medidas de 
prevención adoptadas en la obra. 

 Serán retiradas cuando deje de existir la situación que las justificaba. 
 Se comprobará periódicamente el estado de las mismas para garantizar su eficacia. 
 Verificar su correcta colocación tras condiciones climáticas de viento, lluvia importante o similar. 

 

9.3. BALIZAS 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto

Señal fija o móvil empleada en la obra para indicar lugares peligrosos.
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Utilizaremos este medio en la obra para hacer visibles los obstáculos u objetos que puedan provocar 
accidentes, principalmente, lo usaremos durante la ejecución de la obra en la implantación de 
trabajos temporales como para abrir un pozo, colocar un poste etc.

 

Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada

Casco de seguridad. 
Guantes de cuero. 
Ropa de trabajo. 

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 
anteriores 

 En obra se suelen utilizar señales luminosas rojas o dispositivos reflectantes amarillo anaranjado.
 En obras situadas en la calzada, se aconseja poner luces parpadeantes en cada ángulo exterior. 

Si el cercado es total se deben utilizar balizas que emitan luz roja. En los demás casos, se deberán 
utilizar balizas con luz amarilla anaranjada. 

 La superficie luminosa emitida por una señal será de color uniforme o de no serlo irá provista de 
un pictograma sobre un fondo determinado. 

 La intensidad de la luz emitida por la señal deberá asegurar su percepción, sin llegar a producir 
deslumbramientos. 

 No se utilizarán al mismo tiempo dos señales luminosas que puedan dar lugar a confusión. 
 La eficacia y el buen funcionamiento de las señales luminosas, se comprobará antes de su entrada 

en servicio.  

 

9.4. BARRERA DE SEGURIDAD: NEW JERSEY 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto

La barrera de seguridad rígida portátil tipo New Jersey, se utiliza en la obra para la delimitación y 
señalización de determinadas zonas, en especial en las vías afectadas donde hay elevada intensidad 
de circulación y las actividades a realizar son de larga permanencia.

 

Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada

Casco de seguridad. 
Chaleco reflectante. 
Calzado de seguridad. 
Ropa de trabajo 

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 
anteriores 

 Tienen que colocarse perfectamente alineadas a una distancia prudencial de la zona de paso del 
tráfico. 

 Para evitar accidentes durante la colocación y retirada, en zonas de tráfico, deben señalizarse 
debidamente estas operaciones. 

 Cuando tengan que tener funciones en horas nocturnas, hay que asegurarse de que contengan 
materiales reflectantes. 

 Se deberá verificar su correcta colocación después de una situación que las haya podido tumbar: 
accidente, paso de maquinaria pesada, etc. 
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9.5. OPERACIONES ELÉCTRICAS 

9.5.1 CUADRO ELÉCTRICO PROVISIONAL DE OBRA 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto

El cuadro eléctrico provisional de la obra dispone de la potencia necesaria para los equipos y 
herramientas a emplear, debe instalarse protegido de la intemperie y contar con la señal normalizada 
de contacto eléctrico, el cuadro incorpora las protecciones que aseguran a: 
 Las personas del riesgo eléctrico, tanto contactos directos como indirectos, protegidas por el 

interruptor diferencial-residual 
 Los conductores y/o maquinaria frente a sobreintensidades, tanto sobrecargas como 

cortocircuitos que puedan ocasionar riesgo de incendio, mediante el uso de interruptores 
automáticos o magnetotérmicos. 

 

Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada

- Casco de seguridad 
- Calzado aislante (conexiones). 
- Calzado de seguridad. 
- Guantes aislantes. 
- Ropa de trabajo. 
- Alfombra aislante. 
- Comprobadores de tensión. 
- Herramientas aislantes. 

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 
anteriores 

 Para la prevención de posibles contactos eléctricos indirectos, el sistema de protección elegido es 
el de puesta a tierra de las masas y dispositivos de corte por intensidad de defecto (interruptores 
diferenciales. 

 Las medidas generales para la protección contra los choques eléctricos serán las indicadas en la 
ITC-BT-24, teniendo en cuenta: 

a) Medidas de protección contra contactos directos: Se realizarán mediante protección por 
aislamiento de las partes activas o por medio de barreras o envolventes. 
b) Medidas de protección contra contactos indirectos: 

 Cuando la protección de las personas contra los contactos indirectos está asegurada por corte 
automático de la alimentación, según esquema de alimentación TT, la tensión límite convencional 
debe ser una tensión de seguridad. 

 Cada base o grupo de bases de toma de corriente deben estar protegidos por dispositivos 
diferenciales de corriente diferencial residual asignada igual como máximo a 30 mA; o bien 
alimentadas a muy baja tensión de seguridad MBTS; o bien protegidas por separación eléctrica 
de los circuitos mediante un transformador individual. 

 
- Normas de prevención tipo para los cuadros eléctricos. 
 Conforme se establece en la ITC-BT-33, en la alimentación de cada sector de distribución debe 

existir uno o varios dispositivos que aseguren las funciones de seccionamiento y de corte 
omnipolar en carga. 

 En la alimentación de todos los aparatos de utilización deben existir medios de seccionamiento y 
corte omnipolar en carga. 

 Los dispositivos de seccionamiento y de protección de los circuitos de distribución pueden estar 
incluidos en el cuadro principal o en cuadros distintos del principal.
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 Los dispositivos de seccionamiento de las alimentaciones de cada sector deben poder ser 
bloqueados en posición abierta (por ejemplo, por enclavamiento o ubicación en el interior de 
una envolvente cerrada con llave). 

 La alimentación de los aparatos de utilización debe realizarse a partir de cuadros de distribución, 
en los que se integren 

Dispositivos de protección contra las sobreintensidades 
Dispositivos de protección contra los contactos indirectos. 
Bases de toma de corriente. 

 No se procederá al montaje del cuadro eléctrico sin el proyecto de obra. 
 La ubicación del cuadro eléctrico en general, así como los cuadros auxiliares, se realizarán en 

lugares perfectamente accesibles y protegidos. 
 Se protegerán del agua de lluvia mediante viseras eficaces como protección adicional. 
 Poseerán adherida sobre la puerta una señal normalizada de "Peligro Electricidad". 
 Las tomas de tierra de los cuadros eléctricos generales serán independientes. 
 Se dispondrá de un extintor de incendios de polvo seco en zona próxima al cuadro eléctrico. 
 Se comprobará diariamente el buen funcionamiento de disparo del diferencial. 
 Se colgarán pendientes de tableros de madera recibidos a los paramentos verticales o bien, a -

pies derechos- firmes. 
 Los cuadros eléctricos de esta obra, estarán dotados de enclavamiento eléctrico de apertura. 
        
- Normas de prevención tipo para la protección de los circuitos. 
 La instalación poseerá todos los interruptores automáticos definidos en los planos como 

necesarios: Su cálculo se ha efectuado siempre minorando con el fin de que actúen dentro del 
margen de seguridad; es decir, antes de que el conductor al que protegen, llegue a la carga 
máxima admisible. 

 Los interruptores automáticos se hallarán instalados en todas las líneas de toma de corriente de 
los cuadros de distribución, así como en las de alimentación a las máquinas, aparatos y máquinas- 
herramienta de funcionamiento eléctrico, tal y como queda reflejado en el esquema unifilar. 

 Los circuitos generales estarán igualmente protegidos con interruptores automáticos o 
magnetotérmicos. 

 Todos los circuitos eléctricos se protegerán asimismo mediante disyuntores diferenciales. 
 Todos los conjuntos de aparamenta empleados en las instalaciones de obras deben cumplir las 

prescripciones de las normas UNE. 
 Cada base o grupo de bases de toma de corriente deben estar protegidas por dispositivos 

diferenciales de corriente diferencial residual asignada igual como máximo a 30 mA; o bien 
alimentadas a muy baja tensión de seguridad MBTS; o bien protegidas por separación eléctrica 
de los circuitos mediante un transformador individual. 

 Cabe exceptuar la protección del dispositivo diferencial de equipos de elevación de carga que 
tendrá una corriente diferencial asignada residual de 300 mA, según se establece en la ITC-AEM-
2 que regula estos equipos de trabajo. 

 
- Normas de prevención tipo para los interruptores. 
 Se ajustarán expresamente, a los especificados en el Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión.
 Todos los conjuntos de aparamenta empleados en las instalaciones de la obra deben cumplir las 

prescripciones de las normas UNE. 
 Las envolventes, aparamenta, las tomas de corriente y los elementos de la instalación que estén 

a la intemperie, deberán tener como mínimo un grado de protección IP45, según UNE-EN 60529.
 Los interruptores se instalarán en el interior de cajas normalizadas, provistas de puerta de entrada 

con cerradura de seguridad. 
 Las cajas de interruptores poseerán adherida sobre su puerta una señal normalizada de -peligro, 

electricidad-. 
 Las cajas de interruptores serán colgadas, bien de los paramentos verticales, bien de -pies 
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derechos- estables. 

 

9.5.2 INSTALACIÓN ELÉCTRICA PROVISIONAL 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto

La instalación provisional de obra estará de acuerdo con la ITC-BT-33 e instrucciones 
complementarias. 
Todos los conjuntos de aparamenta empleados en las instalaciones de obras deben cumplir las 
prescripciones de la norma UNE-EN 60349-4. 
 En los locales de servicios (oficinas, vestuarios, locales sanitarios, etc.) serán aplicables las 

prescripciones técnicas recogidas en la ITC-BT-24. 
 Las envolventes, aparamenta, la toma de corriente y los elementos de la instalación que estén a 

la intemperie, deberán tener como mínimo un grado de protección IP45 según UNE-EN 60529.

 

Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada

Casco de seguridad 
Calzado aislante (conexiones). 
Calzado de seguridad. 
Guantes aislantes. 
Ropa de trabajo. 
Arnés de seguridad (para trabajos en altura). 
Alfombra aislante. 
Comprobadores de tensión. 
Herramientas aislantes. 

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 
anteriores 

 Para la prevención de posibles contactos eléctricos indirectos, el sistema de protección elegido es 
el de puesta a tierra de las masas y dispositivos de corte por intensidad de defecto (interruptores 
diferenciales. 

 Las medidas generales para la protección contra los choques eléctricos serán las indicadas en la 
ITC-BT-24, teniendo en cuenta: 

a) Medidas de protección contra contactos directos: Se realizarán mediante protección por 
aislamiento de las partes activas o por medio de barreras o envolventes. 
b) Medidas de protección contra contactos indirectos: 

 Cuando la protección de las personas contra los contactos indirectos está asegurada por corte 
automático de la alimentación, según esquema de alimentación TT, la tensión límite convencional 
debe ser una tensión de seguridad. 

 Cada base o grupo de bases de toma de corriente deben estar protegidos por dispositivos 
diferenciales de corriente diferencial residual asignada igual como máximo a 30 mA; o bien 
alimentadas a muy baja tensión de seguridad MBTS; o bien protegidas por separación eléctrica 
de los circuitos mediante un transformador individual. 

 
A) Normas de prevención tipo para los cables. 
 El calibre o sección del cableado será el especificado y de acuerdo a la carga eléctrica que ha de 

soportar en función de la maquinaria e iluminación prevista. 
 Los cables a emplear en acometidas e instalaciones exteriores serán de tensión asignada mínima 

450/750V, con cubierta de policloropreno o similar, según UNE-EN 50525-1 ó UNE 21150 y 
aptos para servicios móviles. 
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 Para instalaciones interiores los cables serán de tensión asignada mínima 300/500V, según UNE-
EN 50525-1 ó UNE-EN 50525-1 y aptos para servicios móviles. 

 Los cables no presentarán defectos apreciables (rasgones, repelones y similares.)No se admitirán 
tramos defectuosos en este sentido. 

 La distribución desde el cuadro general de obra a los cuadros secundarios (o de planta), se 
efectuará mediante canalizaciones enterradas. 

 En caso de efectuarse tendido de cables y mangueras, éste se realizará a una altura mínima de 2 
m. en los lugares peatonales y de 5 m. en los de vehículos, medidos sobre el nivel del pavimento.

 El tendido de los cables para cruzar viales de obra, como ya se ha indicado anteriormente, se 
efectuará enterrado. Se señalizará el -paso del cable- mediante una cubrición permanente de 
tablones que tendrán por objeto el proteger mediante reparto de cargas, y señalar la existencia 
del -paso eléctrico- a los vehículos. La profundidad de la zanja mínima, será entre 40 y 50 cm.; el 
cable irá además protegido en el interior de un tubo rígido, bien de fibrocemento, bien de plástico 
rígido curvable en caliente. 

 Cuando se utilicen postes provisionales para colgar el cableado se tendrá especial cuidado de no 
ubicarlos a menos de 2.00 m de excavaciones y carreteras y los puntos de sujeción estarán 
perfectamente aislados. 

 No deberán permitirse, en ningún caso, las conexiones del cable con el enchufe sin la clavija 
correspondiente, prohibiéndose totalmente conectar directamente los hilos desnudos en las 
bases del enchufe. 

 No deberá nunca desconectarse "tirando" del cable. 
 
B) Caso de tener que efectuar empalmes entre mangueras se tendrá en cuenta: 
 Todos los conjuntos de aparamenta empleados en las instalaciones de obras deben cumplir las 

prescripciones de las normas UNE. 
 Las envolventes, aparamenta, las tomas de corriente y los elementos de la instalación que estén 

a la intemperie (incluidos los dispositivos para efectuar los empalmes entre mangueras), deberán 
tener como mínimo un grado de protección IP45, según UNE-EN 60529. 

 
C) Normas de prevención tipo para los interruptores. 
 Se ajustarán expresamente, a los especificados en el Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión.
 Todos los conjuntos de aparamenta empleados en las instalaciones de la obra deben cumplir las 

prescripciones de las normas UNE. 
 Las envolventes, aparamenta, las tomas de corriente y los elementos de la instalación que estén 

a la intemperie, deberán tener como mínimo un grado de protección IP45, según UNE-EN 60529.
 Los interruptores se instalarán en el interior de cajas normalizadas, provistas de puerta de entrada 

con cerradura de seguridad. 
 Las cajas de interruptores poseerán adherida sobre su puerta una señal normalizada de -peligro, 

electricidad-. 
 Las cajas de interruptores serán colgadas, bien de los paramentos verticales, bien de -pies 

derechos- estables. 
 
D) Normas de prevención tipo para los cuadros eléctricos. 
 Conforme se establece en la ITC-BT-33, en la alimentación de cada sector de distribución debe 

existir uno o varios dispositivos que aseguren las funciones de seccionamiento y de corte 
omnipolar en carga. 

 En la alimentación de todos los aparatos de utilización deben existir medios de seccionamiento y 
corte omnipolar en carga. 

 Los dispositivos de seccionamiento y de protección de los circuitos de distribución pueden estar 
incluidos en el cuadro principal o en cuadros distintos del principal. 

 Los dispositivos de seccionamiento de las alimentaciones de cada sector deben poder ser 
bloqueados en posición abierta (por ejemplo, por enclavamiento o ubicación en el interior de 
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una envolvente cerrada con llave). 
 La alimentación de los aparatos de utilización debe realizarse a partir de cuadros de distribución, 

en los que se integren 
Dispositivos de protección contra las sobreintensidades 
Dispositivos de protección contra los contactos indirectos. 
Bases de toma de corriente. 

 No se procederá al montaje del cuadro eléctrico sin el proyecto de obra. 
 La ubicación del cuadro eléctrico en general, así como los cuadros auxiliares, se realizarán en 

lugares perfectamente accesibles y protegidos. 
 Se protegerán del agua de lluvia mediante viseras eficaces como protección adicional. 
 Poseerán adherida sobre la puerta una señal normalizada de "Peligro Electricidad". 
 Las tomas de tierra de los cuadros eléctricos generales serán independientes. 
 Se dispondrá de un extintor de incendios de polvo seco en zona próxima al cuadro eléctrico. 
 Se comprobará diariamente el buen funcionamiento de disparo del diferencial. 
 Se colgarán pendientes de tableros de madera recibidos a los paramentos verticales o bien, a -

pies derechos- firmes. 
 Los cuadros eléctricos de esta obra, estarán dotados de enclavamiento eléctrico de apertura. 
                   
E) Normas de prevención tipo para las tomas de energía. 
 Las tomas de corriente y los elementos de la instalación que estén a la intemperie, deberán tener 

como mínimo un grado de protección IP45, según UNE-EN 60529. 
 Las tomas de corriente de los cuadros se efectuarán de los cuadros de distribución, mediante 

clavijas normalizadas blindadas (protegidas contra contactos directos) y siempre que sea posible, 
con enclavamiento. 

 Cada toma de corriente suministrará energía eléctrica a un solo aparato, máquina o máquina- 
herramienta. 

 La tensión siempre estará en la clavija -hembra-, nunca en la -macho-, para evitar los contactos 
eléctricos directos. 

 Las tomas de corriente no serán accesibles sin el empleo de útiles especiales o estarán incluidas 
bajo cubierta o armarios que proporcionen grado similar de inaccesibilidad. 

 
F) Normas de prevención tipo para la protección de los circuitos. 
 La instalación poseerá todos los interruptores automáticos definidos en los planos como 

necesarios: Su cálculo se ha efectuado siempre minorando con el fin de que actúen dentro del 
margen de seguridad; es decir, antes de que el conductor al que protegen, llegue a la carga 
máxima admisible. 

 Los interruptores automáticos se hallarán instalados en todas las líneas de toma de corriente de 
los cuadros de distribución, así como en las de alimentación a las máquinas, aparatos y máquinas- 
herramienta de funcionamiento eléctrico, tal y como queda reflejado en el esquema unifilar. 

 Los circuitos generales estarán igualmente protegidos con interruptores automáticos o 
magnetotérmicos. 

 Todos los circuitos eléctricos se protegerán asimismo mediante disyuntores diferenciales. 
 Todos los conjuntos de aparamenta empleados en las instalaciones de obras deben cumplir las 

prescripciones de las normas UNE. 
 Cada base o grupo de bases de toma de corriente deben estar protegidas por dispositivos 

diferenciales de corriente diferencial residual asignada igual como máximo a 30 mA; o bien 
alimentadas a muy baja tensión de seguridad MBTS; o bien protegidas por separación eléctrica 
de los circuitos mediante un transformador individual. 

 Cabe exceptuar la protección del dispositivo diferencial de equipos de elevación de carga que 
tendrá una corriente diferencial asignada residual de 300 mA, según se establece en la ITC-AEM-
2 que regula estos equipos de trabajo. 

 
G) Normas de prevención tipo para las tomas de tierra.
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 La toma de tierra se realizará siguiendo las especificaciones de la ITC-BT-18. 
 Para la toma de tierra de la obra se pueden utilizar electrodos formados por: 

barras, tubos; 
pletinas, conductores desnudos; 
placas; 
anillos o mallas metálicas constituidos por los elementos anteriores o sus combinaciones; 
armaduras de hormigón enterradas, con excepción de las armaduras pretensadas; 
otras estructuras enterradas que se demuestre que son apropiadas. 

 Los conductores de cobre utilizados corno electrodos serán de construcción y resistencia eléctrica 
según la clase 2 de la normal UNE-EN 60228. 

 El tipo y la profundidad de enterramiento de las tomas de tierra deben ser tales que la posible 
pérdida de humedad del suelo, la presencia del hielo u otros efectos climáticos, no aumenten la 
resistencia de la toma de tierra por encima del valor previsto. La profundidad nunca será inferior 
a 0,50 m. 

 Los materiales utilizados y la realización de las tomas de tierra deben ser tales que no se vea 
afectada la resistencia mecánica y eléctrica por efecto de la corrosión de forma que comprometa 
las características del diseño de la instalación 

 Las canalizaciones metálicas de otros servicios (agua, líquidos o gases inflamables, calefacción 
central, etc.) no deben ser utilizadas como tomas de tierra por razones de seguridad. 

 Las envolventes de plomo y otras envolventes de cables que no sean susceptibles de deterioro 
debido a una corrosión excesiva, pueden ser utilizadas como toma de tierra, previa autorización 
del propietario, tomando las precauciones debidas para que el usuario de la instalación eléctrica 
sea advertido de los cambios del cable que podría afectar a sus características de puesta a tierra. 

 La sección de los conductores de tierra tienen que satisfacer las prescripciones del apartado 3.4 
de la Instrucción ITC-BT-18. 

 Por la importancia que ofrece, desde el punto de vista de la seguridad la instalación provisional 
de toma de tierra, deberá ser obligatoriamente comprobada por el Director de la Obra o 
Instalador Autorizado en el momento de dar de alta la instalación para su puesta en marcha o en 
funcionamiento. 

 Personal técnicamente competente efectuará la comprobación de la instalación de puesta a 
tierra, al menos anualmente, en la época en la que el terreno esté más seco. Para ello, se medirá 
la resistencia de tierra, y se repararán con carácter urgente los defectos que se encuentren. 

 
H) Normas de prevención tipo para líneas de alta tensión. 
 Si hubiera líneas de alta tensión, se desviarán de la obra. Si esto no fuera posible, se protegerán 

con fundas aislantes y con un apantallamiento indicado en el Reglamento de Alta Tensión, 
aprobado por Decreto 3151/1968, de 28 de noviembre. 

 Se tendrá en cuenta la zona de influencia de estas líneas, considerándose un radio mínimo de 
protección de 6 m. Dentro de esta zona existe un peligro grande de accidente eléctrico. 

 Si hubiera necesidad de trabajar en esta zona de influencia, se procurará hacerlo sin que por la 
línea circule corriente. Si esto no fuera posible, se avisará a la empresa que explota la línea y se 
trabajará bajo su supervisión. No se trabajará si existe riesgo latente. 

 Si las líneas fueran subterráneas, el radio de la zona crítica se reducirá a 2.00 m, tomándose 
idénticas medidas que para las líneas aéreas. 

 
I) Normas de prevención tipo para la instalación de alumbrado. 
 
 Las masas de los receptores fijos de alumbrado, se conectarán a la red general de tierra mediante 

el correspondiente conductor de protección.  
 El alumbrado de la obra, cumplirá las especificaciones establecidas en la normativa actual. 
 La iluminación de los tajos será mediante proyectores ubicados sobre -pies derechos- firmes. 
 La energía eléctrica que deba suministrarse a las lámparas portátiles para la iluminación de tajos 

encharcados, (o húmedos), se servirá a través de un transformador de corriente con separación 
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de circuitos que la reduzca a tensión de seguridad. 
 La iluminación de los tajos se situará a una altura en torno a los 2 m, medidos desde la superficie 

de apoyo de los operarios en el puesto de trabajo. 
 La iluminación de los tajos, siempre que sea posible, se efectuará cruzada con el fin de disminuir 

sombras. 
 Las zonas de paso de la obra estarán permanentemente iluminadas evitando rincones oscuros. 
 
J) Normas de seguridad tipo, de aplicación durante el mantenimiento y reparaciones de la instalación 
eléctrica provisional de obra. 
 Todo equipo eléctrico se revisará periódicamente por personal electricista, en posesión de carné 

profesional correspondiente. 
 Toda la maquinaria eléctrica se revisará periódicamente, y en especial, en el momento en el que 

se detecte un fallo, momento en el que se la declarará -fuera de servicio- mediante desconexión 
eléctrica y el cuelgue del rótulo correspondiente en el cuadro de gobierno. 

 La maquinaria eléctrica, será revisada por personal especialista en cada tipo de máquina. 
 Las reparaciones jamás se realizarán bajo corriente. Antes de realizar una reparación se quitarán 

los interruptores de sobreintensidad, colocando en su lugar el cartel de " no conectar, hombres 
trabajando en la red". 

 La ampliación o modificación de líneas, cuadros y similares sólo la efectuarán los electricistas. 
 Las herramientas estarán aisladas. 
 Las herramientas eléctricas estarán dotadas de grado de aislamiento II o alimentadas a tensión 

de seguridad. 

 

9.6. PROTECTOR DE PUNTAS DE ARMADURAS EN ESPERA 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto

Se colocarán protectores en las puntas de las armaduras en espera, a medida que van siendo 
necesarias para evitar en el tajo, cortes o heridas ocasionadas por los extremos de las armaduras.

 

Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada

Ropa de trabajo  
Guantes de cuero. 
Calzado de seguridad. 
Casco de seguridad. 

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 
anteriores 

 Limpieza y orden en la obra. 
 Se suspenderán los trabajos en condiciones climatológicas adversas. 
 Los protectores de puntas estarán en perfectas condiciones, no representando ningún riesgo 

añadido por roturas o aristas vivas. 
 La colocación de los protectores se hará al finalizar de posicionar la armadura, o en su defecto en 

el menor tiempo posible. 
 Se desecharán aquellos protectores de puntas en mal estado o deteriorados. 
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9.7. CONTRA INCENDIOS 

Operaciones a desarrollar previstas en el proyecto

En esta obra se observarán las normas que, para prevención y extinción de incendios, establecen los 
siguientes apartados y en el Plan de Emergencia que acompaña a esta Memoria de Seguridad.  
Asimismo, se cumplirán las prescripciones impuestas por los reglamentos técnicos generales o 
especiales, dictados por la Presidencia del Gobierno, o por otros departamentos ministeriales, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, así como las correspondientes ordenanzas municipales.

 

Relación de Epis necesarios y cuya eficacia ha sido evaluada

Casco de seguridad, (para traslado por la obra). 
Guantes de serraje. 
Calzado de seguridad. 
Máscaras. 
Equipos de respiración autónoma. 
Manoplas. 
Mandiles o trajes ignífugos. 
Calzado especial contra incendios. 

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 
anteriores 

Uso del agua: 
 Donde existan conducciones de agua a presión, se instalarán suficientes tomas o bocas de agua 

a distancia conveniente  entre si y cercanas a los puestos fijos de trabajos y lugares de paso 
del personal, colocando junto a tales tomas las correspondientes mangueras, que tendrán la 
sección y resistencia adecuada. 

 Cuando se carezca normalmente de agua a presión o ésta sea insuficiente, se instalarán depósitos 
con agua suficiente para combatir los posibles incendios. 

 En los incendios provocados por líquidos, grasas o pinturas inflamables o polvos orgánicos, sólo 
deberá emplearse agua muy pulverizada. 

 No se empleará agua para extinguir fuegos en polvos de aluminio o magnesio o en presencia de 
carburo de calcio u otras sustancias que al contacto con el agua produzcan explosiones, gases 
inflamables o nocivos. 

 En incendios que afecten a instalaciones eléctricas con tensión, se prohibirá el empleo de 
extintores de espuma química, soda o ácida o agua. 

 
Extintores portátiles: 
 En proximidad a los puestos de trabajo con mayor riesgo de incendio colocados en sitio visible y 

accesible fácilmente, se dispondrán extintores portátiles o móviles sobre ruedas, de espuma física 
o química, mezcla de ambas o polvos secos, anhídrido carbónico o agua, según convenga a la 
causa determinante del fuego a extinguir. 

 Cuando se empleen distintos tipos de extintores serán rotulados con carteles indicadores del 
lugar y clase de incendio en que deban emplearse. 

 Se instruirá al personal, cuando sea necesario, del peligro que presenta el empleo de tetracloruro 
de carbono y cloruro de metilo en atmósferas cerradas y de las reacciones químicas peligrosas 
que puedan producirse en los locales de trabajo entre los líquidos extintores y las materias sobre 
las que puedan proyectarse. 

 Los extintores serán revisados periódicamente y cargados según las normas de las casas 
constructoras inmediatamente después de usarlos. 

 
Mantas ignífugas: 
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 Ayudan a sofocar las llamas en caso de incendio o bien protegen a las personas u objetos 
cubiertos por el tejido, evitando que las llamas prendan sobre ellos. las más habituales son los 
modelos de fibra de vidrio. 

 Su buena flexibilidad permitirá utilizarlas en la obra como mantas tradicionales para el abrigo de 
heridos, ya que sus fibras son inocuas por lo que se hace recomendables en caso de heridos con 
quemaduras. 

 
Pantallas de soldadura: 
 Se trata de pantallas/mantas 200x200 cm. de protección frente a las chispas y escorias 

desprendidas en las operaciones de soldadura de la obra, evitando la propagación del fuego. 
Resisten temperaturas de más de 1.000º C. y en especial de las salpicaduras de metal líquido que 
se producen en los puntos de soldadura. No se utilizarán nunca en obra en el plano horizontal 
(se quedan retenidas las salpicaduras de la soldadura y acaban deteriorándose, por lo que 
pierden su función). 

 
Empleo de arenas finas: 
 Para extinguir los fuegos que se produzcan en polvos o virutas de magnesio y aluminio, se 

dispondrá en lugares próximos a los de trabajo, de cajones o retenes suficientes de arena fina 
seca, de polvo de piedra u otras materias inertes semejantes. 

 
Detectores automáticos: 
 En esta obra no son de considerar durante la ejecución este tipo de detectores. 
 
Prohibiciones personales: 
 En las zonas de la obra con alto riesgo de incendio, queda prohibido fumar o introducir cerillas, 

mecheros o útiles de ignición. 
 Las prohibiciones expuestas anteriormente, se indicarán con carteles visibles a la entrada y en los 

espacios libres de las paredes de tales dependencias. 
 Se prohíbe igualmente al personal introducir o emplear útiles de trabajo, no autorizados por la 

empresa, que puedan ocasionar chispas por contacto o proximidad a sustancias inflamables. 
 
Equipos contra incendios: 
 En la obra, conforme se establece en el Plan de Emergencia, se instruirá y enseñará especialmente 

al personal integrado en el equipo o brigada contra incendios, sobre el manejo y conservación 
de las instalaciones y material extintor, señales de alarma, evacuación de los trabajadores y 
socorro inmediato de los accidentados. 

 El material asignado a los equipos de extinción de incendios: escalas, cubiertas de lona o tejidos 
ignífugos, hachas, picos, palas, etc., no podrá ser usado para otros fines y su emplazamiento será 
conocido por las personas que deban emplearlo. 

 La empresa designará el jefe de equipo contra incendios, que cumplirá estrictamente las 
instrucciones técnicas dictadas por el Comité de Seguridad para la extinción del fuego y las 
establecidas en el Plan de Emergencia de la obra, para el socorro de los accidentados. 

 
Alarmas y simulacros de incendios: 
 Para comprobar el buen funcionamiento de los sistemas de prevención, el entrenamiento de los 

equipos contra incendios y que los trabajadores en general, conocen y participan con aquellos, 
se efectuarán durante la ejecución de las obras, alarmas y simulacros de incendios, por orden de 
la empresa y bajo la dirección del jefe de equipo contra incendios, que solo advertirá de los 
mismos a las personas que deban ser informadas en evitación de daños o riesgos innecesarios. 
Los simulacros están recogidos en el Plan de Emergencia de esta obra.
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10. PREVISIONES E INFORMACIONES PARA TRABAJOS POSTERIORES 

10.1. MEDIDAS PREVENTIVAS Y DE PROTECCIÓN 

10.1.1 ANÁLISIS DE RIESGOS EN OBRAS PÚBLICAS 

Trabajos de recym en alumbrado público 

Identificación de riesgos: 

 Golpes con objetos. 
 Cortes. 
 Caída del trabajador. 

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 
anteriores 

Sistemas de Seguridad 

 Evitar modificaciones en la instalación. 
 Desconectar el suministro de electricidad antes de manipular la red. 
 No aumentar el potencial en la red por encima de las previsiones. 

 
Medidas preventivas 
 

 Remisión a las Ordenanzas Municipales, a la Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el 
Trabajo (O.G.S.H.T. en aquellos capítulos no derogados), el Convenio de la Construcción, el RD 
1627/1997 y demás normativa vigente a efectos de reparación, conservación y/o mantenimiento. 

 Comprobar los dispositivos de protección. 
 Comprobar el aislamiento y la continuidad de la instalación interior. 

 

Trabajos de recym en aceras 

Identificación de riesgos: 

 Golpes con objetos. 
 Cortes. 

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 
anteriores 

Sistemas de Seguridad 

 Tapar las posibles reparaciones con planchas metálicas o con cualquier otro equipo para el paso 
de personas o vehículos. 

 Señalización en la obra. 
 Protecciones individuales y colectivas adecuadas. 
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Medidas preventivas 
 

 Remisión a las Ordenanzas Municipales, a la Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el 
Trabajo (O.G.S.H.T. en aquellos capítulos no derogados), el Convenio de la Construcción, el RD 
1627/1997 y demás normativa vigente a efectos de reparación, conservación y/o mantenimiento. 

 

Trabajos de recym de árboles 

Identificación de riesgos: 

 Cortes debidos al manejo de las herramientas de trabajo. 
 Golpes con materiales, herramientas, maquinaria. 
 Sobreesfuerzos. 
 Caídas desde el mismo nivel. 
 Caídas desde distinto nivel. 
 Atropello de personas. 
 Alergias. 

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 
anteriores 

Sistemas de Seguridad 

 El acopio de materiales nunca obstaculizará las zonas de paso, para evitar tropiezos. 
 Una vez finalizada la obra, se sustituirá la señalización provisional de obra por la señalización 

definitiva de viales. 
 Se retirará las sobras de materiales, herramientas y restos de obra no colocados como piezas rotas, 

envoltorios, palets, etc. 
 

Medidas preventivas 

 Remisión a las Ordenanzas Municipales, a la Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el 
Trabajo (O.G.S.H.T. en aquellos capítulos no derogados), el Convenio de la Construcción, el RD 
1627/1997 y demás normativa vigente a efectos de reparación, conservación y/o mantenimiento. 

 

Trabajos de recym de señalización vertical 

Identificación de riesgos: 

 Cortes debidos al manejo de las herramientas de trabajo. 
 Sobreesfuerzos. 
 Caídas desde el mismo nivel. 
 Alergias. 

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 
anteriores 

Sistemas de Seguridad 
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 El acopio de materiales nunca obstaculizará las zonas de paso, para evitar tropiezos. 
 Una vez finalizada la obra, se sustituirá la señalización provisional de obra por la señalización 

definitiva de viales. 
 Se retirará las sobras de materiales, herramientas y restos de obra no colocados como piezas rotas, 

envoltorios, palets, etc. 
 

Medidas preventivas 

 Remisión a las Ordenanzas Municipales, a la Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el 
Trabajo (O.G.S.H.T. en aquellos capítulos no derogados), el Convenio de la Construcción, el RD 
1627/1997 y demás normativa vigente a efectos de reparación, conservación y/o mantenimiento. 

 

Trabajos de recym en instalaciones subterráneas 

Identificación de riesgos: 

 Golpes contra objetos y atrapamientos. 
 Caídas de objetos. 
 Caída de personas al mismo nivel. 
 Caída de personas a distinto nivel. 
 Golpes y cortes por el uso de herramientas manuales. 
 Dermatitis por contactos con el cemento. 

 

Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 
anteriores 

Sistemas de Seguridad 

 El acopio de materiales nunca obstaculizará las zonas de paso, para evitar tropiezos. 
 Se retirará las sobras de materiales, herramientas y restos de obra no colocados como piezas rotas, 

envoltorios, palets, etc. 
 Los tubos para las conducciones se acopiarán en una superficie lo más horizontal posible sobre 

durmientes de madera, en un receptáculo delimitado por varios pies derechos que impidan que 
por cualquier causa los conductos se deslicen o rodeen. 

 

Medidas preventivas 

 Remisión a las Ordenanzas Municipales, a la Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el 
Trabajo (O.G.S.H.T. en aquellos capítulos no derogados), el Convenio de la Construcción, el RD 
1627/1997 y demás normativa vigente a efectos de reparación, conservación y/o mantenimiento. 

 

Trabajos de recym en calzadas 

Identificación de riesgos: 

 Cortes debidos al manejo de las herramientas de trabajo. 
 Sobreesfuerzos. 
 Caídas desde el mismo nivel. 
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Medidas preventivas y protecciones técnicas adoptadas, tendentes a controlar y reducir los riesgos 
anteriores 

Sistemas de Seguridad 

 No podrán emplearse señales que contenga mensajes escritos del tipo 'Disculpe las molestias' o 
'Desvío a 500 mts.' 

 Las vallas de cerramiento para peatones, formadas por elementos tubulares, aisladas o 
empalmadas, no podrán ser nunca empalmadas, no podrán ser nunca empleadas como 
dispositivos de defensa; y, a no ser que sustenten superficies planas reflectantes del tamaño 
prescrito, tampoco podrán ser utilizadas como elementos de balizamiento. 

 Deberá emplearse el mínimo número de señales que permita al conductor consciente prever y 
efectuar las maniobras necesarias con comodidad, evitando recargar su atención con señales 
innecesarias o cuyo mensaje sea evidente. 

 Toda señal que implique una prohibición u obligación deberá ser reiterada o anulada antes de que 
haya transcurrido 1 minuto desde que un conductor que circule a velocidad prevista la haya 
divisado. No se podrá, por tanto limitar, por ejemplo la velocidad durante varios kilómetros 
mediante una sola señal genérica, sino que la limitación deberá ser reiterada a intervalos de un 
minuto y anulada en cuanto sea posible. 

 

Medidas preventivas 

 Remisión a las Ordenanzas Municipales, a la Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el 
Trabajo (O.G.S.H.T. en aquellos capítulos no derogados), el Convenio de la Construcción, el RD 
1627/1997 y demás normativa vigente a efectos de reparación, conservación y/o mantenimiento. 

 A fin de lograr una visibilidad máxima, todas las superficies planas de señales y elementos de 
balizamiento reflectantes excepto la marca vial TB-12 deberán estar perpendiculares al eje de la vía 
quedando expresamente prohibido el situarlas paralelas u oblicuas a la trayectoria de los vehículos. 

 El diseño de las señales TP, TR y TS serán iguales al de las que se empleen para la ordenación de la 
circulación cuando no haya obras, excepto que el fondo de todas las señales TP, y total o 
parcialmente el de todas las señales TS será amarillo. 
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11. SISTEMA DECIDIDO PARA CONTROLAR LA SEGURIDAD DURANTE LA EJECUCIÓN 
DE LA OBRA 

11.1. CRITERIOS PARA ESTABLECER EL SEGUIMIENTO DEL PLAN DE SEGURIDAD 

Justificación. 

La Ley 54/2003 introduce "Modificaciones en la Ley sobre infracciones y sanciones en el orden social", 
mediante el Artículo décimo. Infracciones graves en materia de prevención de riesgos laborales: 

Seis. Se añade un nuevo apartado 23 en el Artículo 12 de la "Ley de infracciones y sanciones en el 
orden social" con la siguiente redacción: 

«23.En el ámbito de aplicación del Real Decreto 1627/1997,de 24 de octubre, por el que se establecen 
las disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción: 

a) Incumplir la obligación de elaborar el plan de seguridad y salud en el trabajo con el alcance y 
contenido establecidos en la normativa de prevención de riesgos laborales, en particular por carecer 
de un contenido real y adecuado a los riesgos específicos para la seguridad y la salud de los 
trabajadores de la obra o por no adaptarse a las características particulares de las actividades o los 
procedimientos desarrollados o del entorno de los puestos de trabajo. 

b) Incumplir la obligación de realizar el seguimiento del plan de seguridad y salud en el trabajo, con 
el alcance y contenido establecidos en la normativa de prevención de riesgos laborales.» 

Tal y como se aprecia, se establece como obligación empresarial: 

 Por un lado la elaboración del Plan de Seguridad 
 Y por otro, la implantación en obra de un sistema que permita realizar el seguimiento de las diferentes 

unidades de obra, máquinas y equipos contemplados en el Plan de Seguridad.  
 

Sistema de seguimiento y Control del Plan de Seguridad: 

a) Seguimiento de las distintas unidades de obra:  
Mediante "Fichas de Comprobación y Control" que incluirán en función de la unidad de que se trate, 
diferentes puntos de chequeo, que con la frecuencia y periodicidad planificada, permitirá establecer 
un seguimiento riguroso de todas las unidades de obra.  

 

b) Seguimiento de máquinas y equipos: 
Mediante "Fichas de control de máquinas y equipos" se establecerá un seguimiento en la Recepción 
de la Maquinaria con diferentes puntos de chequeo, y posteriormente con la frecuencia y 
periodicidad planificada, permitirá establecer un seguimiento riguroso del estado de la maquinaria 
de obra.  

 

c) Seguimiento de la documentación de contratas, subcontratas y trabajadores autónomos: 
La solicitud de documentación por parte del Contratista a Subcontratas y Trabajadores autónomos, 
así como la restante documentación, notificaciones, Avisos, Información, etc. de la obra se realizará 
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mediante la firma de documentos acreditativos y Actas por parte de los interesados, que reflejen y 
sirva de justificación de dicho acto. 

 

A tal efecto, junto al "Pliego de Condiciones" se anexa el documento de "Estructura Organizativa" de 
la obra, donde se definen y clarifican las Responsabilidades, Funciones, Prácticas, Procedimientos y 
Procesos por los que se regirá la obra.  

 

d) Seguimiento de la entrega de EPIS: 
El control de entrega de equipos de protección individual se realizará mediante la firma del 
documento acreditativo por parte del trabajador, que reflejen y sirva de justificación de dicho acto. 

 

e) Seguimiento de las Protecciones Colectivas: 
Las operaciones de montaje, desmontaje, mantenimiento y en su caso elevación o cambio de 
posición se llevarán a cabo siguiendo las especificaciones técnicas establecidas en el Capítulo de 
Protecciones colectivas de esta misma Memoria, donde se detalla rigurosamente. 
El seguimiento del estado de las mismas se realizará con la frecuencia y periodicidad planificada, 
mediante los puntos establecidos en listas de chequeo para tal fin. 

 

f) Vigilancia de la Seguridad por los Recursos Preventivos: 
Los recursos preventivos en esta obra tendrán como objeto vigilar el cumplimiento de las medidas 
incluidas en el plan de seguridad y salud en el trabajo y comprobar la eficacia de éstas, para aquellas 
unidades de obra en las que haya sido requerida su presencia. 
A tal efecto, en dichas unidades de obra se especifica detalladamente y para cada una de ellas las 
actividades de vigilancia y control que deberán hacer en las mismas. 
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12. SISTEMA DECIDIDO PARA FORMAR E INFORMAR A LOS TRABAJADORES 

12.1. CRITERIOS GENERALES 

Justificación. 

La Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos Laborales establece en el Artículo 19 establece: 

Artículo 19: Formación de los trabajadores 

1. En cumplimiento del deber de protección, el empresario deberá garantizar que cada trabajador 
reciba una formación teórica y práctica, suficiente y adecuada, en materia preventiva, tanto en el 
momento de su contratación, cualquiera que sea la modalidad o duración de ésta, como cuando se 
produzcan cambios en las funciones que desempeñe o se introduzcan nuevas tecnologías o cambios 
en los equipos de trabajo. 

La formación deberá estar centrada específicamente en el puesto de trabajo o función de cada 
trabajador, adaptarse a la evolución de los riesgos y a la aparición de otros nuevos y repetirse 
periódicamente, si fuera necesario. 

 

Por otro lado, la Ley 54/2003 introduce "Modificaciones en la Ley sobre infracciones y sanciones en el orden 
social", mediante el Artículo decimoprimero. Infracciones muy graves en materia de prevención de riesgos 
laborales: 

Uno. El apartado 8 del Artículo 13 de la "Ley de infracciones y sanciones en el orden social", queda 
redactado de la siguiente forma: 

8.a) No adoptar el promotor o el empresario titular del centro de trabajo, las medidas necesarias para 
garantizar que aquellos otros que desarrollen actividades en el mismo reciban la información y las 
instrucciones adecuadas, en la forma y con el contenido y alcance establecidos en la normativa de 
prevención de riesgos laborales, sobre los riesgos y las medidas de protección, prevención y 
emergencia cuando se trate de actividades reglamentariamente consideradas como peligrosas o con 
riesgos especiales. 

 

Sistema de Formación e Información. 

Tal y como se aprecia, es una obligación empresarial del Contratista, realizar dicha formación, la cual es a 
su vez fundamental para optimizar los resultados en materia de prevención de riesgos de la obra. Esta 
formación se dará por medio de "Fichas", quedando registrada documentalmente la entrega y la recepción 
por parte del trabajador, e incluirá: 
 Los procedimientos seguros de trabajo 
 Los riesgos de su actividad en la obra y las medidas preventivas 
 El uso correcto de los EPIS que necesita. 
 La utilización correcta de las protecciones colectivas. 
 La señalización utilizada en obra. 
 Las actuaciones en caso de accidente, situación de emergencia, etc. 
 Los teléfonos de interés.  
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13. PREVENCIÓN CONTAGIOS SARS-COVID19  

En el documento “Buenas prácticas en los centros de trabajo Medidas para la prevención de contagios del 
COVID-19”, publicada el 11 de abril de 2020 por el Gobierno de España), se establece “Las tareas y procesos 
laborales deben planificarse para que los trabajadores puedan mantener la distancia interpersonal de 
aproximadamente 2 metros, tanto en la entrada y salida al centro de trabajo como durante la permanencia 
en el mismo… La empresa debe escalonar los horarios lo máximo posible si el espacio de trabajo no permite 
mantener la distancia interpersonal en los turnos ordinarios, contemplando posibilidades de redistribución 
de tareas y/o teletrabajo. 

Se recomienda facilitar el teletrabajo y las reuniones por teléfono o videoconferencia, especialmente si el 
centro de trabajo no cuenta con espacios donde los trabajadores puedan respetar la distancia 
interpersonal. 

Se recomienda evitar desplazamientos de trabajo que no sean esenciales y que puedan solventarse 
mediante llamada o videoconferencia. 

No es imprescindible usar mascarilla durante tu jornada laboral si el tipo de trabajo no lo requiere y si 
mantienes la distancia interpersonal” también se tendrán en cuenta a este respecto las indicaciones 
sociosanitarias vigentes durante el transcurso de la obra. 

Por lo tanto, será el Plan de Seguridad y Salud y sus modificaciones el que indique los cambios organizativos 
necesarios para el cumplimiento de las medidas socio-sanitarias vigentes durante el transcurso de la obra. 
El plan de seguridad y salud en el trabajo es la herramienta nuclear para coordinar, planificar, organizar, 
comunicar y controlar de manera eficaz las medidas que se adopten como consecuencia del coronavirus 
SARSCoV-2.  El coordinador de seguridad deberá aprobar las modificaciones realizadas en el plan de 
seguridad. 

Según las directrices dadas para obras de construcción por el INSHT se establece: 

1. Si se presenta cualquier sintomatología (tos, fiebre, dificultad al respirar, etc.) que pudiera estar 
asociada con la COVID-19 no se deberá acudir al trabajo y se deberá contactar con el Servicio de 
Prevención de Riesgos Laborales de la empresa o con el teléfono de atención a la COVID-19 de la 
comunidad autónoma o con el centro de atención primaria y se deberá seguir las instrucciones. No 
se deberá acudir al centro de trabajo hasta que se confirme que no hay riesgo para usted o el resto 
de personas.  

2. Si se ha estado en contacto estrecho de acuerdo a lo definido en la Estrategia de detección precoz, 
vigilancia y control de COVID-19, tampoco deberá acudir al puesto de trabajo, incluso en ausencia 
de síntomas, y deberá ponerse en contacto con el servicio sanitario del servicio de prevención de 
riesgos laborales. 

3. Desplazamiento al trabajo 

a. Siempre que se pueda, utilice las opciones de movilidad que mejor garanticen la distancia 
interpersonal de, al menos, 1,5 metros. 

b. En relación con las medidas que se deben adoptar durante los desplazamientos, se atenderá 
a las instrucciones que dicten las autoridades competentes en cada momento según el tipo de 
transporte que se vaya a utilizar. 
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c. Si va caminando al trabajo, guarde la distancia de seguridad. Cuando esto no sea posible, 
utilice la mascarilla. 

d. Si se tiene que desplazar en un turismo, extreme las medidas de limpieza y desinfección. 

4. Medidas organizativas en la obra 

a. En relación con la gestión de la seguridad y salud en las obras de construcción, se deben tener 
en cuenta estas consideraciones esenciales: 

b. El riesgo de exposición al coronavirus SARS-CoV-2 se gestionará de conformidad con los 
instrumentos y procedimientos establecidos en el Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, 
por el que se establecen disposiciones mínimas de seguridad y de salud en las obras de 
construcción. 

c. Con independencia de la fuente de información utilizada (incluida la propia normativa que 
pueda establecer disposiciones al efecto en el ámbito de la salud pública), cualquier medida 
que sea necesario adoptar en la obra para garantizar la seguridad y salud del personal 
trabajador frente a los riesgos presentes en la misma deberá verse reflejada en el plan de 
seguridad y salud en el trabajo. En el plan de seguridad y salud en el trabajo se recogerán las 
acciones concretas que se vayan a adoptar en la obra debiendo basarse las mismas e ir 
adaptándose a la información, las recomendaciones y las instrucciones que dicten las 
autoridades sanitarias en ca-da momento. Por tanto, no se trata de adjuntar una simple 
transcripción de dichas informaciones, recomendaciones e instrucciones sino de especificar 
cómo van a ser implantadas en cada caso. 

d. La adopción de medidas preventivas para proteger al personal trabajador, con independencia 
de su naturaleza, que surja en un momento posterior a la última fecha de aprobación del plan 
de seguridad y salud en el trabajo en una obra de construcción, implicará la necesidad de 
modificar el mismo para adaptarse a las nuevas circunstancias. Para más información, consulte 
el criterio Medidas frente a la COVID-19 y plan de seguridad y salud en el trabajo en las obras 
de construcción 

e. Una de las características de las obras de construcción es la intervención de numerosas figuras 
en la gestión de la seguridad y salud laboral de las mismas (promotor, coordinador en materia 
de seguridad y salud, dirección facultativa, contratistas, subcontratistas, trabajadores 
autónomos, etc.). Es especialmente relevante, en la situación actual, la coordinación y 
cooperación entre todas ellas, cada una desde el papel que le corresponda desempeñar, para 
promover, valorar, acordar, planificar, implantar y controlar las medidas extraordinarias que 
sean necesarias para evitar el contagio por SARS-CoV-2. Estas medidas van a afectar, muy 
probablemente, a las condiciones técnicas y organizativas del trabajo, a los plazos de ejecución 
y a los costes de la obra. No obstante, es esencial asumir estos cambios extraordinarios, así 
como integrar las recomendaciones e instrucciones que en cada momento dic-ten las 
autoridades sanitarias, con el fin de frenar la pandemia y reducir el número de afectados. 

f. Una vez se hayan realizado los ajustes necesarios en la organización de la obra y, antes de 
iniciar los trabajos, se deberá garantizar que se dispone de los medios materiales (por ejemplo: 
mascarillas, señalización, cintas para delimitar puestos, etc.) que se ha previsto utilizar y que 
todos los intervinientes en la obra están correcta-mente informados acerca de las nuevas 
medidas que haya sido necesario adoptar. 
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g. Todo lo anteriormente expuesto debe entenderse de aplicación a aquellas obras que 
estuvieran en fase de ejecución en el momento de iniciarse la actual crisis sanitaria y que, en 
consecuencia, ya disponían de un plan de seguridad y salud en el trabajo aprobado. Si, por el 
contrario, la obra de construcción no dispone aún de dicho plan por no haberse iniciado o 
por encontrarse en fase de elaboración del proyecto, se entenderá que las medidas aludidas 
en este escrito deberán integrarse desde el inicio mediante los instrumentos habilitados al 
efecto por el Real Decreto 1627/1997 (estudio/estudio básico de seguridad y salud; plan de 
seguridad y salud en el trabajo). Cabe señalar al respecto, que el citado real decreto contempla 
en su anexo II (en el que se recoge una relación no exhaustiva de los trabajos que implican 
riesgos especiales para la seguridad y la salud de los trabajadores en las obras) los trabajos en 
los que la exposición a agentes biológicos suponga un riesgo de especial gravedad. 

h. El servicio sanitario del servicio de prevención de riesgos laborales (SPRL) de cada empresa 
interviniente en la obra deberá evaluar la existencia de trabajadores especial-mente sensibles 
a la infección por SARS-CoV-2 y, en consecuencia, se determinarán las medidas de prevención, 
adaptación y protección adicionales necesarias, siguiendo lo establecido en el Procedimiento 
de actuación para los servicios de prevención de riesgos laborales frente a la exposición al 
SARS-CoV-2. 

i. Se concienciará a los trabajadores sobre la importancia de comunicar al servicio de prevención, 
lo antes posible, si presentan síntomas compatibles con la enfermedad o, en su caso, si han 
estado en contacto estrecho con personas que los presenten. A tal efecto, la empresa 
informará a los trabajadores sobre cuáles son los síntomas de la COVID-19. 

j. Se informará y formará a los trabajadores sobre los riesgos derivados de coronavirus, con 
especial atención a las vías de transmisión y a las medidas de prevención y protección 
adoptadas. 

k. Se identificarán aquellas actuaciones en la obra que puedan realizarse sin necesidad de 
presencia física en la misma, promoviendo otras formas de llevarlas a cabo (por ejemplo: las 
reuniones de coordinación pueden realizarse de forma telemática, el coordinador en materia 
de seguridad y salud en el trabajo y/o la dirección facultativa pueden dar algunas de las 
instrucciones por teléfono/correo electrónico, incluso utilizar herramientas audiovisuales para 
comprobar que las instrucciones se han llevado a cabo). Cuando deban visitar la obra, se 
planificará de tal manera que se minimice el contacto con otras personas. 

l. Se adoptarán medidas para que únicamente acceda a la obra personal autorizado y se 
establecerán los medios de información necesarios (por ejemplo, carteles, notas informativas, 
megafonía, etc.) para garantizar que todas las personas que accedan conocen y asumen las 
medidas adoptadas para evitar contagios. 

m. En caso de ser necesarios desplazamientos en vehículo por la obra, se limitará el número de 
personas que ocupan dicho vehículo simultáneamente, aumentando la frecuencia de los 
desplazamientos si fuese necesario. Se deberán utilizar mascarillas apropia-das al nivel de 
riesgo durante los desplazamientos. 

n. En la medida en que se pueda, se minimizará la concurrencia en la obra con objeto de reducir 
el número de personas afectadas en caso de contagio (por ejemplo: espaciando los trabajos 
en el tiempo de manera que se reduzca la coincidencia de trabajadores, aunque esto implique 
ampliar los plazos de ejecución). 

o. Se organizarán los trabajos de forma que se mantenga una distancia de seguridad de, al 
menos, 1,5 metros entre trabajadores. Algunos de los ajustes que podrían valorarse son: 
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reubicación los puestos de trabajo dentro la obra, posponer algunos trabajos para evitar la 
coincidencia en el mismo espacio y al mismo tiempo, asignar horarios específicos para cada 
actividad y trabajador por áreas de la obra, etc. Esto implica tener que revisar la programación 
de la obra y analizar qué actividades de las que estaba previsto realizar simultáneamente 
podrán seguir llevándose a cabo conforme a lo planificado o, en caso contrario, deberá 
adaptarse la programación inicial de la obra para que las mismas puedan ejecutarse 
manteniendo la distancia social recomendada. 

p. Cuando lo anterior no sea factible, se valorará, para los puestos en los que sea posible, la 
instalación de barreras físicas, tales como mamparas de materiales transparentes (plástico duro 
rígido, metacrilato, cristal o, en defecto de los anteriores, plástico duro flexible –generalmente 
suministrado en rollos-) para no obstaculizar la visibilidad de los trabajadores, resistentes a 
rotura por impacto y fáciles de limpiar y desinfectar. Dispondrán, si fuera necesario, de 
elementos que las hagan fácilmente identificables para evitar riesgo de golpes o choques. 

q. Cuando estuviera prevista la ejecución de una determinada tarea por parte de varios 
trabajadores y no resulte viable mantener la separación de, al menos, 1,5 metros entre ellos, 
ni sea posible la instalación de barreras físicas para separarlos, se estudiarán otras opciones 
para llevarla a cabo (por ejemplo: de forma mecanizada o utilizando equipos de trabajo que 
permitan que los trabajadores estén suficientemente alejados). 

r. Cuando no se pueda mantener una distancia de, al menos, 1,5 metros entre trabajadores o 
entre estos y personal ajeno a la obra, ni sea posible la instalación de barreras físicas 
(protecciones colectivas) para separarlos, se estudiarán otras alternativas de protección 
adecuadas (como puede ser el uso de mascarillas apropiadas al nivel de riesgo) de acuerdo 
con la información recabada mediante la evaluación de riesgos la-borales. 

s. Se adoptarán medidas para evitar el contagio en aquellas situaciones en que personal ajeno a 
la obra deba acceder necesariamente a la misma, bien manteniendo la distancia 
recomendada, bien mediante separaciones físicas. Concretamente, para el caso de la 
recepción de materiales en la obra podrán adoptarse, entre otras, las siguientes me-didas: 

t. Se informará, con antelación suficiente, a los suministradores de material sobre aquellas 
medidas que se hayan adoptado excepcionalmente en la obra en relación con la recepción de 
mercancía y otras generales que deban conocer. 

u. Se organizará la recepción de los materiales para que no coincidan diferentes suministradores 
en la obra. 

v. Se realizará la descarga de material en zonas específicas de la obra evitando la concurrencia 
con los trabajadores de la misma (salvo con los que sea imprescindible). 

w. Se adoptarán medidas para evitar el contagio en aquellas situaciones en que personal ajeno a 
la obra deba acceder necesariamente a la misma, bien manteniendo la distancia 
recomendada, bien mediante separaciones físicas. Concretamente, para el caso de la 
recepción de materiales en la obra podrán adoptarse, entre otras, las siguientes medidas: 

x. Cuando sea personal de la obra quien descargue el material, el conductor deberá permanecer 
en la cabina del vehículo. 

y. Cuando sea el transportista el que realice la carga/descarga de la mercancía, esta se dispondrá 
en lugares específicos para que llevar a cabo esta operación sin entrar en contacto con 
ninguna persona de la obra o manteniendo una distancia de, al me-nos, 1,5 metros. 
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z. Se fomentará, en todo caso, la descarga mecanizada del material debiendo evitar el uso de los 
equipos destinados a tal fin por parte de varios trabajadores o debiendo limpiarse y 
desinfectarse estos adecuadamente tras cada uso. Esto se aplicará, igualmente, en aquellos 
casos en que se cedan los equipos al transportista para que sea el mismo quien los utilice. 

aa. Se acordarán con el suministrador de material, previamente, formas alternativas para la 
entrega y recepción de los albaranes que eviten el contacto con personal de la obra (por 
ejemplo: correo electrónico, teléfono, etc.). 

bb. Los trabajadores cooperarán en las medidas preventivas adoptadas. 

cc. Se consultará a los trabajadores y se considerarán sus propuestas. 

5. Medidas de Higiene en obra 

a. En aquellas obras que se realicen en un recinto cerrado, este se ventilará periódicamente, 
como mínimo, de forma diaria y por espacio de cinco minutos. 

b. Se recomienda el uso individualizado de herramientas y otros equipos de trabajo debiendo 
desinfectarse tras su utilización. Cuando el uso de herramientas u otros equipos no sea 
exclusivo de un solo trabajador, se desinfectarán entre usos. En aquellos casos en que se hayan 
alquilado equipos de trabajo (por ejemplo: PEMP, andamios, maquinaria para movimiento de 
tierras, etc.), se desinfectarán antes de su utilización en la obra y tras el mismo para evitar la 
propagación del virus entre distintas obras. Se acordará con las empresas de alquiler de 
equipos de trabajo quién se responsabiliza de esta desinfección y con qué productos debe 
llevarse a cabo. 

c. Se establecerán turnos para el uso de las zonas comunes (comedor, aseos, vestuarios, etc.) 
para garantizar que puedan respetarse las distancias de seguridad en todo momento 
debiendo desinfectarse periódicamente, preferiblemente entre usos. 

d. Los detergentes habituales son suficientes, aunque también se pueden contemplar la 
incorporación de lejía u otros productos desinfectantes a las rutinas de limpieza, siempre en 
condiciones de seguridad. 

e. Es preciso proveer al personal de los productos de higiene necesarios para poder seguir las 
recomendaciones individuales, adaptándose a cada actividad concreta. Con carácter general, 
es necesario mantener un aprovisionamiento adecuado de jabón, solución hidroalcóholica y 
pañuelos desechables. 

f. Se proporcionarán toallitas y productos desinfectantes para teléfonos, teclados, etc. 

g. Se atenderá a las recomendaciones de carácter profesional y de higiene y limpieza que puedan 
establecer las autoridades sanitarias respecto a protocolos de trabajo, protección y limpieza y 
desinfección de espacios concretos como comedores, aseos, etc. 

6. Medidas de higiene personal 

a. Lavado frecuente de manos con agua y jabón o con una solución hidroalcohólica. Más 
información aquí. 

b. Evitar tocarse ojos, la nariz y boca. 

c. Cubrirse la boca al toser o estornudar con el codo o con un pañuelo desechable que se tirará 
tras su uso. 

d. Se evitará fumar, beber o comer sin lavarse previamente las manos. 
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e. Realizar medidas de desinfección y lavado de manos de los trabajadores antes del acceso a 
vestuarios, comedores, etc. 

f. Se recordará frecuentemente a los trabajadores de la obra la necesidad de extremar las 
medidas de higiene personal. 

7. Gestión de los residuos en obra 

a. La gestión de los residuos ordinarios continuará realizándose del modo habitual, res-petando 
los protocolos de separación de residuos. 

b. Se recomienda que los pañuelos desechables que el personal emplee para el secado de manos 
o para el cumplimiento de la “etiqueta respiratoria” sean desechados en papeleras o 
contenedores protegidos con tapa y, a ser posible, accionados por pedal. 

c. Todo material de higiene personal –mascarillas, guantes de látex, etc., debe depositarse en la 
fracción resto (agrupación de residuos de origen doméstico que se obtiene una vez efectuadas 
las recogidas separadas). 

d. En caso de que un trabajador presente síntomas mientras se encuentre en su puesto de 
trabajo, será preciso aislar el contenedor donde haya depositado pañuelos u otros productos 
usados. Esa bolsa de basura deberá ser extraída y colocada en una segunda bolsa de basura, 
con cierre, para su depósito en la fracción resto. 

 
 
En Málaga a diciembre de 2022 
 

El Proyectista: El Promotor: 

  

Fdo.:  Fernando Gómez Huete 
 Arquitecto colegiado COA Málaga n.º 

Fdo.: SAREB Sociedad de Gestión de Activos 
Procedentes de la Reestructuración Bancaria S.A.

  

Fdo.:  Gustavo A. Gómez Huete 
 Arquitecto colegiado COA Málaga n.º  
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1. DATOS DE LA OBRA 

1.1. DATOS GENERALES DE LA OBRA 

Nombre de encargo Proyecto de finalización de la urbanización del Sector PERI G.2 “San 
José del Viso” de Málaga

Descripción del Proyecto y 
de la obra sobre la que se 
trabaja 

Obra de urbanización 

Promotor Sociedad de Gestión de Activos Procedentes de la Reestructuración 
Bancaria, S.A. (SAREB)

Situación de la obra a 
construir Sector PERI G.2 “San José del Viso” de Málaga 

Técnico autor del proyecto D. Fernando Gómez Huete, arquitecto colegiado  del Colegio 
Oficial de Arquitectos de Málaga. 
D. Gustavo A. Gómez Huete, arquitecto colegiado  del Colegio 
Oficial de Arquitectos de Málaga.

Coordinador en materia de 
seguridad y salud durante 
la fase de redacción del 
proyecto 

D. Fernando Gómez Huete, arquitecto colegiado  del Colegio 
Oficial de Arquitectos de Málaga. 
D. Gustavo A. Gómez Huete, arquitecto colegiado  del Colegio 
Oficial de Arquitectos de Málaga.

Director de Obra Pendiente de asignar 

Director de ejecución de 
obra Pendiente de asignar 

Coordinador de seguridad y 
salud durante la ejecución 
de las obras 

Pendiente de asignar 
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2. CONDICIONES GENERALES 

2.1. PRINCIPIOS MÍNIMOS DE SEGURIDAD Y SALUD APLICADOS EN LA OBRA  

2.1.1 DISPOSICIONES MÍNIMAS GENERALES RELATIVAS A LOS LUGARES DE TRABAJO EN LA OBRA 

Estabilidad y solidez:  

a) Se procurará la estabilidad de los materiales, equipos y de cualquier elemento que en cualquier 
desplazamiento pudiera afectar a la seguridad y la salud de los trabajadores. 

b) El acceso a cualquier superficie que conste de materiales que no ofrezcan una resistencia suficiente 
sólo se autorizará si se proporcionan los equipos o medios apropiados para que el trabajo se realice 
de manera segura.  

 

2. Instalaciones de suministro y reparto de energía:  

a) La instalación eléctrica de los lugares de trabajo en las obras se ajustará a lo dispuesto en su 
normativa específica.                           

b) Las instalaciones se proyectarán, realizarán y utilizarán de manera que no entrañen peligro de 
incendio ni de explosión y de modo que las personas estén debidamente protegidas contra los 
riesgos de electrocución por contacto directo o indirecto.       

c) En el proyecto, la realización, la elección del material y de los dispositivos de protección se tendrá 
en cuenta el tipo y la potencia de la energía suministrada, las condiciones de los factores externos 
y la competencia de las personas que tengan acceso a partes de la instalación.  

 

3. Vías y salidas de emergencia:  

a) Las vías y salidas de emergencia permanecerán expeditas y desembocarán lo más directamente 
posible en una zona de seguridad. 

b) En caso de peligro, todos los lugares de trabajo se podrán evacuar rápidamente y en condiciones 
de máxima seguridad para los trabajadores. 

c) El número, la distribución y las dimensiones de las vías y salidas de emergencia dependerán del 
uso de los equipos, de las dimensiones de la obra y de los locales, así como del número máximo de 
personas que puedan estar presente en ellos. 

d) Las vías y salidas específicas de emergencia estarán señalizadas conforme al Real Decreto 
485/1997, de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas en materia de señalización de seguridad y 
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salud en el trabajo. Dicha señalización se fijara en los lugares adecuados y tendrá resistencia 
suficiente. 

e) Las vías y salidas de emergencia así como las vías de circulación y las puertas que den acceso a ellas 
no deberán estar obstruidas por ningún objeto, de modo que puedan utilizarse sin trabas en 
cualquier momento. 

f) En caso de avería del sistema de alumbrado, las vías y salidas de emergencia que requieran 
iluminación deberán estar equipadas con iluminación de seguridad de suficiente intensidad.  

 

4. Detección y lucha contra incendios:  

a) Se preverá un número suficiente de dispositivos apropiados de lucha contra incendios y, si fuere 
necesario, de detectores de incendios y de sistemas de alarma. 

b) Dichos dispositivos de lucha contra incendios y sistemas de alarma se verificarán y mantendrán con 
regularidad. Se realizarán, a intervalos regulares, pruebas y ejercicios adecuados. 

c) Los dispositivos no automáticos de lucha contra incendios serán de fácil acceso y manipulación. 
Estarán señalizados conforme al Real Decreto sobre señalización de seguridad y salud en el trabajo. 
Dicha señalización se fijará en los lugares adecuados y tendrá la resistencia suficiente.  

 

5. Ventilación:  

a) Teniendo en cuenta los métodos de trabajo y las cargas físicas impuestas a los trabajadores, éstos 
dispondrán de aire limpio en cantidad suficiente. 

b) En caso de que se utilice una instalación de ventilación, se mantendrá en buen estado de 
funcionamiento y los trabajadores no estarán expuestos a corrientes de aire que perjudiquen su 
salud. Siempre que sea necesario para la salud de los trabajadores, existirá un sistema de control 
que indique cualquier avería.  

 

6. Exposición a riesgos particulares:  

a) Los trabajadores no estarán expuestos a niveles sonoros nocivos ni a factores externos nocivos (por 
ejemplo, gases, vapores, polvo). 

b) En caso de que algunos trabajadores deban penetrar en una zona cuya atmósfera pudiera 
contener sustancias tóxicas o nocivas, no tener oxígeno en cantidad suficiente o ser inflamable, la 
atmósfera confinada será controlada y se adoptarán medidas adecuadas para prevenir cualquier 
peligro. 
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c) En ningún caso podrá exponerse a un trabajador una atmósfera confinada de alto riesgo. Al 
menos, quedarán bajo vigilancia permanente desde el exterior y se tomarán todas las debidas 
precauciones para que se le pueda prestar auxilio eficaz e inmediato.  

 

7. Temperatura: 

La temperatura será la adecuada para el organismo humano durante el tiempo de trabajo, cuando las 
circunstancias lo permitan, teniendo en cuenta los métodos de trabajo que se apliquen y las cargas físicas 
impuestas a los trabajadores.  

 

8. Iluminación:  

a) Los lugares de trabajo, los locales y las vías de circulación en la obra dispondrán, en la medida de 
lo posible, de suficiente luz natural y tendrán una iluminación artificial adecuada y suficiente 
durante la noche y cuando no sea suficiente la luz natural. En su caso, se utilizarán puntos de 
iluminación portátiles con protección antichoques. El color utilizado para la iluminación artificial no 
altera o influirá en la percepción de las señales o paneles de señalización. 

b) Las instalaciones de iluminación de los locales de los puestos de trabajo y de las vías de circulación 
estará colocada de tal manera que el tipo de iluminación previsto no suponga riesgo de accidente 
para los trabajadores. 

c) Los locales, los lugares de trabajo y las vías de circulación en los que los trabajadores estén 
particularmente expuestos a riesgos en caso de avería de la iluminación artificial poseerá de 
iluminación de seguridad de intensidad suficiente.  

 

9. Puertas y portones:  

a) Las puertas correderas irán provistas de un sistema de seguridad que les impida salirse de los raíles 
y caerse. 

b) Las puertas y portones que se abran hacia arriba irán provistos de un sistema de seguridad que les 
impida volver a bajarse. 

c) Las puertas y portones situados en el recorrido de las vías de emergencia estarán señalizados de 
manera adecuada. 

d) En las proximidades inmediatas de los portones destinados sobre todo a la circulación de vehículos 
existirán puertas para la circulación de los peatones, salvo en caso de que el paso sea seguro para 
éstos. Dichas puertas estarán señalizadas de manera claramente visible y permanecer expeditas en 
todo momento. 
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e) Las puertas y portones mecánicos funcionarán sin riesgo de accidente para los trabajadores. 
Poseerán de dispositivos de parada de emergencia fácilmente identificables y de fácil acceso y 
también podrán abrirse manualmente excepto si en caso de producirse una avería en el sistema de 
energía se abrirá automáticamente.  

 

10. Vías de circulación y zonas peligrosas:  

a) Las vías de circulación, incluidas las escaleras, las escalas fijas y los muelles y rampas de carga estarán 
calculados, situados, acondicionados y preparados para su uso de manera que se puedan utilizarse 
fácilmente, con toda seguridad y conforme al uso al que se les haya destinado y de forma que los 
trabajadores, no empleados en las proximidades de estas vías de circulación no corran riesgo 
alguno. 

b) Las dimensiones de las vías destinadas a la circulación de personas o de mercancías, incluidas 
aquellas en las que se realicen operaciones de carga y descarga, se calcularán de acuerdo con el 
número de personas que puedan utilizarlas y con el tipo de actividad. 

Cuando se utilicen medios de transporte en las vías de circulación, se preverá una distancia de 
seguridad suficiente o medios de protección adecuados para las demás personas que puedan estar 
presentes en el recinto. Se señalizarán claramente las vías y se procederá regularmente a su control 
y mantenimiento. 

c) Las vías de circulación destinadas a los vehículos estarán situadas a una distancia suficiente de las 
puertas, portones, pasos de peatones, corredores y escaleras. 

d) Si en la obra hubiera zonas de acceso limitado dichas zonas estarán equipadas con dispositivos que 
eviten que los trabajadores no autorizados puedan penetrar en ellas. Se tomarán todas las medidas 
adecuadas para proteger a los trabajadores que estén autorizados a penetrar en las zonas de 
peligro. Estas zonas estarán señalizadas de modo claramente visible. 

 

11. Muelles y rampas de carga:  

a) Los muelles y rampas de carga serán adecuados a las dimensiones de las cargas transportadas. 

b) Los muelles de carga tendrá al menos una salida y las rampas de carga ofrecerán la seguridad de 
que los trabajadores no puedan caerse.  

 

12. Espacio de trabajo:  

Las dimensiones del puesto de trabajo se calcularán de tal manera que los trabajadores dispongan de la 
suficiente libertad de movimientos para sus actividades, teniendo en cuenta la presencia de todo el equipo 
y material necesario.  
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13. Primeros auxilios:  

a) Será responsabilidad del empresario garantizar que los primeros auxilios puedan prestarse en todo 
momento por personal con la suficiente formación para ello. Asimismo, se adoptarán medidas para 
garantizar la evacuación, a fin de recibir cuidados médicos, de los trabajadores accidentados o 
afectados por una indisposición repentina. 

b) Cuando el tamaño de la obra o el tipo de actividad lo requieran, se contara con uno o varios locales 
para primeros auxilios. 

c) Los locales para primeros auxilios estarán dotados de las instalaciones y el material de primeros 
auxilios indispensables y tendrán fácil acceso para las camillas. Estarán señalizados conforme al Real 
Decreto sobre señalización de seguridad y salud en el trabajo. 

d) En todos los lugares en los que las condiciones de trabajo lo requieran se dispondrá de material de 
primeros auxilios, debidamente señalizado y de fácil acceso. Una señalización claramente visible 
indicará la dirección y el número de teléfono del servicio local de urgencia.  

 

14. Servicios higiénicos:  

a) Cuando los trabajadores tengan que llevar ropa especial de trabajo tendrán a su disposición 
vestuarios adecuados. 

Los vestuarios serán de fácil acceso, tendrán las dimensiones suficientes y dispondrán de asientos 
e instalaciones que permitan a cada trabajador poner a secar, si fuera necesario, su ropa de trabajo. 

Cuando las circunstancias lo exijan (por ejemplo, sustancias peligrosas, humedad, suciedad), la ropa 
de trabajo se podrá guardar separada de la ropa de calle y de los efectos personales. 

Cuando los vestuarios no sean necesarios, en el sentido del párrafo primero de este apartado, cada 
trabajador podrá disponer de un espacio para colocar su ropa y sus objetos personales bajo llave. 

b) Cuando el tipo de actividad o la salubridad lo requieran, se pondrá a disposición de los trabajadores 
duchas apropiadas, en número suficiente. 

a) Las duchas tendrán dimensiones suficientes para permitir que cualquier trabajador se asee sin 
obstáculos y en adecuadas condiciones de higiene. Las duchas dispondrán de agua corriente, 
caliente y fría. 

b) Cuando, con arreglo al párrafo primero de este apartado, no sean necesarias duchas, deberá haber 
lavabos suficientes y apropiados con agua corriente, caliente si fuere necesario, cerca de los puestos 
de trabajo y de los vestuarios. 

c) Si las duchas o los lavabos y los vestuarios estuvieren separados, la comunicación entre unos y otros 
será fácil. 
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c) Los trabajadores dispondrán en las proximidades de sus puestos de trabajo, de los locales de 
descanso, de los vestuarios y de las duchas o lavabos de locales especiales equipados con un 
número suficiente de retretes y de lavabos. 

d) Los vestuarios, duchas, lavabos y retretes estarán separados para hombres y mujeres, o se preverá 
una utilización por separado de los mismos.  

 

15. Locales de descanso o de alojamiento:  

a) Cuando lo exijan la seguridad o la salud de los trabajadores, en particular debido al tipo de actividad 
o el número de trabajadores, y por motivos de alejamiento de la obra, los trabajadores podrán 
disponer de locales de descanso y, en su caso, de locales de alojamiento de fácil acceso. 

b) Los locales de descanso o de alojamiento tendrán unas dimensiones suficientes y estarán 
amueblados con un número de mesas y de asientos con respaldo acorde con el número de 
trabajadores. 

c) Cuando no existan este tipo de locales se pondrá a disposición del personal otro tipo de 
instalaciones para que puedan ser utilizadas durante la interrupción del trabajo. 

d) Cuando existan locales de alojamiento fijos se dispondrá de servicios higiénicos en número 
suficiente, así como de una sala para comer y otra de esparcimiento. Estos locales estarán 
equipados de camas, armarios, mesas y sillas con respaldo acordes al número de trabajadores, y se 
tendrá en cuenta, en su caso, para su asignación, la presencia de trabajadores de ambos sexos. 

e) En los locales de descanso o de alojamiento se tomarán medidas adecuadas de protección para los 
no fumadores contra las molestias debidas al humo del tabaco.  

 

16. Mujeres embarazadas y madres lactantes:  

Tendrán la posibilidad de descansar tumbadas en condiciones adecuadas.  

 

17. Trabajadores minusválidos:  

Los lugares de trabajo estarán acondicionados teniendo en cuenta, en su caso, a los trabajadores 
minusválidos. Esta disposición se aplicará, en particular, a las puertas, vías de circulación, escaleras, duchas, 
lavabos, retretes y lugares de trabajo utilizados u ocupados directamente por trabajadores minusválidos.  

 

18. Consideraciones varias:  

a) Los accesos y el perímetro de la obra se señalizarán y estarán de manera que sean claramente 
visibles e identificables. 
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b) En la obra, los trabajadores dispondrán de agua potable y, en su caso, de otra bebida apropiada 
no alcohólica en cantidad suficiente, tanto en los locales que ocupen como cerca de los puestos de 
trabajo. 

c) Los trabajadores dispondrán de instalaciones para poder comer y, en su caso, para preparar sus 
comidas en condiciones de seguridad y salud. 

 

2.1.2 DISPOSICIONES MÍNIMAS ESPECÍFICAS RELATIVAS A LOS PUESTOS DE TRABAJO EN LA OBRA EN 
EL INTERIOR DE LOS LOCALES 

1. Estabilidad y solidez:  

Los locales poseerán la estructura y la estabilidad apropiadas a su tipo de utilización.  

 

2. Puertas de emergencia:  

a) Las puertas de emergencia se abrirán hacia el exterior y no estarán cerradas, de tal forma que 
cualquier persona que necesite utilizarlas en caso de emergencia pueda abrirlas fácil e 
inmediatamente. 

b) Estarán prohibidas como puertas de emergencia las puertas correderas y las puertas giratorias.  

 

3. Ventilación:  

a) En caso de que se utilicen instalaciones de aire acondicionado o de ventilación mecánica, éstas 
funcionarán de tal manera que los trabajadores no estén expuestos a corrientes de aire molestas. 

b) Deberá eliminarse con rapidez todo depósito de cualquier tipo de suciedad que pudiera entrañar 
un riesgo inmediato para la salud de los trabajadores por contaminación del aire que respiran.  

 

4. Temperatura:  

a) La temperatura de los locales de descanso, de los locales para el personal de guardia, de los servicios 
higiénicos, de los comedores y de los locales de primeros auxilios corresponderán al uso específico 
de dichos locales. 

b) Las ventanas, los vanos de iluminación cenitales y los tabiques acristalados permitirán evitar una 
insolación excesiva, teniendo en cuenta el tipo de trabajo y uso del local.  
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5. Suelos, paredes y techos de los locales:  

a) Los suelos del local estarán libres de protuberancias, agujeros o planos inclinados peligrosos y ser 
fijos, estables y no resbaladizos. 

b) Las superficies de los suelos, las paredes y los techos del local se podrán limpiar y enlucir para lograr 
condiciones de higiene adecuadas. 

c) Los tabiques transparentes o translúcidos y, en especial, los tabiques acristalados situados en el 
local o en las proximidades de los puestos de trabajo y vías de circulación, estarán claramente 
señalizados y fabricados con materiales seguros o bien estar separados de dichos puestos y vías, 
para evitar que los trabajadores puedan golpearse con los mismos o lesionarse en caso de rotura 
de dichos tabiques.  

 

6. Ventanas y vanos de iluminación cenital:  

a) Las ventanas, vanos de iluminación cenital y dispositivos de ventilación podrán abrirse, cerrarse, 
ajustarse y fijarse por los trabajadores de manera segura. Cuando estén abiertos, no deberán 
quedar en posiciones que constituyan un peligro para los trabajadores. 

b) Las ventanas y vanos de iluminación cenital se proyectarán integrando los sistemas de limpieza o 
llevarán dispositivos que permitan limpiarlos sin riesgo para los trabajadores que efectúen este 
trabajo ni para los demás trabajadores que se hallen presentes.  

 

7. Puertas y portones:  

a) La posición, el número, los materiales de fabricación y las dimensiones de las puertas y portones se 
determinarán según el carácter y el uso del local. 

b) Las puertas transparentes tendrán una señalización a la altura de la vista. 

c) Las puertas y los portones que se cierren solos serán transparentes o tener paneles transparentes. 

d) Las superficies transparentes o translúcidas de las puertas o portones que no sean de materiales 
seguros se protegerán contra la rotura cuando ésta pueda suponer un peligro para los 
trabajadores.  

 

8. Vías de circulación: 

Para garantizar la protección de los trabajadores, el trazado de las vías de circulación estará claramente 
marcado en la medida en que lo exijan la utilización y las instalaciones de los locales.  
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9. Escaleras mecánicas y cintas rodantes:  

Las escaleras mecánicas y las cintas rodantes funcionarán de manera segura y dispondrán de todos los 
dispositivos de seguridad necesarios. En particular poseerán dispositivos de parada de emergencia 
fácilmente identificables y de fácil acceso.  

 

10. Dimensiones y volumen de aire del local: 

El local tendrá una superficie y una altura que permita que los trabajadores lleven a cabo su trabajo sin 
riesgos para su seguridad, su salud o su bienestar. 

2.2. PROCEDIMIENTOS PARA EL CONTROL DE ACCESO DE PERSONAL A LA OBRA 

Diariamente se controlará el acceso a obra mediante la firma a la entrada y a la salida de cada jornada, en 
estadillos diarios que dispondrán de fichas del tipo siguiente para todos los trabajadores: 

Nombre y Apellidos: 

Entrada Firma: 

Salida Firma: 

 

Semanalmente se realizará un seguimiento de este control del Personal de Obra.  

De este modo facilitará el conocimiento real del número de trabajadores presentes en obra, los cuales son 
los únicos autorizados a permanecer en la misma y a la vez comprobar el dimensionamiento correcto de 
las instalaciones higiénico-sanitarios de la obra. 

 

El objetivo fundamental de la formalización del presente protocolo es conseguir un adecuado control de la 
situación legal de los trabajadores dentro de las empresas a las que pertenecen, además de dejar constancia 
documental de dicha asistencia. 

El Técnico de Seguridad y Salud de la Empresa Contratista o los Servicios de personal, deberán entregar 
este documento semanalmente a la Dirección Facultativa. 

 

2.3. REQUISITOS Y PROCEDIMIENTOS PARA EL CONTROL DE ENTREGA DE EPIS 

Se incluye en este Pliego, el modelo de "Control de entrega de EPIS", el cual responde al que habitualmente 
utiliza esta empresa Contratista en obra. 

Este modelo constará de dos hojas, ya que se cumplimentará por duplicado.  
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Todas las subcontratas y trabajadores autónomos de esta empresa contratista deberán ajustarse en la 
entrega de EPIs a dicho modelo. 

El hecho de aprobar el Plan de Seguridad, supone igualmente aprobar la utilización de dichos modelos de 
actas en la obra. 
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MODELO DE ACTA DE ENTREGA DE EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL 

Obra:  Cód. Registro 
 

Obra  
Dirección  
C.Postal / Municipio  

D. ____________________________________________________________________ 

Categoría profesional y oficio: 

Perteneciente a la empresa (Subcontratista, Contratista o Trabajador Autónomo): 

Recibe de ésta los siguientes Equipos de Protección Individual, siendo conocedor de la obligatoriedad de su uso y 
conservación durante su permanencia en esta obra. 

EQUIPO CANTIDAD TALLA VIDA ÚTIL 
(semanas) 

OBSERVACIONES 

Botas de Seguridad 26 Normal / Soldador

Plantilla Metálica ----- Según uso 

Polainas soldador Según uso 

Botas de agua 52 

Botas de agua de Seguridad 52 

Calzado de Seguridad especial   52 
Receta servicios de 

prevención

Mono de trabajo 26 

Cazadora de trabajo 52 

Pantalón de trabajo 26 

Camisa de trabajo 52 

Trenca de abrigo Convenio 

Chaleco de abrigo Según uso 

Impermeable de trabajo Convenio 

Traje antiácido Según uso 

Traje extinción 
incendios   Según uso  

Mandil serraje ------ Según uso 

Chaqueta serraje soldador ------ Según uso 

Mascarilla buconasal autofiltrante ------ 104 

Recambios filtros químicos ------ Según uso 

Cinturón de sujeción ------ Según uso 

Cinturón de suspensión ------ 52 

Cinturón anticaídas ------ 104 

Dispositivo sujeción cinturón a sirga ------ 208 

Recibí:        Entregué: 

Fdo: D.      Fdo: D. 

VºBº Empresa Contratista 
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  Fdo: D. 

2.4. PROCEDIMIENTOS PARA EL CONTROL DE MÁQUINAS Y EQUIPOS DE OBRA 

Se incluye en este Pliego, el modelo para el "Control de máquinas y equipos de obra", el cual responde al 
que habitualmente utiliza esta empresa Contratista. 

Este modelo constará de dos hojas, ya que se cumplimentará cada autorización por duplicado.  

Todas las subcontratas y trabajadores autónomos de esta empresa contratista que vayan a utilizar máquinas 
y equipos en obra, deberán de ajustarse en el control de los mismos a dicho modelo. 

El hecho de aprobar el Plan de Seguridad, supone igualmente aprobar la utilización de dichos modelos de 
actas en la obra. 
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ACTA DE AUTORIZACIÓN DE USO EN OBRA DE MAQUINARIA DE OBRA 

Obra:  Cód. Registro CFEO-00 
El representante legal de la empresa cuyos datos se reflejan: 

Datos del Contratista/Subcontratista

Denominación  

Actividad  

Domicilio  
Clave individualizada de 

Identificación Registral      

 
En calidad de Técnico de Seguridad y Salud en ejecución de Obra de la Empresa arriba reflejada: 

D.  

Cargo  

DNI  
 
Solicita autorización de uso para esta obra de las siguientes MÁQUINAS y EQUIPOS: 

DESIGNACIÓN 
 

Matrícula 
 

ESTADO Libro 

 
Fecha 
Última 

Revisión 

Prueba servicio 

  Nuev
a Reut. 

Acept
. Rech Si /No 

 
Si 

N
o Act Rch 

      
      
      
      
      
      
      
      
      
      
      
      
      
Todas las Máquinas llevarán sus mantenimientos al día, salvo en caso de deterioro de las mismas o límite de su vida útil, 
circunstancias que supondrán su inmediata sustitución. 

En __________   a      de                de 20... 

Por el Técnico de Seguridad y Salud de la empresa 
contratista 

    

 
 

 
 
 
 
 

Fdo. D.      
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ACTA DE AUTORIZACIÓN DE USO EN OBRA DE MEDIOS AUXILIARES 

Obra:  Cód. Registro CFEO-00 
El representante legal de la empresa cuyos datos se reflejan: 

Datos del Contratista/Subcontratista

Denominación  

Actividad  

Domicilio  
Clave individualizada de 

Identificación Registral 
     

 
En calidad de Técnico de Seguridad y Salud en ejecución de Obra de la Empresa arriba reflejada: 

D.  

Cargo  

DNI  
 
Solicita autorización de uso para esta obra de los siguientes  MEDIOS AUXILIARES: 
 
  DESIGNACIÓN  

 
TIPO 

 
 SITUACIÓN ESTADO 

Vida  
útil 

Fecha 
Última 

Revisión 
Prueba servicio 

   Nue
va

Reu
t.

Acep
t.

Rec
h.

  
Si 

N
o 

A
c 

Rec
.

      
      
      
      
      
      
      
      
      
      
      
      
      
Todos los medios auxiliares se revisarán mensualmente en cuanto a su estado operativo y siempre que se produzca un 
nuevo montaje en otra zona de la obra para su autorización de uso. En caso de deterioro de los mismos o límite de su 
vida útil, se retirarán de la obra y se sustituirán de inmediato. 

En __________   a      de                de 20... 

Autorizo el uso   Por la Empresa   (Cargo y sello) 
 
 

 
 
 
 
 

Fdo. D.  Fdo. D.     
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3. CONDICIONES LEGALES 

3.1. NORMAS Y REGLAMENTOS QUE SE VEN AFECTADOS POR LAS CARACTERÍSTICAS DE LA 
OBRA Y QUE DEBERÁN SER TENIDOS EN CUENTA DURANTE SU EJECUCIÓN 

La ejecución de la obra objeto de este Pliego de Seguridad y Salud estará regulada por la Normativa de 
obligada aplicación que a continuación se cita. 

Esta relación de textos legales no es exclusiva ni excluyente respecto de otra Normativa específica que 
pudiera encontrarse en vigor. 

Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, que tiene por objeto promover la 
Seguridad y la Salud de los trabajadores, mediante la aplicación de medidas y el desarrollo de las actividades 
necesarias para la prevención de riesgos derivados del trabajo. El art. 36 de la Ley 50/1998 de 
acompañamiento a los presupuestos modifica los artículos. 45, 47, 48 y 49 de esta Ley. 

• A tales efectos esta Ley establece los principios generales relativos a la prevención de los riesgos 
profesionales para la protección de la seguridad y salud, la eliminación o disminución de los 
riesgos derivados del trabajo, la información, la consulta, la participación equilibrada y la 
formación de los trabajadores en materia preventiva, en los términos señalados en la presente 
disposición. 

• Para el cumplimiento de dichos fines, la presente Ley, regula las actuaciones a desarrollar por las 
Administraciones Públicas, así como por los empresarios, los trabajadores y sus respectivas 
organizaciones representativas. 

Real Decreto 485/1997, de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas en materia de señalización de 
seguridad y salud en el trabajo. 

• Con las modificaciones del art. 1 y anexos III y VII, establecidas por el Real Decreto 598/2015, de 
3 de julio 

Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas de Seguridad y 
Salud en las obras de construcción en el marco de la Ley 31/1995 de 8 de noviembre de Prevención de 
Riesgos Laborales. 

• Este Real Decreto define las obligaciones del Promotor, Proyectista, Contratista, Subcontratista y 
Trabajadores Autónomos e introduce las figuras del Coordinador en materia de seguridad y salud 
durante la elaboración del proyecto y durante la ejecución de las obras. 

• El Real Decreto establece mecanismos específicos para la aplicación de la Ley de Prevención de 
Riesgos Laborales y del Real Decreto 39/1997 de 17 de enero, por el que se aprueba el 
Reglamento de los Servicios de Prevención. 
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• Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, que tiene por objeto 
promover la Seguridad y la Salud de los trabajadores, mediante la aplicación de medidas y el 
desarrollo de las actividades necesarias para la prevención de riesgos derivados del trabajo. El art. 
36 de la Ley 50/1998 de acompañamiento a los presupuestos modifica los artículos. 45, 47, 48 y 
49 de esta Ley. 

• A tales efectos esta Ley establece los principios generales relativos a la prevención de los riesgos 
profesionales para la protección de la seguridad y salud, la eliminación o disminución de los 
riesgos derivados del trabajo, la información, la consulta, la participación equilibrada y la 
formación de los trabajadores en materia preventiva, en los términos señalados en la presente 
disposición. 

• Para el cumplimiento de dichos fines, la presente Ley, regula las actuaciones a desarrollar por las 
Administraciones Públicas, así como por los empresarios, los trabajadores y sus respectivas 
organizaciones representativas. 

• Se tendrá especial atención a: 

 CAPÍTULO I: Objeto, ámbito de aplicaciones y definiciones. 

 CAPÍTULO III: Derecho y obligaciones, con especial atención a: 

  Art. 14. Derecho a la protección frente a los riesgos laborales. 

  Art. 15. Principios de la acción preventiva. 

  Art. 16. Evaluación de los riesgos. 

  Art. 17. Equipos de trabajo y medios de protección. 

  Art. 18. Información, consulta y participación de los trabajadores. 

  Art. 19. Formación de los trabajadores. 

  Art. 20. Medidas de emergencia. 

  Art. 21. Riesgo grave e inminente. 

  Art. 22. Vigilancia de la salud. 

  Art. 23. Documentación. 

  Art. 24. Coordinación de actividades empresariales. 

  Art. 25. Protección de trabajadores especialmente sensibles a determinados riesgos. 

  Art. 29. Obligaciones de los trabajadores en materia de prevención de riesgos. 

 

 CAPÍTULO IV: Servicios de prevención 
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  Art. 30.- Protección y prevención de riesgos profesionales. 

  Art. 31.- Servicios de prevención. 

 CAPÍTULO V: Consulta y participación de los trabajadores. 

  Art. 33.- Consulta a los trabajadores. 

  Art. 34.- Derechos de participación y representación.  

  Art. 35.- Delegados de Prevención. 

  Art. 36.- Competencias y facultades de los Delegados de Prevención. 

  Art. 37.- Garantías y sigilo profesional de los Delegados de Prevención. 

  Art. 38.- Comité de Seguridad y Salud. 

  Art. 39.- Competencias y facultades del Comité de Seguridad y Salud. 

  Art. 40.- Colaboración con la Inspección de Trabajo y Seguridad Social. 

 CAPÍTULO VII: Responsabilidades y sanciones. 

  Art. 42.- Responsabilidades y su compatibilidad. 

  Art. 43.- Requerimientos de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social. 

  Art. 44.- Paralización de trabajos. 

  Art. 45.- Infracciones administrativas. 

  Art. 46.- Infracciones leves. 

  Art. 47.- Infracciones graves. 

  Art. 48.- Infracciones muy graves. 

  Art. 49.- Sanciones. 

  Art. 50.- Reincidencia. 

  Art. 51.- Prescripción de las infracciones. 

  Art. 52.- Competencias sancionadoras. 

  Art. 53.- Suspensión o cierre del centro de trabajo. 

  Art. 54.- Limitaciones a la facultad de contratar con la Administración 

Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención, 
que desarrolla la ley anterior en su nueva óptica en torno a la planificación de la misma a partir de la 
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evaluación inicial de los riesgos inherentes al trabajo y la consiguiente adopción de las medidas adecuadas 
a la naturaleza de los riesgos detectados. La necesidad de que tales aspectos reciban tratamiento específico 
por la vía normativa adecuada aparece prevista en el Artículo 6 apartado 1, párrafos d y e de la Ley de 
Prevención de Riesgos Laborales. Especial atención al siguiente artículo del Real Decreto: 

CAPÍTULO I: Disposiciones Generales. 

CAPÍTULO II: Evaluación de los riesgos y planificación de la acción preventiva. 

CAPÍTULO III: Organización de recursos para las actividades preventivas. 

Afectado por 

• RD 337/2010, de 19 de marzo, por el que se modifican el RD 39/1997, de 17 de enero, por el que 
se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención; el RD 1109/2007, de 24 de agosto, por 
el que se desarrolla la Ley 32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la subcontratación en el 
sector de la construcción y el RD 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen 
disposiciones mínimas de seguridad y salud en obras de construcción. 

• RD 298/2009, de 6 de marzo, por el que se modifica el RD 39/1997, de 17 de enero, por el que 
se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención, en relación con la aplicación de medidas 
para promover la mejora de la seguridad y de la salud en el trabajo de la trabajadora embarazada, 
que haya dado a luz o en período de lactancia 

• RD 604/2006, de 19 de mayo, por el que se modifican el RD 39/1997, de 17 de enero, por el que 
se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención, y el RD 1627/1997, de 24 de octubre, 
por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de 
construcción. 

• RD 688/2005, de 10 de junio, por el que se regula el régimen de funcionamiento de las mutuas 
de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales de la Seguridad Social como servicio de 
prevención ajeno (se DEROGA la disposición transitoria 2.4 último párrafo, por Real Decreto 
38/2010, de 15 de enero). 

• RD 780/1998, de 30 de abril, por el que se modifica el RD 39/1997, de 17 de enero, por el que se 
aprueba el Reglamento de los servicios de prevención. 

Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y 
salud para la utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo. 

 

• DEROGA los capítulos VIII a XII del título II de la Ordenanza aprobada por Orden de 9 
de marzo de 1971. 

Real Decreto 842/2002, de 2 de Agosto, por el que se aprueba el Reglamento Electrotécnico de Baja 
Tensión y sus instrucciones técnicas complementarias que lo desarrollan.  

• En especial a la ITC-BT-33: - Instalaciones provisionales y temporales de obras. 
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• Se modifica con efectos de 30 de junio de 2015, las ITC BT-02, BT-04, BT-05, BT-10, BT-16 y BT-25, 
y añade la BT-52, por Real Decreto 1053/2014, de 12 de diciembre. 

• Se modifica el art. 22, la ITC BT03, se sustituye lo indicado y se añaden las disposiciones adicionales 
1 a 4, por Real Decreto 560/2010, de 7 de mayo. 

• SENTENCIA de 17 de febrero de 2004, de la Sala Tercera del Tribunal Supremo, por la que se 
anula el inciso 4.2.c.2 de la ITC-BT-03 anexa al Reglamento Electrónico para baja tensión, 
aprobado por Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto. 

• Se deroga, y se modifica lo indicado de la ITC-BT-40 del Reglamento, por Real Decreto 244/2019, 
de 5 de abril (Ref. BOE-A-2019-5089). 

Ley 54/2003 de 12 de diciembre, de reforma del marco normativo de la prevención de riesgos laborales 
(BOE del 13 de diciembre del 2003), y en especial a: 

 Capítulo II Artículo décimo puntos Seis y Siete. 

Se modifican los arts. 2, 5, 12, 13, 19, 39, 42, 50, 52 y 53 de la Ley de Infracciones y Sanciones en el Orden 
Social, texto refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto (Ref. BOE-A-2000-
15060). 

Y los arts. 9, 14, 16, 23, 24, 31, 39, 43, disposición adicional 3 y añade el 32 bis y las disposiciones adicionales 
14 y 15 a la Ley 31/1995, de 8 de noviembre (Ref. BOE-A-1995-24292). 

Real Decreto 171/2004, de 30 de enero, por el que se desarrolla el artículo 24 de la Ley 31/1995 de 8 de 
noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, en materia de coordinación de actividades empresariales. 

Real Decreto 2177/2004 de 12 de noviembre, por el que se modifica el Real Decreto 1215/1997 de 18 de 
Julio, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización por los 
trabajadores de los equipos de trabajo, en materia de trabajos temporales en altura. 

DEROGA: 

- Capítulo III del Reglamento aprobado por Orden de 20 de mayo de 1952 (GAZETA) (Ref. 
BOE-A-1952-6695). 

- Capítulo VII del Reglamento aprobado por Orden de 31 de enero de 1940 (GAZETA) (Ref. 
BOE-A-1940-1173). 

MODIFICA: 

- Anexo IV del Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre (Ref. BOE-A-1997-22614). 

- Anexos I y II y la disposición derogatoria única del Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio 
(Ref. BOE-A-1997-17824). 

- Anexo I del Real Decreto 486/1997, de 14 de abril (Ref. BOE-A-1997-8669). 
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Real Decreto 286/2006, de 10 de marzo, sobre la protección de la salud y la seguridad de los trabajadores 
contra los riesgos relacionados con la exposición al ruido 

DEROGA: 

- En la forma indicada el Real Decreto 1316/1989, de 27 de octubre (Ref. BOE-A-1989-
25805). 

TRANSPONE: 

- La Directiva 2003/10/CE, de 6 de febrero (Ref. DOUE-L-2003-80227). 

DE CONFORMIDAD: 

- Con el art. 6 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre (Ref. BOE-A-1995-24292). 

 

Real Decreto 396/2006, de 31 de marzo, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad 
y salud aplicables a los trabajos con riesgo de exposición al amianto, con especial atención a la 
obligatoriedad de realizar el "Plan de trabajo" en las operaciones de desamiantado en la obra. 

DEROGA: 

• Orden de 26 de julio de 1993 (Ref. BOE-A-1993-20513). 

• Resolución de 20 de febrero de 1989 (Ref. BOE-A-1989-4950). 

• Orden de 22 de diciembre de 1987 (Ref. BOE-A-1987-28548). 

• Resolución de 8 de septiembre de 1987 (Ref. BOE-A-1987-23108). 

• Orden de 7 de enero de 1987 (Ref. BOE-A-1987-891). 

• la Orden de 31 de octubre de 1984 (Ref. BOE-A-1984-24732). 

 

Real Decreto 604/2006, de 19 de mayo, por el que se modifican el Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, 
por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención, y el Real Decreto 1627/1997, de 24 de 
Octubre, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de 
construcción. 

Con especial atención al Artículo segundo, por el que se modifica el Real Decreto 1627/1997, en el que se 
introduce la disposición adicional única: Presencia de recursos preventivos en obras de construcción. 

• MODIFICA los arts. 1, 2, 7, 16, 19 a 21, 29 a 32, 35 y 36 y AÑADE el 22 bis, 31 bis, 33 bis y las 
disposiciones adicionales 10, 11 y 12 del Reglamento aprobado por Real Decreto 39/1997, de 17 
de enero (Ref. BOE-A-1997-1853). 
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• AÑADE una disposición adicional única al Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre (Ref. BOE-A-
1997-22614). 

Ley 32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la subcontratación en el Sector de la Construcción. 

• MODIFICA los arts. 8, 11, 12 y 13 de la Ley de Infracciones y Sanciones en el Orden Social, texto 
refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto (Ref. BOE-A-2000-15060). 

Real Decreto 1109/2007, de 24 de agosto, por el que se desarrolla la Ley 32/2006, de 18 de octubre, 
reguladora de la subcontratación en el Sector de la Construcción. 

Con especial atención a las modificaciones introducidas por la Disposición final tercera del RD 1109/2007 
acerca del Real Decreto 1627/1997 en los apartados 4 del artículo 13 y apartado 2 del artículo 18 de dicho 
RD 1627/1997. 

• MODIFICA los arts. 11 y 15, por Real Decreto 337/2010, de 19 de marzo (Ref. BOE-A-2010-4765). 

• AÑADE una disposición adicional 7, por Real Decreto 327/2009, de 13 de marzo (Ref. BOE-A-2009-
4260). 

Real Decreto 327/2009, de 13 de marzo, por el que se modifica el Real Decreto 1109/2007, de 24 de agosto, 
por el que se desarrolla la Ley 32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la subcontratación en el sector de 
la construcción. 

• AÑADE una disposición adicional 7 al Real Decreto 1109/2007, de 24 de agosto (Ref. BOE-A-2007-
15766). 

Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero por el que se regula la producción y gestión de los residuos de 
construcción y demolición. 

Con especial atención a los documentos exigidos en los Artículos 4º y 5º para en la elaboración de las 
actuaciones preventivas en el tratamiento, almacenaje, manipulación y evacuación de los escombros 
ocasionados en la obra.  

• MODIFICA el art. 8.1.b).10 del Real Decreto 1481/2001, de 27 de diciembre (Ref. BOE-A-2002-
1697). 

Decisión del Comité Mixto del EEE nº 105/2008, de 26 de septiembre de 2008, por la que se modifica el 
anexo XVIII (Salud y seguridad en el trabajo, derecho laboral e igualdad de trato para hombres y mujeres) 
del Acuerdo EEE. 

• MODIFICA el anexo XVIII del Acuerdo EEE, aprobado por Decisión 1/94, de 13 de diciembre de 
1993 (Ref. DOUE-L-1994-80086). 

Decisión del Comité Mixto del EEE nº 36/2009, de 17 de marzo de 2009, por la que se modifica el anexo 
XVIII (Salud y seguridad en el trabajo, derecho laboral e igualdad de trato para hombres y mujeres) del 
Acuerdo EEE. 
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• MODIFICA el anexo XVIII del Acuerdo EEE aprobado por Decisión 1/94, de 13 de diciembre de 
1993 (Ref. DOUE-L-1994-80086). 

Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas leyes para su adaptación a la Ley sobre el 
libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, en especial a: 

• Artículo 7. Modificación del Real Decreto-Ley 1/1986, de 14 de marzo, de medidas urgentes 
administrativas, financieras, fiscales y laborales.  

• Artículo 8. Modificación de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales. 

• SE DEROGA el art. 11, por Ley 32/2014, de 22 de diciembre (Ref. BOE-A-2014-13359). 

Real Decreto 337/2010, de 19 de marzo, por el que se modifican el Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, 
por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención; el Real Decreto 1109/2007, de 24 de 
agosto, por el que se desarrolla la Ley 32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la subcontratación en el 
sector de la construcción y el Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen 
disposiciones mínimas de seguridad y salud en obras de construcción. 

• DEROGA: el art. 18 y MODIFICA el 19.1 del Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre (Ref. BOE-
A-1997-22614). 

• Deroga la Disposición transitoria 3 y MODIFICA los arts. 2.4, 11.1, 15.5, 17 a 21, 23 a 30, 33, 37.2 y 
la disposición final 1 del Real Decreto 39/1997, de 17 de enero (Ref. BOE-A-1997-1853). 

• MODIFICA arts. 11 y 15 del Real Decreto 1109/2007, de 24 de agosto (Ref. BOE-A-2007-15766). 

 

Orden TIN/2504/2010, de 20 de septiembre, por la que se desarrolla el Real Decreto 39/1997, de 17 de 
enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención, en lo referido a la acreditación 
de entidades especializadas como servicios de prevención, memoria de actividades preventivas y 
autorización para realizar la actividad de auditoría del sistema de prevención de las empresas. 

• SE MODIFICA los arts. 1.2, 3.2, 4, 9.2, la disposición adicional 2 y el anexo II, por Orden 
ESS/2259/2015, de 22 de octubre (Ref. BOE-A-2015-11654). 

• DEROGA la Orden de 27 de junio de 1997 (Ref. BOE-A-1997-14855). 

• DESARROLLA el Real Decreto 39/1997, de 17 de enero (Ref. BOE-A-1997-1853). 

Real Decreto 598/2015, de 3 de julio, por el que se modifican el Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por 
el que se aprueba el Reglamento de los servicios de prevención, y otros Reales Decretos: el RD 485/97, el 
RD 665/97 y el RD 374/2001 

MODIFICA: 

• Arts. 2.5.a) y b), 3.1.a) y 9.2.d) del Real Decreto 374/2001, de 6 de abril (Ref. BOE-A-2001-8436). 
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• Arts. 2.1 y 2, 4, 10.1.c) y la denominación del anexo I del Real Decreto 665/1997, de 12 de mayo 
(Ref. BOE-A-1997-11145). 

• Art. 1 y anexos III y VII del Real Decreto 485/1997, de 14 de abril (Ref. BOE-A-1997-8668). 

• Anexos I, VII y VIII del Real Decreto 39/1997, de 17 de enero (Ref. BOE-A-1997-1853). 

Real Decreto 899/2015, de 9 de octubre, por el que se modifica el Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, 
por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención. 

• MODIFICA los arts. 11, 18, 23 y 25 a 28 del Reglamento aprobado por Real Decreto 39/1997, de 
17 de enero (Ref. BOE-A-1997-1853). 

Orden ESS/2259/2015, de 22 de octubre, por la que se modifica la Orden TIN/2504/2010, de 20 de 
septiembre, por la que se desarrolla el Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el 
Reglamento de los Servicios de Prevención, en lo referido a la acreditación de entidades especializadas. 

• MODIFICA Arts. 1.2, 3.2, 4, 9.2, la disposición adicional 2 y el anexo II de la Orden TIN/2504/2010, 
de 20 de septiembre (Ref. BOE-A-2010-14843). 

Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del 
Estatuto de los Trabajadores. 

• Cuestión2960/2019 promovida por supuesta inconstitucionalidad del art. 52.d (Ref. BOE-A-2019-
10993). 

• Recurso 2206/2019 promovido contra determinados preceptos, en la redacción dada por Real 
Decreto-ley 6/2019, de 1 de marzo (Ref. BOE-A-2019-7143) 

• SE MODIFICA el art. 48.7 y la disposición adicional 19.2, por Ley 6/2018, de 3 de julio (Ref. BOE-A-
2018-9268). 

• SE DEROGA el art. 2.1.h), por Real Decreto-ley 8/2017, de 12 de mayo (Ref. BOE-A-2017-5270). 

DEROGA: 

• Disposición transitoria 2 de la Ley 1/2014, de 28 de febrero (Ref. BOE-A-2014-2219). 

• Disposición transitoria única del Real Decreto-ley 16/2013, de 20 de diciembre (Ref. BOE-A-2013-
13426). 

• Disposición adicional 6 del Real Decreto-ley 5/2013, de 15 de marzo (Ref. BOE-A-2013-2874). 

• Disposición transitoria 7 del Real Decreto-ley 20/2012, de 13 de julio (Ref. BOE-A-2012-9364). 

• Art. 17 y las disposiciones adicionales 6 y 9 y transitorias 5, 6, 9.1, 10 y 15 de la Ley 3/2012, de 6 de 
julio (Ref. BOE-A-2012-9110). 
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• Art. 5 y las disposiciones adicional 5 y transitorias 1 y 2 del Real Decreto-ley 10/2011, de 26 de 
agosto (Ref. BOE-A-2011-14220). 

• Disposiciones adicionales 1 y 3 y transitorias 1, 2 y 12 de la Ley 35/2010, de 17 de septiembre (Ref. 
BOE-A-2010-14301). 

• Disposiciones adicional 7 y transitoria 2 de la Ley 43/2006, de 29 de diciembre (Ref. BOE-A-2006-
22949). 

• Disposiciones adicional 4 y transitoria 2 de la Ley 12/2001, de 9 de julio (Ref. BOE-A-2001-13265). 

• Ley del Estatuto de los Trabajadores, texto refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 
1/1995, de 24 de marzo (Ref. BOE-A-1995-7730). 

Real Decreto 311/2016, de 29 de julio, por el que se modifica el Real Decreto 1561/1995, de 21 de 
septiembre, sobre jornadas especiales de trabajo, en materia de trabajo nocturno. 

• AÑADE al Real Decreto 1561/1995, de 21 de septiembre (Ref. BOE-A-1995-21346). 

Real Decreto 130/2017, de 24 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de Explosivos. 

DEROGA: 

- la Orden PRE/2476/2015, de 20 de noviembre (Ref. BOE-A-2015-12693). 

- la Resolución de 27 de octubre de 2015 (Ref. BOE-A-2015-12596). 

- la Orden PRE/2412/2014, de 16 de diciembre (Ref. BOE-A-2014-13345). 

- la Orden PRE/2035/2012, de 24 de septiembre (Ref. BOE-A-2012-12086). 

- la Orden PRE/2599/2010, de 4 de octubre (Ref. BOE-A-2010-15361). 

- la Orden PRE/1263/2009, de 21 de mayo (Ref. BOE-A-2009-8481). 

- la Orden PRE/532/2007, de 9 de marzo (Ref. BOE-A-2007-5044). 

- la Orden PRE/174/2007, de 31 de enero (Ref. BOE-A-2007-2295). 

- la Orden INT/703/2006, de 3 de marzo (Ref. BOE-A-2006-4687). 

- el Real Decreto 277/2005, de 11 de marzo (Ref. BOE-A-2005-4113). 

- la Orden PRE/2426/2004, de 21 de julio (Ref. BOE-A-2004-13609). 

- el Real Decreto 230/1998, de 16 de febrero (Ref. BOE-A-1998-5934). 
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- las instrucciones técnicas complementarias 10.0.01 y .02 y 10.1.01 aprobadas por la Orden 
de 20 de marzo de 1986 (Ref. BOE-A-1986-8940). 

 

En todo lo que no se oponga a la legislación anteriormente mencionada: 

• Orden de 31 de agosto de 1987, por la que se aprueba la instrucción 8.3-IC sobre señalizaciones, 
balizamiento, defensa, limpieza y terminación de obras fijas en vías fuera de poblado. 

• Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley del Estatuto de los Trabajadores. 

- SE MODIFICA el art. 48.7 y la disposición adicional 19.2, por Ley 6/2018, de 3 de julio (Ref. 
BOE-A-2018-9268). 

- SE DEROGA el art. 2.1.h), por Real Decreto-ley 8/2017, de 12 de mayo (Ref. BOE-A-2017-
5270). 

• Real Decreto 485/1997, de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas en materia de señalización en 
Seguridad y Salud en el trabajo. 

- SE MODIFICA el art. 1 y anexos III y VII, por Real Decreto 598/2015, de 3 de julio (Ref. BOE-
A-2015-7458). 

• Real Decreto 486/1997, de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas de Seguridad y Salud en los 
lugares de trabajo (Anexo 1, Apdo. A, punto 9 sobre escaleras de mano) según Real Decreto 
1627/1997 de 24 de octubre Anexo IV. 

- SE MODIFICA el anexo I, por Real Decreto 2177/2004, de 12 de noviembre (Ref. BOE-A-
2004-19311). 

• Real Decreto 664/1997 de 12 de mayo, sobre la protección de los trabajadores contra los riesgos 
relacionados con la exposición a agentes biológicos durante el trabajo. 

- SE MODIFICA el Anexo II, por Orden de 25 de marzo de 1998 (Ref. BOE-A-1998-7341). 

• Real Decreto 773/1997, de 30 de mayo, sobre disposiciones mínimas de Seguridad y Salud relativas 
a la utilización de Equipos de Protección Individual. 

• Real Decreto 949/1997, de 20 de junio, sobre Certificado profesional de Prevencionistas de riesgos 
laborales. 

• Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, por el que se establecen las disposiciones mínimas de 
Seguridad y Salud para la utilización por los trabajadores de equipos de trabajo. 
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- - SE MODIFICA los anexos I y II y la disposición derogatoria única, por Real Decreto 
2177/2004, de 12 de noviembre (Ref. BOE-A-2004-19311). 

• Real Decreto 833/1988, sobre residuos tóxicos y peligrosos, teniendo en cuenta: 

- SE DEROGA lo indicado, por Real Decreto 180/2015, de 13 de marzo (Ref. BOE-A-2015-
3715). 

- SE MODIFICA los arts. 9.1 y 2, 19, 23, 30, 42 y 44.5, por Real Decreto 367/2010, de 26 de 
marzo (Ref. BOE-A-2010-5037). 

- SE DEROGA los arts. 50, 51 y 56 y se declara la vigencia, en cuanto no se Opongan, del 
Resto de los arts., por la Ley 10/1998, de 21 de abril (Ref. BOE-A-1998-9478). 

- SE MODIFICA: los art. 17, 37, 40 y el anexo I, y añade una disposición adicional, por el Real 
Decreto 952/1997, de 20 de junio de 1997 (Ref. BOE-A-1997-14934). Y el art. 12, por Real 
Decreto 1771/1994, de 5 de agosto (Ref. BOE-A-1994-19135). 

• Reglamento (CE) 1272/2008, sobre clasificación, etiquetado y envasado de sustancias y mezclas. 

- SE MODIFICA: el anexo VI, por Reglamento 2018/1480, de 4 de octubre (Ref. DOUE-L-
2018-81619). 

- SE MODIFICA: el art. 25 y SE AÑADE el anexo VIII, por Reglamento 2017/542, de 22 de 
marzo (Ref. DOUE-L-2017-80529). 

- SE MODIFICA: el art. 35.2 y el anexo II, por Reglamento 1297/2014, de 5 de diciembre (Ref. 
DOUE-L-2014-83641). 

- SE MODIFICA los anexos III y IV, por Reglamento 605/2014, de 5 de junio (Ref. DOUE-L-
2014-81235). 

• Plan Estatal Marco de Gestión de Residuos (PEMAR) 2016-2022. 

• Real Decreto 255/2003 de 28 de febrero por el que se aprueba el Reglamento sobre clasificación, 
envasado y etiquetado de preparados peligrosos. 

- SE MODIFICA el anexo VI, por Orden PRE/2056/2013, de 7 de noviembre (Ref. BOE-A-
2013-11690). 

- SE SUSTITUYE lo indicado, por Real Decreto 717/2010, de 28 de mayo (Ref. BOE-A-2010-
9104). 

- SE DEROGA: en la forma indicada el art. 22 con la vigencia que se menciona, por Ley 
8/2010, de 31 de marzo (Ref. BOE-A-2010-5293). 

- SE DEROGA: el art. 13 y el anexo VIII, por Real Decreto 1802/2008, de 3 de noviembre (Ref. 
BOE-A-2008-17630). 
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- SE MODIFICA: los anexos II, III y V, por Orden PRE/164/2007, de 29 de enero (Ref. BOE-A-
2007-2205). 

• Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el Trabajo de 9 de marzo de 1971 (en aquellos 
artículos no derogados y consideraciones que se especifican en la tabla siguiente): 

Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el Trabajo 

A efectos de la OGSHT, cabe mencionar los siguientes aspectos de la misma: 

SE DEROGA: 

 lo indicado de los arts. 138 y 139, por Real Decreto 349/2003, de 21 de marzo (Ref. BOE-
A-2003-6934). 

 el capítulo VI del Título II, por Real Decreto 614/2001, de 8 de junio (Ref. BOE-A-2001-
11881). 

 los capítulos VIII a XII, por Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio (Ref. BOE-A-1997-
17824). 

 el capítulo XIII del título II, por Real Decreto 773/1997, de 30 de mayo (Ref. BOE-A-1997-
12735). 

 lo indicado de los arts. 138 y 139, por Real Decreto 665/1997, de 12 de mayo (Ref. BOE-
A-1997-11145). 

 lo indicado de los arts. 138 y 139, por Real Decreto 664/1997, de 12 de mayo (Ref. BOE-
A-1997-11144). 

 con la Excepción indicada, los capítulos I a V y VII del Título II, por Real Decreto 
486/1997, de 14 de abril (Ref. BOE-A-1997-8669). 

 los Títulos I y III, por la Ley 31/1995, de 8 de noviembre (Ref. BOE-A-1995-24292). 
 el art. 31.9, por Real Decreto 1316/1989, de 27 de octubre (Ref. BOE-A-1989-25805). 

SE DICTA DE CONFORMIDAD: 

 aprobando la Norma Técnica Reglamentaria Mencionada: Resolución de 31 de octubre 
de 1986 (Ref. BOE-A-1986-32524). 

 Aprobándose la Norma Técnica Reglamentaria Mt-22: Resolución de 23 de febrero de 
1981 (Ref. BOE-A-1981-6404). 

 aprobando la Norma Técnica REGLAMENTARIA MENCIONADA: Resolución de 31 de 
enero de 1980 (Ref. BOE-A-1980-3209). 

 aprobando la Norma Técnica REGLAMENTARIA MENCIONADA: Resolución de 28 de 
junio de 1978 (Ref. BOE-A-1978-23228). 

 con la Ordenanza, aprobando la Norma Técnica Reglamentaria Mencionada: Resolución 
de 12 de mayo de 1978 (Ref. BOE-A-1978-15481). 

 con la Ordenanza, aprobando la Norma Técnica Reglamentaria Mencionada: Resolución 
de 20 de marzo de 1978 (Ref. BOE-A-1978-10291).

 

• Hasta que no se aprueben normas específicas correspondientes, se mantendrá en vigor los 
capítulos siguientes para los lugares de trabajo excluidos del ámbito de aplicación del CTE DB-SI  
"Seguridad en caso de incendio": 
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 Sección SI 4. Detección, control y extinción del incendio. 

 

• Orden de 20 de mayo de 1952 (BOE 15 de junio), por el que se aprueba el Reglamento de 
Seguridad del Trabajo en la industria de la Construcción (El capítulo III ha sido derogado por el RD 
2177/2004). 

• Real Decreto 1849/2000, de 10 de noviembre, por el que se derogan diferentes disposiciones en 
materia de normalización y homologación de productos industriales. 

DEROGA: 

- Real Decreto 1513/1991, de 11 de octubre (Ref. BOE-A-1991-25657). 

- Instrucción aprobada por Orden de 8 de abril de 1991 (Ref. BOE-A-1991-8748). 

- Reglamento aprobado por Real Decreto 1495/1986, de 26 de mayo, (Ref. BOE-A-1986-
19507). 

- Real Decreto 2638/1985, de 18 de diciembre, (Ref. BOE-A-1986-1814). 

- el Real Decreto 2298/1985, de 8 de noviembre (Ref. BOE-A-1985-25825). 

- el Real Decreto 1678/1985, de 5 de junio (Ref. BOE-A-1985-19704). 

- Real Decreto 357/1985, de 23 de enero, (Ref. BOE-A-1985-4615). 

- Reglamento aprobado por Orden de 10 de diciembre de 1975, (Ref. BOE-A-1975-26870). 

• Real Decreto 1644/2008, de 10 de octubre, por el que se establecen las normas para la 
comercialización y puesta en servicio de las máquinas.  

DEROGA: 

- Real Decreto 56/1995, de 20 de enero (Ref. BOE-A-1995-3323). 

- Real Decreto 1435/1992, de 27 de noviembre (Ref. BOE-A-1992-27456). 

- Orden de 23 de mayo de 1977 (Ref. BOE-A-1977-13820). 

- MODIFICA los arts. 1.3, 2.1 y el Anexo I.1.2 del Real Decreto 1314/1997, de 1 de agosto 
(Ref. BOE-A-1997-20731). 

• Real Decreto 1407/1992, de 20 de noviembre (BOE del 28 de diciembre -rectificado en el BOE de 
24 de febrero de 1993-), por el que se regulan las condiciones para la comercialización y libre 
circulación intracomunitaria de los equipos de protección individual. 
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- SE MODIFICA el Anexo IV, por Orden de 20 de febrero de 1997 (Ref. BOE-A-1997-4842). 

- SE DICTA DE CONFORMIDAD, publicando la Información complementaria: Resolución de 
25 de abril de 1996 (Ref. BOE-A-1996-12139). 

- SE MODIFICA por Real Decreto 159/1995, de 3 de febrero (Ref. BOE-A-1995-5920). 

• Real Decreto 159/1995, de 3 de febrero (BOE de 8 de marzo -rectificado en el BOE 22 de marzo-), 
por el que se modifica el R.D. 1407/1992, de 20 de noviembre, por el que se regula las condiciones 
para la comercialización y libre circulación intracomunitaria de los equipos de los equipos de 
protección individual. 

• Resolución de 21 de septiembre de 2017, de la Dirección General de Empleo, por la que se registra 
y publica el VI Convenio colectivo del sector de la construcción. 

• Ley 38/1999 de 5 de Noviembre. Ordenación de la edificación. 

- SE MODIFICA el art. 19.1, disposición adicional 1 y AÑADE las disposiciones transitoria 3 y 
derogatoria 3, por Ley 20/2015, de 14 de julio (Ref. BOE-A-2015-7897). 

- SE AÑADE la disposición adicional 8, por Ley 9/2014, de 9 de mayo (Ref. BOE-A-2014-
4950). 

- SE MODIFICA los arts. 2 y 3, por Ley 8/2013, de 26 de junio (Ref. BOE-A-2013-6938). 

- SE MODIFICA el art. 14, por Ley 25/2009, de 22 de diciembre (Ref. BOE-A-2009-20725). 

- SE MODIFICA la disposición adicional 2, por Ley 53/2002, de 30 de diciembre (Ref. BOE-A-
2002-25412). 

• Real Decreto 374/2001 de 6 de abril sobre la protección de la salud y seguridad de los trabajadores 
contra los riesgos relacionados con los agentes químicos durante el trabajo. 

- SE MODIFICA los arts. 2.5.a) y b), 3.1.a) y 9.2.d), por Real Decreto 598/2015, de 3 de julio 
(Ref. BOE-A-2015-7458). 

DEROGA: 

- Real Decreto 88/1990, de 26 de enero (Ref. BOE-A-1990-2211). 

- Reglamento aprobado por Orden de 9 de abril de 1986 (Ref. BOE-A-1986-10125). 

- el párrafo 2 del art. 18 y el anexo 2 del Reglamento aprobado por Decreto 2414/1961, de 
30 de noviembre (Ref. BOE-A-1961-22449). 

TRANSPONE: 
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- Directiva 2000/39/CE, de 8 de junio (Ref. DOUE-L-2000-81014). 

- Directiva 98/24/CE, de 7 de abril (Ref. DOUE-L-1998-80770). 

DE CONFORMIDAD con el art. 6 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre (Ref. BOE-A-1995-24292). 

• Real Decreto 656/2017, de 23 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de Almacenamiento 
de Productos Químicos y sus Instrucciones Técnicas Complementarias MIE APQ 0 a 10. 

• Real Decreto 614/2001 de 8 de junio sobre disposiciones mínimas para la protección de la salud y 
seguridad de los trabajadores frente al riesgo eléctrico. 

• Real Decreto 255/2003 de 28 de febrero por el que se aprueba el Reglamento sobre clasificación, 
envasado y etiquetado de preparados peligrosos. 

 

- SE MODIFICA el anexo VI, por Orden PRE/2056/2013, de 7 de noviembre (Ref. BOE-A-
2013-11690). 

- SE SUSTITUYE lo indicado, por Real Decreto 717/2010, de 28 de mayo (Ref. BOE-A-2010-
9104). 

SE DEROGA: 

- en la forma indicada el art. 22 con la vigencia que se menciona, por Ley 8/2010, de 31 de 
marzo (Ref. BOE-A-2010-5293). 

- el art. 13 y el anexo VIII, por Real Decreto 1802/2008, de 3 de noviembre (Ref. BOE-A-2008-
17630). 

SE MODIFICA: 

- los anexos II, III y V, por Orden PRE/164/2007, de 29 de enero (Ref. BOE-A-2007-2205). 

• Real Decreto 836/2003 de 27 de junio (BOE de 7 de julio), por el que se aprueba una nueva 
Instrucción Técnica complementaria MIE-AEM-2 del Reglamento de Aparatos de elevación y 
manutención referente a grúas torre para obras y otras aplicaciones (y las disposiciones del Real 
Decreto 560/2010 por el que se modifica la ITC MIE-AEM-2, los anexos II.7.b), V, VI y se añaden las 
disposiciones adicionales 3 a 6). 

• ORDEN TAS/2947/2007, de 8 de octubre, por la que se establece el suministro a las empresas de 
botiquines con material de primeros auxilios en caso de accidente de trabajo, como parte de la 
acción protectora del sistema de la Seguridad Social (y la Resolución de 27 de agosto de 2008 por 
la que se dicta de conformidad con el art.1, dictando instrucciones para su aplicación). 

• VI Convenio Colectivo del sector de la construcción, en especial a los artículos y puntos tratados en 
el siguiente cuadro: 
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VI Convenio Colectivo del sector de la construcción 

Artículo 231.- Vigilancia de la salud. 

Artículo 67.- Jornada. La jornada ordinaria anual 2017 (no se fija jornada laboral para el 
periodo 2018 al 2021) será la que se establece a continuación: 

1.736 horas / año 
 

Artículo 77.- Personal de capacidad disminuida. 

Capítulo XII: Faltas y sanciones (en especial las relacionadas con la Seguridad y Salud de los 
trabajadores). 

TITULO II: CAPITULO I. Comisión Paritaria 

Libro SEGUNDO: Aspectos relativos a la seguridad y salud en el sector de la construcción 

En general todos los Títulos, pero en especial el Título IV: Disposiciones mínimas de 
seguridad y salud aplicables en las obras de construcción. 

• Pliego de Condiciones Técnicas de la Dirección General de Arquitectura. 

• Resto de disposiciones técnicas ministeriales cuyo contenido o parte del mismo esté relacionado 
con la seguridad y salud. 

• Ordenanzas municipales que sean de aplicación. 

En especial con relación a los riesgos higiénicos: 

 

• Real Decreto 396/2006, de 31 de marzo, por el que se establecen las disposiciones mínimas de 
seguridad y salud aplicables a los trabajos con riesgo de exposición al amianto. 

• Real Decreto 286/2006, de 10 de marzo, sobre la protección de la salud y la seguridad de los 
trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición al ruido. (Corrección errores B.O.E. 
71; 24.03.06) 

• Real Decreto 665/1997, de 12 de mayo sobre la protección de los trabajadores contra los riesgos 
relacionados con la exposición a agentes cancerígenos durante el trabajo, con las modificaciones: 

SE MODIFICA: 

- Arts. 2.1 y 2, 4, 10.1.c) y la denominación del anexo I, por Real Decreto 598/2015, de 3 de 
julio (Ref. BOE-A-2015-7458). 

- por Real Decreto 349/2003, de 21 de marzo (Ref. BOE-A-2003-6934). 
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- los arts. 1, 2, 5, disposición derogatoria única y se añade un anexo III, por Real Decreto 
1124/2000, de 16 de junio (Ref. BOE-A-2000-11372). 

 

• Real Decreto 664/1997, de 12 de mayo, sobre la protección de los trabajadores contra los riesgos 
relacionados con la exposición a agentes biológicos durante el trabajo (conforme la Orden 
ESS/1451/2013 por la que se dicta de conformidad sobre la protección de los trabajadores contra 
los riesgos relacionados con la exposición a agentes biológicos durante el trabajo y la Orden de 
25 de marzo de 1998 por la que se modifica el Anexo II). 

• Orden 25 de Marzo de 1998, por la que se adapta en función al progreso técnico el Real Decreto 
664/1997. 

• Real Decreto 413/1997, de 21 de Marzo sobre protección operacional de trabajadores externos 
con riesgo de exposición a radiaciones ionizantes por intervención controlada. 

• Real Decreto 374/2001 de 6 de Abril, sobre protección de los trabajadores contra los riesgos 
relacionados con la exposición a agentes químicos durante el trabajo. (Corrección de errores. 
B.O.E. 129; 30.05.01 y B.O.E. 149; 21.06.01 y con las modificaciones de los arts. 2.5.a) y b), 3.1.a) 
y 9.2.d) del Real Decreto 598/2015). 

• Real Decreto 840/2015, de 21 de septiembre, por el que se aprueban medidas de control de los 
riesgos inherentes a los accidentes graves en los que intervengan sustancias peligrosas. 

DEROGA Real Decreto 1254/1999, de 16 de julio (Ref. BOE-A-1999-15798). 

TRANSPONE parcialmente Directiva 2012/18/UE, de 4 de julio de 2012 (Ref. DOUE-L-2012-81319). 

DE CONFORMIDAD con Ley 2/1985, de 21 de enero (Ref. BOE-A-1985-1696). 

• Real Decreto 117/2003, de 31 de enero, sobre limitación de emisiones de compuestos orgánicos 
volátiles debidas al uso de disolventes en determinadas actividades. 

SE MODIFICA: 

- los arts. 2 y 8 y anexo II, por Real Decreto 815/2013, de 18 de octubre (Ref. BOE-A-2013-
10949). 

- con efectos desde el 1 de junio de 2015, los arts. 2 y 5, por Real Decreto 1436/2010, de 5 
de noviembre (Ref. BOE-A-2010-17240). 

- SE AÑADE la disposición adicional única, por Real Decreto 367/2010, de 26 de marzo (Ref. 
BOE-A-2010-5037). 

- SE MODIFICA el anexo I, por Real Decreto 227/2006, de 24 de febrero (Ref. BOE-A-2006-
3377). 
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• Real Decreto 255/2003, de 28 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento sobre clasificación, 
envasado y etiquetado de preparados peligrosos. 

- SE MODIFICA el anexo VI, por Orden PRE/2056/2013, de 7 de noviembre (Ref. BOE-A-
2013-11690). 

- SE SUSTITUYE lo indicado, por Real Decreto 717/2010, de 28 de mayo (Ref. BOE-A-2010-
9104). 

SE DEROGA: 

- en la forma indicada el art. 22 con la vigencia que se menciona, por Ley 8/2010, de 31 de 
marzo (Ref. BOE-A-2010-5293). 

- el art. 13 y el anexo VIII, por Real Decreto 1802/2008, de 3 de noviembre (Ref. BOE-A-2008-
17630). 

SE MODIFICA: 

- los anexos II, III y V, por Orden PRE/164/2007, de 29 de enero (Ref. BOE-A-2007-2205). 

• Orden PRE/3/2006, de 12 de enero, por la que se modifica el anexo VI del Reglamento sobre 
clasificación, envasado y etiquetado de preparados peligrosos, aprobado por el Real Decreto 
255/2003, de 28 de febrero. 

• Orden PRE/164/2007, de 29 de enero, por la que se modifican los anexos II, III y V del Reglamento 
sobre clasificación, envasado y etiquetado de preparados peligrosos, aprobado por el Real 
Decreto 255/2003, de 28 de febrero. 

• Orden PRE/1648/2007, de 7 de junio, por la que se modifica el anexo VI del Reglamento sobre 
clasificación, envasado y etiquetado de preparados peligrosos, aprobado por el Real Decreto 
255/2003, de 28 de febrero. 

En especial con relación a los riesgos Ergonómicos: 

• Real Decreto 487/1997, de 14 de abril por el que se aprueba las disposiciones mínimas de 
seguridad y salud relativas a la manipulación manual de cargas que entrañe riesgo, en particular 
dorso lumbares, para los trabajadores. 

DEROGA: 

Orden de 2 de junio de 1961 (Ref. BOE-A-1961-11556). 

Decreto de 15 de noviembre de 1935 (Ref. BOE-A-1935-10599). 

TRANSPONE la Directiva 90/269/CEE, de 29 de mayo (Ref. DOUE-L-1990-80726). 

DE CONFORMIDAD con el art. 6 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre (Ref. BOE-A-1995-24292). 
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• Real Decreto 488/1997, de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas 
al trabajo con equipos que incluyen pantallas de visualización. 

• Real Decreto 1311/2005, de 4 de noviembre, sobre la protección de la salud y la seguridad de los 
trabajadores frente a los riesgos derivados o que puedan derivarse de la exposición a vibraciones 
mecánicas (con la modificación de la disposición transitoria única, por Real Decreto 330/2009). 

• Real Decreto 330/2009, de 13 de marzo, por el que se modifica el Real Decreto 1311/2005, de 4 
de noviembre, sobre la protección de la salud y la seguridad de los trabajadores frente a los 
riesgos derivados o que puedan derivarse de la exposición a vibraciones mecánicas. 

 

3.2. OBLIGACIONES ESPECIFICAS PARA LA OBRA PROYECTADA 

• El Real Decreto 1627/1997 de 24 de octubre se ocupa de las obligaciones del Promotor 
(Empresario titular del centro de trabajo según el Real Decreto 171/2004), reflejadas en los 
Artículos 3 y 4; Contratista (Empresario principal según el RD 171/2004), en los Artículos 7, 
11, 15 y 16; Subcontratistas (Empresas concurrentes según el RD 171/2004), en el Artículo 
11, 15 y 16 y Trabajadores Autónomos en el Artículo 12. 

• El Estudio de Seguridad y Salud quedará incluido como documento integrante del Proyecto 
de Ejecución de Obra. Dicho Estudio de Seguridad y Salud será visado en el Colegio 
profesional correspondiente y quedará documentalmente en la obra junto con el Plan de 
Seguridad. 

• El Real Decreto 1627/1997 indica que cada contratista deberá elaborar un Plan de Seguridad 
y Salud en el Trabajo. 

• El Plan de Seguridad y Salud que analice, estudie, desarrolle y complemente el Estudio de 
Seguridad y Salud consta de los mismos apartados, así como la adopción expresa de los 
sistemas de producción previstos por el constructor, respetando fielmente el Pliego de 
Condiciones. Las propuestas de medidas alternativas de prevención incluirán la valoración 
económica de las mismas, que no podrán implicar disminución del importe total ni de los 
niveles de protección. La aprobación expresa del Plan quedará plasmada en acta firmada por 
el Coordinador en materia de Seguridad y Salud durante la ejecución de la obra y el 
representante de la empresa constructora con facultades legales suficientes o por el 
propietario con idéntica calificación legal. 

• La Empresa Constructora (empresa principal según el RD 171/2004) cumplirá las 
estipulaciones preventivas del Plan de Seguridad y Salud que estará basado en el Estudio de 
Seguridad y Salud, respondiendo solidariamente de los daños que se deriven de la infracción 
del mismo por su parte o de los posibles subcontratistas o empleados. 

• Se abonará a la Empresa Constructora (empresa principal según el RD 171/2004), las partidas 
incluidas en el documento Presupuesto del Plan de Seguridad y Salud. Si se implantasen 
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elementos de seguridad no incluidos en el Presupuesto, durante la realización de la obra, 
éstos se abonarán igualmente a la Empresa Constructora. 

• El Promotor vendrá obligado a abonar al Coordinador en materia de seguridad y salud 
durante la ejecución de la obra los honorarios devengados en concepto de aprobación del 
Plan de Seguridad y Salud, así como los de control y seguimiento del Plan de Seguridad y 
Salud. 

• Para aplicar los principios de la acción preventiva, el empresario designará uno o varios 
trabajadores para ocuparse de dicha actividad, constituirá un Servicio de Prevención o 
concertará dicho servicio a una entidad especializada ajena a la Empresa. 

• La definición de estos Servicios así como la dependencia de determinar una de las opciones 
que hemos indicado para su desarrollo, está regulado en la Ley de Prevención de Riesgos 
Laborales 31/95 en sus artículos 30 y 31, así como en la Orden del 27 de junio de 1997 y 
Real Decreto 39/1997 de 17 de enero. 

• El incumplimiento por los empresarios de sus obligaciones en materia de prevención de 
riesgos laborales dará lugar a las responsabilidades que están reguladas en el artículo 42 de 
dicha Ley. 

• El empresario deberá elaborar y conservar a disposición de la autoridad laboral la 
documentación establecida en el Artículo 23 de la Ley 31/1995, de Prevención de Riesgos 
Laborales. 

• El empresario deberá consultar a los trabajadores la adopción de las decisiones relacionadas 
en el Artículo 33 de la Ley 31/1995, de Prevención de Riesgos Laborales. 

• La obligación de los trabajadores en materia de prevención de riesgos está regulada en el 
Artículo 29 de la Ley 31/1995, de Prevención de Riesgos Laborales. 

• Los trabajadores estarán representados por los Delegados de Prevención ateniéndose a los 
Artículos 35 y 36 de la Ley 31/1995, de Prevención de Riesgos Laborales. 

Se deberá constituir un Comité de Seguridad y Salud según se dispone en los Artículos 38 y 39 de 
la Ley 31/1995, de Prevención de Riesgos Laborales. 

Las empresas de esta obra (contratistas y subcontratistas), deberán tener en cuenta y cumplir los 
requisitos exigibles a los contratistas y subcontratista, en los términos establecidos por la LEY 
32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la subcontratación en el Sector de la Construcción y muy 
en especial las especificaciones establecidas en el CAPÍTULO II: Normas generales sobre 
subcontratación en el sector de la construcción, así como por el Real Decreto 1109/2007, de 24 de 
agosto, por el que se desarrolla la Ley 32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la subcontratación 
en el Sector de la Construcción. 
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DETECCIÓN Y EVALUACIÓN DE LOS RIESGOS HIGIÉNICOS Y MEDICIÓN DE LOS MISMOS: 

El Contratista, está obligado a realizar las mediciones técnicas de los riesgos higiénicos, con su Servicio de 
Prevención, con el fin de detectar y evaluar los riesgos higiénicos previstos, o que pudieran detectarse 
durante la ejecución de la obra. 

Se ofrece aquí una relación no exhaustiva de los mismos: 

• Cantidad de oxígeno en las excavaciones de túneles o en mina. 

• Presencia de gases tóxicos o explosivos, en las excavaciones de túneles, o en mina. 

• Presencia de gases tóxicos en los trabajos de pocería. 

• Presencia de amianto en operaciones de excavación, demolición, derribo y/o 
rehabilitación. 

• Nivel acústico de los trabajos y de su entorno. 

• Identificación y evaluación de la presencia de disolventes orgánicos en la atmósfera, 
(pinturas, barnices, lacas, etc.). 

• Productos de limpieza utilizados en fachadas. 

• Productos fluidos de aislamiento. 

• Proyección de fibras. 

Todas mediciones y evaluaciones necesarias para garantizar las condiciones de higiene de la obra, se 
realizarán mediante el uso de los aparatos técnicos especializados con control de calibración, y manejados 
por personal debidamente cualificado. 

Los informes de estado y evaluación, serán entregados a la Coordinación de Obra y a la Dirección 
Facultativa, para su estudio y análisis de decisiones. 

 

EVALUACIÓN Y DECISIÓN SOBRE ALTERNATIVAS DE SEGURIDAD A LAS INICIALMENTE PROPUESTAS EN 
EL PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD 

El Coordinador de Seguridad y Salud durante la ejecución de obra, siempre que  lo considere conveniente 
y para evaluar las alternativas propuestas por el Contratista en su Plan de Seguridad, utilizará los siguientes 
criterios técnicos: 

1º Respecto a las protecciones colectivas: 

1. El montaje, mantenimiento, cambios de posición y retirada de una propuesta alternativa, no 
tendrán más riesgos o de mayor entidad, que los que tiene la solución de un riesgo decidido 
inicialmente. 
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2. La propuesta alternativa, no exigirá hacer un mayor número de maniobras que las exigidas por la 
propuesta a sustituir. Pues se entiende que a mayor número de maniobras, mayor cantidad de 
riesgos. 

3. Una protección colectiva no será sustituida por equipos de protección individual. 

4. No aumentará los costos económicos previstos. 

5. No implicará un aumento del plazo de ejecución de obra. 

6. No será de calidad inferior a la prevista inicialmente. 

7. Las soluciones previstas, que estén comercializadas y ofrezcan garantías de buen funcionamiento, 
no podrán ser sustituidas por otras de tipo artesanal, (fabricadas en taller o en la obra), salvo que 
estas se justifiquen mediante un cálculo expreso, su representación en planos técnicos, la 
realización de las pruebas de carga que corresponda y la firma de un técnico competente que se 
responsabilice de su cambio. 

 

2º Respecto a los equipos de protección individual: 

1. Las propuestas alternativas no serán de inferior calidad a las previstas inicialmente. 

2. No aumentarán los costos económicos previstos, salvo si se efectúa la presentación de una 
completa justificación técnica, que razone la necesidad de un aumento de la calidad, de las 
prestaciones y mejore la seguridad. 

 

3º Respecto a otros aspectos contemplados para la obra: 

1. En el Plan de Seguridad y Salud, se incluirá el documento de 'Coordinación de actividades 
empresariales de la obra', dando una copia del mismo a todas las empresas participantes del 
proceso constructivo, y cuyo contenido y estructura se ajusta a las recomendaciones de la 2ª 
Edición de la Guía Técnica para la Evaluación y Prevención de los Riesgos relativos a la obras de 
construcción, donde se ofrecen criterios para aplicar el Real Decreto 1627/1997 en esta obra: 

• Medidas concretas a implantar para controlar los riesgos derivados de la concurrencia de 
empresas: Para contratistas, subcontratistas y trabajadores autónomos. 

• Forma de llevar a cabo la coordinación de actividades empresariales dentro de la obra: 
Estableciendo los medios de coordinación concretos, actuaciones encaminadas a coordinar 
las actuaciones de las empresas, etc.  

• Definición de las obligaciones preventivas para cada una de las empresas que intervienen en 
la obra.  
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• Cauces de comunicación entre empresas y trabajadores autónomos: Implementando las TICs 
en las obras, y aportando herramientas que facilitan esta implantación.  

• Planificación de las actividades preventivas integradas en el planning de obra: Estableciendo 
las fechas de implantación y retirada de los medios de protección colectiva (Barandillas, 
Redes, Marquesinas, Cierre de obra, etc.), de la señalización, de las instalaciones o locales 
anejos, etc. 

• Implantación en obra del Plan de Seguridad: Definiendo responsabilidades y funciones, 
coordinando y protocolizando las actuaciones en la obra y estableciendo los procesos y 
procedimientos en materia de Seguridad y Salud durante el proceso constructivo. 

 

CONDICIONES PARTICULARES PARA LOS AGENTES INTERVINIENTES EN EL PROCESO CONSTRUCTIVO: 

A) EL COMITÉ DE SEGURIDAD Y SALUD 

Si el número de trabajadores no excede de 50, no es necesaria la constitución de un Comité de Seguridad 
y Salud en el trabajo, no obstante se recomienda su constitución conforme a lo dispuesto en el artículo 38 
de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, con las competencias y 
facultades que le reconoce el artículo 39. 

 

B) DELEGADOS DE PREVENCIÓN (Artículo 35 de la Ley 31/1995). 

1. Los Delegados de Prevención son los representantes de los trabajadores con funciones específicas en 
materia de prevención de riesgos en el trabajo. 

Los Delegados de Prevención serán designados por y entre los representantes del personal, en el 
ámbito de los órganos de representación previstos en las normas a que se refiere el artículo 34 de esta 
Ley, con arreglo a la siguiente escala: 

De 50 a 100 trabajadores 2 Delegados de Prevención 
De 101 a 500 trabajadores 3 Delegados de Prevención 

De 501 a 1.000 trabajadores 4 Delegados de Prevención 
De 1.001 a 2.000 trabajadores 5 Delegados de Prevención 
De 2.001 a 3.000 trabajadores 6 Delegados de Prevención 
De 3.001 a 4.000 trabajadores 7 Delegados de Prevención 

De 4.001 en adelante 8 Delegados de Prevención 
 

En las empresas de hasta treinta trabajadores el Delegado de Prevención será el Delegado de Personal. 
En las empresas de treinta y uno a cuarenta y nueve trabajadores habrá un Delegado de Prevención 
que será elegido por y entre los Delegados de Personal. 

A efectos de determinar el número de Delegados de Prevención se tendrán en cuenta los siguientes 
criterios: 



 

 

U r b  E l  S a l a d i l l o .  E d i f  A l t a í r .  O f i c i na  1 0 5  *  M a r b e l l a  *  M á l a g a  *  E s p a ñ a  
T  9 5 2  7 9  8 0  1 0  *  E - m a i l :  i n f o @ hu e t ea r q u i t e c t o s . c o m  *  w w w . h u e t e a r q u i t e c t o s . c om  

 

276

a) Los trabajadores vinculados por contratos de duración determinada superior a un año se 
computarán como trabajadores fijos de plantilla. 

b) Los contratados por término de hasta un año se computarán según el número de días 
trabajados en el período de un año anterior a la designación. Cada doscientos días 
trabajados o fracción se computarán como un trabajador más. 

 

Según el Art.36. de la Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos Laborales son competencias de los 
Delegados de Prevención: 

a) Colaborar con la dirección de la empresa en la mejora de la acción preventiva. 

b) Promover y fomentar la cooperación de los trabajadores en la ejecución de la normativa 
sobre prevención de riesgos laborales. 

c) Ser consultados por el empresario, con carácter previo a su ejecución, acerca de las 
decisiones a que se refiere el artículo 33 de la presente Ley. 

d) Ejercer una labor de vigilancia y control sobre el cumplimiento de la normativa de 
prevención de riesgos laborales. 

En las empresas que, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 38 de esta Ley, no 
cuenten con Comité de Seguridad y Salud por no alcanzar el número mínimo de trabajadores 
establecido al efecto, las competencias atribuidas a aquél en la presente Ley serán ejercidas por los 
Delegados de Prevención. 

 

2. En el ejercicio de las competencias atribuidas a los Delegados de Prevención, éstos estarán facultados 
para: 

a) Acompañar a los técnicos en las evaluaciones de carácter preventivo del medio ambiente 
de trabajo, así como, en los términos previstos en el artículo 40 de esta Ley, a los Inspectores 
de Trabajo y Seguridad Social en las visitas y verificaciones que realicen en los centros de 
trabajo para comprobar el cumplimiento de la normativa sobre prevención de riesgos 
laborales, pudiendo formular ante ellos las observaciones que estimen oportunas. 

b) Tener acceso, con las limitaciones previstas en el apartado 4 del artículo 22 de esta Ley, a 
la información y documentación relativa a las condiciones de trabajo que sean necesarias 
para el ejercicio de sus funciones y, en particular, a la prevista en los artículos 18 y 23 de 
esta Ley. Cuando la información está‚ sujeta a las limitaciones reseñadas, sólo podrá ser 
suministrada de manera que se garantice el respeto de la confidencialidad. 

c) Ser informados por el empresario sobre los daños producidos en la salud de los 
trabajadores una vez que aquél hubiese tenido conocimiento de ellos, pudiendo 
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presentarse, aun fuera de su jornada laboral, en el lugar de los hechos para conocer las 
circunstancias de los mismos. 

d) Recibir del empresario las informaciones obtenidas por éste procedentes de las personas u 
órganos encargados de las actividades de protección y prevención en la empresa, así como 
de los organismos competentes para la seguridad y la salud de los trabajadores, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 40 de esta Ley en materia de colaboración con la 
Inspección de Trabajo y Seguridad Social. 

e) Realizar visitas a los lugares de trabajo para ejercer una labor de vigilancia y control del 
estado de las condiciones de trabajo, pudiendo, a tal fin, acceder a cualquier zona de los 
mismos y comunicarse durante la jornada con los trabajadores, de manera que no se altere 
el normal desarrollo del proceso productivo. 

f) Recabar del empresario la adopción de medidas de carácter preventivo y para la mejora de 
los niveles de protección de la seguridad y la salud de los trabajadores, pudiendo a tal fin 
efectuar propuestas al empresario, así como al Comité de Seguridad y Salud para su 
discusión en el mismo. 

g) Proponer al órgano de representación de los trabajadores la adopción del acuerdo de 
paralización de actividades a que se refiere el apartado 3 del artículo 21. 

h) Realizar visitas a los lugares de trabajo para ejercer una labor de vigilancia y control del 
estado de las condiciones de trabajo, pudiendo, a tal fin, acceder a cualquier zona de los 
mismos y comunicarse durante la jornada con los trabajadores, de manera que no se altere 
el normal desarrollo del proceso productivo. 

i) Recabar del empresario la adopción de medidas de carácter preventivo y para la mejora de 
los niveles de protección de la seguridad y la salud de los trabajadores, pudiendo a tal fin 
efectuar propuestas al empresario, así como al Comité de Seguridad y Salud para su 
discusión en el mismo. 

j) Proponer al órgano de representación de los trabajadores la adopción del acuerdo de 
paralización de actividades a que se refiere el apartado 3 del artículo 21. 

3. Los informes que deban emitir los Delegados de Prevención a tenor de lo dispuesto en la letra c) del 
apartado 1 de este artículo deberán elaborarse en un plazo de quince días, o en el tiempo 
imprescindible cuando se trate de adoptar medidas dirigidas a prevenir riesgos inminentes. 
Transcurrido el plazo sin haberse emitido el informe, el empresario podrá poner en práctica su decisión. 

4. La decisión negativa del empresario a la adopción de las medidas propuestas por el Delegado de 
Prevención a tenor de lo dispuesto en la letra f) del apartado 2 de este artículo deberá ser motivada. 

En las empresas que, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 38 de esta Ley, no 
cuenten con Comité de Seguridad y Salud por no alcanzar el número mínimo de trabajadores 
establecido al efecto, las competencias atribuidas a aquél en la presente Ley serán ejercidas por los 
Delegados de Prevención. 
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C) LOS SERVICIOS DE PREVENCIÓN (Artículos 30 y 31 de la Ley 31/1995) Y MODIFICACIONES 
POSTERIORES 

1. En cumplimiento del deber de prevención de riesgos profesionales, el empresario designará uno o 
varios trabajadores para ocuparse de dicha actividad, constituirá un servicio de prevención o 
concertará dicho servicio con una entidad especializada ajena a la empresa. 

2. Los trabajadores designados deberán tener la capacidad necesaria, disponer del tiempo y de los 
medios precisos y ser suficientes en número, teniendo en cuenta el tamaño de la empresa, así como 
los riesgos a que están expuestos los trabajadores y su distribución en la misma, con el alcance que 
se determine en las disposiciones a que se refiere la letra e) del apartado 1 del artículo 6 de la presente 
Ley. 

Los trabajadores a que se refiere el párrafo anterior colaborarán entre sí y, en su caso, con los servicios 
de prevención. 

3. Para la realización de la actividad de prevención, el empresario deberá facilitar a los trabajadores 
designados el acceso a la información y documentación a que se refieren los artículos 18 y 23 de la 
presente Ley. 

4. Los trabajadores designados no podrán sufrir ningún perjuicio derivado de sus actividades de 
protección y prevención de los riesgos profesionales en la empresa. En el ejercicio de esta función, 
dichos trabajadores gozarán, en particular, de las garantías que para los representantes de los 
trabajadores establecen las letras a), b) y c) del artículo 68 y el apartado 4 del artículo 56 del texto 
refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores. 

Esta garantía alcanzará también a los trabajadores integrantes del servicio de prevención, cuando la 
empresa decida constituirlo de acuerdo con lo dispuesto en el artículo siguiente. 

Los trabajadores a que se refieren los párrafos anteriores deberán guardar sigilo profesional sobre la 
información relativa a la empresa a la que tuvieran acceso como consecuencia del desempeño de 
sus funciones. 

5. En las empresas de menos de seis trabajadores, el empresario podrá asumir personalmente las 
funciones señaladas en el apartado 1, siempre que desarrolle de forma habitual su actividad en el 
centro de trabajo y tenga la capacidad necesaria, en función de los riesgos a que estén expuestos los 
trabajadores y la peligrosidad de las actividades, con el alcance que se determine en las disposiciones 
a que se refiere la letra e) del apartado 1 del artículo 6 de la presente Ley. 

6. El empresario que no hubiere concertado el Servicio de prevención con una entidad especializada 
ajena a la empresa deberá someter su sistema de prevención al control de una auditoria o evaluación 
externa, en los términos que reglamentarios establecidos. 

Los Servicios de prevención ajenos, según Articulo 19 del Real Decreto 39/1997 deberán asumir 
directamente el desarrollo de las funciones señaladas en el apartado 3 del articulo 31 de la Ley de 
Prevención de Riesgos Laborales que hubieran concertado, teniendo presente la integración de la 
prevención en el conjunto de actividades de la empresa y en todos los niveles jerárquicos de la misma, 
sin perjuicio de que puedan subcontratar los servicios de otros profesionales o entidades cuando sea 
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necesario para la realización de actividades que requieran conocimientos especiales o instalaciones 
de gran complejidad. 

Por otro lado el apartado 3 del Artículo 31 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales establece: 

7. Los servicios de prevención deberán estar en condiciones de proporcionar a la empresa el 
asesoramiento y apoyo que precise en función de los tipos de riesgo en ella existentes y en lo 
referente a: 

a) El diseño, aplicación y coordinación de los planes y programas de actuación preventiva. 

b) La evaluación de los factores de riesgo que puedan afectar a la seguridad y la salud de los 
trabajadores en los términos previstos en el artículo 16 de esta Ley. 

c) La determinación de las prioridades en la adopción de las medidas preventivas adecuadas y la 
vigilancia de su eficacia. 

d) La información y formación de los trabajadores. 

e) La prestación de los primeros auxilios y planes de emergencia. 

f) La vigilancia de la salud de los trabajadores en relación con los riesgos derivados del trabajo. 

 

D) RECURSOS PREVENTIVOS EN LA OBRA 

D1) Funciones que deberán realizar. 

Conforme se establece en el Capítulo IV, artículo 32 bis (añadido a la Ley 31/1995 por las modificaciones 
introducidas por la Ley de reforma del marco normativo de la prevención de riesgos laborales), estos 
deberán: 

a) Tener la capacidad suficiente 

b) Disponer de los medios necesarios 

c) Ser suficientes en número 

Deberán vigilar el cumplimiento de las actividades preventivas, debiendo permanecer en el centro de 
trabajo durante el tiempo que se mantenga la situación que determine su presencia.  

La presencia de los recursos preventivos en esta obra servirá para garantizar el estricto cumplimiento de los 
métodos de trabajo y, por lo tanto, el control del riesgo. 

En el documento de la Memoria de este Estudio de Seguridad y Salud se especifican detalladamente 
aquellas unidades de esta obra en las que desde el proyecto se considera que puede ser necesaria su 
presencia por alguno de estos motivos: 



 

 

U r b  E l  S a l a d i l l o .  E d i f  A l t a í r .  O f i c i na  1 0 5  *  M a r b e l l a  *  M á l a g a  *  E s p a ñ a  
T  9 5 2  7 9  8 0  1 0  *  E - m a i l :  i n f o @ hu e t ea r q u i t e c t o s . c o m  *  w w w . h u e t e a r q u i t e c t o s . c om  

 

280

a) Porque los riesgos pueden verse agravados o modificados en el desarrollo del proceso o la 
actividad, por la concurrencia de operaciones diversas que se desarrollan sucesiva o 
simultáneamente y que hagan preciso el control de la correcta aplicación de los métodos de 
trabajo. 

b) Porque se realizan actividades o procesos que reglamentariamente son considerados como 
peligrosos o con riesgos especiales. 

Serán trabajadores de la empresa designados por el contratista, que poseerán conocimientos, cualificación 
y experiencia necesarios en las actividades o procesos por los que ha sido necesaria su presencia y contarán 
con la formación preventiva necesaria y correspondiente, como mínimo a las funciones de nivel básico. 

 

D2) Forma de llevar a cabo la presencia de los recursos preventivos. 

Para dar cumplimiento al Artículo segundo del Real Decreto 604/2006 sobre Modificación del Real Decreto 
1627/1997, por el que se introduce una disposición adicional única en el RD 1627/1997, la forma de llevar 
a cabo la presencia de los recursos preventivos se realizará del siguiente modo: 

• En el documento de la Memoria de Seguridad se detallan las unidades de obra para las que es 
necesaria su presencia, (en función de los Artículo 1 apartado Ocho del R.D. 604/2006). 

• Si en una unidad de obra es requerida su presencia, igualmente en el documento de la Memoria 
de Seguridad se especifican muy detalladamente mediante un check-list, las actividades de 
Vigilancia y Control que deberá realizar el recurso preventivo. 

• Cuando, como resultado de la vigilancia, observe un deficiente cumplimiento de las actividades 
preventivas, dará las instrucciones necesarias para el correcto e inmediato cumplimiento de las 
actividades preventivas y pondrá tales circunstancias en conocimiento del contratista para que éste 
adopte las medidas necesarias para corregir las deficiencias observadas, si éstas no hubieran sido 
aún subsanadas. 

• Cuando, como resultado de la vigilancia, observe ausencia, insuficiencia o falta de adecuación de 
las medidas preventivas, deberá poner tales circunstancias en conocimiento del contratista, que 
procederá de manera inmediata a la adopción de las medidas necesarias para corregir las 
deficiencias y en su caso a la propuesta de modificación del plan de seguridad y salud en los 
términos previstos en el artículo 7.4 del RD 1627/1997. 

      

 

 

3.3. OBLIGACIONES EN RELACIÓN A LA LEY 32/2006 

A) Registro de Empresas Acreditadas. 



 

U r b  E l  S a l a d i l l o .  E d i f  A l t a í r .  O f i c i na  1 0 5  *  M a r b e l l a  *  M á l a g a  *  E s p a ñ a  
T  9 5 2  7 9  8 0  1 0  *  E - m a i l :  i n f o @ hu e t ea r q u i t e c t o s . c o m  *  w w w . h u e t e a r q u i t e c t o s . c om  

 
 

281

Tal como se establece en el Artículo 3 del RD 1109/2007, las empresas de esta obra, con carácter previo al 
inicio de su intervención en el proceso de subcontratación como contratistas o subcontratistas estarán 
inscritas en el "Registro de empresas contratistas", dependiente de la autoridad laboral competente. 

A tal fin deberán proporcionar a su Comitente, al Coordinador de Seguridad y/o en su caso a la Dirección 
Facultativa su "Clave individualizada de identificación registral". 

Las empresas comitentes exigirán esta certificación relativa a dicha inscripción en el Registro, a todas sus 
empresas subcontratistas dentro del mes anterior al inicio de la ejecución del contrato.  

La certificación deberá ser oficial, es decir emitida por el órgano competente en el plazo máximo de diez 
días naturales desde la recepción de la solicitud y tal como se establece en la actual normativa, tendrá 
efectos con independencia de la situación registral posterior de la empresa afectada. 

La exigencia de este certificado por la empresa comitente será obligatoria en la obra, para cumplir con el 
deber de vigilar el cumplimiento por dicha empresa subcontratista de las obligaciones establecidas en el 
artículo 4, apartados 1 y 2, de la Ley 32/2006, de 18 de octubre.  

Con dicho acto, la empresa comitente quedará exonerada legalmente durante la vigencia del contrato y 
con carácter exclusivo para esta obra de construcción, de la responsabilidad prevista en el artículo 7.2 de la 
citada Ley, para el supuesto de incumplimiento por dicho subcontratista de las obligaciones de acreditación 
y registro. 

 

B) Porcentaje mínimo de trabajadores contratados con carácter indefinido. 

Las empresas que sean contratadas o subcontratadas habitualmente para la realización de trabajos en la 
obra deberán contar, en los términos que se establecen en el RD 1109/2007, con un número de 
trabajadores contratados con carácter indefinido no inferior al 30 por ciento de su plantilla. 

No obstante, tal como se establece en el Art. 4 de la ley 32/2006, se admiten los siguientes porcentajes 
mínimos de trabajadores contratados con carácter indefinido: no será inferior al 30%. 

A efectos del cómputo del porcentaje de trabajadores contratados con carácter indefinido que se establece, 
se han aplicado las siguientes reglas: 

 

a) Se toma como período de referencia los doce meses naturales completos anteriores al momento 
del cálculo. 

No obstante, en empresas de nueva creación se tomarán como período de referencia los meses 
naturales completos transcurridos desde el inicio de su actividad hasta el momento del cálculo, 
aplicando las reglas siguientes en función del número de días que comprenda el período de 
referencia. 

b) La plantilla de la empresa se calculará por el cociente que resulta de dividir por trescientos sesenta 
y cinco el número de días trabajados por todos los trabajadores por cuenta ajena de la empresa. 
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c) El número de trabajadores contratados con carácter indefinido se calculará por el cociente que 
resulte de dividir por trescientos sesenta y cinco el número de días trabajados por trabajadores 
contratados con tal carácter, incluidos los fijos discontinuos. 

d) Los trabajadores a tiempo parcial se computarán en la misma proporción que represente la 
duración de su jornada de trabajo respecto de la jornada de trabajo de un trabajador a tiempo 
completo comparable. 

e) A efectos del cómputo de los días trabajados previsto en las letras anteriores, se contabilizarán tanto 
los días efectivamente trabajados como los de descanso semanal, los permisos retribuidos y días 
festivos, las vacaciones anuales y, en general, los períodos en que se mantenga la obligación de 
cotizar 

f) En las cooperativas de trabajo asociado se computarán a estos efectos tanto a los trabajadores por 
cuenta ajena como a los socios trabajadores. Los socios trabajadores serán computados de manera 
análoga a los trabajadores por cuenta ajena, atendiendo a: 

a) La duración de su vínculo social. 

b) Al hecho de ser socios trabajadores a tiempo completo o a tiempo parcial, y 

c) A que hayan superado la situación de prueba o no. 

La empresa comitente recibirá justificación documental por escrito mediante acta en el momento de 
formalizar la subcontratación, y en la que se manifieste el cumplimiento de los porcentajes anteriores. 

 

C) Formación de recursos humanos de las empresas. 

De conformidad con lo previsto en el artículo 10 de la Ley 32/2006, de 18 de octubre, las empresas de la 
obra deberán velar por que todos los trabajadores que presten servicios tengan la formación necesaria y 
adecuada a su puesto de trabajo o función en materia de prevención de riesgos laborales, de forma que 
conozcan los riesgos y las medidas para prevenirlos. 

Conforme se especifica en el VI Convenio colectivo del sector de la construcción, el requisito de formación 
de los recursos humanos a que se refiere el Artículo 4.2 a) de la Ley 32/2006, de 18 de octubre y en el RD 
1109/2007, se justificará en esta obra por todas las empresas participantes mediante el cumplimiento de 
alguna de los requisitos exigidos para ello por: 

Artículo 140. Nivel básico de prevención en la construcción. 
Artículo 141. Formación recogida en el Reglamento de los Servicios de Prevención; título de 
Técnico Superior en Prevención de Riesgos Profesionales; y formación indicada en la «Guía 
técnica» del Real Decreto 1627/1997, por el que se establecen «disposiciones mínimas de 
seguridad y salud en las obras de construcción". 
Artículo 142. Formación recogida en los títulos de formación profesional y en los certificados 
de profesionalidad. 
Artículo 143. Formación recogida en el Reglamento General de Normas Básicas de Seguridad 
Minera. 
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Artículo 144. Formación recogida en el Convenio Estatal del Sector del Metal. 
Artículo 145. Formación recogida en el Convenio Colectivo Estatal de la Madera. 
Artículo 146. Formación impartida en títulos universitarios. 

Acreditación de la formación en materia de prevención de riesgos laborales de los recursos humanos de las 
empresas: 

Teniendo en cuenta el tamaño del sector y la obligación establecida en la Ley 32/2006, de 18 de Octubre, 
Reguladora de la subcontratación en el sector de la construcción (artículo 10.3), las partes consideran la 
TPC (Tarjeta Profesional de la Construcción) como una forma de acreditación de la formación en prevención 
de riesgos laborales por el trabajador y que queda a su disposición. 

La formación en caso necesaria para los trabajadores, se podrá recibir en cualquier entidad homologada 
conforme la Sección cuarta. Homologación de entidades formativas del VI Convenio colectivo del sector de 
la construcción. 

 

D) Libro de subcontratación 

Cada contratista, con carácter previo a la subcontratación con un subcontratista o trabajador autónomo 
de parte de la obra que tenga contratada, deberá obtener un Libro de Subcontratación habilitado que se 
ajuste al modelo establecido.  

El Libro de Subcontratación será habilitado por la autoridad laboral correspondiente.  

Se anotará en el mismo a la persona responsable de la coordinación de seguridad y salud en la fase de 
ejecución de la obra, así como cualquier cambio de coordinador de seguridad y salud que se produjera 
durante la ejecución de la obra, conforme se establece en el Real Decreto 337/2010. 

En dicho Libro de subcontratación el contratista deberá reflejar, por orden cronológico desde el comienzo 
de los trabajos, y con anterioridad al inicio de estos, todas y cada una de las subcontrataciones realizadas 
en la obra con empresas subcontratistas y trabajadores autónomos incluidos en el ámbito de ejecución de 
su contrato, conteniendo todos los datos que se establecen en el Real Decreto 1109/2007 y en el Artículo 
8.1 de la Ley 32/2006. 

El contratista deberá conservar el Libro de Subcontratación en la obra de construcción hasta la completa 
terminación del encargo recibido del promotor. Asimismo, deberá conservarlo durante los cinco años 
posteriores a la finalización de su participación en la obra. 

Con ocasión de cada subcontratación, el contratista deberá proceder del siguiente modo: 

a) En todo caso, deberá comunicar la subcontratación anotada al coordinador de seguridad y salud, 
con objeto de que éste disponga de la información y la transmita a las demás empresas contratistas 
de la obra, en caso de existir, a efectos de que, entre otras actividades de coordinación, éstas 
puedan dar cumplimiento a lo dispuesto en artículo 9.1 de la Ley 32/2006, de 18 de octubre, en 
cuanto a la información a los representantes de los trabajadores de las empresas de sus respectivas 
cadenas de subcontratación. 
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b) También en todo caso, deberá comunicar la subcontratación anotada a los representantes de los 
trabajadores de las diferentes empresas incluidas en el ámbito de ejecución de su contrato que 
figuren identificados en el Libro de Subcontratación. 

c) Cuando la anotación efectuada suponga la ampliación excepcional de la subcontratación prevista 
en el artículo 5.3 de la Ley 32/2006, de 18 de octubre, además de lo previsto en las dos letras 
anteriores, el contratista deberá ponerlo en conocimiento de la autoridad laboral competente 
mediante la remisión, en el plazo de los cinco días hábiles siguientes a su aprobación por la 
dirección facultativa, de un informe de ésta en el que se indiquen las circunstancias de su necesidad 
y de una copia de la anotación efectuada en el Libro de Subcontratación. 

d) En las obras de edificación a las que se refiere la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación 
de la Edificación, una vez finalizada la obra, el contratista entregará al director de obra una copia 
del Libro de Subcontratación debidamente cumplimentado, para que lo incorpore al Libro del 
Edificio.  

El contratista conservará en su poder el original. 

Procedimiento a realizar en cada subcontratación 

Con ocasión de cada subcontratación, el contratista deberá proceder 
del siguiente modo

Comunicación al Coordinador de Seguridad

  
Comunicación al Representante de los Trabajadores

    
Si la anotación efectuada supone la ampliación excepcional de la 

subcontratación 

Lo pondrá en conocimiento de la autoridad laboral competente 

    
Si la obra de edificación se le aplica la Ley 38/1999, de 5 de noviembre 

 Entregar una copia para que se incorpore al Libro del Edificio.  
 

E) Libro registro en las obras de construcción. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 8.3 de la Ley 32/2006, de 18 de octubre, la obligación de la 
empresa principal de disponer de un libro registro en el que se refleje la información sobre las empresas 
contratistas y subcontratistas que compartan de forma continuada un mismo centro de trabajo, establecida 
en el artículo 42.4 del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 
de marzo, es cumplida en esta obra de construcción incluida en el ámbito de aplicación de la Ley 32/2006, 
de 18 de octubre, mediante la disposición y llevanza del Libro de Subcontratación por cada empresa 
contratista. 
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F) Modificaciones del Real Decreto 1627/1997, de 24 octubre, por el que se establecen las disposiciones 
mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción y que son tenidas en cuenta en esta obra. 

Anotaciones en el libro de incidencias: 

Efectuada una anotación en el libro de incidencias, el coordinador en materia de seguridad y salud durante 
la ejecución de la obra o, cuando no sea necesaria la designación de coordinador, la dirección facultativa, 
deberán notificarla al contratista afectado y a los representantes de los trabajadores de éste. En el caso de 
que la anotación se refiera a cualquier incumplimiento de las advertencias u observaciones previamente 
anotadas en dicho libro por las personas facultadas para ello, así como en el supuesto a que se refiere el 
artículo siguiente, deberá remitirse una copia a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social en el plazo de 
veinticuatro horas. En todo caso, deberá especificarse si la anotación efectuada supone una reiteración de 
una advertencia u observación anterior o si, por el contrario, se trata de una nueva observación. 
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4. CONDICIONES FACULTATIVAS 

4.1. COORDINADOR DE SEGURIDAD Y SALUD 

• Esta figura de la Seguridad y Salud fue creada mediante los Artículos 3, 4, 5 y 6 de la Directiva 
92/57/CEE -Disposiciones mínimas de seguridad y salud que deben aplicarse a las obras de 
construcciones temporales o móviles-. El Real Decreto 1627/1997 de 24 de octubre transpone a 
nuestro Derecho Nacional esta normativa incluyendo en su ámbito de aplicación cualquier obra 
pública o privada en la que se realicen trabajos de construcción o ingeniería civil. 

• En el Artículo 3 del Real Decreto 1627/1997 se regula la figura de los Coordinadores en materia de 
seguridad y salud, cuyo texto se transcribe a continuación: 

 

Artículo 3. Designación de los coordinadores en materia de seguridad y salud.  

1. En las obras incluidas en el ámbito de aplicación del Real Decreto 1627/97, cuando en la elaboración 
del proyecto de obra intervengan varios proyectistas, el promotor (Empresario titular del centro de 
trabajo según RD 171/2004) designará un coordinador en materia de seguridad y de salud durante la 
elaboración del proyecto de obra.  

2. Cuando en la ejecución de la obra intervenga más de una empresa, o una empresa y trabajadores 
autónomos o diversos trabajadores autónomos, el promotor (Empresario titular del centro de trabajo 
según RD 171/2004), antes del inicio de los trabajos o tan pronto como se constate dicha 
circunstancia, designará un coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la 
obra.  

3. La designación de los coordinadores en materia de seguridad y salud durante la elaboración del 
proyecto de obra y durante la ejecución de la obra podrá recaer en la misma persona.  

4. La designación de los coordinadores no eximirá al promotor (Empresario titular del centro de trabajo 
según RD 171/2004) de sus responsabilidades.  

En el artículo 8 del Real Decreto 1627/1997 igualmente se reflejan los principios generales aplicables al 
proyecto de obra. 

Además, conforme se establece en el Real Decreto 1109/2007, el Coordinador de Seguridad deberá: 

Con relación a las anotaciones en el libro de incidencias: Efectuada una anotación en el libro de incidencias, 
el Coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra, la notificará al contratista 
afectado y a los representantes de los trabajadores de éste.  

En el caso de que la anotación se refiera a cualquier incumplimiento de las advertencias u observaciones 
previamente anotadas en dicho libro por las personas facultadas para ello, remitirá una copia a la Inspección 
de Trabajo y Seguridad Social en el plazo de veinticuatro horas. En todo caso, especificará si la anotación 
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efectuada supone una reiteración de una advertencia u observación anterior o si, por el contrario, se trata 
de una nueva observación.    

 

4.2. VIGILANCIA DE LA SALUD 

4.2.1 ACCIDENTE LABORAL 

Actuaciones 

• El accidente laboral debe ser identificado como un fracaso de la prevención de riesgos. Estos 
fracasos puede ser debidos a multitud de causas, entre las que destacan las de difícil o nulo control, 
por estar influidas de manera importante por el factor humano. 

• En caso de accidente laboral se actuará de la siguiente manera: 

a) El accidentado es lo más importante y por tanto se le atenderá inmediatamente para evitar la 
progresión o empeoramiento de las lesiones. 

b) En las caídas a diferente nivel se inmovilizará al accidentado. 

c) En los accidentes eléctricos, se extremará la atención primaria en la obra, aplicando las técnicas 
especiales de reanimación hasta la llegada de la ambulancia. 

d) En caso de gravedad manifiesta, se evacuará al herido en camilla y ambulancia.  

Se evitará, siempre que la gravedad del accidentado lo permita y según el buen criterio de las 
personas que le atienden, el traslado con transportes particulares por la incomodidad y riesgo 
que implica. 

e) Se publicará la infraestructura sanitaria de la obra, para garantizar la atención correcta a los 
accidentados y su más cómoda y segura evacuación en caso de accidente. Para ello se instalarán 
una serie de rótulos con caracteres visibles a 2 m., de distancia, en el que se informe a los 
trabajadores sobre el centro asistencial más próximo, su dirección, teléfonos de contacto, 
itinerario, etc. 

 

NOTIFICACIÓN DE ACCIDENTES:  

Al margen de la exigencia Administrativa si la hubiera, se levantará un Acta del Accidente. El objetivo 
fundamental de la formalización de este documento es dejar constancia documental de los posibles 
accidentes que puedan ocurrir en la obra. 

Deberá ser cumplimentado con la mayor brevedad posible para que forme parte de las diligencias a 
cumplimentar en caso de accidente con consecuencia de daños personales. En este caso se transcribirán al 
Libro de Incidencias los hechos acaecidos. 
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INVESTIGACIÓN DE ACCIDENTES:  

Al margen de la exigencia Administrativa si la hubiera, se realizará una Investigación de Accidentes. El 
objetivo fundamental de la formalización de este documento es dejar constancia documental de la 
investigación de los posibles accidentes que puedan ocurrir en la obra. 

Deberá ser cumplimentado con la mayor brevedad posible. 

 

Comunicaciones 

Comunicaciones en caso de accidente laboral: 

A) Accidente leve. 

• Al Coordinador de Seguridad y Salud. 

• A la Dirección de Obra, para investigar las causas y adoptar las medidas correctoras 
adecuadas. 

• A la Autoridad Laboral según la legislación vigente. 

B) Accidente grave. 

• Al Coordinador de seguridad y salud. 

• A la Dirección de Obra, para investigar las causas y adoptar las medidas correctoras 
adecuadas. 

• A la Autoridad Laboral según la legislación vigente. 

C) Accidente mortal. 

• Al Juzgado de Guardia. 

• Al Coordinador de Seguridad y Salud. 

• A la Dirección de Obra, para investigar las causas y adoptar las medidas correctoras 
adecuadas. 

• A la Autoridad Laboral según la legislación vigente. 
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4.2.2 ASISTENCIA MÉDICA 

Centro de asistencia: 

Emergencias Hospitalarias: 

- Lugar: Hospital Comarcal de la Axarquia 

- Dirección: Av. del Sol, 43, 29700 Vélez-Málaga, Málaga 

- Teléfono: 951 06 70 00 

- Distancia 3 km. Tiempo de llegada 5 minutos. 

Urgencias ambulatorias: 

- Lugar: Consultorio Local Caleta de Vélez 

- Dirección: Av. de Andalucía, 127, 29751 Caleta de Vélez, Málaga 

- Teléfono: 951 28 99 38 

- Distancia 100 m. Tiempo de llegada 1 minuto. 

 

4.3. LIBRO DE INCIDENCIAS 

El Artículo 13 del Real Decreto 1627/1997 y la Disposición final tercera del RD 1109/2007 Modificaciones 
del Real Decreto 1627/1997, regulan las funciones de este documento. 

Dicho libro será habilitado y facilitado al efecto por el Colegio Profesional al que pertenezca el técnico que 
aprueba el Plan de Seguridad y Salud. 

Conforme el RD 1109/2007 (Disposición final tercera), el Coordinador de Seguridad deberá: 

• Efectuada una anotación en el libro de incidencias, el coordinador en materia de seguridad y 
salud durante la ejecución de la obra o, cuando no sea necesaria la designación de coordinador, 
la dirección facultativa, deberán notificarla al contratista afectado y a los representantes de los 
trabajadores de éste. En el caso de que la anotación se refiera a cualquier incumplimiento de las 
advertencias u observaciones previamente anotadas en dicho libro por las personas facultadas 
para ello, así como en el supuesto a que se refiere el artículo siguiente, deberá remitirse una 
copia a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social en el plazo de veinticuatro horas. En todo 
caso, deberá especificarse si la anotación efectuada supone una reiteración de una advertencia 
u observación anterior o si, por el contrario, se trata de una nueva observación. 

 

Las anotaciones podrán ser efectuadas por la Dirección Facultativa de la obra, el Coordinador en materia 
de seguridad y salud durante la ejecución de la obra, el Empresario principal (contratistas) y empresas 
concurrentes (subcontratistas), los trabajadores autónomos, así como las personas u órganos con 
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responsabilidades en materia de prevención en las empresas intervinientes en la obra, los representantes 
de los trabajadores y los técnicos de los órganos especializados en materia de seguridad y salud en el trabajo 
de las Administraciones Públicas competentes. 

Las anotaciones estarán, únicamente relacionadas con el control y seguimiento y especialmente con la 
inobservancia de las medidas, instrucciones y recomendaciones preventivas recogidas en los Planes de 
Seguridad y Salud respectivos. 
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5. CONDICIONES TÉCNICAS 

5.1. REQUISITOS DE LOS SERVICIOS DE HIGIENE Y BIENESTAR, LOCALES DE DESCANSO Y 
ALOJAMIENTO, COMEDORES Y LOCALES PARA LA PRESTACIÓN DE LOS PRIMEROS AUXILIOS 

La Empresa pondrá conforme se especifica en la Memoria, una caseta a pie de obra que dispondrá de lo 
siguiente: 

A) Vestuarios dotados con percheros, sillas y calefacción: La superficie de los vestuarios ha sido estimada 
alrededor de 2 m2 por trabajador que deba utilizarlos simultáneamente. 

• Para cubrir las necesidades se instalarán tantos módulos como sean necesarios. 

• La altura libre a techo será de 2,30 metros. 

• Se habilitará un tablón conteniendo el calendario laboral y las notas informativas de régimen 
interior que la Dirección Técnica de la obra proporcione. 

• La obra dispondrá de cuartos de vestuarios y de aseo para uso del personal, debidamente 
separados para los trabajadores de uno u otro sexo. 

• Los cuartos vestuarios o los locales de aseo dispondrán de un lavabo de agua corriente, provisto 
de jabón, por cada diez empleados o fracción de esta cifra y de un espejo de dimensiones 
adecuadas por cada veinticinco trabajadores o fracción de esta cifra que finalicen su jornada de 
trabajo simultáneamente. 

 

B) Servicios higiénicos dotados de lavamanos, ducha, inodoro, espejos y calefacción. 

• Dispondrá de agua caliente en duchas y lavabos. 

• Los suelos, techos y paredes serán lisos e impermeables, permitiendo la limpieza necesaria; 
asimismo dispondrán de ventilación independiente y directa. 

• La altura libre de suelo a techo no deberá ser inferior a 2,30 metros, teniendo cada uno de 
los retretes una superficie de 1 x 1,20 metros. 

• La obra dispondrá de abastecimiento suficiente de agua potable en proporción al número 
de trabajadores, fácilmente accesible a todos ellos y distribuidos en lugares próximos a los 
puestos de trabajo. 

• En los retretes que hayan de ser utilizados por mujeres se instalarán recipientes especiales y 
cerrados. 

• Existirá al menos un inodoro por cada 25 hombres y otro por cada 15 mujeres o fracciones 
de estas cifras que trabajen la misma jornada. 
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C) Comedor que dispondrá de mesa, sillas, calentador de comidas y recipientes para basuras, aunque 
debido a la proximidad de restaurantes en los alrededores, se aconsejará al trabajador por motivos de 
comodidad y relajación, que el personal de la obra coma en el Restaurante: La superficie del comedor ha 
sido estimada alrededor de 1,20 m2 por cada trabajador que deba utilizarlo simultáneamente. 

• Los suelos, paredes y techos serán lisos e impermeables, permitiendo la limpieza 
necesaria. 

• Dispondrán de iluminación natural y artificial adecuada. 

• Tendrán ventilación suficiente, independiente y directa. 

  

D) Botiquín, cuyo contenido mínimo será el contemplando en el anexo VI.A).3 del Real Decreto 486/1997:  

- desinfectantes y antisépticos autorizados (agua oxigenada, alcohol de 96º, tintura de yodo, 
mercurocromo, amoniaco, antiespasmódicos, paracetamol, ácido acetil salicílico, etc.) 

- gasas estériles 

- algodón hidrófilo 

- venda 

- esparadrapo 

- apósitos adhesivos 

- tijeras 

- pinzas 

- guantes desechables 

Además del contemplado en dicho Real Decreto 486/1997, dispondrá de: jeringuillas desechables y 
termómetro clínico 

Los botiquines deberán estar a cargo de la Seguridad Social a través de la Mutua de Accidentes y 
Enfermedades Profesionales, conforme se establece en la ORDEN TAS/2947/2007, de 8 de octubre, por la 
que se establece el suministro a las empresas de botiquines con material de primeros auxilios en caso de 
accidente de trabajo, como parte de la acción protectora del sistema de la Seguridad Social (y la Resolución 
de 27 de agosto de 2008 por la que se dicta de conformidad con el art.1, dictando instrucciones para su 
aplicación). 

 

• Se dispondrá de un cartel claramente visible en el que se indiquen todos los teléfonos de urgencia 
de los centros hospitalarios más próximos; médicos, ambulancias, bomberos, policía, etc. 
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• En la obra se dispondrá de al menos un botiquín con los medios para efectuar las curas de 
urgencia en caso de accidente. 

• Los botiquines estarán a cargo de personas capacitadas designadas por la empresa. 

• Se revisará mensualmente su contenido y se repondrá inmediatamente lo usado. 

 

CONDICIONES GENERALES APLICABLES A LOS SERVICIOS DE HIGIENE Y BIENESTAR 

• Todas las dotaciones estarán en número suficiente, de acuerdo con las especificadas en las 
mediciones del Presupuesto de Seguridad adjunto a este Pliego y que excepto el Comedor, que 
podrá ser compartido por hombres y mujeres, los demás servicios deberán estarán separados. 

• La empresa se comprometerá a que estas instalaciones estén en funcionamiento antes de 
empezar la obra. 

• Para la limpieza y conservación de las instalaciones se dispondrá de un trabajador con  la 
dedicación necesaria. 

• Se dispondrá la colocación en la obra de contenedores para recogida de las basuras y 
desperdicios que periódicamente se llevarán a un basurero controlado. 

• La conexión de estas Casetas de Obra al servicio eléctrico se realizará al iniciar la obra, pero antes 
que se realice la oportuna conexión del servicio eléctrico de la misma, se conseguirá mediante la 
puesta en funcionamiento de un grupo electrógeno generador trifásico, accionado por un motor 
de gasoil.  

• La conexión del servicio de agua potable, se realizará a la cañería del suministro actual. 

 

5.2. REQUISITOS DE LOS EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL Y SUS ACCESORIOS EN 
CUANTO A SU DISEÑO, FABRICACIÓN, UTILIZACIÓN Y MANTENIMIENTO 

5.2.1 CONDICIONES TÉCNICAS DE LOS EPIS 

• El Real Decreto 773/1997, de 30 de mayo, establece en el marco de la Ley 31/1995 de 8 de 
noviembre de Prevención de Riesgos laborales, en sus Artículos 5, 6 y 7, las disposiciones mínimas 
de Seguridad y Salud para la elección, utilización por los trabajadores en el trabajo y 
mantenimiento de los equipos de protección individual (EPI’s). 

• Los EPI’s deberán utilizarse cuando existen riesgos para la seguridad o salud de los trabajadores 
que no hayan podido evitarse o limitarse suficientemente por medios técnicos de protección 
colectiva o mediante medidas, métodos o procedimientos de organización del trabajo. 
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• El Anexo III del Real Decreto 773/1997 relaciona una -Lista indicativa y no exhaustiva de 
actividades y sectores de actividades que pueden requerir la utilización de equipos de protección 
individual-. 

• El Anexo I del Real Decreto 773/1997 detalla una -Lista indicativa y no exhaustiva de equipos de 
protección individual-. 

• En el Anexo IV del Real Decreto 773/1997 se relaciona las -Indicaciones no exhaustivas para la 
evaluación de equipos de protección individual-. 

• El Real Decreto 1407/1992, de 20 de noviembre, establece las condiciones mínimas que deben 
cumplir los equipos de protección individual (EPI’s), el procedimiento mediante el cual el 
Organismo de Control comprueba y certifica que el modelo tipo de EPI cumple las exigencias 
esenciales de seguridad requeridas en este Real Decreto, y el control por el fabricante de los EPI’s 
fabricados, todo ello en los Capítulos II, V y VI de este Real Decreto. 

• El Real Decreto 159/1995, de 3 de febrero, del Ministerio de Presidencia. Seguridad e Higiene en 
el Trabajo - Comunidad Europea, modifica algunos artículos del Real Decreto 1407/1992. 

• Respecto a los medios de protección individual que se utilizarán para la prevención de los riesgos 
detectados, se deberán de cumplir las siguientes condiciones: 

A) Los Equipos deben poseer la marca CE -según R.D. 1407/1992, de 20 de noviembre- y deberán 
cumplir con lo expresado en el  RD. 773/1997, de 30 de mayo, Utilización de equipos de 
protección individual-. 

B) Solo los equipos de protección individual que cumplan las indicaciones del apartado anterior, 
tienen autorizado su uso durante el periodo de vigencia.  

C) De entre los equipos autorizados, se utilizarán los más cómodos y operativos, con la finalidad 
de evitar las negativas a su uso por parte de los trabajadores. 

D) Se investigarán los abandonos de los equipos de protección, con la finalidad de razonar con 
los usuarios y hacer que se den cuenta de la importancia que realmente tienen para ellos. 

E) Cualquier equipo de protección individual en uso que esté deteriorado o roto, será sustituido 
inmediatamente, quedando constancia en la oficina de obra del motivo del cambio así como 
el Nombre de la Empresa y de la persona que recibe el nuevo equipo, con el fin de dar la 
máxima seriedad posible a la utilización de estas protecciones. 

F) Un vez los equipos hayan llegado a su fecha de caducidad se dejarán en un acopio ordenado, 
que será revisado por la Dirección de obra para que autorice su eliminación de la obra. 

G) Las normas de utilización de los equipos de protección individual, se ajustarán a lo previsto en 
los folletos explicativos y de utilización de cada uno de sus fabricantes, que se certificará haber 
hecho llegar a cada uno de los trabajadores que deban utilizarlos. 
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ENTREGA DE EPIS:  

Se hará entrega de los EPIS a los trabajadores. Se normalizará y sistematizará el control de los Equipos de 
Protección Individual para acreditar documentalmente la entrega de los mismos. 

El objetivo fundamental de este protocolo es dejar constancia documental de la entrega de acuse de recibo 
del equipamiento individual de protección (E.P.I.) que cada Empresa Concurrente (Subcontratista) está 
obligada a facilitar al personal a su cargo. 

 

5.3. REQUISITOS DE LOS EQUIPOS DE PROTECCIÓN COLECTIVA 

5.3.1 CONDICIONES TÉCNICAS DE LAS PROTECCIONES COLECTIVAS 

MANTENIMIENTO DE LOS EQUIPOS DE PROTECCIÓN COLECTIVA. 

Las protecciones colectivas requieren de una vigilancia en su mantenimiento que garantice la idoneidad 
de su funcionamiento para el fin que fueron instaladas. Esta tarea debe de ser realizada por el Delegado de 
Prevención, apartado -d-, artículo 36 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, quien revisará la 
situación de estos elementos con la periodicidad que se determine en cada caso y que como pauta general 
se indica a continuación. 

• Elementos de redes y protecciones exteriores, en general, barandillas, antepechos, etc. 
(semanalmente). 

• Elementos de andamiaje, apoyos, anclajes, arriostramientos, plataformas, etc. (semanalmente). 

• Estado del cable de las grúas torre independientemente de la revisión diaria del gruista 
(semanalmente). 

• Instalación provisional de electricidad, situación de cuadros auxiliares de plantas, cuadros 
secundarios, clavijas, etc. (semanalmente). 

• Extintores, almacén de medios de protección personal, botiquín, etc. (mensualmente). 

• Limpieza de dotaciones de las casetas de servicios higiénicos, vestuarios, etc. (semanalmente). 

 

CONDICIONES PARTICULARES DE LAS PROTECCIONES COLECTIVAS. 

A) Visera de protección acceso a obra: 

• La protección del riesgo existente en los accesos de los operarios a la obra se realizará mediante 
la utilización de viseras de protección. 
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• Estarán formadas por una estructura metálica como elemento sustentante de los tablones, de 
anchura suficiente para el acceso del personal, prolongándose hacia el exterior del borde de 
forjado 2'5 m. y señalizándose convenientemente. 

Los tablones que forman la visera de protección deberán formar una superficie perfectamente cuajada. 

 

B) Instalación eléctrica provisional de obra: 

a) Red eléctrica: 

• La instalación provisional de obra estará de acuerdo con la ITC-BT-33 e instrucciones 
complementarias. 

• Todos los conjuntos de aparatos empleados en las instalaciones de obras deben 
cumplir las prescripciones de la norma UNE-EN 60349 -4. 

• En los locales de servicios (oficinas, vestuarios, locales sanitarios, etc.) serán aplicables 
las prescripciones técnicas recogidas en la ITC-BT-24 

• Durante la fase de realización de la instalación, así como durante el mantenimiento de 
la misma, los trabajos se efectuarán sin tensión en las líneas verificándose esta 
circunstancia con un comprobador de tensión. 

 

b) Interruptor diferencial de 30 mA: 

• Interruptor diferencial de 30 mA para la red de alumbrado, instalado en el cuadro 
general eléctrico de la obra, en combinación con la red eléctrica general de toma de 
tierra de la obra. 

• Serán nuevos, a estrenar 

• El interruptor diferencial de 30 miliamperios será del modelo establecido por el 
proyecto de instalación eléctrica provisional de obra; instalado en el cuadro general 
eléctrico de la obra, en combinación con la red eléctrica general de toma de tierra de 
la obra. Instalación. 

• Se revisará diariamente, procediéndose a su sustitución inmediata en caso de avería. 

• Se comprobará diariamente, que no han sido puenteados. En caso afirmativo: se 
eliminará el puente y se investigará quién es su autor, con el fin de explicarle lo 
peligroso de su acción y conocer los motivos que le llevaron a ella con el fin de 
eliminarlos. 

c) Interruptor diferencial de 300 mA: 
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• Serán nuevos, a estrenar 

• Interruptor diferencial de 300 mA para la red de fuerza, instalado en el cuadro general 
eléctrico de la obra, en combinación con la red eléctrica general de toma de tierra de 
la obra. 

• Se comprobará diariamente, que no han sido puenteados. En caso afirmativo: se 
eliminará el puente y se investigará quién es su autor, con el fin de explicarle lo 
peligroso de su acción y conocer los motivos que le llevaron a ella con el fin de 
eliminarlos. 

d) Toma de tierra: 

• Las tomas de tierra podrán estar constituidas por placas o picas verticales. 

• Las placas de cobre tendrán un espesor mínimo de 2 mm. y la de hierro galvanizado 
serán de 2.5 mm. 

• Las picas de acero galvanizado serán de 25 Mm. de diámetro como mínimo, las de 
cobre de 14 mm. de diámetro como mínimo y los perfiles de acero galvanizado de 60 
mm. de lado como mínimo. 

 

C) Cables de sujeción de cinturón de seguridad y anclajes: 

• Los cables de seguridad, una vez montados en la obra y antes de su utilización, serán 
examinados y probados con vistas a la verificación de sus características y a la seguridad del 
trabajo de los mismos. 

• Estas pruebas se repetirán cada vez que éstos sean objetos de traslado, modificaciones o 
reparaciones de importancia. 

• Tendrán suficiente resistencia para soportar los esfuerzos a que puedan ser sometidos de 
acuerdo con su función protectora. 

 

D) Marquesinas: 

Deberán cumplir las siguientes características:  

a) Longitud mínima de volado 2,5 metros desde el borde del forjado.  

b) Separación máxima entre mordazas de 2 metros.  

c) Resistencia a un impacto sobre su superficie, igual o menor de 600 Kg. /m2. 
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• Las marquesinas estarán formadas por plataformas de tablones de 50 Mm. de espesor, separados 
ligeramente entre ellos, de forma que en caso de lluvia impidan que se formen acumulaciones de 
agua en su superficie, pero al mismo tiempo tendrán que impedir que la herramienta material que 
impacta en ella, pueda colocarse entre los intersticios de los tablones de la plataforma. 

• Para que esta protección cumpla con lo programado, su longitud deberá ser igual a la fachada 
(exterior y/o interior) del edificio en construcción. 

 

E) Redes: 

• La Norma UNE-EN 1263 Partes 1 y 2, establece las características, tipos y requisitos generales que 
han de satisfacer las redes de seguridad utilizadas en determinados lugares de trabajo para 
proteger a las personas expuestas a los riesgos derivadas de caída de altura. 

• La protección del riesgo de caída al vacío por el borde perimetral se hará mediante la utilización 
de redes sobre pescantes tipo horca. Además se protegerá el desencofrado mediante redes, 
ancladas al perímetro de los forjados. 

• Las redes utilizadas serán de poliamida, de 100 x 100 mm., con soportes tipo horca colocadas a 
4,50 m., salvo que el replanteo no lo permita. En ningún caso los pescantes rebasarán los 5,00 m. 
de separación. 

• Llevarán cuerda perimetral de cerco anudada a la malla y para realizar los empalmes, así como 
para el arriostramiento de los tramos de malla a las pértigas, y será mayor de 8 mm. 

• El extremo inferior de la red se amarrará a horquillas metálicas embebidas en el forjado separadas 
como máximo 1,00 m., el atado de los módulos entre sí será con cuerda de poliamida de diámetro 
3 mm. 

• Los tramos de malla se coserán entre ellos con el mismo tipo de cuerda de poliamida y nunca con 
alambres o cable, de forma que no dejen huecos. 

 

F) Mallazos: 

• Los huecos horizontales interiores se protegerán con mallas electrosoldadas de resistencia y malla 
adecuada, siendo indicado cuando estos son de reducido tamaño (normalmente menor de 2 m2). 

• En obra disponemos de mallas de acero electrosoldado, en diferentes elementos estructurales, 
por lo que es un elemento común. 

• Las mallas se componen de dos sistemas de alambre o barras paralelos, de acero estirado en frío, 
o trefilado, formando retícula ortogonal y unida mediante soldadura eléctrica en sus puntos de 
contacto. 
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• Por su condición de resistencia a esfuerzos cortantes de cada nudo soldado, es ideal para la 
retención de materiales y objetos en la protección de huecos de forjados. 

• Las ventajas que pueden obtenerse con el empleo de mallas electrosoldadas son: fácil colocación 
en obra, ahorro de trabajo, buen anclaje al forjado porque forma parte de él, supresión de 
ganchos, etc. 

 

G) Vallado de obra: 

• Deberá realizarse el vallado del perímetro de la obra, según planos y antes del inicio de la obra. 

• Tendrán al menos 2 metros de altura. 

• Dispondrán de portón para acceso de vehículos de 4 metros de anchura y puerta independiente 
para acceso de personal.  

• Esta deberá mantenerse hasta la conclusión de la obra o en su caso a su sustitución por el vallado 
definitivo. 

 

H) Plataformas de Entrada/Salida de materiales: 

• Se utilizará este tipo de plataformas para la recepción de los materiales en planta. 

• Se colocarán en todas las plantas de los forjados, estando perfectamente apuntaladas para 
garantizar su estabilidad. 

• El ancho de la plataforma será al menos de 60 cm. e irá provista de barandillas que impidan la 
caída de los trabajadores. 

 

I) Protección contra incendios: 

• En los centros de trabajo se observarán las normas que, para prevención y extinción de incendios, 
establecen los siguientes apartados de este capítulo y en el Plan de Emergencia que acompaña a 
este Pliego de Seguridad y Salud. Asimismo, en las industrias o trabajos con riesgo específico de 
incendio, se cumplirán las prescripciones impuestas por los reglamentos técnicos generales o 
especiales, dictados por la Presidencia del Gobierno, o por otros departamentos ministeriales, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, así como las correspondientes ordenanzas municipales. 

• Los extintores serán de polvo polivalente, revisándose periódicamente tal como establece el Plan 
de Emergencia. 
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J) Encofrados continuos: 

• La protección efectiva del riesgo de caída en esta obra de los operarios desde un forjado en 
ejecución al forjado inferior se realizará mediante la utilización de encofrados continuos. 

• La empresa constructora deberá por medio del Plan de Seguridad, justificar la elección de un 
determinado tipo de encofrado continuo entre la oferta comercial existente. 

• Cumplirán lo dispuesto en el apartado 11 de la parte C del anexo IV del Real Decreto 1627/1997. 

 

K)  Tableros: 

• La protección de los riesgos de caída al vacío por los huecos existentes en el forjado se realizará 
mediante la colocación de tableros de madera.  

• Estos huecos se refieren a los que se realizan en obra para el paso de ascensores, montacargas y 
pequeños huecos para conductos de instalaciones. 

• Los tableros de madera deberán tener la resistencia adecuada y estarán formados por un cuajado 
de tablones  de madera  de 7 x 20 cm. sujetos inferiormente mediante tres tablones transversales, 
tal como se indica en los Planos. 

 

L) Pasillos de seguridad: 

a) Porticados: 

 

• Podrán realizarse los pórticos con pies derechos y dintel de tablones embridados, 
firmemente sujetos al terreno y cubierta cuajada de tablones. Estos elementos también 
podrán ser metálicos (los pórticos con tubo o perfiles y la cubierta de chapa). 

• Serán capaces de soportar el impacto de los objetos que se prevea puedan caer (600 
Kg. /m2), pudiendo colocar elementos amortiguadores sobre la cubierta. 

b) Pasarelas: 

• Se utilizarán las pasarelas como elementos de protección colectiva para navegar con 
seguridad por zanjas de cimentación, cimentaciones, forjados en construcción y en 
general por aquellos sitios o lugares en los que la circulación de las personas no se 
realice sobre suelo uniforme y estable. 

• Las pasarelas utilizadas en esta obra serán de 60 cm. de ancho. 
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M) Barandillas: 

• Se colocarán barandillas en el perímetro de todas las plantas del inmueble, así como en los huecos 
interiores del mismo que represente un riesgo potencial de caída, a medida que se van realizando 
los forjados. 

• Así mismo se colocarán barandillas en el perímetro de la zona de excavación y en todos aquellos 
puntos de la obra donde exista un potencial riesgo de caída. 

• Deberán tener la suficiente resistencia para garantizar la retención de personas (150 Kg. /ml).  

• Tendrán listón intermedio, rodapié de 20 cm. y pasamanos, con la resistencia adecuada para la 
retención de personas. 

• Además, las escaleras estarán todas ellas con barandillas tanto en las rampas como en las mesetas. 

• La altura será al menos de 90 cm., siendo recomendable la utilización de barandillas con altura de 
1,00 metros. 

 

CRITERIOS GENERALES DE UTILIZACIÓN DE LAS PROTECCIONES COLECTIVAS: 

Respecto a los medios de protección colectiva que se utilizarán para la prevención de los riesgos detectados 
en la Memoria de Seguridad, se deberán cumplir las siguientes condiciones: 

 

A) La protección colectiva ha sido diseñada en función de la tipología concreta de la obra, 
teniendo una atención especial a la señalización. 

B) Las protecciones colectivas de esta obra, estarán disponibles para su uso inmediato antes 
de la fecha decidida para su montaje, según lo previsto en el plan de ejecución de la obra. 

C) Las protecciones colectivas serán nuevas, a estrenar, si sus componentes tienen caducidad 
de uso reconocida. 

D) Las protecciones colectivas serán instaladas previamente antes de iniciar cualquier trabajo 
que requiera su montaje. Queda prohibido el comienzo de un trabajo o actividad que 
requiera protección colectiva, hasta que esta esté montada completamente dentro del 
ámbito del riesgo que neutraliza o elimina. 

E) Para al montaje de las protecciones colectivas, se tendrá en cuenta las directrices de la 
Dirección de obra. 

F) Se desmontará inmediatamente, toda protección colectiva que se esté utilizando, en la que 
se observen deterioramientos con disminución efectiva de su calidad real. Se sustituirá a 
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continuación el componente deteriorado y se volverá a montar la protección colectiva una 
vez resuelto el problema. 

G) Durante la realización de la obra, puede ser necesario variar el modo o la disposición de la 
instalación de la protección colectiva prevista. De todas formas, se adoptarán las medidas 
apropiadas en cada caso con el visto bueno de la Dirección de obra. 

H) Las protecciones colectivas proyectadas en estos trabajos, están destinadas a la protección 
de los riesgos de todos los trabajadores de la obra. Es decir, trabajadores de la empresa 
principal, los de las empresas concurrentes (subcontratadas), empresas colaboradoras, 
trabajadores autónomos, visitas de los técnicos de la dirección de obra o de la propiedad y 
visitas de las inspecciones de organismos oficiales o de invitados por diferentes causas. 

I) La empresa Principal (contratista) realizará el montaje, mantenimiento y retirada de la 
protección colectiva por sus medios o mediante subcontratación, respondiendo delante de 
la Dirección de obra, según las cláusulas penalizadoras del contrato de adjudicación de 
obra y del Pliego de Condiciones Técnicas Particulares del Proyecto. 

J) El montaje y uso correcto de la protección colectiva definida, es preferible al uso de equipos 
de protección individual para defenderse de un riesgo idéntico. 

K) En caso de accidente a alguna persona por el fallo de las protecciones colectivas, se 
procederá según las normas legales vigentes, avisando además sin retardo, a la Dirección 
de obra. 

L) La Empresa Principal (contratista) mantendrá en la posición de uso previsto y montadas, 
las protecciones colectivas que fallen por cualquier causa, hasta que se realice la 
investigación pertinente del fallo, con la asistencia expresa de la Dirección. 

 

AUTORIZACIÓN PARA UTILIZACIÓN DE LAS PROTECCIONES COLECTIVAS:  

Se revisará y posteriormente se autorizará la utilización de las Protecciones Colectivas. El objetivo 
fundamental de la formalización del presente protocolo es dejar constancia documental del estado y uso 
de las protecciones colectivas a utilizar en la obra. 

Será necesaria la previa autorización del Coordinador de Seguridad y Salud o Dirección Facultativa para la 
utilización de las protecciones. 

Mensualmente se revisarán todas las protecciones colectivas presentes en obra para su autorización de uso. 
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5.4. REQUISITOS DE LA SEÑALIZACIÓN EN MATERIA DE SEGURIDAD Y SALUD, SEGURIDAD 
VIAL, ETC. 

Los medios a adoptar en la organización de esta obra son los encaminados a la señalización visual. Los 
camiones y máquinas suelen disponer de bocinas y señales acústicas, ciertos productos pueden emanar 
mal olor, pero suelen llegar a la obra con las señalizaciones montadas. Los medios utilizados 
frecuentemente están tipificados y el mercado ofrece una amplia gama de productos que cubren 
perfectamente las demandas en los siguientes grupos de medios de señalización: 

 

1) BALIZAMIENTO 

Se utilizará en esta obra para hacer visibles los obstáculos u objetos que puedan provocar accidentes. En 
particular, se usará en la implantación de pequeños trabajos temporales como para abrir un pozo, colocar 
un poste, etc. 

 

2) ETIQUETAS, CINTAS, GUIRNALDAS, LUMINOSOS Y DESTELLANTES 

En esta obra se utilizarán las señales que se estimen oportunas, acompañadas con frases que se pueden 
redactar en colores distintos, llamativos, que especifiquen peligros ó indicaciones de posición, situación, 
advertencia, utilización o modo de uso del producto contenido en los envases. 

 

3) SEÑALES 

Las que se utilizarán en esta obra responderán a convenios internacionales y se ajustarán a la normativa 
actual. El objetivo es que sean conocidas por todos.  

3.1) Señalización de obra. 

Esta señalización cumplirá con el contenido del Real Decreto 485 de 14 de abril de 1.997 que 
desarrolle los preceptos específicos sobre señalización de riesgos en el trabajo según la Ley 31 de 
8 de Noviembre de 1.995 de prevención de riesgos laborales, con las modificaciones del art. 1 y 
anexos III y VII, establecidas por el Real Decreto 598/2015, de 3 de julio 

3.2) Señalización vial. 

Esta señalización cumplirá con el nuevo -Código de Circulación- y la Instrucción de Carreteras 8.3-
IC. 

 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DE LAS SEÑALES. 

Se utilizarán señales nuevas y normalizadas según la Instrucción de Carreteras 8.3-IC (aprobado por la 
Orden de 31 de agosto de 1987 sobre señalización, balizamiento, defensa, limpieza y terminación de obras 
fijas en vías fuera de poblado). 
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En el montaje de las señales deberá tenerse presente: 

a) Se ha de tener en cuenta tanto el riesgo de ser atropellado por los vehículos que circulen por la 
zona de las obras como el riesgo de caer desde una determinada altura mientras se instala una 
señal. 

b) Se tendrá siempre presente, que normalmente la señalización vial se monta y desmonta con la zona 
de las obras abierta al tráfico rodado, y que los conductores que no saben que se encontrarán con 
esta actividad, circulen confiadamente, por tanto, es una operación crítica con un alto riesgo tanto 
para a los operarios que trabajen como para a los usuarios de la vía que se pueden ver sorprendidos 
inesperadamente. 

 

5.5. REQUISITOS PARA LA CORRECTA INSTALACIÓN, UTILIZACIÓN Y MANTENIMIENTO DE 
LA MAQUINARIA 

• Real Decreto 1644/2008, de 10 de octubre, por el que se establecen las normas para la 
comercialización y puesta en servicio de las máquinas.  

• Real Decreto 842/2002, de 2 de Agosto, por el que se aprueba el Reglamento Electrotécnico de 
Baja Tensión y sus instrucciones técnicas complementarias que lo desarrollan.  

• Real Decreto 836/2003, de 27 de junio, por el que se aprueba la nueva Instrucción técnica 
complementaria «MIE-AEM-2» del Reglamento de aparatos de elevación y manutención, referente 
a grúas torre para obras u otras aplicaciones (y se añaden las disposiciones del Real Decreto 
560/2010 por el que se modifica la ITC MIE-AEM-2, los anexos II.7.b), V, VI y se añaden las 
disposiciones adicionales 3 a 6).. 

• Instrucción Técnica Complementaria -MIE-AEM-2- del Reglamento de Aparatos de Elevación y 
Manutención, referente a grúas torre para obras u otras aplicaciones. 

 

AUTORIZACIÓN DE UTILIZACIÓN DE MÁQUINAS:  

• Se revisará y posteriormente se autorizará el uso de máquinas a utilizar en la obra. El objetivo 
fundamental es dejar constancia documental de la conformidad de recepción de las Máquinas, 
en función del cumplimiento de los requisitos de seguridad establecidos en el R.D. 1644/2008, de 
10 de octubre, por el que se establecen las normas para la comercialización y puesta en servicio 
de las máquinas. 

• Las Máquinas a utilizar en obra deberán ser nuevas siempre que sea posible. En caso de que estos 
equipos sean reutilizados y en función de sus tipos deberán disponer de sus proyectos técnicos 
específicos de instalación y puesta en marcha o los certificados del fabricante o empresa de 
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alquiler de maquinaria en el que se indique que han sido revisados y que se encuentran en 
perfecto estado de utilización en obra. 

• No se podrá utilizar ninguna máquina motorizada que no cumpla con los requisitos indicados en 
el párrafo anterior, los cuales deberán ser comprobados por el Coordinador de Seguridad y Salud 
o Dirección Facultativa, quien procederá a dar su visto bueno. 

• Cuando no exista una norma oficial de certificación administrativa de Seguridad, las Máquinas 
deberán disponer de la garantía escrita del fabricante o suministrador que certifique que los 
mismos responden a las prestaciones de seguridad requeridas por la reglamentación vigente en 
nuestro país, en las condiciones de servicio y utilización por él descritas. El Empresario Principal 
(Contratista) elegirá entre los productos del mercado aquel que reúna las condiciones de calidad 
y seguridad en su utilización según sus prestaciones, exigiendo al fabricante o suministrador los 
certificados que lo avalen. 

• Para dicha normalización interna deberá contar con el VºBº del Coordinador en materia de 
Seguridad y Salud para esta obra. 

• Existirá en el almacén una reserva de accesorios y recambios para la maquinaria, con el fin de 
garantizar la reposición de los mismos. 

• En esta previsión se tendrá en cuenta la vida útil de las Máquinas, su fecha de caducidad. 

• El control afectará a toda máquina y se realizará por el empresario responsable de la misma 
asegurándose de que han sido comprendidas las condiciones de recepción, montaje, utilización 
y mantenimiento por parte de sus operadores y usuarios.  

• En el caso de las grúas torre, se llevará a cabo el control, a partir de las disposiciones establecidas, 
exigencias y requisitos del R.D. 836/2003 de 27 de junio. 

 

5.6. REQUISITOS PARA LA CORRECTA UTILIZACIÓN Y MANTENIMIENTO DE LOS ÚTILES Y 
HERRAMIENTAS PORTÁTILES 

Se revisará y posteriormente se autorizará el uso de equipos de trabajo. El objetivo fundamental es dejar 
constancia documental de la conformidad de recepción de los Equipos de Trabajo en función del 
cumplimiento de los requisitos de seguridad establecidos en el Real Decreto 1644/2008, de 10 de octubre, 
por el que se establecen las normas para la comercialización y puesta en servicio de las máquinas. 

• Se elegirán los equipos de trabajo más adecuados para garantizar y mantener unas condiciones 
de trabajo seguras. 

• Las dimensiones de los equipos de trabajo deberán estar adaptadas a la naturaleza del trabajo y 
a las dificultades previsibles y deberán permitir la circulación sin peligro. 
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• Los Equipos de Trabajo a utilizar en obra deberán ser nuevos siempre que sea posible. En caso de 
que estos equipos sean reutilizados y en función de sus tipos deberán disponer de sus proyectos 
técnicos específicos de instalación y puesta en marcha o los certificados del fabricante o empresa 
de alquiler en el que se indique que han sido revisados y que se encuentran en perfecto estado 
de utilización en obra. 

• No se podrá utilizar ningún equipo de trabajo motorizado que no cumpla con los requisitos 
indicados en el párrafo anterior, los cuales deberán ser comprobados por el Coordinador de 
Seguridad y Salud o Dirección Facultativa, quien procederá a dar su visto bueno. 

• Cuando no exista una norma oficial de certificación administrativa de Seguridad, los Equipos de 
Trabajo deberán disponer de la garantía escrita del fabricante o suministrador que certifique que 
los mismos responden a las prestaciones de seguridad requeridas por la reglamentación vigente 
en nuestro país, en las condiciones de servicio y utilización por él descritas. El Empresario Principal 
(Contratista) elegirá entre los productos del mercado aquel que reúna las condiciones de calidad 
y seguridad en su utilización según sus prestaciones, exigiendo al fabricante o suministrador los 
certificados que lo avalen. 

• Para dicha normalización interna deberá contar con el VºBº del Coordinador en materia de 
Seguridad y Salud para esta obra. 

• Existirá en el almacén una reserva de accesorios y recambios para los equipos de obra, con el fin 
de garantizar la reposición de los mismos. 

• En esta previsión se tendrá en cuenta la vida útil de los Equipos de Trabajo y su fecha de 
caducidad. 

• El control afectará a todo equipo incluido en el ámbito de aplicación del Real Decreto 1644/2008, 
de 10 de octubre, por el que se establecen las normas para la comercialización y puesta en servicio 
de las máquinas, y se realizará por el empresario responsable del equipo, asegurándose de que 
han sido comprendidas las condiciones de recepción, montaje, utilización y mantenimiento por 
parte de sus operadores y usuarios. 

 

Correcta utilización de herramientas de albañilería en general: 

Las herramientas de albañilería (paletas, paletines, llanas, plomada, etc.) están sujetas a riesgos. Para 
evitarlos, deberán seguirse los pasos que se expresan a continuación: 

• Las paletas, paletines o llanas, pueden originar cortes, para evitarlos, no apoye la otra 
mano sobre el objeto en el que trabaja y utilice guantes impermeabilizados de loneta 
de algodón lo más ajustados posible. 

• Utilice calzado de seguridad para evitar lesiones en caso de que se le caiga una 
herramienta. 
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• No sitúe las espuertas al borde de plataformas de andamios o forjados. Pueden caerse 
y originar un accidente. 

• Al manejar la llana, procure realizar giros suaves, ya que un sobreesfuerzo o posición 
inadecuada le puede hacer caer desde altura. 

Correcta utilización de herramientas de carpintería en general: 

Las herramientas de carpintería (formones, buriles, martillos, atornilladores, etc) están sujetas a riesgos. Para 
evitarlos, deberán seguirse los pasos que se expresan a continuación: 

• Los formones o el buril, están sujetos al riesgo de cortes, para evitar los cortes, no apoye 
la otra mano sobre el objeto en el que trabaja y utilice guantes de cuero lo más 
ajustados posible. 

• Al afilar el formón o el buril, hágalo protegido con guantes, si suelta o se le escapa el 
formón, será proyectado y puede producir un accidente.  

• No toque con los dedos el filo de corte, puede producirse una herida. 

• El afilado, produce chispas, por lo que para evitar incendios, limpie de madera o de 
serrín los alrededores de la muela. 

• Utilice calzado de seguridad para evitar lesiones en caso de que se le caiga de las 
manos. 

• No sitúe las espuertas al borde de plataformas de andamios o forjados. Pueden caerse 
y originar un accidente. 

Correcta utilización de herramientas manuales: 

Las herramientas manuales (palas, martillos, mazos, tenazas, uñas palanca, alicates, etc.) están sujetas a 
riesgos. Para evitarlos, deberán seguirse los pasos que se expresan a continuación: 

Las palas, martillos, mazos, tenazas, uñas palanca, alicates, etc. están sujetas a sobreesfuerzos, para evitarlo, 
deben suministrarse a los operarios los siguientes equipos de protección individual:  

a) muñequeras y faja contra los sobreesfuerzos. 

b) botas de seguridad contra los golpes, caída de objetos o heridas punzantes. 

c) guantes para cortes. 

d) Ropa de trabajo 

Procedimiento específico para manejo de palas manuales: 

• Utilice los epis apropiados (botas de seguridad, guantes, faja y muñequeras). 
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• Sujete la pala poniendo una mano cerca de la chapa de la hoja y la otra en el extremo 
superior. 

• Hinque la pala, para ello debe dar un empujón a la hoja con el pie. 

• Flexione las piernas y eleve la pala con su contenido. 

• Gírese y deposítelo en el lugar elegido.  

• Evite caminar con la pala cargada, para evitar sobreesfuerzos. Al manejar la pala, 
recuerde que es un instrumento cortante y puede lesionar a alguien. 

• Cuando sienta fatiga, descanse, luego reanude la tarea. 

• Si está al aire libre y siente calor, beba agua abundantemente, nunca bebidas 
alcohólicas. 

Procedimiento específico para manejo de martillos o mazos. 

• Utilice los epis apropiados (botas de seguridad, guantes, faja y muñequeras). 

• Sujete el martillo o mazo poniendo una mano cerca de la chapa de la maza y la otra en 
el otro extremo. 

• Levante la maza dejando correr la mano sobre el astil mientras lo sujeta firmemente 
con la otra. Cuide no golpearse las manos o golpear a alguien cercano. 

• De fuerza a la maza y descargue el golpe sobre el lugar deseado. Los primeros golpes 
deben darse con suavidad, si es que deseamos hincar algún objeto.  

• Si le ayuda un compañero, debe hincarlo un poco con el martillo antes de dar el primer 
mazazo, de esta manera, el compañero podrá apartarse de la zona de golpe en caso 
de error en el mazazo. 

• Cuando sienta fatiga, descanse, luego reanude la tarea. 

• Si está al aire libre y siente calor, beba agua abundantemente, nunca bebidas 
alcohólicas. 

Procedimiento específico para manejo de uña de palanca. 

• Utilice los epis apropiados (botas de seguridad, guantes, faja y muñequeras). 

• Sujete la uña de palanca desde el astil poniendo una mano cerca de la uña y la otra en 
el otro extremo. 

• Aproxímese el lugar requerido. 
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• Ponga las dos manos en el brazo de palanca, para ejercer la fuerza. Apóyese ahora con 
todo su peso sobre el astil y separará el objeto deseado. Recuerde que el objeto 
desprendido o separado puede caer y golpear a alguien.  

• Cuando sienta fatiga, descanse, luego reanude la tarea. 

• Si está al aire libre y siente calor, beba agua abundantemente, nunca bebidas 
alcohólicas. 

     

5.7. REQUISITOS PARA LA CORRECTA INSTALACIÓN, UTILIZACIÓN Y MANTENIMIENTO DE 
LAS INSTALACIONES PROVISIONALES 

5.7.1 REQUISITOS DE LAS INSTALACIONES ELÉCTRICAS 

• La instalación eléctrica provisional de obra se realizará siguiendo las pautas señaladas en los 
apartados correspondientes de la Memoria Descriptiva y de los planos, debiendo ser realizada por 
empresa autorizada y siendo de aplicación lo señalado en el vigente Reglamento Electrotécnico de 
Baja Tensión -Real Decreto 842/2002, de 2 de Agosto- y sus instrucciones técnicas complementarias 
que lo desarrollan: 

• En especial a la ITC-BT-33: - Instalaciones provisionales y temporales de obras. 

• Se tendrán en cuenta las modificaciones introducidas con efectos de 30 de junio de 2015, las ITC 
BT-02, BT-04, BT-05, BT-10, BT-16 y BT-25, y añade la BT-52, por Real Decreto 1053/2014, de 12 de 
diciembre. 

• Igualmente las modificaciones del art. 22, la ITC BT03, se sustituye lo indicado y se añaden las 
disposiciones adicionales 1 a 4, por Real Decreto 560/2010, de 7 de mayo. 

• Así como la sentencia de 17 de febrero de 2004, de la Sala Tercera del Tribunal Supremo, por la 
que se anula el inciso 4.2.c.2 de la ITC-BT-03 anexa al Reglamento Electrónico para baja tensión, 
aprobado por Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto. 

• El calibre o sección del cableado será el especificado en planos y de acuerdo a la carga eléctrica 
que ha de soportar en función de la maquinaria e iluminación prevista. 

• Los cables a emplear en acometidas e instalaciones exteriores serán de tensión asignada mínima 
450/750 V, con cubierta de policloropreno o similar, según UNE 21027 ó UNE 21150 y aptos para 
servicios móviles. 

• Para instalaciones interiores los cables serán de tensión asignada mínima 300/500 V, según UNE 
21027 ó UNE 21031, y aptos para servicios móviles. 

• La distribución desde el cuadro general de obra a los cuadros secundarios (o de planta), se 
efectuará mediante canalizaciones enterradas. 
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• En caso de efectuarse tendido de cables y mangueras, éste se realizará a una altura mínima de 2 
m. en los lugares peatonales y de 5 m. en los de vehículos, medidos sobre el nivel del pavimento. 

• El tendido de los cables para cruzar viales de obra, como ya se ha indicado anteriormente, se 
efectuará enterrado. Su instalación será conforme a lo indicado en ITC-BT-20 e ITC-BT-21. Se 
señalizará el -paso del cable- mediante una cubrición permanente de tablones que tendrán por 
objeto el proteger mediante reparto de cargas, y señalar la existencia del -paso eléctrico- a los 
vehículos. La profundidad de la zanja mínima, será entre 40 y 50 cm.; el cable irá además protegido 
en el interior de un tubo rígido, bien de fibrocemento, bien de plástico rígido curvable en caliente. 

• Todos los cables que presenten defectos superficiales u otros no particularmente visibles, serán 
rechazados. 

• Los conductores de la instalación se identifican por los colores de su aislamiento, a saber: 

  Azul claro: Para el conductor neutro. 
  Amarillo/verde: Para el conductor de tierra y protección. 
  Marrón/negro/gris: Para los conductores activos o de fase. 

 

• En los cuadros, tanto principales como secundarios, se dispondrán todos aquellos aparatos de 
mando, protección y maniobra para la protección contra sobre intensidades (sobrecarga y 
cortocircuitos) y contra contactos directos e indirectos, tanto en los circuitos de alumbrado como 
de fuerza. 

• Dichos dispositivos se instalaron en los orígenes de los circuitos, así como en los puntos en los que 
la intensidad admisible disminuya, por cambiar la sección, condiciones de instalación, sistemas de 
ejecución o tipo de conductores utilizados. 

• Para la prevención de posibles contactos eléctricos indirectos, el sistema de protección elegido es 
el de puesta a tierra de las masas y dispositivos de corte por intensidad de defecto (interruptores 
diferenciales). 

• Las medidas generales para la protección contra los choques eléctricos serán las indicadas en la 
ITC-BT-24, teniendo en cuenta: 

 

a) Medidas de protección contra contactos directos: 

Se realizarán mediante protección por aislamiento de las partes activas o por medio de barreras o 
envolventes. 

b) Medidas de protección contra contactos indirectos:  
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Cuando la protección de las personas contra los contactos indirectos está asegurada por corte 
automático de la alimentación, según esquema de alimentación TT, la tensión límite convencional 
no debe ser superior a 24 V de valor eficaz en corriente alterna o 60 V en corriente continúa. 

Cada base o grupo de bases de toma de corriente deben estar protegidas por dispositivos 
diferenciales de corriente diferencial residual asignada igual como máximo a 30 mA; o bien 
alimentadas a muy baja tensión de seguridad MBTS; o bien protegidas por separación eléctrica de 
los circuitos mediante un transformador individual. 

 

5.7.2 REQUISITOS DE LOS SERVICIOS DE SEGURIDAD, HIGIENE Y BIENESTAR 

La Empresa pondrá conforme se especifica en la Memoria, una caseta a pie de obra que dispondrá de lo 
siguiente: 

A) Vestuarios dotados con percheros, sillas y calefacción  

B) Servicios higiénicos dotados de lavamanos, ducha, inodoro, espejos y calefacción. 

C) Comedor que dispondrá de mesa, sillas, calentador de comidas y recipientes para basuras, aunque 
debido a la proximidad de restaurantes en los alrededores, se aconsejará al trabajador por motivos de 
comodidad y relajación, que el personal de la obra coma en el Restaurante: La superficie del comedor 
ha sido estimada alrededor de 1,20 m2 por cada trabajador que deba utilizarlo simultáneamente. 

D) Botiquín, cuyo contenido mínimo será: desinfectantes y antisépticos autorizados, gasas estériles, 
algodón hidrófilo, venda, esparadrapo, apósitos adhesivos, tijeras, pinzas y guantes desechables. 

• Estas instalaciones estarán en funcionamiento antes de empezar la obra. 

• Para la limpieza y conservación de las instalaciones se dispondrá de un trabajador con  la dedicación 
necesaria. 

• Se prevé la colocación en la obra de contenedores para recogida de las basuras y desperdicios que 
periódicamente se llevarán a un basurero controlado. 

• La conexión del servicio eléctrico se realizará al iniciar la obra, pero antes que se realice la oportuna 
conexión del servicio eléctrico de la misma, se conseguirá mediante la puesta en funcionamiento 
de un grupo electrógeno generador trifásico, accionado por un motor de gasoil.  

• La conexión del servicio de agua potable, se realizará a la cañería del suministro actual del polígono. 

 

5.7.3 REQUISITOS DE LOS SISTEMAS DE PREVENCIÓN CONTRA INCENDIOS 

Para evitar en obra el posible riesgo de incendio, se cumplirán las siguientes normas de obligado 
cumplimiento, estando prohibido en la obra: 
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a) La realización de hogueras no aisladas de su entorno. 

b) La realización de soldaduras en lugares en los que existan materiales inflamables. 

c) La utilización de calentadores (hornillos de gas), fuera del lugar indicado para su utilización. 

d) Tirar colillas y/o cerillas encendidas. 

La existencia de extintores de incendio en la obra es obligatoria, como medida de prevención frente al 
riesgo de incendio. 

En cualquier caso, se deberán seguir las prescripciones marcadas en el Anexo I de este Pliego de 
condiciones particulares: Plan Emergencia de la Obra. 

Condiciones de los extintores de incendio de la obra: 

 

Cumplirán las especificaciones del Real Decreto 513/2017, de 22 de mayo, por el que se aprueba el 
Reglamento de instalaciones de protección contra incendios. 

Los extintores serán para los fuegos de las Clases "A", "B", “C” y los de CO2 especiales para fuegos eléctricos.  

A) Lugares de la obra en los que se instalarán los extintores de incendios: 

• Servicios de higiene y bienestar (vestuario). 

• Comedor del personal de la obra. 

• Local de primeros auxilios. 

• Oficinas de la obra. 

• Almacenes con productos o materiales inflamables. 

• Cuadro general eléctrico. 

• Cuadros de máquinas fijas de obra. 

• Almacenes de material. 

• En todos los talleres. 

• Acopios especiales con riesgo de incendio (papel y cartón). 

Está prevista, además, la existencia y utilización, de extintores móviles para trabajos de soldaduras, 
oxicorte y aquellos otros que pueden originar incendios. 

B) Mantenimiento de los extintores de incendios 
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• Los extintores serán revisados, retimbrados y mantenidos conforme las 
especificaciones del fabricante. Se deberá concertar con una empresa acreditada para 
realizar estos mantenimientos y revisiones. 

C) Normas de seguridad para la instalación y uso de los extintores de incendios 

• Se instalarán colgados o sobre carro, según las necesidades previstas. 

• En cualquier caso, sobre la vertical del lugar donde se ubique el extintor se instalará 
una señal normalizada 

• con la oportuna pictografía y la palabra "EXTINTOR". 

• Al lado de cada extintor, existirá un rótulo, que mostrará las Normas para utilización 
del extintor: 

 

NORMAS PARA LA UTILIZACIÓN DEL EXTINTOR DE INCENDIOS 
 
 En caso de incendio, descuelgue el extintor. 
 Retire el pasador de la cabeza que inmoviliza el mando de accionamiento. 
 Colóquese en la misma dirección que el viento, evitando que las llamas o el humo vayan hacia 

usted. 
 Accione el extintor dirigiendo el chorro a la base de las llamas, hasta apagarlas o agotar el 

contenido. 
 Si observa que no puede dominar el incendio, pida que alguien avise al 112 lo más rápidamente 

que pueda, informando sobre la magnitud y gravedad de los hechos.

 
 

 
 
En Málaga a diciembre de 2022 
 

El Proyectista: El Promotor: 

  

Fdo.:  Fernando Gómez Huete 
 Arquitecto colegiado COA Málaga n.º 

Fdo.: SAREB Sociedad de Gestión de Activos 
Procedentes de la Reestructuración Bancaria S.A.
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El prespuesto total asciente a la cantidad de DIECISIETE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y CINCO 
EUROS con VEINTE CÉNTIMOS 

 
En Málaga a diciembre de 2022 
 

El Proyectista: El Promotor: 

  

Fdo.:  Fernando Gómez Huete 
 Arquitecto colegiado COA Málaga n.º 

Fdo.: SAREB Sociedad de Gestión de Activos 
Procedentes de la Reestructuración Bancaria S.A.

  

Fdo.:  Gustavo A. Gómez Huete 
 Arquitecto colegiado COA Málaga n.º  
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